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ANEXO A 

MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 
SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBUCA DEL EJERCICIO 2014 

No. 

5 

TEXTO 

Generales 

Punto 5.- En revisión efectuada a !os movimientos 
auxiliares de !a cuenta de Deudores Diversos por 
Cobrar a Corto Plazo de Participaciones Federales se 
observó .un monto de $49 . .700.00 de acuerdo a lo 
siguiente: 

a) En la cuenta contable No. 11250-05010101-
0002-2014-0110 a nombre del Dr. Victor 
Manuel González Valerlo con cargo de 
Presidente Municipal, mediante pólizas de 
Egresos. No. 72 y 7, cheques 2 y 19 de 
fechas 23 de enero y 06 de febrero de 2014, 
se le otorgaron gastos a comprobar por 
importes de $7,000.00 y $9.400.00 para 
asistir a !a Ciudad de México tos días 24 y 
25 de enero y 07 y 08 de febrero de 2014, 
excediéndose por $3,400.00 y $5,800.00 · 
respectivamente haciendo un total de 
$9,200.00 toda vez que sólo debieron 
proporcionarle Ja cantidad de $3,600.00 en 
ambos casos, resultante de aplicar la tarifa 
diaria $1,80.0.00 asignada para viáticos de 

·MONTO 1 

PENDIENTE DE . 
SOLVENTAR 1 

.SIM 

SITUACiÓN ACTUAL 

• Se iniciará Procedimiento pzr2 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Res.3rcito;i;z:_ 
a los presuntos responszbles. 

Para los efectos del Proceclimien:c 
Administrativo (competencia de~ 
munícipio) se informa: 

.. Con fecha 28 de agosto de! 
año 2015 se dicta auto de 
!nicio por la ObseNación 5, en 
contra del C. Cadas León 
González. 

Con fecha 7 de septiembre dei 
año 2015 se emite fa 
resolución, en et 
procedin:iiento 
CMIPARS/004612015, por el 
cual se determina ia sanción 
consistente en un2 
AMONESTAC!ÓN PÚBLJCA. 
al C. Carlos León González. 
ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contralorfa Interna de! ent& 
fiscalizado es la resnr.nsabfe de iniciar los 
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1 No. 

n 
1 1 
1 

16 
1 

7 

8 

TEXTO 

acuerdo a su categoria. 

Punto S.- En revisión al expediente de Información 
Financiera. deriv::ido del análisis a las conciliaciones 
bancarias de las diversas fuentes de recursos 
correspondiente a! mes de marzo de 2014, se observó 
que presentar. cheques en tránsito con antigüedad 
mayor a 120 y 365 días por importes de $2,952.58, 
$5,000.00 Y $295,330.25 en la Cuentas Bancarias 
Nos. 6652624 Sanco Nacional de México S.A 
(Banamex) de Recursos Propios 2012, 192267594 
BBVA Bz:icomer, S.A. de C.V. Recursos Propios 2013 
y 1922127527 BSVA Bancomer, S.A. de C.V. Fondo IV 
2013 ;espect\vamente, totalizando un importe de 
5303,282.83. 

MONTO ! 

PENDIENTE DE ¡' 

SOLVENTAR 
SITUACIÓN ACTUAL 

procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no respons;;ibilidad administr.Jtiva por 
parte de los servidores públicos. de 
conformidad con et Artfculo 81 fracción XIV y 
XV de fa Ley Orgánica de los MuniCipios del 
Estado de Tabasco. 

S/M 
1 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contraforia Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
proceditT!ientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no rcsponsabilid<id administrativa por 
parte de los servidores públicos. de 
conformidad con el Artículo 81 fracción XIV y 
XV de la· Ley Orgánica de los Municipios del · 
Estado de Tabasco 

SEGUNDO TRIMESTRE 

Ingresos de Gestión 

Punto 1.- En revisión efectuada a la documentación 
comprobatoria y justificativa del componente o proyecto 
K012-017 "Adquisición de terreno para planta 
potabilizadora" por importe de $425,000.00 se observó 
que carece del dictamen de factibilidad, escritura 
pública a favor Ce! municipio y avalúo. 

Punto 2.- En revisióri efectuada a la documentación 
! :::cmprooa:-,~:o y j1.;~'.iflc;~t;va del componente o p;oyecto 
1 K012-019 "Adquisjción de terreno para panteón en 

$425,000.00 

425,000.00 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Conrralorfa Interna del etite 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos. de 
conformidad con el Articulo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de fas Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fisca!ización de! Estado informa: 

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municioioJ se informa: 

. 
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1 

No. j TEXTO 
1 

9 

10 

l 
la Ria Benito Juilrez" por importe de $425,000.00 se 
observó que carece del dictamen de factibilidad, 

1 escritura pública a favor del municipió y avalúo. 

Punto 3.- En revisión efectuada a la documentación 
comprobatoria y justificativa del componente o proyecto 
K012-020 "Adquisición de un terreno en el poblado 
Venustiano Carranza" por importe de $100,000.00 se 
observó que carece de! dictamen de factibilidad. 
derecho de posesión, avalúo y acta de entrega 
donación para construcción de un Tele-bachillerato tal 
como lo establece ·e1 acta de compra-venta: así como 
acta de cabildo en donde se autorizó y validó !a 
adquisición con la finaüdad de ser donada. 

Punto· 4.- En revisión efectuada a la documentación 
comprobatoria y justificativa del cbmponente o proyecto 
K012-021 "Adquisición de un terreno para cisterna 
en Colonia Belén" por importe de $32,000.00 se 
observó que ca·rece del dictamen de factibilidad, 
escffi~t~ pública a favor del Ayuntam·iento y avalúo; asi 
mismo el Contrato privado de Compra-Venta carece de 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

100,000.00 

. 

32,000,00 

SITUACIÓN ACTUAL 

Pendiente sünc:ón 1 

adm iniStrativa. toda vez que 1 

no han enviado inicio ds ¡ 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Controloría Interna del ente 
fiscalizado es fa responsabfe de inici~r los 
procedimientos admm1strativos 
correspondientes a fin de determinar SJ exisre 
o no responsabilidad administrativ:a por 
parte de los servidores pl)blicos, ce 
conformidad con el Artículo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio e! Órgano Superior die 
Fiscalización del Estado infbrma: 

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamientc de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables. 

Para los efeCtos del · Procedimiento 
Administrativo (competencia· del 
municipio) se informa: 

• Pendiente s~nción 
administi'ativa, toda ve:::: que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA:· La Contraloría '!ntama del ente 
fiscalizado es fa r~spons:able de ir:icia!' los 
procedimientos administtJt.!11.-;s 
correspondientes a fin de .determinar si eúste 
o no responsabilidad administrativ;:; por 
parte de los servidores pUblicos. ce 
conformidad con el Articulo. 81 fracción X/Vy 
XV de la Ley Orgánica de los Munic1pics del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
ResarCitOrio el Órgano Superior· de 
Fiscalización del Estado informa: 

Se iniciaré Procedimiento 
para el Fincamiento i!!e 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables. 

Pa·ra los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia def 
municipio) se informa: 1 

• Pendiente sanción , 
administrativa, toda vez que 1 
no han enviado rnicio de 
Procedimiento 
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IH!CIUIMl!NfO C! O!C~EfOS CI!! CA61F'ICACIÓN CI:! CUl:!NfA PÚB61CA CE6 EJERCICIO l!!l14 

11 

le§ ílfffia§ 1f@l G, g} Vltllfü MaftY@I §@Ri!al@l! Val@fl§, 
~f@§i§@Rl@ MYftiei~el, MaflliH Plif@l! V'1<~Y@l!, §iMiea 
€1@ Haei@R€ie y el ,. í@§i1@a §, bYi§ - Mi@Y@I befe 
H@ffiiiR§ez, 

Participaciones Federales 

Punto 5.- Derivado dé.l análisis efectuado a! capitulo 
1000 Servicios Personales, se observó que 3 
Servidores Públicos se excedieron por un monto de 
$20,731.76 de una muestra de 91 Servidores Públicos, 
seleccionados con !a finalidad de comparar las 
percepciones netas contra los montos señalados en el 
Tabulador de Sueldos autorizado por el período de abril 
a junio de 2014. 

a} En los meses de abril, mayo y junio el C. 
Hernández Hernández Vicente con Categoría de 
"Jefe de Departamento", obtuvo percepciones 
mensuales por importe de $37,008.00 y e! 
Tabulador de Sueldos establece para dicha 
categoría Uff monto máximo de S35,000.00, por 
to q-ue se excede en $2,008.00 en cada mes, 
haciendo un ~atal de $6,024.00 .... " 

12 Punto 6.- Derivado del análisis efectuado a la 
documentación soporte de sueldos a una muestra de 91 
Servidores Públicos. seleccionados con la finalidad de 
comparar las percepciones obtenidas contra los montos 
sefialados en e! Tabulador de Sueldos, se observó que 
7 Servidores Públicos obtuvieron percepciones netas 
excediéndose con su superior jerárquico por un monto 
de $76,165.05, como se muestra a continuación: 

a) La C. Zacarías Nieto Francisca, con categoría 
de "Jefe de Área", en el mes de abril obtuvo 
percepción neta por $4,298. 14, que comparado 
con el obtenido por su Superior Jerárquico la C. 
Maria Pe~ricia Hernández Paz. Coordinadora de 
Atenciór: a 12 Mu1er pcr $4,252.50. se excede 
er. $45,€4, ·-·" 

S/M 

S/M 

Mffi1Rl§if61!V~, 
lllJfA; &a f!©Rlfii!Ma IRl@ffla &@/ @fil@ 
ff§ealiWJa e§ la ffi&Pafl§a/Jle &a m1ei01 la§ 
PfflCeeiFfflíéfi/:6§ áBffiifJíS.fffltfV6S 
Correspoñdientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos. de 
conformidad con et Artículo 81 fracción XIV y 
XV de ta Ley Orgánica de tos Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciará Procedimiento 
para e! Fincamiento de 
Responsabilidád Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos de! Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
con-espondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
par:te de los servidores pUblicos, de 
conformidad con el Artfcuto 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del . Procedi01iento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa. toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
con-espondientes a fin de determinar si existe 
o· no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos. de 
conformidad con el Articulo 81 fracción XIV y 
XV de "fa Ley Orgi:Jnica de los Municipios del 
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MONTO 
No. TEXTO PENDIENTE De 

13 Punto 7.• Col onóll§i• • lo dooumontooión •Oporto d• 
§U!'.!ldot; a wna mu~strrn §@lacclonada §0 ebsorvó quQ no 
10 Integraron on C"°nto Público recibo• do nómino y 
eompon.•elon por un lmpono totol do $75,967,82, 
como m eont1numci6n §~ moneJon~" 

•l Roclbo• do pago do lo 1 ro quinceno do obrll 
do 10§ C.C Sopado• Avlloo Moreodo• 
()uodolupo y Clorolo Antonio Juan Cario• y 2d• 
qulncono do obrll do lo• C.C. Gollelo Norvlloz 
Jo•o Oanlol, C l.uno Mllrquoz Yonavld, 
MortlM• Carel o Mayeo VloMll y Hidalgo Acoota 
Hrl•lko.a por Impon•• do $2,126.24, SS.41U9, 
$1,917.76, $12,500.00, $6,411,19 y $12,500.00 
r••poctlvomonto, haclondo un 10101 do 
$45,SSS.38 .... 

14 1 Punto 8.· Dorlvado do la lnspocclón ílslca do algunos 
Sorvldores PUbllcon Gn ol segundo trimestre se 
dotoctm.ron inconmlstonclas recurrontS$ en el cobro de 
componsoclonos, por lo cual so presumo daf'lo a la 
Haclonda Municipal dobldo a quo so encontró ovldoncla 
quo denotan un manejo lrrogu!ar do los recursos por 
Importo do $3'031,500.00 como a continuación •• 
detalla: 

El Importo do $1 '013,400.00 on ol mes do abril 
mediante ordenas de pago Nos. 2496, 2497, 2499, 
2501, 2502, 2503, 2505, 2506, 2507, 2508, 2509, 2515, 
2518, 2520, 2521, 2522, 2524, 2525, 2526, 2527, 2528 
do íéchos 09 y 28 de abril do 2014 por concepto do 
Compensaciones a nombre de los C.C. Lucla Feria 
Chable, Archivista, Fulgenclo MOrales Arlas, Natividad 
Acosta Jiménez, Karem Guadalupe Palacio Acosta y 
A!barto Ernesto Vadlllo Hernández, Asesores, Ju!lán 
Antonio Arlas o Isidro Trinidad Vidal, Asesores A, 
Francisco Roda L6pez y Yesenia Gorgorito Gonza!ez, · 
Aux!liares, Ventura Nieto Oramas, Cruz Mario N!eto 
Acut'ia , Ricardo Mendoza Hernéndez, Maria del 
Carmen Harnandez L6peZ, Luis Rosales Hernández 

SOLVENTAR 

47,208.00 

3,031,500.00 

SIT 
.. 

~~-1 

~ 
Í:MfldO d11 .. ft4tU:J,•ir:9 ::i 
Poro loo efocto• dsl Procodlmionto 
Admlnlotrotlvo (oomporonew do! 
municipio) •• Informa: 

• P~ndlcntn Eanelón 
admlnlotrotlvo, toda voz quo 
no hmn enviado 1n1e10 da 
~rocodlm1on10 
Adminlotr.tlvo. 

NOTA: &li Contralor/a lnttuni;i d&I r:iñu~ 
fl¡;co//zado 11s le rG$p~n.sab/e rJe 1mc1sr ION 
procfJcJ/mltJntos adm1nlsft~i1vo::r 
correspondlonl~m a fin da dat&rmmar :JI ri.'<iatr: 
o no rosponsabllldnd •Uimfn/!jtr:ittv:J par 
pGrte de /os r.firvi'dOt(;t> pl.!Ofieos. dr:J 
conform/d(Mí con G/ Arrfcule $1 rr.1et:lon XIV y 
XV (;ÍQ /~ L.cy Ot<;ánlc& d@ /OS M/Jn/Cl{J/Ol'j dfJI 
lEM~do d~ TatH1:$Ct;, 

f'ilmr~ lr.i!S {!foctos del Proc@cllmioMto 
Reaar!:itcrfo ~I On;¡nno Suporlor oe 
Fl•c•llzael6n d•l E•todo lníorm~: 

11 So ínlc!aré Procedimionto 
p1Jro 01 Finca.miento de 
R¡¡-:;sponsabllidmd RosorcJtorill 
a loz prosuntos 
responsables. 

Para los efectos do! F>rocDdlmlonto 
Administrativo (comp&tencia dttl 
municipio) 50 Informa: 

• Pondianttt sanción 
administrativa, toda vez qua 
no han env!ado !n!clo de 
Procedimiento 
Administrativo. 

' 

NOTA: /.a Contra/orii!l lntorna do! ontQ 
fl:;calfzildo es la rosponsablt1 do lnlclnr los 
procadlmtontot administrativos 
correspondientes a fin do dotermínar si 11xlsto 
o no rosponstJbífldad odmlnlsrra:Jv:J por 
porte· _de los serv/doro:r. púl:Jllco:.. dfJ 
conformfdmd con 01 Artfculo 81 rroccfón XIV y 
XV do la Loy Orgánica da los Municipios del 
Estado d& T<ibosco. 

Para los efectos de! Procedirnicnto 
Resarcitorio el órgano Superíor de 
Fiscallzaci6n del Estado informa: 

• Se lnicl6 Procedimiento para 
el Fincamlento de 
Responsabi!ldad Resercitoria 
HCE/OSFIDAJIPFRRJ031/20 
16, a los presuntos 
responsables. 
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MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

1 

No. 1 

15 

16 

TEXTO 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

T 
·Generales 

Punto 9.- En revisión efectuada a los movimientos 
auxiliares de la cuenta de Deudores Diversos por 
Cobrar a Corto Plazo de Participaciones Federales se 
observó de manera recurrente pago de viáticos en 
exceso comparado con lo establecido en el Manual de 
Normas Presu¡juestarias del Municipio de Macuspana 
por un monto de $66,100.00 de acuerdo a-lo siguiente: 

a) En Ja cuenta Contable No. 11250-05010101-
0002-2014-0775 a -nombre de la C. Roberto 
Gárcía· Herrera con cargo de Jefe de 
Departamento, mediante pólizas de Egreso No. 
44· y 287 de fechas 03 de abril y 21 de mayo de 
2014 se le otorgaron gastos a corriprobar por 
importe de $6,400.00 y $8,000.00, para viajar 
a la Ciudad de México para asistir a 
dependencias federales a reunión de desarro!!o 
de programas los dias 04 y 05 de abril y, 21, 22 
y 23 de mayo, excediéndose p.or $3,600.00 y 
$3,200.00, haciendo un total de $7,400.00 toda 
vez que sólo debieron proporcionarle la 
cantidad de $2,800.00 y $4.200.00 
respectlvam~nte. resultante de apliC<Jr la tarifa 
diaria de $1,400.00 asignada para viáticos de 
acuerdo a su categorla. 

Pl.Onto 1, O.- Como resultado de la aplicación de 
procedimientos de auditoría con la finalidad de detectar 
que se encuentren laborando cónyuges. parientes 
consansiuineos o por afinidad en linea recta y parientes 
en línea. colateral hasta e! cuarto grado, de servidores 
púbíic:;os integrantes del Ayuntamiento; en base a una 
muestra de servidores públicos extraida de los informes 
mensuales "Plantilla· de personal" enviados por este 
Ayuntamiento al Órgarlo Superior de Fiscalización del 
Estado y con el apoyo de \as actas de matrimonio que 
obran en su expediente de Personal, .se detectaron 
parientes con afinidad, los cuales obtuvieron 
percepciones en el segundo trimestre por importe de 
$763,320.33 corno se describe a continuación: 

a) C. An.;i Isabel Correa Cruz adscrita a la Secretaria 
del Ayuntamiento, se encuentra ·1aborando a Partir 
dél 01 d~ febrero del .2C13, .obtuvo percepciones 
por $20,213.80: es prima del C. Luis Alberto 
Correa Pérez. Regidor del H. Ayuntamiento de 
Macuspana. ' 

66,100.00 

763.320.33 

· SITUACIÓN .ACTUAL 

'Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Conrraloria lnrema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilid'ad administrativa por 
parte de los servidores pUblicos, de 
cohtormidad con el Articulo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Organic<J de los Municipios del 
Estado de Tabasco 

Para los efectos del Procedim lento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia' del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Adriiinistrativo. 

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalitqdo es la re,sponsable de iniciar /os 
procedimientos administrativos 
correspondientes a ii'n de determinar si existe ·1 

o no responsabilidad administrativa por 
parte de- los servidores pUblicos, de 
conformidad con el Artículo 81 fracción XIV y 
XV de la L~y Orgánica de los Munic1p1os del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio 'el Órgano Superior de 
Fiscali:Zación del Estado informa: 

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabi.lidad Resarcitoria 
a los presuntos 
resoonsables. 
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ANEXO A 
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFlCACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No.' 

17 

18 

TEXTO 

Punto 11.- En r.evisión a! expediente de Información 
Financiera y derivado. d~I análisis a las conciliaciones 
bancarias de· ,.,tas diversas fuentes de recursos 
correspondientes al mes de junio de 2014, se observó 
que de manera recurrente presentan cheques en 
tránsito éorl antigüedad· mayor de 90 y 120 dlas y que 
son los siguientes cheques números 20 y 186 por 
conceptos de 1p'ago por presentación de! grupo 
merengazo y pago Por estimación del proyecto K001 :-
003, por importes de $156,600.00 y $101,531.82. 
haciendo un monto total de $258, 131.82 de las cuentas 
Bancarias No. 1194847296 y 92267500 ambas de 
BBVA Bancomer. S.A. de Recursos Propios 2014 y 
For:do 111 2013 respectivamente. 

Punto 12.~ De la revisión efectuada a la documentación 
comprobatoria y justificativa de una muestra de la 
Cuenta Públlca del segundo trimestre. se observó de 
manera recurrente el importe de $8 '315, 761.52 por falta 
de firma en las siguientes órdenes de pago Nos. 2008, 
2067. 2347, 2441,2496, 2497. 2501. 2503. 2505, 2506, 
2514, 2515. 2516, 2520, 2522, 2524, 2525, 2534 y 2568 
de abril; 2826, 2827. 2832, 2834, 2837, 2855, 2856, 
2899, 3226, 3312 y 3313 de mayo; 3717. 3718. 3719, 
3987 y 3991 de junio, por importes de $115,421.80, 
$21,301.82, $21,301.82, $4,892.22, $682,01 O.DO, 
$818, 117.00, $703,267.00, $24,056.00, $36,232.00, 
$148, 182.00, $73,513.00, $689,406.00, $859,846.00, 
$721,031.00, $24,056.00, $36,232.00, $133,096.00; 
$67,245.00, $6,263.83, $676,482.00, $740,476.00 
$588,707.00 $20,241.00, $63,175.00, $6,066.06. 
S5,DDO.DO, S1 ,787.00, $8, 705.42, $5, 161.51, $5,844.00, 
$250,000.00, $250,DOO.DO, S500,000.00, $3,646.04 y 
$5,000.00 respectivamente; de los C.C.- Dr. Víctor 
Manuel González Va!erio, Presidente Municipal, Uc. 
Eduardo Antonio Cornelio Montejo, Director de 
Finanzas; L.R.C. Alan Méndez Sánchez, Contralor 
Municipal, L.C.P. Diamantina Me!chor Cardenas, 
Directora de Programación y M.A.P. Manuel Villar 
Romero. Contralor Municipal; por conceptos de Compra 
de juguetes y Reintegro de. recursos e intereses 
generados. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

S/M 

8,315,761.52 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos de! Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se inf~rrna: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administroti1;os 
correspondientes a tfn de determinar sí existe 
o no responsabilidad administrativa por 
f:;ane de los :;ervidores públicos. de 
conformidad con et Artículo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Organo S¡jperior de 
Fisca!ización del Estado informa: 

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarc1toria 
a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos de! Procedimiento 
Administrat¡"º (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
adm inlstrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fisCJfizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondiente!; a fin de determinar si existe 
o no rcsponsabiiidad administrativa· por 
pane de ros servidores públicos. de 
conformidad con el Artfculo 81 fraccion XIV y 
XV de ta Ley Orgánica de tos Munic:'pios de! 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del ProceCirn¡0r:~o 
Resarcitor¡o el Órgano Superior de 
Fiscalización del.Estado lnforma: 

• Se iniciará Procedimiento 
para el Flncamiemo-de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables. 

275 
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·1'.J O!iSt;"l°'ft'IClór'! 1,• tsn rlilvt~ión e!feetut;u;I~ _ ~ I~ 
doeumrnitt1r;i6n comprrJb.eiteriü y jui;tlfli:~tiva t;Jsl 
compón@nlo o proyoeto ~005·007 "Acond1e1ooam1onto 
d<il •§pacio por• lo f'ofla Mun1e1pal" por lmp0rto do 
$297,600.00 oo ob•erve qu• I• orden do pego 2120 por 
cone"pto de oumlni§lrO de dlo•ol d~ techo 1 O do abril 
do ?.0'14 ear<i•e de doeumMtaelón juotllleatlva 
(l>1laeor•), cMula tóenlea ílnol y lolta firma del Or. Vleto• 
MMuol Onnzoloz ValMO, ~residonla Mun1Gipol. ' . 

' 

:<.o Ob'<'~.rvaclón 2.· i:n n1vitll!ón afactl.HidQ tJ IQ 
doewmenloclón comprob•loria y justificativo d• los 
compononl•• o proyecto§ F008·004 al FOOS· 022 
"Sumi1ll~tro da L.álmlnasº a dlfrirmntcrs · eántrot 

! integradoro• del Municipio por Importes do $70,455,00, 
$4Ú35,00, $29,463.00, $12,810.00, $1G,214.99, 
$85,827.00, $75,579.00, $12,810.00, $81,984.00, 
$28,182.00, $44,635.00, $g7,35S.99, $98,635.9G, 
$1$7,274.00, $93,512.99, $03,512.99, $25.620.00, 
~64,050.00 y $105,041.9~ hoclondo un lot•I d• 
$1 '280,999.94, se obs•rvó que on la• órdono• do pogo 
nQmoroo de lo 611$ o In 6133 todo" do rocho 15 do 
:."".cptiembr" do 2014, ~or coneopto do sumlnietro dó 
l:lminos, lntogron documentación ju•tlflcntlv• on copio 
::;ímplo d~ Qt:t::Jlj do ontroGa~racepcl6n la!§ cualei:. 
c::ireeen do fo~ha y firma do la persona qun nntrega y 
recibe el beneficio, sollcltudo!S, rociboe a nombro da loe 
bonr:ificiarios ~ ídcntlflczieí6n de lo~ mismos; 0§! m!§mo 
t;;ilto nrm:zi en l;:;¡s ordonos de pago citadas del Dr. Vlc:tor 
Monu~I Gonzaloz Valerlo, Prooldonto Municipal y 
c:::ir;icen do cedula~ toc:nicaQ finglms. 

297,SOO.OO P~ro IM electo§ ~-1 ~tM@~ill1i§ft!6 

1,280,99.94 

Ad1111n1w111ivo (oM'lpillenota del 
mun1~1p1e) §e 1nfe1/ila; 

• ?endi@Htl! §aMiOR 
§dniini§tráliva, !ód• Vel ~ué 
M hM •MViádO IAÍ§ió ~e 
Pro§e!l1ni1ento 
Mm1ni§t1ative •. 

NQTA; "ª ~•Mm/orla lfll•fflil d•I 'Mié 
fl§t:alltáfl© ¡;}§ la fl!J!iptJnsaM@ 11@ i~1e1af le§ 
f}f~S@!Íiffllétlf5§ §EÍffllfl!SlfSf/VfJ§ 
G@tre§µtJttfiieH~s a flfl IJ~ 11étermifiáf j/ eutst@ 
Gl flf;) ~f!§POfl§Sbllid§d adfflifli§lfafiV~ fj!Jf 
{Ji=1fff1 éit? /(;)§ §~tvl/!11]f§S p(';fü/'ªS§, el@ 

· <ontomuli.O 'º" •I Mlovlo ~¡ /19001~n XIV y 
XV rJ@ /fl i@y Óf(;fJHlrHJ de /ti§ Mut11G1f)itJ§ d@f 
rt~fifid,, d~ rabFJ~(;(J,- · 

Parn les el@eto§ dol Proe•diml@Mto 
~•§•rclterle @1 órgano ®u~@flor de 
Fi§CaliZáClén d•I o§t§do ittlorftla; 

• Se 1n1eloril ~ró••oimlento 
paro ol Flneo1111"nto de 
l'le§pen§ebilidad ~eMrnltorlíl 
a I•• preeunto• 
f@§pOMabl@§. 

~ara lo§ ©locto§ dol Proeodimlonto 
Admlnl§trotlvo (oompotoncl~ del 
municipio) §o 1nrorma: 

• ?andient@ 5anelón 
•dmlni•tmlv~, todo voz quo 
no h•n onviodo Inicie do 
Procodlml@nt~ 
Admlnl§trolivo. 

NOTA: l.§ Conira!Of/<? /n/{}tnf:1 d~J r:1fl((j 

flst:Mll:tario e§ la rqspcn&Gble rie m1c:iar los 
pror:edirnienteJJ admlni§frtJlivo§ 
1:or111apond1€2nlGt; g fin dé d@térmlflí!U' si §:itlstl'i 
o no rotJpona"bllldad tJdmlnlJJtrarlva por 
Piltl@ d01 loa jr;rvfrJortJa p/Jblit:O!J, ri~ 
c¡;¡nformldnd con q/ Arllr:uto s1 ft/icción XIV y 
XV dtJ /r:J l.§y Orgdnlt:íti díi las M1Jnir;1p/Q1i del 
!5~tado r:irJ f~bGSC:f), 

Para loo oloctoo d•I Procodimlonto 
Rosarcitorlo ol Orgono Supor1or de 
Fl•c•llzoelón del E•t•do Informa: 

• So Iniciar~ Procodlmlonto 
para ol Flncamlento d' 
Ro•ponsobllldod Roeareitori• 
a 108 prei:.untos 
roooono•blo•. 

,/ 
( 
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1 No.· 
; 

1 23 

24 

25 

TEXTO 

Observación 5.- Derivado del análisis efectuado al 
capitulo 1000 Servicios Personales, se observó que 8 
Servidores Públicos se excedieron en sus percepciones 
por un monto de $24,597.89 de una muestra de 94 
Servidores Püb!icos, seleccionados con la finalidad de 
comparar las percepciones netas contra los montos 
señalados en el Tabu!ador de Sueldos autorizado por e! 
perio<;lo de julio a septiembre de 2014. 

a) En el mes de julio los C.C. Enrique Alayón 
Pedrero. Genaro Calderón Alonso ambos con 
categoría de "Jefe de Departamento" y Noé" 
López Alejo con Categoría de "Coordinador 
General'' adscritos a la Secretaria del 
Ayuntamiento, obtuvieron percepciones 
mensuales por importes de $35,996.14, 
$35.662.81 y $65, 197.23 y el Tabulador de 
Sueldos establece para dichas categorías ún 
monto máximo de S35,000.00 y 60,000.00 por 
lo que se excede en $996.14, $662.81 y 
$5,197.23 respectivamente, haciendo un total 
de $6,856.18 .... " · 

Observación 6.- Derivado del análisis efectuado a la 
documentación soporte de sueldos a una muestra de 94 
Seividores Públicos, seleccionados con la finalidad· de 
comparar las percepciones obtenidas contra Jos montos 
señalados en el Tabulador de Sueldos. se observó que 
1 O SeNidores Públicos obtuvieron percepciones netas 
excediéndose con su superior jerárquico por un monto 
de $66,888.83, como se muestra a continuación: 

a) 

b) 

La C. Magnolia V:3zquez Muñoz. con categoría 
de "Subdirector" adscrita a la Dirección de 
Atención Ciudadana, en el mes de julio obtuvo 
percepción neta por $35.725.56, que 
comparado con el obtenido por su Superior 
Jeré..rquico el C. Héctor Nieto Oominguez. 
Director por $35,399.18, se excede en $326.38. 

El C." José Luis López Gómez. con categoría de 
"Archivista" adscrito a la Dirección de 
Educación Cu!tura y Recreación (OECUR), en 
el mes de julio obtuvo percepción neta -por 
$9,385.39. que comparado con el obtenido por 
su Superior Jerarquice la C. Yadira Gómez de 
la Cruz. Subdirector por $4,858.07, se excede 
en $4,527.32 ...• " 

Observación 7.- Del an31isis a la documentación 
soporte de sueldos a una muestra seleccionada se 
observó qué no se· integraron en Cuenta Pública recibos 
de nómina por un importe total de $91,851.92, como a 
continuación se menciona: 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

24,597.89 

66,888.83 

23,443.32 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia def 
municipio) se Informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado i-nlcio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos. de 
conformidad con el Articulo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Org'anica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
FisCalización del Estado informa: 

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
admin_tstrativa, toda vez qu"e 
nl!:l han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de tos seNidores pUblicos, de 
conformidad con el Artlculo 81 fracción XIV y 
XV de ta Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del P'rocedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo· (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa. toda vez que 
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No. 

26 

27 

MONTO 
TEXTO PENDIENTE DE 

a) Recibo de pago de la 1 ra quincena de julio del 
C. Vázquez Trinidad José Oamián y 2da 
quincena de julio de los C.C. Flores Hernández 
José del Carmen, Muñoz Jiménez Ángela, 
Bautista .de la Cruz Wendy Guadalupe, Huerta 
Leyva Patsy Giovanna, Rosado Delgado Oiga 
!rene. Landero Peregrino Mariela del Carmen, 
Martínez Peregrino Karla Guadalupe, Peregrino 
Landero Elizabeth, Peregrino Landero Ricardo, 
Sánchez Landero Juan Carlos por importes de 
$2,735.61, $1,486.12, $2, 149.08, $2.214.08, 
$2,214.08, $2,214.08. $2,149.08,. $2,149.08, 
$2, 149.08, $2, 149.08 y $2,149.08, 
respectivamente, haciendo uri total de 
$23,758.45 .... " 

Observación 8.- Del análisiS a la documentación 
soporte de sueldos a una muestra seleccionada se 
observó que carecen de firma los recibos integrados en 
Cuenta Pública por concepto de compensaciones de la 
1 ra quincena de julio y 2da quincena de septiembre 
del C. Bernardo Muñoz Cornelio cada uno por importe 
$35,000.00, de la 2da quinc~na de agosto de! C. 
Bartola López Gómez · por $10,000.00, de Ja 1ra 
quincena de septiembre de los C.C. Katherine Flores 
Samberino, Marcos Chipa Pozo y Raúl Abdie! Reyes 
Segura cada uno por $2,000.00 y de la 2da quincena 
de septiembre los C.C. Luis Chávez Madrigal Y ·Rita 
Candelaria González Hernández por $27,200.00 y 
$30,000.00 respectivamente, haciendo un importe total 
de $143,200.00. 

Observación 9.~ Derivado de la inspección flsica de 
algu_nos Servidores Públicos en el primer y segundo 
trimestre de · 2014, se detectaron inconsistencias 
recurrentes en tercer trimestre en el cobro de 1 

compensaciones, por lo cual se presume daño a la 
Hacienda Municipal debido a que se encontró evidencia 
que denotan un manejo irregular de los recursos por 
importe de $2'783,740.00 como a continuación se 
detalla: 

SOLVENTAR 

143,200.00 

2783,740.00 

1 

SITUACIÓN ACTUAL 

no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Adm·1nistrativo. 

NOTA: La Contra/oda Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Artículo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
F"1scallzación de! Estado ·informa: 

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos·del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contratoría lnrema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar Jos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar.si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos. de 
conformidad con el Artículo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a tos presuntos 
responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contratoria Interna del ente 
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MONTO 
No. TEXTO PENDIENTE CE SITUACIÓN ACTUAL 

.. . -··-·· - - --··- .. . .. . SOLVENTAR 

"I importe de $1 '019,000.00 en ol mo§ de julio 
med1Mte órdoMi dé pego Nómero§ 43~2. 4355, 4357, 
43®1, 4363, 43GS, 43S7, 4368, 43Sm, 49©2, 4903, 4995, 
4®®7, 4~9S, 5003, 5004, soos y 5007 do feche§ 
1410712014 y 30107/2014 por coneopto de 
Compen§oCiOM§ o nombrn do IO§ e.e. Ferio Ch•Ole 
bueio, Afehivl§t§, FulgMclo Morale§ Arl©!, Nellvldod 
Aceite JimliMz, Kernm Cluedelupe Peloc10 Aeoeto, 
Alborto Emeito Vodlllo Hornilndez, Aeosor, JuliM 
Antonio Ario§, loldro Tr1n1dod Vide!, A§MQr A, l'rMcioco 
Rodo Lópoz, Yo§on10 Gorgorito Clonzoloz, Aux1il•r, 
VMturo Nioto Oromoo, R1cordo Mondozo HornMdoz, 
bu1e Ro§oloo HorM~ndoz, Morla dol CormM HorMndoz 
képoz, bMnldoo CMblo SolvMor, CeordiMdor, Amollo 
dol Rooor10 Alojondro Motoo, CoordiMdor Conerol, 
Cuodotupo Montoro Follx, Jooil MogoM Royo§, ... " 

2S 1 Ob••rv•elón 10.. En r.vl§IOn ofoetuodo o lo 
doeumentoclén eomprobotorio y ju§tlflcollvo dol 
eompoMnto o proyoeto F003·007 Olo do lo• modroo 
por import• do $1 '452.842.00 M oboorvo quo IM 
ordeno§ do po;o Númoro§ 2974 y 3161 do locho 29 y 
27 do moyo de 2014 ombo• por coneopto do ••rvlelo do 
octwoelon mu•icol • Importe§ do $40,600.00 y 
$23,200,00, hociondo un 10101 do $63,BOO.OO coroeon 
documontoclon ju•tlfleatívo dol goato: ••I ml•mo 
lntogron copio •Implo dol contrato No, 04812014 do 
locho OS do moyo de 2014 por concopto do pro•t•elón 
do .. rvielo•; loo ordoné!o do pogo 2974, 3161 y 3925 do 
foehH 29, 27 do mayo y 26 do junio ro•poetlvomi;nta 
eorocon do firmo dol C. Vletor Monuol GoMoloz Volorlo, 
~rHidonto Mun1elpoL 

R•mo Gonoral 33 (Fondo IV) 

29 1 Ob•orvocl6n 11.· En rovl•l6n ofoctuada a la 
doeumontacl6n comprobatorio y ju•tlficativo dol 
compononto o proyocto mu•stro K012.022 "Adqul•lcl6n 
do vehlculo" por un lmpo~e do $351,900.00 so obsorv6 
que no •• ontrogó la documentación comprobatorio y 
justificativa dol gasto: ••I mismo la documontacl6ri 
relotlva al proceso lleltatorlo modlanto adjudicación 
directa No, CS·MAC·FIV·23·06·2014 do fecha 25 do 
Junio do 2014 al proveedor Automotriz, Tabasco, SA 
do C.V. carece do sollo "operado FORTAMUN"; 

SIM 

SIM 

~ -· -.-·-··-·" -- . --····--- -

flGe@lltfJfl() @tj /él ffl&('Jonsaf)/§ 'ifii- lnlt:ll!Jr lo& 
('Jt0C@d1m1@ntoG admiflltit!ativon 
1:<1fr@{jf)Ond1ent@& e fin ele tlrJt@rmlfMf §1 rJXIJJttJ 
o no roüpen§flbillQlJQ ~dmin/§tn1t1va por 
p~rfü de /Ofi ~l!HVlritJr~§ publlt:O!J, iifi 
r:onfotmtfJed i:on @1 Articulo 61 lrl:3t:t:1011 XIV y 
XV d@ I@ l..@y OtrJ~fliC~ dl'J /()§ Municipio& dt1J 
S.tiUJt:IO d@ fqO@SCO. 

Porn loo ofoctoo dol ?rocodlmlonto 
Roooroltorlo ol OrgMo Superior do 
F'locollzoclón dol E•todo Informo: 

• So lnleiorll ~rocodlm1ento 
poro ol Flncom1on10 do 
R••POMobilldod Ro•oroltorio 
o lo• pro•unto• 
rooponooblo•. 

PQrn los o/ocio• dol Procodlmlonto 
Admlnl•tr~tlvo (eompotonclo del 
municipio) oo informo: 

• Pondlonto ••nclón 
odmlnl•trotlvo, toda voz quo 
no han onvl•do Inicio do 
Proeodlmlonto 
Adm1ni•trnt1vo. 

NOTA: l.~ Cot1ftf;J/orra lr1torno do! 11Jnto 
flr;c~llzf!1do ~s Is rotJponlJtJblc da lnicltJt los 
pr'óctidlmli;nto1:1 odm1n1stratJvoa 
r::orraspondlontos a fin de detarminor s1 oxlata 
o no rosponsabilldad admlnlatr1tJva por 
PCJrf(j dó -' lo~ S(jfV/dorcs pUbllCOS1 dtJ 
conformlr:itld c;on al Articulo !J1 fracción XIV y 
XV dm lt1 Loy Orgí1fllr:d do los Municipios do/ 
tEstado da ftJbGsco, 

Paro lo• ofocto• dol Proeodlmlonto 
Ros.nrcltorlo e! Órgano Superior da 
Fiocallzocl6n dol E•tado informo: 

·• So Iniciar• Procodlmlonto 
~~fil @1 Fineamlonto de 
Rosponsabllldad Rosarcltoria 
a lo!:l prosuntos 
rssponzables, 

Parn - !os afectos dol Procedimiento 
Administrativo (compotoncl•. del 
municipio) se Informa: 

• Pendlento sanción 
admlnlstratlv•, toda vez que 
no han enviado lnlcio de 
Procedim'1ento 
Administrativo. 

NOTA: La Contralor/o lntornG do/ ente 
flscalfzado o.s ID resaon:soOle do iniciar Jos 
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N@, 'f!iXií:l 

ffi@@1aA!@ v@AtieaeiaA f1§1ea §@ §@!@eta ~H@ la eaffil§A@til 
e§A N@ a@ IAV@AisAa Ml\'2§14,1Ml1o§411,§§,,¡j1 
§@!)8A F@§§HaF§a Na 4§. est:i asi!JAaéJa al iiF@a !ie 
Servicios Municipaies y es utrnzadi3: para la recolecciOA 
de basura, por lo cual no cumple con los fines por lo 
cual fue adquirida según acta de adjudicación directa en 
la cual los integrantes del Comité de Compras 1 

manifiestan que la adquisición será utilizada por la ! 
Dirección de Seguridad Pública Municipal para un mejor. 
desempeño en sus actividades de recorrido y vigilancia 
en el Municipio: asimismo carece de cotizaciones. 

Generales 

30 1 Observación 12.- Con oficio numero DA/151112013 de 
fecha 25 de jUnio de 2013, signado por el Director de 
Administración, otorgan comisión al Sindicato por 
!lempo indefinido a los C.C. Trinidad Cruz Juíián, 
auxiliar contable, Rosa del Carmen Hernández Moreno, 
Trabajadora Social y Heberto Ehuan Montuy, Mecánico. 
adscritos a la Dirección de Administración; Juana 
Ballinas Tabilla y Gabriela Fuentes. de la Cruz. 
Auxiliares Administrativos: Roberto Gorgorita González, 
Programador Analista, Miguel Jiménez Méndez. 
Bibliotecario y Wilbert Cruz Reyes, Maestro de Música, 
adscritos a ta Dirección de .Educación Cultura y 
Recreación (OECUR); María Elena Fócil Zurita, 
Programador Analista, adscrita a la Dirección de 
Atención Ciudadana; Andrés López Gonzá!ez, 
Programador Analista. adscrito a la Dirección de Obras 
Públicas, erogando los importes por concepto de 
sueldos de $30,537.01, $29,960.37, $23, 139.00, 
$33, 120.95, $31,551.1 O, $29.863.40, $23.529.69, 
$21,461.66, $34,505.33 y $28,842.02 haciendo un total 
de $286,510.53 durante el periodo julio-septiembre de 
2014, lo cual se considera incorrecto, toda vez que 
como se ha dejado asentado .se trata de una persona 
comisionada a! Sindicato. por lo que la licencia 
procedente debe ser sin goce de sueldos; d_ebiendo 
reintegrarse la totalidad de los sueldos pagados. 

31 Observación 13.- En la verificación física de las 
adquisidones de Bienes Muebles realizadas en el tercer 
trimestre del ejercicio 2014, se observó que no se 
encontró el equipo amplificador de 40W RMS REP 
SD/USB 2 entradas Mic. y 1 Aux. con No. de inventario 
MA-2014-02-09-5191-05-02 de fecha 22 de agosto de 
2014 asignada a ta Secretaría del Ayuntamiento por 
importe de $4,564.02. 

M©Ni© 
1"!1Nl:}l!iNi!1 IJ!i 
í!l©bll!iNiAA 

SIM 

4,564.02 

. 

í!llilJA©IÓN A©'f1JA6 

pfflli@f!im1@Alf!§ af!ffliAl!ilffllfll@§ 
e©Fffl§ll@Af!i@lilf!§ a iiA f!a fJ@fafllllliiJF si @§la 
a A© m¡;alisa/JiiifJatJ atlffliiils!fil!filiJ iJBF 
parre de tos ser.1idores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción XIV y 
XV de Ja Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente. sanc1on 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contra/oda Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 

. procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de tos servidores públicos. de 
conformidad con el Artículo 81 fracció'1 XIV y 
XV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ·(competencia del 
municipio) se informa: 

Pendiente sañción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contratoria fntema 1:1el ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de los s:,.,.,¡,;,,. --:: públicos, de 
con.'ormidad con ei "°''. 3CCión XIV y 
XV de la Lev Oraánica de los Municipios del 
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No. TEXTO 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

CUARTO TRIMESTRE 

32 

Ingresos de Gestión 

Punto 1.- En revisión efectuada a la documentación 
comprobatoria y justificativa del componente o proyecto 
F009-013 "Apoyo a familias de escasos recursos 
con vales de gas L. P. en la cabecera Municipal" por 
importe de $420,000.00 se observó en su totalidad 
debido a que las órdenes de pago números 8013 y 
8668 de fechas 30 de noviembre y 17 de diciembre de 
2014. ambas por concepto de adquisición de vales de 
Gas L.P. e importes de $210,000.00 cada una, carecen 
de documentación justificativa que acredite el destino 
de1'93sto. G-o\ri<:i1rn1bo.'.\"~ 

33 1 Punto 2.~ En revisión efectuada a la documentación 
comprobatoria y justificativa del componente o proyecto 
F004-001 "Dotación de molinos eléctricos a m_ujeres 
de comunidade:s1vz.d:eb0,C:emtr Integrador Alcalde 

'\l.f_EM~~b((i!ff:.'o\M\:mm:i1ÑO"\" ºlfílo:r importe ejercido de , 
vt~;6o·o.oo,- se obse~ qú@'tá rden de pago nümero 

''"" "lí7aa de fecha'29°aO>j~ÍIB'tl o 4 por importe ejercido 1 

C45,000.00 O~~ · · · . . . -de 25 

420,000.00 

l· 

S/M 

1 

SITUACIÓN ACTUAL 

Estado de Tabasco. 
Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización de! Estado informa: 

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcltoria 
a los presuntos 
responsables. 

l 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Resolución de fecha 2 de 
julio del año 2015, 
expediente administrativo 
CM/PARSP/0039/2015, 
emitida p'or la Contraloria 
Municipal, por el cual por el 
cual se determina la sanción 
conststente en una 
APERCIBIMIENTO 
PÚBLICO, al C. Jesús 
Manuel Hernández de la 
Cruz. 

• ASUNTO CONCLUIDO 
NOTA: La Contra/oria Interna del ente 
fiscalizado es fa responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
co(fespondienres a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de Jos servidores pübficos. de 
conformidad con el Artfcu!o 81 fraccion XIV y 
XV de la Ley Orgilnica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para Jos efectos" 'del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciará Procedimiento 
para e! Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria [' 
a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos del -Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Resolución de fecha 2 de 
julio del año 2015, 
expediente administrativo 
CM/PARSP/0039/2015, 
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No. 

34 

35 

1 

TEXTO 
1 

molinos eléctricos, carece de documentación 
justificativa que acredite el destino del gasto. 

Punto 3.- En revisión 'efectuada a la documentación 
comprobatoria y justificativa del componente o proyecto 
FOOS-005 "Atención a la demanda ciudadana" por un 
importe ejercido de $671,972.36, se observó que las 
órdenes de pago número 4548 y 9078 de fechaS 25 de 
julio y 31 de diciembre de 2014, por conceptos de 
compra de 21 O bultos de cemento y 340 láminas de 
Zinc-Aluminio y 8 piezas de anillos para pozos 
artesianos por importes de $96,137.55 y $6,987.84 
respectivamente, haciendo un total de $103,125.39, 
carecen de documentación justificativa que acredite el 
destino del gasto. 

Punto 4.- En revisión efectuada a la documentación 
comprobatoria v iustificativa del componente o provecto 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

103,125.39 

S/M 

SITUACIÓN ACTUAL 

emitida por la Contraloría 
Municipal. por el cual por el 
cual Se determina la sanción 
consistente en 
APERCIBIMIENTO 
PÚBLICO, al C. 
Manuel Hernilndez 
Cruz. 

una 

Jesús 
de la 

ASUN70 CONCLUIDO 

NOTA: La Contra/orla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsa'bilidad administrativa por 
parte de tos servidores públicos, de 
conformidad con el Artfculo 81 fracción XIV y 
XV de fa Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de TabascO. 

Para los efectos de! Procedimie1;1to 
Administrativo (competencia 'tiel 
municipio) se informa: 

• Resolución de fecha 2 de 
julio del año 2015, 
expediente administrativo 
CM/PARSP/0039/2015, 
emitida por la Contraloría 
Municipal, por el cual por el 
cual se determina !a sanción 
consistente en una 
APERCIBIMIENTO 
PÚBLICO, al C. Jesús 

de la Manuel Hernández 
Cruz. 
ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad, administrativa por 
parte de los servidores públicos, de 
conformidad c_on el Articulo 81 tracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento . 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización de! Estado informa: 

º Se iniciará Procedimiento 
para e! Fincamiento de 
Responsabili.dad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos -iimiento 
Administrativo (comperencia del 

283 
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36 

.. -•• e A~@Y@ eoR eali!aoo @§Mlaf ~afi! alUffiR@§ 
~@ @!IU€il€itiR ~fiffiafli! ~@1 G@Rlf@ IR!@§Fa~6f 
Número 26, ea. de Macuspana" por importe ejercido 
de $582,092.43, se observó que la orden de pago 
número 8885 de fecha 22 de diciembre de 2014 por 
concepto de compra de zapatos, según factura No. 197 

[ adquirieron 3,987 pares de los cuales según actas de 

1 

entrega 3.828 fueron beneficiados, por lo cual~ se 
detectó la falta de documentación justifiCativa del gasto 
por 159 pares no entregados, por importe de 
$23,214.00. 

Punto 5.- En revisión efectuada a la documentación 
comprobatoria y justificativa del componente o proyecto 
F001-007 "Apoyo con calzado escolar para alumnos 
de educación primaria del Centro Integrador 
Número 14, Poblado Aquiles Serdán" por importe 
ejercido de $234,618.14, se observó que la orden de 
pago número 8800 de fecha 18 de diciembre de 2014 
por concepto de compra de zapatos, según factura No. 
199 adquirieron 1,607 pares de los cuales según actas 
de entrega 1.587 fueron beneficiadós, por lo cual; se 
detectó la falta de documentación justificativa del gasto 
por 20 pares no entregados, por importe de· $2,920.00. 

2,920.00 

ffWfüf!lp!&} §@ IR!§Fffi fü 

• Resolución de fecha 2 dé 
julio del año 2015, 
expediente administrativo 
CM/PARSP/003912015, 
emitida por la C.ontraloria 
Municipal, por el cual por el 
cual se determina la sanción 
consistente en una 
APERCIBIMIENTO 
PÚBLICO, al C. Jesús 
Mar.iuel Hernández de !a 
Cruz. 

• ASUNTO CONCLUIDO 
NOTA: La Contraloría lntema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondíentes a fin de determinar si existe 
o no respon:wbiíidad administrativa por 
parte de los servidores públicos. de 
conformidad con el Artfcuto 81 fracción XIV y 
XV de la Ley OrgtJnica de los Municipios def 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Resolución de fecha 2 de 
julio de! año 2015, 
expediente administrativo 
CM/PARSP/003912015. 
emitida por la Contra!orra 
Municipal. por el cual por el 
cual se determina la sanción 
consistente en una 
APERCIBIMIENTO 
PÚBLICO, al . C. Jesús 

de la Manuel Hernández 
Cruz. 
ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contraloria rntema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administraVvos 
correspondientes a fin cJe determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Respon:;abilidad ResaÍcitoria 
a. los presuntos 
responsables. 

,. 
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TEXTO 

37 Punto 6.- En revisión efectuada a la documentación 
comprobatoria y justificativa del componente o proyecto 
F001-008 "Apoyo con calzado escolar para.alumnos 
de educación primaria del Centro Integrador 
Número 16, . Villa Benito Juárez" por importe de 
$522,963.40, se observó que la orden de pago número 
8798 de fecha 18 de diciembre de 2014 por concepto 
de compra de zapatos. según factura número 198 
adquirieron 3,582 pares: detectándose que las actas de 
entrega carecen de fecha, nombre de éscue!a y de 
número de beneficiados, por lo que no e:¡ posib!e 
determinar la entrega del beneficio; así mismo dichas 
actas carecen de finTias de 16$ Ser11idores Públicos eón 
R.F.C.,GOW-620109-JF7. con categoría de Presidente 
Municipal; MUC8-701205-DN2, con categoría de 
Síndico de Hacienda y VIRM-700727-K52, con 
categoría de Contralor Mun1cipaí. 

38 Punte 7.- En revisión efectuada 'a la docum.entación 
comprobatoria y justificativa del componente o proyecto 
F009-008 "Apoyo a ·diversos sectores de la 
población" por importe ejercido de $290,079.98. se 
obse~ó que las órdenes de pago números 6558, 6559, 
7937 y 8931 de fechas 30 de septiembre, 27 de 
noviembre y 26 de diciembre de 2014, por concepto de 
adquisición de 50, 4, 33 .Y 45 ataudes, por importes de 
$129,999.98, $6,960.00, $57,420.00 y $62.640.00 
respectivamente. -haciendo un total de $257,019.98 
carecen de documentación justificativa de! gasto 
consistente en solicitudes, actas de donación, 
identificaciones y actas de defunción. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

22,1.83.40 

257,019.98 

SITUACIÓN ACTUA!.. 

. 

Para !os efectos del Procedirr.ie~-::c 

Administrativo (competencia dei 
municipio) se informa: 

• Resolución de feche_ 2 de 
JUiio del año 2C15. 
expediente administrat:Vo 
C~AIPARSP/003$12015. 

emitida poí Je Contrz;orio 
Municipal, por el cu~I por e~ 
cual se determina la sanción 
consistente en una 
APERCISiM!E~TO 
PÚBL1CO. at C. Jesúz 
Manuel H~rr.ánde:z de? !.:. 
Cruz. 

• ASUNTO CONCLUIOC 1 

NOTA: La Contraforfa lntema del ente 1 

fiscallzado es fa responsable de iniciar to::.: ¡ 
procedimientos adrninistra:i'.105 
correspondientes a fin de cierermina1 s1 existe 
o no responsabilidad admintstrotiv<J por 
parte de los servidores públicos. de 
contotmidad con et Artículo 81 /:"acción x:v y 
XV de la Ley Orgánica de los Muni6pics d&f 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimient-.:i 
Resarcltorio el órgano Superior c'.2 
Fiscalización del Est2do infcrrnz:: 

• Se iniciará Procedi:niento 
par;;i el Fincamier:to de 
Respon:Sabi!idad· Reszrcito:Ja 
a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos. del !=lrocedimiento 
Administrativo (competer:cia del 
municipio) s~ inform;: 

• Resolución de fecha 2 de 
julio de! aiio. · 2015, 
exoediente administrativo 
cM1PAR:5?J0039!2015, 
emitid<= por la Contraioría 
Municipal,· por ei cual -peí ei 
cual se déteOnina la sanción 

una consistente en 
APERCIBIMIENTO 
PÚBLICO, al C. 
Manuel Hernández 

1 

~:s~~ j 

. Cruz. 1 
• ASUNTO CONCLU!iJO 

NOTA: La Contra/orla Interna del ente 
fiscalizado es /a responsable de iniciar los 

1 

procedimientos admin1$trativos 
correspondientes a fin de determinar si ex1Sle 
o no r~sponsabilidad administrativa por 
narte de los servidores Dúblicos. de 1 
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! No.

1

1 

1 

TEXTO 

1 

39 Punto 8.- En revisión efectuada a la documentación 
comprobatoria y justificativa del componente o p·rayecto 
N001--001 "Atenclón a Contingencias" por importe 
ejercido de $2'174.730.59, se observó que las órdenes 
de pag~ números ~974 y 7970 de fechas 31 de julio y 
27 de noviembre de 2014, por conceptos de compra de 
materia! de construcción, por importes de $37,119.88 y 
$799,008.00 respectivamente, haciendo un tata! de 
$336,127.88, carecen de documentación justificativa 
que acredite el destino del gasto; así mismo la orden de 
pago 4974, carece de cotizaciones. 

40 

Participaciones Federales 

?unto 9.- En revisión efectuada a la documentación 
comprobatoria y justi5cativa del componente o proyecto 
F001-001 "Becas de transporte a estudiantes de! 
Tl?cno!ógico de ~./l~c;..¡spar:a y Universidades 
For.ineas" por imr.;orte ejercido de $1'252,800.00, se 
observó qwe las ércenz.~ de pago. nUmeros 5842. 7670, 
7969, y 8503 de fech~s 01 de septiembre. 27, 14 de 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

836,127.88 

522,St·J.00 

SITUACIÓN ACTUAL 

conformidad con el Articulo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del ProCedimiento 
Resarcitorio e! Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables. 

' 

Para los efectos del Procedimiento 
AdminEstrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

º Resolución de fecha 2 de 
julio del año 2015, 
expediente administrativo 
CM/PARSP/0039/2015, 
emitida por la Contraloría 
Municipal, por e! cual por el 
cual se determina la sanción 
consistente en una 
APERCIBIMIENTO 
PÚBLICO, al C. Jesús 
Manuel Hemández de la 
Cruz. 

• ASUNTO CONCLUIDO 
NOTA: La Contraloria lntema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el ArticulO 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fisca11zatión del Estado informa: 

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincam iento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos . 
responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Resolución de fecha 2 de 
julio del año 2015, 
expediente administrativo 
CM/PARSP/0039/2015, 
emitida por la Contraloria 
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No. TEXTO 

noviembre y 01 de diciembre de 2014, Pór concepto de 
pagos de becas para transporte del mes de septiembre. 
octubre-, noviembre. y diciembre de 2014, por importes 
de S157.900.00, $157,900.00. $157,900.00 y 
$124,900.00 respectíVamente, haciendo un total .de 
$598,600.00, carecen de documentación justificativa 
que acredite el destino del gasto. 

41 Punto 10.· En revisión efectuada a la documentación 
comprobatoria y justificativa del componente o proyecto 
F009-006 "Atención a grupos vulnerables" por 
importe ejer'éido de $221,717.05. se observó que las 
órdenes de pago núineros 9079 y 9124 de fechas 31 de 
diciembre de 2014, por conceptos áe adquisición de 
material de construcción y compra dé 145 despensas 
para personas de escasos recursos, por importes de 
$60,000.00 y $29,999.06 respectivamente. carecen de 
documentación jUstifiCativa del gasto; así mismq, no se 
encontró evidencia comprobatoria y jU~tificativa por 
importe de $4,100.00, haciendo un total de $94,099.06. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

$ 94,099.06 

. 

SITUAClé:N AC-:-iJi>ce~ 1 

! 

' 

Municipal, por el cuz.! por- ::::t l 
cual se determina lz: s.'::lnci:cr: 
consistente en una 1 

APERCIBIMIENTO 1 

PÚBLICO, al c. Jesús 1 

Manuel Hernández de· ~~ 1 

Cruz. 1 

ASUNTO CO!'<CL;.;iCO 
NOTA: La Contra!oría Interna der er.tc 

1 

fiscalizado es fa responsable de iniciar tes 
procedimientos . administrativos 
correspondientes a fin de detetminar si exi$te 
o no responsabi1idad administrativa por 
parle de ros servidores púI;;!icos, de 
conformidad con ef Artículo 81 fracc1or1 XIV y 
XV de Ja Ley Orgánica de los tliu:Jicipios dei 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos dei Procedimiet1to 
Resarcitorio el Órgano Superior d0 
Fiscaliz~ción del Estado informa: 

Para 

"' Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
ResponsabBidad R.~sarcitc;i2 
a los presuntos 
responsables. 

los efectos del Procedin-1:'2-nt~ 
Administrat!vo (competencia o'e! ' 
municipio) se inf.ormz: . ResoluciQn de fecha 2 de 

julio del ar.o 20-;5, 
expediente adrr.!nistrativo 
Cl\l/PARSP/0039/2015. 
emitida por 12 Contralorl2 
MuniCipai,· por et· cua! pe: ¿¡ 
cual se determina !.;. sa:rici6~ 

consistente en una 
APERCIBii'viiENTÓ 
PÚBLICO. al c. Jes(:s 
l'-Aanue~ Hei:nánCez de lo 
Cruz. 

.. ASU'NTO CONCL.Cl,:;O 

NOTA: La Contraforía lnternct def e:nte 
fiscalizado es la responsable de rnic1ar /os 
procedimientos &dministrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 

j 0 no ;;;;;:!J.nsablfidad administrativa por 
parte de los ser· .. 'iiJores pLJblicos. de 
conformidad con et Artlc;u!o 8i lrzcc1on XIV y 
XV de la Ley Otgánica de los Municipios dG·! 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitór'io el Órgano Superior de 
Fiscalización de! Estado informa: 

Se iniciara Procedimiento 

1 

! 

¡ 
: 
1 

i 
1 

! 
' ' 
1 

para el Fincamien':o ::le 
Responsabi:idad Resarci'.orfz [ 
a los oresuntos 1 
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' No.¡ 

42 

43 

TEXTO 

Punto11.- En revisión efectuada a la documentación 
comprobatoria y justificativa del componente o proyecto 
F009-009 "Apoyo. con aparatos ortopédicos a 
personas de escasos recursos" por importe de 
$109,330.00, se observó que la orden de pago número 
3319 de fecha 31 de mayo de 2014, carecen de 
documentación justificativa del gasto, consistente en 
solicitudes, actas de donación e identificaciones. 

Punto 12.- Derivado del análisis efectuado a! capitulo 
1000 Servicios Personales, se observó que 16 
Servidores Públicos se excedieron en sus percepciones 
por un monto de $417,181.66 de una muestra de 92 
Servidores Públicos, seleccionados con la finalidad de 
comparar las percepciones netas contra los, montos 
señalados en el Tabulador de Sueldos autorizado por e! 
período de octubre a diciembre de 2014. 

a) En el mes de octubre con R.F.C. L!ML-750326-
RWS y ROSA-790216-L68 con categoría de 
Coordinadores, DAGM-840211-LGS con 
categoría de Programador Analista, adscritos a la 
Secretaria del Ayuntamiento y, AACN-840223-
572 con categoría de "Medico General", 
obtuvieron percepciones mensuales por importes 
de $45.508.51, $42.004.08. $18.470.40 y 
$20,749.89 y el Tabulador de Sueldos establece 
para dichas co~r:gorias un monto máximo de 
$40.000.00. 18.000.00 y.$18,000.00 por lo que se 

MONTO 1 
PENDIENTE DE . 

SOLVENTAR i 

109,330.00 

258,535.43 

SITUACIÓN ACTUAL 

responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se 'informa: 

1 º Resolución de fecha 2 de 
julio del año 2015, 
expediente administrativo 
. CM/PARSP/0039/2015, 
emitida por la Contra!oria 
Municipal, por el cual por el 
cual se determina la sanción 
consistente en una 
APERCIBIMIENTO 
PÚBLICO, al C. Jesús 
Manuel Hemández de ra 
Cruz. 

• ASUNTO CONCLUIDO 
NOTA: La Contra/oda Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar ros 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de tos servidores públicos. de 
conformidad con el Artículo 81 tracción XIV y 
XV de fa Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

0 Se iniciará Procedimiento 
para e1 Fincamiento de 
Responsabitidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos- del Procedimiento 
Ad.ministrativo (coropetencia del 
municipio) se informa: 

e Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraroria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar /os 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores púbffcos, de 
conformidad con et Articulo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio e! órgano Superior de 
Fiscalización del Estado infonna: 
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i 

44 

45 

TEXTO 

exceden en SS.508.51, $2,004.08. $470.40 y ! 
$2,749.89 respectivamente. haciendo un total 
de $10,732.88. 

Punto 13.- Derivado del análisis efectuado a la 
documentación soporte de sueldos a una muestra de 92 
Servidores Públicos, se!eccionados con la finalidad de 
comparar las percepciones obtenidas contra los montos 
señalados en el Tabulador de Sueldos:se observó que 
27 Servidores Públicos obtuvieron percepciones netas 
excediéndose con su superior jerárquico por un monto 
de $551,889.11, como se muestra a continuación: 

a) Con R.F.C. GOFJ~690117-182. con categoría de 
"Jefe de Departamento" adscrito a la Dirección de 
Administración, en el mes de noviembre y 
diciembre, obtuvo percepción neta por $25,683.49 
y $20,683.49. que comparado con e! obtenido por 
su Superior Jerárquico con R.F.C. CUMS-
620809-MH6, Coordinador por $15,397.23 y 
$12,773.71, se excede en $10,286.26 y $7,909.78 
respectivamente, haciei1do un total de 
$18,196.04 .... " 

Punto 14.- Derivado de la inspección fisica de algunos 
Servidores Públicos en e! primer y segundo trimestre de 
2014, se detectaron inconsistencias recurrentes en el 
cuarto trimestre en ·el cobro de compensaciones, por lo 
cual se presume daño a la Hacienda Municipal debido a 
que se encontró evidencia que denotan un manejo 
irregular de los recursos por importe de $1 '324,240.00 
como a continuación se detalla: 

~> El importe de $508,740.00 en el mes de octubre 
mediante órdenes de pago números 6948, 6949, 
6951, 6957, 7304, 7305, 7307, 7308 y 7311 de 
fechas 14 y 29 de octubre de 2014 por concepto 
de Compensaciones a emplea.dos con R.F.C .. 
FECL-551213-7C9. Archivista; AOJN-390908-
L72, PAAK-891220-RM9, VAHA-501213-N9A y 
MOAF-500220-MXS. Asesores: AOAJ-830915-
1L7 y TIVl-621004-MG2. Asesores "A": ROLF-
590407-L50 y GOGY-830418-LZ5. Auxiliares: 
GOMA-71.1029-F71, Auxiliar Administrativo; 
MEHR-780910-MB4, ROHL-790628-3S1. HELC-
830601-AFA y CASL-570730-6E3. 
Coordinadores; AEMA-790806-PMA, 
Coordinador General; MOFG-861209-6T2, MARJ-
5612127-8.6, FEHF-661019-CD1, AUGJ-781210-
640, MUAA-621005-550, SAJG-710216-CB9. 
NAZJ-800219-6UO, ZARM-910609-LG3 y RABL-
481213-IN5, Jefes .de Area; AOHD-810603-HP1, 
CAZF-580401-JB7. ROPl-871023-P69, AAMH-
700718-PT 4, GAA0-610826-5E5. GAGS-660501-
3L9, CARC-801017-UM4, OELL-450820-BT5, 
HERR-560403-CF5, LOVB-690201-KJ1. MOCA-

MONTO 1 

PENDIENTE DE 1 

SOLVENTAR 

S/M 

149,500.00 

SITUACIÓN ACTUAL 

Se iniciará Procedimi.enio 
para e! Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitorla 
a los presuntos 
responsables. 

Para tos efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se infonna: 

• Pendiente sanción 
administrativa. toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 1 

NOTA: La A~:~~;::~~v~nterna del ente 1 

fiscafizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos. de 
conrormidad con el Artículo 81 tracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para tos efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se infonna: 

º Resolución de fecha 3 de 
julio del año 2015, 
expediente administrativo 
CM/PARSP/003242015, 
emitida por la Contraloría 
Municipal, por el cua! por el 
cual por e! cual se determina 
NO SANCIONAR al C. 
Jesús Manuel Hernández 
de !a Cruz y al C. Hernán 
Helguera García; en cuanto 
a! C. Eduardo Antonio 
Corneiio Montejo la 
INHABILITACIÓN POR 4 
MESES. 

• ASUNTO CONCLUIDO 
NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos adminisrrotivos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad af:fminiS'.rativa por 
parte de los servidores pUblicos, de 
conformidad con et Articulo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de les Municipios ckl 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 
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PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL Í 

d6 

i 

·TEXTO 

560708,034, SOMJ6-20122-JD1 y FEPA-690610-' 
HP4, Jefes de Departamento; 0ANF-440510-Hl7, 
Maestro de MUsica; ZACC-5307168-09 y MEVC- i 
710806-BSS, Programadores Analistas; por 
importes de S1 O 000 00 $30 000 00 $30.000 00 
530,000.00, S5.000.00, $30,000.00, $30,000.00, 
$10,000.00, $5,000.00. $5,000.00, $25,000.00, 
$25.000.00, $3,000.00, $8,000.00, $30,000.00, 
$15,000.00, $15,000.00. $15,000.00, $15,000.00, 

i 

$·15.000.00, $15,000.00, $20,000.00, $20,000.00, 
$5,000.00, $2,000.00, $20,000.00, $20.000.00, 
$2,500.00, $2,500.00. $2,500.00, $2.500.00, 
$2,500.00, $5,000.00; $5,000.00, $2,000.00, 
$5,000.00, $5,000 00, $5,000.00, $7,000.00 y ' 
$9,240.00 respectivamente .... ",. 

1 

' 1 

' 

1 

1 

1 

' 1 

Convel)iO Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Te:-ritorial y Urbano (SEDATU} 

! 

i:?u:ito 15.- En revisión efectuada a los contratos por 
prestación de servicios de impartición de los talleres de 
Sas:rería y alta costi.:ra: belleza integral, Panaderia y 
Repcsteria, Tapicería, producción de alimentos para el 
autoconsumo, herrería y soldadura, diseño asistido por 
computadora Autocad. previsión de enfermedades 
bucal.es, promoción de la equidad de género, derechos 
ciudadanos y no discriminación, previsión de derechos 
ciudadanos y no discriminaCión, regularización de 
mztematicas y fisica, de previsión de cáncer cérvido 
'..!terina, de previsión de la violencia familiar y de 

, Servicio c!e conformación, capacitación y operación del 
Comite de Contraioria Social. formalizados mediante 

1 contratos números SEDATU-128. 130. 131, 132, 133, 
1~1~1~1~1~1~1~1~1~,1~1~ 
í46, 147, 148, 149, 150 .. 151 .. 152, 153 y 154/2014', 
r:ieciante órdenes de pago números 8768, 8758, 8759, 
8769, 8766, 8764, 8767, 8778, 8780, 8760, 8762, 8763, 
3735, 8790, 8783, 8765, 8787, 8788, 8761, 8786, 8789, 
8784, 8756, 8782 y 8757 todas c!e fecha 18 de 
diciembre de 2014, por importes de $350,000.08, 
$200,000.00, $319,964.00. $205,500.00, $120,000.00, 
$235,000.00, $240,000.00, $168,000.00, $200,000.00, 
$200,000.00, $240,000.00, $187,205.00, $240,000.00, 
$189,000.00, $213,400.00, $240,000.00, $150,000.00, 
$116,70000, $210,000.00, $241.600.00, $210,000.00, 
S.!3,340.00, S43,340.00, $69,070.00 y $69,000.00, 
haciendo un total de $4,701,119.00 pagados al 
prove¿:dor M & V Servicios de Consultoria, Desarrollo 
Científico, Tecnolpgico y Empresarial Sustentable S.C. 
i:nediante SPEI de fecha ·29 de diciembre de 2014: se 
observó que carecen de documentacíón justificativa del 
gasto, consistente en informes y beneficios obtenidos. 
evidencia fotogr:3fíca, expedientes técnicos, plan de 
trabajo y toda aquella documentación que justifique el 
se01icio prestado. 

SOLVENTAR i 

S/M 

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincam iento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsap!es. 

. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Resolución de fecha 2 de 
julio del año 2015, 
expediente administrativo 
CM/PARSP/0039/2015, 
emitida por la Contraloría 
Municipaf. por el cual por el 
cual se determina la sanción 
consistente en una 
APERCIBIMIENTO 
P·ÚBLJCO, al C. Jesús 
Manuel Hernández de la 
Cruz. 

• ASUNTO CONCLu¡oo 
NOTA: La Contraloría Interna del enre 
·fiscalizado es ta responsable de ir;iciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a .'in de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parre de los servidores pilblícos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de íabasco. 
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No. 

47 

48 

TEXTO 

Punto 16.~ Como resultado de la aplicación de 
procedimientos de auditoria con la finalidad de detectar 
que se encuentren laborando cónyuges, parientes 
consanguíneos o por afinidad en linea recta y parientes 
en línea colateral hasta el cuarto grado, de servidores 
públicos integrantes del Ayuntamiento: en base a una 
muestra de servidores públicos extraída de los informes 
mensuales "Plantilla de personal" enviados por este 
Ayuntamiento a! órgano Superior de Fiscalización de! 
Estado y con el apoyo de las actas de matrimonio que 
obran en su expediente de personal, de maner~ 
recurrente,. se detectaron parientes con afinidad. los 
cuales obtuvieron percepciones en el cuarto trimestre 
por importe de $147,167.51 como se describe a 
continuación: 

a) El Servidor Público con R.F.C. AARC-560201-RH, 
adscrita a la Dirección de Protección Ambiental, 
se encuentra laborando a partir del 02 de julio del 
2014, obtuvo percepciones por $8, 719.94: es 
prima del Servidor Público con R.F.C. AADJ-
560608-CD7. Director de Protección Ambiental. 

Punto 17.- En revisión efectuada a! 
por el Banco Interacciones, S. A. 
$46'000,000.00, para obras de 
forrna!izado mediante contrato de 
septiembre de 2014, se observó 
$12'432,474.89, por lo siguiente: 

crédito otorgado 
por importe de 

infraestructura, 
fecha 25 de 

el importe de 

a) Al 31 de diciembre de 2014, la Dirección de 
Programación refleja un importe por ejercer de 
$7"272.735.68: sin embargo, el saldo de la cuenta 
bancaria número 300130591 "Banco 
lnteracciones, S. A." presentó un monto de 
$21,841.60, existiendo una diferencia de 
$7'250,894.08. 

MONTO 
PENOi.ENTE DE 

SOLVENTAR 

146,167.51 

12,432,474.89 

SITUACIÓN ACTUAL 

1 . 
Para los etectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Respecto a esta 
Observación. el Pliego de 
Cargos refiere que se inició 
procedimiento administrativo 
con número 
CMIPARSP/003612015 a la 
C. Josefina Ulín Pérez y se 
remitió resolución, por el que 
se le impuso la sanción de 
APERCIBIMIENTO 
PRIVADO. 

• ASUNTO CCNCLUlOO 

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parre de ros servidores públicos, de 
conformidad con el Artículo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgárnca de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior Ce 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Resolución de fecha 3 de 
julio del año 2015, 
expediente administrativo 
CMIPARSP/00401201 S. 
emitida por la Contralor!a 
Municipal, por el cual por el 
cual se determina :a. sanción 
consistente en una 
APERCIBIMIENTO 
PÚBLICO. al . C. José 
Gi!berto ~/lontero 
Hernández. 

• ASUNTO CONCLU!DO 

NOTA: La Conrraforía lntem;; del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimienros administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 

' 

o no responsabilidad administrativa por i 
oarte de los servidores oUblicos. de : 
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ScGU:rmENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

1 f<o. 
' 

1 

1 

1 

TEXTO PENDIENTE DE 
MONTO 1 

, SOLVENTAR i 

Pui1tq ·1a ... En revisión efectuada a las adquisiciones a 
t~avés del proyecto o componente K012--037 
"Equipamiento del Centro de Desa-rr6!1o. 
Comunitario Lic. Benito Juáre'z García", con 
recursos del Convenio Secretaría de Desarrollo, 
Agrario, Terrltorial y Urbano (SEOATU HABITAT), se 
obseN6 et importe de $4"860~667.00, por lo siguiente: 

1 a) No se encontró documentales que acrediten la 
ent~ada al Almacén General de! Ayunt?miento. 

b} Los bienes adquiridos se ~ncuentran 
inventariadOs y firma como resguardante el 
Director de Obras, OrdenarTiien~o Territorial y 
SeNicios. Municipales .... " 

1 b) Observaciones ai Control Interno 

4,860,667.00 

SITUACIÓN ACTUAL 

conformidad con et Articulo' 81 fracción XIV y 
XV de la Ley ·organica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resa-rcitorio e! Órgano Superior de 
Fiscalización de! Estado informa: 

• Se-iniciará Proc~dimiento 
para el Fincam iento de 
Responsabilidad Resarcitoría 
a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos del P~ocedimiento 
AdministratJvo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Resolución de fecha 2 de 
julio del año 2015. 
expediente administrativo 
CM/PARS?/0037/2015, 
emitida por la Contraloria 
Municipal, por el cual SE' 

. ABSTIENE de sancionar a la 
C. Nolberta C6rdova 
Rodríguez. 

• ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contraloria lntema del ente 
fisc¿dizado es Ja responsable de iniciar los 
procedimientos adminis(rativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de los seNidores públicos, de 
conformidad con el Artículo 81 tracción XIV y 

·xv de la Ley Orgánica de /os Municipios del 
Estado de Tabasco. · 

Para los efectos· del Procedimiento 
Resarcitorio e! Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

Se iniciará Procedimiento 
para el FinCamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables. 
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No. 

50 

51 

52 

TEXTO 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

PRIMER TRIMESTRE 

Generales 

Punto 1.- Se observó que en tas plantillas de personal 
correspondientes a los meses de enero. febrero y 
marzo de 2014 enviadas a este Órgano Técnico de 
Fiscaliiación del E'stado, mediante oficios Nos. 
CFM/220/2014 de fecha 14 de marzo de 2014, 
DFM/249/2014 de fecha 31 de marzo de 2014 y 
OFM/341/2014 de fecha 30 de abril de 2014, 
respectivamente. no incluyen la información 
correspondiente a los pagos efectuados por 
compensaciones mensuales y trimestrales al personal 
del Municipio de Macuspana. 

Punto 2.- En revisión a los Procesos Licitatorios del 
primer trimestre de 2014, se observó conforme a las 
Bases de los Concursos Simplificados Menor Nos. CS-
03-MAC-PAR-FlV--06--03-2014 "Adquisición de renta de 
copiadoras a base de precios unitarios para las 
Direcciones de Administración, Finanzas. Obras 
Públicas, Oif y Seguridad Pública" y CS-02-MAC-PAR-
07-01-2014 ''Adquisición de Servicios Corporativos 
Jntegrales de México, S.A. de C. V." faltó integrar en 
Cuenta Pública Contratos y copias del pago de 
impuestos provisionales correspondiente al Ultimo mes 
del ejercicio conforme lo establecen las bases. 

Punto 3.- Las Cédulas Programáticas Inicial y Final de 
los Componentes o Proyectos muestra concluidos del 
primer trimE:stre de 2014 de Participaciones Federales. 
Ingresos de Gestión, Fondo 111, Fondo IV y Convenios 
carecen de los requisitos mínimos de llenado referente 
a información de Programa de Acción Inmediata y 
Matriz de indicadores de R_esultados. 

Control Interno 

Control Interno 

Control Interno 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Con fecha 8 de junio del ano 
2015 se dicta auto de inicio 
por la Observación 1, 
radicando e! asunto en e! 
expediente administrativo 
con número 
CM/PARSP/0047/2015 en 
contra del C. Rubén 
Contreras Helguera: 

• Pendiente de enviar 
Resolutivo. 

NOTA: La Contratoria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de det_erminar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de los seNidores pUblicos. de 
conformidad con el Artículo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
inunicipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa. toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administratívo. 

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la respons;;ible de iniciar /os 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de los seNidores piiblicos, de 
conformidad con el Mfculo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de tos Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

o Con fecha 11 de septiembre 
del año 2015 se dicta auto de 
inicio por la Observación 3, 
radicando el asunto en e! 

293 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE l\,~ACUSPANA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. 

53 

54 

TEXTO 

Punto 4.- En revisión efectuada al Expediente de 
Información Financiera se obser.16 que no integran las 
Notas de Memoria y Notas de Gestión Adm¡nistrativa. 

Punto 5.- En revisión efectuada a la Autoevaluación del 
primer trimestre de 2014 se observaron las siguientes 
inconsistencias: 

a} Las cifras reflejadas en el Estado de 
Actividades en los ingresos en los meses de 
enero. febrero y marzo por importes de 
5497,892.394.87. S6,361,780.58 y 
$9,705.503.53 comparado con el anexo 
1.1 dela 
Autoevaluación por importes de 
551,116,247.50, $51,621,613.68 y 
$49,933,436.61 existen diferencias de 
$446,776,147.37, -$45,259,833.10 y -
$40,227,933.08 respectivamente. 

b) Comparando ras cifras del total de ingresos 
reflejadas en el Estado de Actividades por 
$513,959,678.98 y Flujo de Efectivo por 
$146,096, 130.45 del expediente financiero 
presupuestal se detectó diferencia de 
$367,863,548.53. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Corntrot Interno 

Control lntemo 

SITUACIÓN ACTUAL 

expediente administrativo 
con número 
CM/PARSP/004812015 en 
contra de la C. Diamantina 
Melchor Cárdenas. 

.. Pendiente de enviar 
Resolutivo 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es Ja responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 

1 

o no responsabilidad administrativa por 
parte de tos ser-tidores públicos. de 

i conformidad con el Articulo 81 fracción XJV y 
XV de la Ley Organica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para !os efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Pendiente sanción 
administrativa. toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contra/orla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parre de · los servidores pUblicos. de 
conformidad con el Articulo .81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgtinica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos de! Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: ...,,. 

., Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraforia Interna del ente 
fiscalizado es fa responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores pUblicos. de 
conformidad con el Articulo 81 tracción XIV y 
XV de la Ley Orgtinica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. TEXTO 

. 

e) Comparando las cifras del total de egresos 
;eflejadas en el Estado de Actividades por 
$93.608.606.18 y Flujo de Efectivo por 
$93.329,469.1 O del expediente financiero 
presupuesta! se detectó diferencia de 
$279,137.08. 

- d) En e! anexo 4.A-4 Convenios Sernapam 
Remanente Concluida. el proyecto: P002-035 
Saldos no ejercidos SERNAPAM tiene fecha 
de término rea! del 05 de Mayo de 2014, sin 
embargo el avance financiero y fisico de 
100°/o. 

e) En e! anexo 4.A-1 O Convenios Federales 
PROOOER, Remanente Concluida, el 
proyecto; P0.02-027 reintegro de intereses 
PROOOER tiene fecha de término real del 05 
de Mayo de 2014, sin embargo el avance_ 
financiero y fisico de 100%1. 

f) En el anexo 4.A·11 Convenios Federales 
U037, Remanente Concluida, el proyecto: 
P002·022 reintegro de intereses convenio 
CONAGUA tiene fecha de término real del 05 
de Mayo de 2014. sin embargo el avance 
financiero y físico de 100°/o. 

g) En el anexo 4.A-12 Convenios Federales 
PROSANEAR Refrendo concluida, el 
proyecto; P002-024 reintegro de intereses 
PROSANEAR tiene fecha de término real del 
OS de Mayo de 2014, sin embargo el avance 
financiero y físico de 100%1. 

En e! anexo 4.A-13 Convenios Federales PROSANEAR 
Remanente concluida, el proyecto: P002-025 reintegro 
de intereses "PROSANEAR tiene fecha de término real 
del 05 de Mayo de 2014, sin embargo el avance 
financiero y físico de 1 OOo/o 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

SEGUNDO TRIMESTRE 

Ingresos de Gestión 

55 Punto 1.- En revisión efectuada a la documentación 
comprobatoria y justificativa del componente o proyecto 
F003-009 Actividades de Carnaval 2014 por importe 
de $238,247.05 se observó que los contratos de 
prestación de Servicios Nos. 018/2014 y 02212014 
ambos d~ fecha 31 de enero de 2014 por importes de 
$156,600.00 por ta presentación del grupo musical 
"Merengazzo 221" y $34,800.00 por la presentación del 
grupo musical "Black Panther (Noche Disco)"; así 
mismo los recibos Nos. 1480, 1482 y 1483 por concepto 

Control Interno 

. 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los ·efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

295 

1 
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. 

56 

57 

TEXTO 

1 de premios otorgacos en el carnaval todos de fecha 17 \ 
de febrero carecen de· 'irma del Dr Victor Manuel 
González Valerio, Presidente Municipal mediante 
órdenes de pago Nos. 743. 749 y 1131 de fechas 14 y 
16 de febrero de 2014. 

Participaciones Federa¡es 

Punto 2.- De :a rev1s1on a la documentación 
comprobatoria y justificativa del componente o proyecto 
F003-003 "FERIA ESTATAL 2014" por importe de 
$927,881.74, se observó lo siguiente: 

a) Integran copia simple de contrato No. 035/2014 
por concepto de prestación de servicio de 
sonorización, iluminación y planta de luz para uso 
de carro alegórico por importe de $9,860.00 en la 
orden de pago No. 1788 del 31 de marzo de 
2014 . .. :· 

. 

CONVENIO SUBSEMUN 

Punto 3.- De la revisión a la partida 3341 
"Capacitación y Adiestramiento" del recurso 
Convenio Federal "SUBSEMUN" se observaron 
adjudicaciones directas a norñbre de! proveedor Garza
Lasee Design, S. A. de C. V. por conceptos de 1 
prestaciones de servicios por importes de $250,000.00, 
$250,000.00 y SS00,000.00 según pólizas de egresos 
No. 264. 263 y 262·y órdenes de pa~o 3717. 3718 y 
3719 todas de fecha 20 de junio de 2014, haciendo un 
total de $1,000,000.00 s/1VA; toda vez que por e! monto 
de los seN1c1os prestados debieron llevar a cabo 
procedimiento de invitación a cuando menos tres 
proveedores segun lo establece el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para e! Ejercicio 2014. 

58 Punto 4.- De la revisión al proceso licitatorio No. CS-
01-MAC-SUBSEMUN-06-05-2014 "Adquisición de 
vestuario y equipo menor para corporación municipal" 
oor imoorte de $3'310.176.00 (IVA incluido), efectuado 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Control Interno 

Controt Interno 

Control tnterno 

. 

SITUACIÓN ACTUAL 

NOTA; La Contrataría Interna del ente . 
risca/izado es la responsable de iniciar : 

1 /os procedimientos ·administrativos i 

1 

correspondientes a fin de determinar si ! 

existe o no responsabilidad ¡' 

administrativa por parte de tos 
! servidores públicos, de conformidad 1 
1¡ con el Articulo 81 fracción XIV y XV de 1 

l /a Ley Org8nica de tos Municipios del 1 

Estado de Tabasco. 1 · 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es ta responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
.correspondientes a fin de determinar si "existe 
o no responsabilidad adminístrativa por 
parte de los servidores públicos. de 
conformidad con el Artículo 81 traccion XIV y 
XV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco . 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es fa resPonsable de (merar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parre de los servidores públicos. de 
conformidad con el Artículo 81 fraccion XIV y 
XV de fa Ley Orgánica de los· Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 
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No. 

59 

60 

TEXTO 

por invitación a cuando menos 3 proveedores debió 
haberse real.izado según lo establece el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio 2014 por 
Licitación Pública: carecen de firma de los LIC. Eduardo 
Antonio Cornelio Montejo. Vicepresidente del Comité de 
Compras: L.C.P. · Diamantina Melchor Cárdenas. 
Secretaría; L:C.P. y M.A.P. Manuel Vi!lar Romero. 
Primer Vocal e lng. Rita Candelaria González 
Hernández, segundo vocal. el acta de presentación de 
apertura de propuestas económi~s y adjudicación. el 
acta de presentación de apertura de propuestas 
técnicas y económicas y el cuadro comparativo de 
propuestas y de la L.C.P. Dimantina Melchor Cárdenas 
en las solicitudes de material y activo fijo Nos. 0716 y 
0718 de fecha 19 de mayo; así mismo la 
documentación relativa a la licitación y a la 
documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
carece del sello operado SUBSEMUN 2014. 

Generales 

Punto S.~ En alcance a la documentación requerida 
mediante oficio Ne. OSF/006/2014 de fecha 12 de 
diciembre de 2014, no proporcionaron el reporte 
impreso y en medios magnéticos de las 
compensaciones por desempeño ya sean que estas 
hayan sido otorgadas quincenal, mensual o del periodo 
por el que se les otorgó a cada Servidor Público de tas 
Direcciones del Ayuntamiento; relacionando~ nombre, 
importe y área de . asignación del empleado 
correspondiente a! segundo trimestre. 

Punto 6.- De Ja revisión a !a partida 3313 "Asesorias 
Legales y Fedatarias" del recurso de Participaciones 
se obseNó que la orden de pago no. 3967 de fecha 30 
de junio de 2014, por importe de $21,985.00 carece de 
documentación justificativa. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Control Interno 

Control lnterno 

SITUACIÓN ACTUAL 
1 

Pendiente sanción : 
administrativa, toda vez que 1 

no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Conrraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parre de los seNidores públicos, de 
conformidad con et Articulo 81 tracción XIV y 
XV Je la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para tos efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

.. Pendiente sanción 
administrativa. toda vez que · 
no han enviado inicio de 
Procedímiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contra/oria lntema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar Jos 
procedimientos adminisrradvos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Artículo 81 tracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de /os Municipios def 
Estado de TaDasco 

Para los efectos del Procedimiento 
1 Administrativo (competencia del 
1 municipio) se informa: 

.. Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de 
conformidad. con el Artir::ulr- ~ 1 fraceión XIV y 
XV de fa Ley Orgámc.~ icipios del 
Estado de Tabasco. 
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No. TEXTO 

í 1 

61 Punto 7.~ Se observó que de manera recurrente las 
plantillas de persona! correspondientes a los meses de 
abril, mayo y junio de 2014 enviadas a este Organo 
Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficios 
Nos. OFM/462/2014 de fecha 06 de junio de 2014, 
OFM/510/2014 de fecha 30 de· juniO de 2014 y 
DFM/598/2014 de fecha 30 de ¡ulio de 2014, 
respectivamente, no incluyen Ja información 
correspondiente a los pagos efectuados por 
compensaciones mensuales y trimestrales al personal 
del Municipio de Macuspana. 

62 Punto 8.- Derivado del análisis efectuado al Estado de 
Situación Financiera se detectó que no han registrados 
en Cuentas de Orden los pasivos contingentes por 
juicios laborales dictaminados por autoridades 
competentes en cantidad de $96,800,734.40, a los 
cuales deberán dar e! seguimiento estricto con la 
finalidad. de evitar la opacidad y se generen 
obligaciones futuras que afecten la Hacienda Municipal. 

63 Punto 9.- En revisión al Expediente de Información 
Financiera. de la Cuenta Pública del mes de junio de 
2014, específicamente en Jos movimientos contables de 
la cuentas 11160-01020102-2009-0001 y 11160-
01020102-2009-0002.- Deudores e.n Fondos de 
Terceros, por importes de $11,000.00 y $12,000.00: 
11250-01020102-2008-0001, 11250-01020102-2009-
0001, 11250-05060102-2009-0001, 11250-050601 02-
2009-0002 y 11250-05042502-2006-0001.-Deudores 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Control Interno 

Control Interno 

Control Interno 

SITUACIÓN ACTUAL 
1 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (comperencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de in1c1ar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de de1erminar si existe 
o no responsabHidad administrativa por 
parte de los · servidores püblicos. de 
conformidad con el Articulo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgtlnica de los Municipios del 
Estado de Tabesco. 

Para los efectos del Procedimiento 
dministrativo (competencia del 

municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Conrraloria Interna del enre 
fiscalizado es la responsable de iniciar /os 
procedimientos adminisrratNos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parre de . los seN1dores públicos. de 
conformidad con el Artfcufo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Organica de tos Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos de! Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

1 
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No. 

64 

1 

TEXTO 

Diversos Por Cobrar a Corto Plazo, por importes de ! 

$319,999.31, $5.000.00. $59,817.94, $7 ,000.00 y 
$1,000.00: 11340-01020102-0007-2009-0001. "<1340-1 
050601 02-0001-2009-0001' 11340-05060", 02-0001-
2009-0002, 11340-05060102-0001-2009-0003, 11340-
05060102-0001-2009-0004, 11340-050601 02-0001-
2009-0005. 11340-05060102-0001-2009-0006, 11 ó40- 1 

05060102-0001-2009-0007 y 11340-05060102-0001-
2009-0008.- Anticipo a Contratista por Obra Pública , 
Corto Plazo. por importes de $57,500.00, $24,515.91. 
$933,341.01' $66,353.17, $94,009.96, $116,050.72, 
$236,801.87, $13,843.49 y $183,322.35, y 21120-
01020102-0004-2009-0001. 21120-01 0201 02-0004-
2009-0001. 21120-01020102-0004-2009-0003 y 21120-
01020102-0012-2009-0002.- Proveedores. se observa 
el importe de $42,018.26, $109,324.54, S29,211.15 y 
$46,000.00 cuentas que no han sido depuradas 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Punto 10.~ Del ar.áJisís efectuado al tabulador de Control Interno 
sueldos del Ayuntamiento de Macusp~na, publicado en 
el periódico Oficial de fecha í2 de febrerc de 20í4 
suplemento 7454 O, se observó que la estructura de 
rangos o niveles mínimos y max1mos de los montos de 
las remuneraciones, no esta apegado a los pnnc1pios 
establecidos en la Ley de remuneraciones de los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasc::: y sus 
Munic1p1os. así como lo establecido en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la lnformac1on Pública del 
Estado del Taoasco. 

1 

1 

TERCER TRIMESTRE 

1 Ingresos de Gestión 

' 65 1 Punto 1.-En revisión efectuada a la documen~ación 

i comproba1cria y justificátiva del cor:iponente o proyecto 
K012-034 AJ!q.ui·Sición de Triciclos para la 
Coordi_naci-ón de Servicios Municipales por importe 
de $38.500.40 se observó que en el ejercicio del gasto . 
el proyecte se autorizó mediante acta de cabildo No. 49 i 

del 23 de octubre de 2014, evidencia:-ido tal:a de 
planeación, toda vez que el recurso fue ejercido antes 
de la validación por el Cabildo. 

Control interno 

SITUACIÓN ACTUAL 

NOTA: La C:onrraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondienres a fm de determinar si existe 
o no responsabilid;;d administrativa por 
parte de los seNidores púQlicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgam:a de los Municipios del 
Estado de Tabasco 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa· 

.. Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar ros 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o ne responsabilidad administrativa por 
parte de los seNidores públicos, de 
contormiaad cor:i el Articule 81 traccion XIV y 
XV de la Ley Orgánicá de Jos. Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo {competencia del 
municipio) se informa: 

" ?endiente sanción 
administrativa. toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 

1 

1 

Administrativo. 

NOTA: La Contraloría Interna del ente 

1

1 

fiscalizado es la responsaoie de iniciar /os 
procedimientos <idministrativos 
correspondientes a fin o·e or:;._,,ninar si existe 
o no rest:Jonsabiiidad administrativa or 
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No. 

66 

67 

68 

TEXTO 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

Punto 2.- En revisión efectuada" a Ja documentación Control Interno 
_comprobatoria y justificativa del componente o proyecto 
F003-00S "Día del niño" por importe de$165,798.07se 
observó que la orden de pago 3138 de fecha 28 de 
mayo de 2014 por concepto de la compra de 800 
piñatas para festejo del día del niño el importe de 
$46,400.00 carece de documentación justificativa del 1 

gasto, vale de entrada de almacén y falta firma del Dr. 
Víctor Manuel Gonzalez Valerio. Presidente Municipal. 

Participaciones Federales 

Punto 3.- De la revisión a los componentes o 
proyectos EOOS-003.- Pintura de guarniciones, . 
jardinerías y pestes en Boulevard José Narciso 
Rovirosa, EOOS-004.- Pintura de guarnicion.es, 
jardinerias y postes en Boulevard Francisco t. Madero, 
EOOS-005.- Pintura de guarnic·1ones. jard"inerías y 
postes en la Avenida Garlas A. Macfrazo Becerra y 
EOOS-006.- Pintura de guarniciones, jardinerías y postes 
en et parque lineal; se observaron adjudicaciones 
urgentes a nombre del Silver Oliver Graniel Campos por 
conceptos de compra de pinturas por importes de 
$26,912.93. $26,917.22, $86,499.69 y 594,850.88 
según pólizas de egresos No. 94 y 45 y órdenes de 
pago 4968, 4903, 4967 y 5025 de fecha 31 de julio y 06 
de agosto de 201.4. haciendo un total de $235,180.72 
C/\VA: toda vez que por el monto de la compra debió 
haberse adjud·icándole· manera directa elaborando 
cuadro comparativo de propuestas tal como lo 
establece el Reglamento de Compras del Municipio de 
Macuspana, Tabasco: asi mismo carecen de cédulas 
técniCas finales. 

Generales 

Punto 4.- En revisión física efectuada a tos bienes 
muebles correspondiente al tercer trimestre de 2014. se 
observó que la cámara fotografica Can·o.n Powershot 
SX170 !S 16X, con triple·s-op-orte.univ.ersal-para.cam·ara, 
video y maletín para protección adscrita- al Área de 

Control Interno 

Control Interno 

SITUACIÓN ACTUAL 

parre de :os servidores ptiblicos. de 
conformidad con el Artículo 81 fra.cción XIV y 
XV cJe la Ley Orgánica de los Mumcipios def 
Estaao-Oe Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa. toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de imciar los 
procedimientos admmistrativos 
correspondientes a fin de dererminar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de .ios servidores pilbficos, de 
conformidad con et Artfculo 81 tracción XIV y 
XV de la Ley OrgJnica de los Mumópios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedtmiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contra/aria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de ínic:ar los 
procedimre.niot. administratJVOS 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o. no responsabilidad. administrativa por 
parte de tos seNiaores púbficos. de 
conformidad con el Artículo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Organica de los Municipios de! 
Estado de Tabasco 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: · 

Pendiente sanción 
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. 

· E9 

70 

71 

TEXTO 
\ MONTO 

1 
PENDIEN1:E DE 

: SOLVENTAR· 

·l Comunicación Social carece de número de invent~.rio. 

¡ 

Punto 5.-En alcance a la documentación requerida en 
anexo de !a orden de auditoria 
HCEIOSFIDFEG/521012014 de fecha 01 de diciembre 
de 2014, no proporcionaron los convenios originales 
celebrados en el tercer trimestre de 2014, asi Como los 
informes que las áreas géri'eradoras de ingresos 

.elaboran para informar· y/o ente(ar a ta Tesorería 
Municipal de los ingresos captados por cada área. 
(informes semanales, quincenales o ·mensuales de 
ac~erdo a como los generan). 

Punto 6.· Se observó q~e de manera recurrente las 
plantillas de personal correspondientes- a .los meses de 
julio, agÓsto y septiembre de 2014 · enviadas a ·este 
Órgano TécrÍico de Fiscalización de! Estado, ·mediante· 
oficios NümerOs OFM/ti6112.0í4 de fecha 02 de 

'septiembre de 2014, DFM/75012014 oe fecha 3d de 
septiembre de 2014 y DFM/84012014 de feCha 04 de 
noviembre de 2014, respectivamente, no incluyen ta 
información.correspondiente a tos pagos efecttJados por, 
compensaciónes y bonos mensuales y/o trimestrales al 
personal del Municipio de Macuspana. 

• 
Punto 7.~ De la sentencia emitida por el Tribunal de 
COficiliación y Arbitraje al Ayuntamiento de Macuspana, 
se observó que este no ha reconocido en el pasivo !os 
r ... '"'istros contables correspondientes a laudos labores 

Control lr1terho 

Control tntemb 

Control lritemo 

SITUACIÓN ACTUAL 

. administrativa, toda vez que· 1 

no han envia.do inicio de 1 

Procedimiento [ 
Admlnistraiivo. 1 

NOTA: La Contra/orla lnterna del ent~ 
fi'scaiizado ·es /a responsable de iniciar lo::: 
procedimientos administrativos 

1 
correspondientes a fin de Cl&termihar si ex1sre 

. o no fes/Joniab,ilidad ::H:JmitliStrative por 

\ 

parte de los . servidores públicos. de 
confotmldad Con el'Attfcu!o 81 fraCción XIV y 
XV de la Ley Orgtlnir;a de los Municipios del 

J Estado de Taba seo .. 

¡;ara los efectos del Prooedimientc 
Adnlinistrativo (competencia Gel 
·m~nicipio) se informa: · 

• ?endiente sanción 
. administrativa. toda vez que 
no han enviado · inicio Oe 
P rocedtmiento 
Administrativo. 

NOTA: L'J Conrraloría lntarna del ente 
fiscatizaáo es la rcs'ponsable de iniciar ros 
procedimientos admir.isrro,rivos 
corrosponáientes a fin dé determiriar si existe 
o no rl:!sponsabifidad administr.itiv<J por 
parte de los sefllidores · púOlicos. de 

. , contorm«Jad con él Artículo 81 fraCción XIV y 
XV de- la .i..ey'Orgánrc<i de Jos Munic1p1os ael 
Esrob'"o de-Tabasco . . 

Para los efeCtos .del Procedimi-ento 
Administrativo (coi'npetencia dei 

.,j municipio) se informa: · 

Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

1 

NOTA: La ·contmlorf~ tntema del ente 
fiscalizad& e3 ta responsable de iniCi<Jr /Os 
procecfjmiencos · <Jdministr.:itÑos 
correspondientes a fih·de determinar si existe 
O no · re$_pQnsabilidad adminisvariva por j 
parte de los selvidoreS públicos, de 
conrOrmidad con el Anicufo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley O~ánica cte Jos Municipios del 
Estado de Tabasco . 

Para tos efectos del Procedimiento 1 
Admiryistrativo (fiompetencié!_ del I 

municipio) se informa~ 
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No. I 

72 

73 

TEXTO 

dictaminados NUmeros 491/2014 y 519/2014 por 
importes de $6.245 782 50 y $805 198 33 
respectivamente haciendo un total de $7'050,980.83. 

Autoeval:..iación 

Punto 8.M En revisión efectuada a la autoevaluación del 
tercer :rimestre se observaron las siguientes 
incor.sistencias: 

a) Comparando las cifras . reflejadas en el 
concentrado de egresos anexo 1.2. y 2.1 de la 
Autoevaluación por Importes de 
$327,670,651.48 y $320,046.379.96 
respectivamente se detectó diferencia de 
ST624.271.52 

b} .En el anexo 4.5 Flll Normal la situación de ta obra 
como concluida, el proyecto o componente 
k007M020 presenta avance financiero del 100%1 
y fisico de un 0°/o. 

b} En el anexo 4.6 Flll Refrendo y Remanente la 
situación de la obra como concluida, los proyectos 
o componentes del k001M002 al k001M005 
presentan avance financiero del 100º/o y fislco de 
un 0°/o. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Control Interno 

CUARTO TRIMESTRE 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Socia! Mu:iicipat y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal {Fondo UI). 

Punto 1.- En revisión efectuada a las conciliaciones 
bancarias, se cbseNó préstamo por la cantidad de 
$6'237,365.50 procedente del Ramo 33 Fondo 111 
cuenta número 0194847156, BBVA Bancomer (Flll 
2014), mismo que fue aplicado a la cuenta no. 
300550342 de Banco Interacciones. S.A., APAZU: 
reintegrada el 29 de octubre de 2014; to cual resulta 
improcedente en e:::.ta modalidad de recursos. 

Control !nterno 

SITUACIÓN ACTUAL 

Pendiente sanción 
administrativa toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es ta responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a rin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parre de los servidores públicos. de 
conformidad con el Articulo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgtinica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para tos efectos de! Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contratoria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de rmciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad admin;srrativa por 
parte de Jos servidores públicos, de 
conformidad con el Artículo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de tos Municipios del 
Estado de Tabasco . 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Resolución de fecha 3 de 
julio del año 2015, 
expediente administrativo 
CM/PARSP/0040/2015. 
emitida por la Contraloría 
Municipal, por el cual por el 
cual se determina Ja sanción 
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r : No. 

74 

TEXTO 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (Fondo IV) 

Punto 2.- En revisión. efectuada a las conciliaciones 
bancarias, se observó préstamo por la cantidad de 
$9'000.000.00 procedente del Ramo 33 Fondo !V 
cuenta número 0194847172, SBVA 6ancomer F!V 
2014, mismo que fue aplicado a la cuenta número 
300550342 de Banco lnteracciones. S.A .. APAZU: 

. reintegrada el 29 de octubre de 2014: lo cuat resulta 
improcedente en esta modalidad de recursos. 

Generales 

Punto 3.- Se observó que el. Tabulador de Sueldos del 
Ayuntamiento autorizado y publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco de fecha 12 
de febrero de 2014 suplemento 7454 D. no contempla 
cbmo parte de !a remuneración o retribución los 

1 

conceptos de aguinaldos, gratificaciones, premios, 
recompensas, bonos, est!mulos, comisiones y 
compensaciones. 

MONTO 
PENDIENTE DE , 

SOLVENTAR 

Control lntérno . 

Control Interno 

' 
. SITUACIÓN ACTUAL. 

consistente en una 
APERCIBIMIENTO 
PÚBLICO, al c. José 
Gilberto Montero 
Hernaitdez . 

. . ASUNTO C.ONCLUIDO 

NOTA: l.a Conrraloria Interna def ente 
fiscalizado es Ja resf)ónsable de iniciar los 
procedimif!ntos · adminjstrativos 
correspondientes a fin dé determinar si existe 
o nó responSabÍlidad admihistrativa por 
parte ·de' !Os· servidores públicos. de 
conformidad coh el ArtfculO s·1 fracción XIV y 
XV de .la Ley Org~nfca de loS · MunicipiÓs del 
Estado 'de Tabasco. 

Para los efectos de! Procedimiento 
Administrativo. (competencia dei' 
municipio) se infOf'l1'1a: 

• Pendiente sanción 
adrhinfstr.ativa. toda vez que 
no han ehviádo inicio de 
Protediriiiénto 
Adininistrativo. 

· · NOfA: La Co11tralorla· .Jntern-a del ente 
fiscallzado (tS la· tespcnsl'.lble de iniciar los 
prt.Jcedirriientos odJninistrativos 
correspondientes a fifl dé deff!tminar si existe 
o no respdnsabilidád administrativa por 
parte de los servit:ares ·públicos. de 
conformidad Con eJ Mldulo 81 tracción XIV y 
XV de la Ley Orgjnica /:Je los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos de! Procedim¡ento 
Adtnir'li'strativc (competencia del 
municipio) se informa: 

• Respecto a e.sta 
Observación, el Pliego de 
Célrgos refiere que se inició 
procedimiento administrativo 
con número 
CM/PARSP/0036/2015 a la 
C. Josefina Ulín Pérez y se 
remítió resólución. por e! que 
se _le impuso la sanción de 
APERCIBIMIENTO 
PRIVADO 

• ASUNTO CONCLUIDO. 
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i 
! No. 

76 . 

77 

78 1 

TEXTO 

Punto 4.- Derivado del análisis efectuado al capitulo 
1000.- Ser1icios Personales. se obseNó que de las 
remuneraciones por concepto dt::: aguinaldo. y aguinaldo 
de compensaclón por importe de $38,314,527.19, no 
efectuaron las retenciones del l.S.R.; se recomienda 
efectúen las retenciones y enteros de Impuestos Sobre 
la R~nta de conformidad con !as disposiciones 
aplicables al caso. toda vez que en un fL<1:uro, en caso 
de una revisión por parte de la Secretaría de Hacienda 
y Crcdito Público, se determinen accesorios por multas. 
recargos y actualizaciones cOrrespondientes, estos 
deberán ser cubiertos por la persona responsable y no 
con los Rec:.irsos del Erario Público. 

?unto 5.- En alcance a la documentación requerida en 
anexo del acta de inicio de fecha 06 de marzo de 2014. 
de manera recurrente no proporcionaron los Informes 
de las áreas generadoras de ingresos. 

Punto 6.- Se obseNó que no publicaron el inventario de 
Bienes Muebles e Inmuebles al 31 de diciembre de 
2014 en la página de internet o en otros medios de 
acceso público. 

MONTO ! 
PENDIENTE DE 1· 

SOLVENTAR 

Control Interno 

Control J_nterno 

Cont.roi Interno 

. 

SITUACIÓN ACTUAL 

NOTA: La Contra/orla Interna del ente 
fisc3Jizado es la responsable de iniciar ros 
procedimientos admmistrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores pUblicos, de 
conformidad con el Artículo 31 fracción XIV y 
XV de la Ley Organica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa. toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Admínistrativo. 

NOTA: La Contraloria lntema del ente 
fiscalizado es la respohsable de iniciar los 
procedimientos ádministrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad "administrativa por 
parte de los servidores públicos. de 
conformidad con el Artículo a1 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de tos Municipios del 
Estado de Tabasco 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia def 
municipio) se ~nforma: 

Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
A.dm inistrativo. 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciár /os 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar sí existe 
o no- responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos. de 
conformidad con el Arrículo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de tos Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Resolució.n de fecha 2 de 
, iulio de! año 2015. 

I\ 
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79 

TEXTO 

. 

Punto 7.~ En revisión al expediente de Información 
Financiera y Presupuestal correspondiente al mes de 
diciembre de 2014. la cuenta número 1236' 
Construcciones en Proceso en Bi~nes Propios por 
un importe de $308,746,029.80, se observó en base al 
cumplimiento de los requisitos establecidos en lá Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y Lineamientos 
de! Consejo de Armonización Contable (CONAC), para 
el sistema Contable del municipio de Macuspana, 
Tabasco, determinándose que existen debilidades en el 
Control Interno en la implementación del sistema de 
contabilidad. ya que presenta errores en el registro 
mediante ·matriz de conversión con las obras 
concluidas, toda vez que este rubro presenta saidos 
acumulados de ejercicios anteriores, por lo que las 
cifras acumuladas presentadas no son veraces y 
oportunas.' Así mismo el registro de los momentos 
contables del presupuesto por ejercer. comprometido, 
devengado y ejercido no son afectados en tiempo real 
tal como se establece en los lineamientos 
correspondientes al Consejo Nacional de·Armonización 
Contable (CONAC). limitando et ejercicio de la 
fiscalización. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Control Interno 

PRIMER TRIMESTRE 
Capitulo 11. Observaciones a la Obra Pública: 

SITUACIÓN ACTUAL 

expediente administrativo 
CMIPARSP/003712015, 
emitida por la Contra!oria 
Municipal, por e! cual SE 
ABSTIENE de sancionar a la 
c. No!berta Córdova 
Rodríguez. 

• ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contratorfa Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos. de 
conformidad con el Articulo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de Jos Municipios del 
Estado de Tabasco . 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se infonna: 

• Pendiente sanción 
administrativa. toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contralor/a Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de tos servidores públicos. de 
conformidad con et Artículo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Apartado 2.- Observaciones físicas v al qasto devengado a la obra muestra fiscalizada 

305 
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MONTO 
No. TEXTO PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 

SOLVENTAR 

a).· Qbras que presentan irr<>gularírfades físicas y al gasto devengado:" 

K001~03.- Construcción de guarniciones y 
banqÚetaS en J,a Colonia La Curva (K142-036}, 
ubicado er:i La Gurva, .ejecutada con modalidad 
Ramo 33 Fondo•lll 2014 (Refrendo 2013),·con un 
irnporte devengado de $2'0~3,259.05. 

· Qerivado de la visita de in~pectjón física efectuada a la 
obra el día 28· de agosto de 2014. se. observan las 
sigui.en~es irreg~larid21des: 

80 O.bser-t~ción . 2.1.· Se observa que del conc~pto 
24105032 referente a ·Ja elaboración de guarniciones de 
concreto ·sil"l"!ple, únicamente se ejecutaron 886.30 mi 
por unidad de 9pra terminada de los 2.529.10 ml 
considerados en el acta de junta de aclaraciones, en el 
concepto 'de presupuesto de obra contratado, en el 

· cataiqgo de conc~ptos final de! proyecto y pagados en 
estimaciones, faltando ·por instalar la junta celotex a 
1,1,542.80 mJ, df: lo 9nterior se detennina un monto 

1 observado de $441,853.96' por concepto pagado no 
ejecutado pOr unid~d de o?ra terminada ... " 

. 

K001-0Q2.- Pavimentación de camino en tramos 
aislados con mezcla asfáltica en la Villa Benito 

i Juárez (K144-004), ubicado en Benito Ju'árez, 
1 ejecutada con modafidad -Ramo 33 Fondo 111 2014 

(Refrendo_ 2013), con un importe devengado de 
$1'522,1!49.82. . 

39,530.25 

. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo {competencia del 
municipio) se info,rma: 

• Con fecha 2 de abril del año 
2015 se dicta auto de inicio 
por la Observación 2.1, 2.2 y 
2.3 radicando el asunto en el 
expediente administrativo con 
número CM/PARSP/007/2015 
en contra del C. Raúl Cruz 
Morales. Se emite !a 
resolución, por el cual se 
determina la sanción 
consistente en un 
APERCIBIMIENTO PRIVADO 

• Con fecha 2 de abril del año 
2015 se dicta auto de inicio 
por la Observación 2.3 
radicando el asunto en e! 1 

expediente administrativo con I 
número CM/PARSP/007/2015 
en contra de la C. Deysi del 
Carmen Feria Morales, por e! 
cual se determina la sanción 
consistente en un 
Apercibimiento Privado 

• ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contratorfa Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de los seNidores públicos. de 
conformidad con et Articulo 81 fracción XIV y 

1 XV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
· Estado de Tabasco. 

Para los efectos de! Procedimiento 1 

Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización de! Estado informa: 

Se iniciara Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a Jos presuntos responsables . 

Para los efectos de1 Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa. toda vez que 
no han enviado inicio de 

· 1¡ Procedimiento Administrativo. 
Derivado de la inspección fjslca efectuada a ta obra er 
día 28 de agosto de :2014. se de~ectaron las siguientes NOTA: La Contraloría fntema del ente 

'-~-'-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~fi~sc~a~liz~•~d~o~e~s~la~~~s~oo~n~s~ab~~~d~•~m~~~m~r~l~os~ 
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No. 

81 

82 

83 

TEXTO 

irregularidades: 

Obsei-vación 2.4.- se observa que aun no se han 
aplicado 2.160 lts de emulsión rr-2k para llevar a cabo 
el riego de liga, correspondiente al concepto con la 
clave 22, por lo que se observa un monto de 
$22,199.62 con JVA incluido ... " 

K001-004.- Pavimentación de camino con mezcla 
asfáltica en !a Ria Simón Sarlat (K142-030), ubicada 
en Simón Sarlat, ejecutada con modalidad Ramo 33 
Fondo !11 2014 (Refrendo 2013), con un importe 

· devengado de $2'134, 163.38. 

Derivado de la visita física efectuada a la obra e! día 01 
de septiembre de 2014, se detectó la siguiente 
irregularidad: 

Observación 2.6.- Se observa un monto de $6,029.37 
debido a que no se pudo constatar la existencia del 
letrero informativo de ta obra, al no existir evidencia 
fislca ni fotográfica del mismo, ya que la elaboración de 
este fue considerada con ese precio en los costos 
indirectos de! contratista. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

0.00 

0.00 

TERCER TRIMESTRE 

K001-010.- Construcción de la red de Distribución 
de Energía Eléctrica en Media y Baja Tensión 
Subterránea, para el Conjunto Habitacional "Siglo 
XXI" (1.l. Etapa), en la Cd. Macuspana, ubicado en 
Cd. MaCuspana, ejecutado con modalidad 
Participaciones Federales 2014, con un monto 
devengado de $2, 261,257.33. 

2'261,257.53 

. 
1 

SITUACIÓN ACTUAL ' 
i 

procedimientos administrativos 
correspondientes á fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de tos servidores públicos. de 
conformidad con et Artículo 81 traccion XIV y 
XV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciara Procedimlento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los pfesuntos responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Con fecha 17 de abril dei afio 
20í5 se emite la resolución. 
en el expediente 
CM/PARSP/006/2015 por el 
cual se determina la sanción 
consistente en una 
AMONESTACIÓN PÚBLICA, 
al C. Eladio Martínez 
Martínez. 

ASUNTO CONCLUIDO 
1 

NOTA: La Contraloria Interna -del ente 1 

fiscalizado es la responsable, de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administr.:Jtiva por 
parre de los servidores pübficos. de 
conformidad con el Artlcvlo 8_1 tracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de loo Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resaréitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

º . Se iniciará Prcceaimiento para el 
Fincam1ento dé Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Con fecha 03 de junio de! 
año 2015 se emite la 
resolución, en el expediente 
CM/PARSP/0016/2015 por el , 
cual se determiha la sanción ' 
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ANEXO A 
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

' ~"º· 1 

! 
TEXTO 

. 

Observació~.f.1.~ Durante Ja visita de inspecci6nfisica 
efectuad.a al Sitio ~ la obra los dfas 11 y 13 de febrero 
de 20,15, se constata que Ja obra no se !i!:ncuentra en 
operación. lo ant~Íior debi(Jo a que no se ha' llevado a 
cabo la inte:rCcne>;ión de la red ·'nueva a la existente, a 1 
pesar de· que fuer9n autQrizados y p<igados los 1 
conc.eptos con las claves 63 y .65. correspqndiente$ al 

' pa~amiento ~nte '.la· Com'isión Fe,d.eral de Electricidad 
! por· el P?9º . ~el depósito de gara'ntia. para la 
1 contrat3yióh de! ser.ticio d~ alumbrado púbfü:;;o y 

tr;:imites pa.ra la -~ntrega de !a' obra a ·¡a Oe¡:iendencia 
referida en fíneas antedores; conceptos que a su. vez, 
evidencian el .p"ago Por actividades no. ejecutadas q4e 
pone!"l en ·riesgo '1a inversión total realizada a este 
p~Oyectc. "1or. lo" ·antes manifestado, se observa el 
monto tot3l dei proyecto $2'261,257.53 (Dos 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

rriillones doscientos ses.~nta y un mil doscientos , 
cincuenta y siete.J)esos 531100 m.p.), hasta que el 
Gobierno Municipal ri~alice las acciones necesarias 
pa.ra que ~a infra:e~tructura cumpla' con los objetivo por 
_to.s cua!es f.ue. proy~t'9da. programad;¡¡ he invertido el 
recurso y·de ·este .modo, beneficiar ·a la población que 
habitaf~ el lu9~fr. · 

K004 .. 001.- Relleno del Espacio qye oeupara e! 
P"arque de Feria "Muhk:ipal (1 3

• E4tpa), ubicado en 
Cd. MaClÍspañ.a. ejecUtadp · con ·m·odalidad 
Par:tk;'ipacioneS Federales 2a14, con un monto 
devengodp de s1:~60,393.00. 

• 1 • • .. • ' ' 

.Durante Ja visita de inspección física. efeCtuada a la 
obra 'el día Q4' de febrero de 2014, se observan :las 
siguientes irre'gUlaridades: 

8.1 Observación 2.2.-Respe,eto a los conceptos 14010 y 1 
14014 referentes a los .acarreos de materiales, el 
Ayuntamiento proyectó; autorizó y pagó una distancia 
de acarreo .de ~d kn_¡, cuando existe un banco d.e arcilla 
a una dlstancia qe _13 . ~m, encontrándose además 
dentro de! expediente .del. Ente auditado evidenc:ias 
como los va¡es dé acar.reO, qu~ reflejan claramente qu~ 
el b;!lnco donde se ad~vlrió. el material fue el banca "El 
cuc3.racho" ubicad9 en e!. km. 53+000· de la carretera 

1 • VHSA.· Es"¡::árcega, veriffc?ii'dose que este se encuentr.a 
a una "distancia- de 13 km ,del sitio en donc;le se 
encuentra.la obra; eYidenciando asi qu'e. existió un pago 
ppr sobre 2.carreo. De. lo anterior se obServa al 
conCep.tó: con c!ave 1~01 O una diferencia de 7 km 
equiv.a!e.ntes a un- monto de $159,146.75 ·(5.275.00 m:i: 
X 7km: X $4.31) y al concepto con c!aVe 14014 se 
observo .un monto· de S216.~02.50 ,(5.275.00 m' X· 
10km. X $4.11) por.Jo que el monto t6ta! obse.-:vado. 
correspond~ ·a .la cantidad de $43p,101.13 
incluyerido e/· IV.A, pOr el pago de sobreacar~eds ... " 

SITUACIÓN ACTUAL 

consistente en una 
AMONESTACIÓN 
PÚBUCA, al C. Roberto 
Gómez·Morales. 
ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contra/oda fntema del ente 
fiscalizado es- la· resPOnsabfe de iniciar· los 
procedimientos administrativos 1 
correspondientes a fin. 9e determinar si existe. 
o no responsabilldad administrativa por 
parte de . los servid<Xes púClir;os. de 1 
conformidad con el ArriculO 81 fracción XIV y 1 

XV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
1 

Estado de Tabasco. 

Para .los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio ei Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciará Procedimiento 
para e!·Fincamientc de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables. 

Para Jos efeé:tos del Procedimiento 
Administrativo . (competencia del 1¡ 
municipio) se informa: 

• Con fecha 03 de junio de·I 
.ai\o 2015 se emite la 
resolución, en el ·expediente 
CM/PARSP/001712015 por el 
cual se determina la sanción 
consistente en un 
APERCIBIMIENTO 
PRIVADO. al C. Rubén de la 
Cruz Ramos. 

• ASUNTO .CONCLUIDO 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es fa responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondienres a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte. de tos setvidores públicos. de 
conformidad con ef Articulo 81 fracción XJV y 
.XV de la Ley Orgánica de los MuniCJpios del 
Estado de TaQasco. 

Pa~ -1os efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Ftscali?ación del Estado informa: 

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamlento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los píes.untos · 
responsables. 

1 : . 

1 
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TEXTO 
1 

MONTO 
PENDIENTE DE 

I SOLVENTAR 

i- K00?--002.- Mantenimiento de Camino con grava de 

1 

! 

1 

1 

Revestimiento en Ja Ra. Carlos Greene 1ra. Secc, 
ubicado en Ra. Carlos Greene 1ra. Sección, 

_ ejecutado con modalidad Ramo 33 Fondo 111 2014, 
con un monto devengado de $2'480,082.06. 

Durante la visita de inspección fisica efectuada a la 
obra e'I día 04 de febrero de 2014, se observan tas 
siguientes irregularidades: 

85 Observación 2.4.- En el acarreo de los materiales 
pétreos existen diferencias en las distancias pagadas 
con respecto a la distancia real, ya que en la estimación 
No. 2 se pagan· 19 kms y en la estimación No. 3 se 
pagan 17 kms. siendo la distancia rea! de 15 kms sobre 
pavimento, de to anterior se genera un importe 
observado de $78,378.30 (Setenta y ocho mil 
trescientos setenta y ocho pesos 30/100 M.N.) con 
IVA incluido, por pago en exceso de acarreo de 
material ... " 

86 

' 

K007-006.- Mantenimiento de camino con grava de 
revestim¡ento .en el ·ej. Corralillo 2a. sección (La 
Princesa), ubicado en Ej. Corralillo 2a. sección (la 
princesa), ejecutado con modalidad Ramo 33 Fondo 
1112014, con un monto devengado de $997,321.59. 

Observación 2.5.-Durante la visita de inspección física 
efectuada a la obra el dia 20 de febrero de 2015, se 
constató que en el desarrollo de la revislón 
correspondiente al concepto con clave No. 12 "Base 
hídráulica compactada al noventa y cinco por ciento~. 
corroborándose que existe. materia! granular sin 
compactar sobre la superiicie del camino en los 
siguiente cadenamientos: 0+820 al 1+120 latera1 

derecho !o que representa un volumen de .48.60 M3 
(300 X3 M X 0.054 M); 2+460 al 2+580 lateral derecho 
equivalente a un volumen de 19.44 M3 (120 X 3M X 
0.054), obteniéndose un volumen total de 68.04 M3 de 
base hidráulica sin compactar, por lo que se observa 
un monto de $2,344.12 (Dos mil trescientos 
cuarenta y cuatro pesos 121100 M.N.) con IVA 
incluido ... " 

78,378.30 

0.00 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Con fecha 03 de junio del 
año 2015 se emite la 
resolución, en el expediente 
CM/PARSP/0019/2015 por el 
cual se determina la sanción 
consistente 
Apercibimiento 
c. Alberto 
García. 

en un 
Privado, al 
Hernández 

• ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Conrraloria Interna del ente 
fiscalizado es /a responsabfe de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o· no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos. de 
conformidad con el Artículo 81 tracción XIV y 
XV de fa Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciará Procedimiento 
para e! Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos. 
responsables. 

Para los efectos de! Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Con fecha 03 de junio de! 
año 2015 se emite la 
resolución, en e! ·expediente 
CM/PARSP/001212015 por el 
cual se detemiina la sanción 
consistente en una 
suspensión tempóral por 
un mes. al Melkisided 
Méndez Camarillo. 

• ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contraloria lntema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parre de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
€stado de Tabasco. 
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i 
No.¡ 

' 

1 

1 

TEXTO 

K007-014.- Mantenimiento de camino con grava de 
revestimiento en et Ej. Tierra Colorada E! lndio, 
ubicado en Ej. Tierra Colorada El Indio, ejecutado 
con modalidad Ramo 33 Fondo m 2014, .con un 
monto devengado de $994,590.83. 

87 Observación 2.6.-Durante la visita de inspección física 
efectuada a la obra el día 24 de febrero de 2015, se 
constatan irregularidades flsicas relacionadas al 
concepto con clave No. 12.· "base hidráulica compacta 
al 950/o, corroborándose en el desarrollo de la 
cuantificación, deficiencias en el camino construido 
entre las que se encuentran baches y deformaciones en 
la superficie de rodamiento, en tos siguientes 
cadenamientos: 0+300 (6 M2): 0+560 (3 M2); 0+880 (21 
M2); 1+030 (24 M2); 1+160 (16 M2); 1+700 (12 M2); 
2+000 (9 M2); 2+400 (15 M2); 2+880 (12 M2); 3+000 
(25 M2); 3+020 (14 M2); 4+000 (20 M2); 5+050 (12 M2); 
6+500 (16 M2); obteniéndose un área afectada de 205 
M2, que ;epresentan 10.25 m3 (205 M2 x 0.05 M) de la 
base hidráulica compactada y un abundamiento de 

- 25º/o, para hacer un volumen total de 12.81 m3 (10.25 X 
1.25), Jo anterior afecta los conceptos con claves Nos. 
14003, "14012. 14010 y 14011, por lo que se observa 
un monto de $3,609.93 {tres mil setscientos nueve 
pesos con 93/100 m.n.), ... " 

ea 

KOOS-021.- Ampliación de la red de drenaje sanitario 
en calle. Circunvalación Sur, entre Circunvalación 
Este, Miguel Hidalgo y Prolongación de Mariano 
Matamoros del Poblado Aquiles Serdán, ubicado en 
Poblado Aquiles Serdán, ejecutado con modalidad 
Ramo 33 Fondo IH 2014, con un monto devengado 
de $682,440.04. 

Durante la visita de inspección física efectuada a la 
obra el dia 03 de febrero de 2015, se constatan las 
siguientes irregularidades: 

Observación 2.7.- Respecto a los conceptos con 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

0.00 

0.00 

SITUACIÓN ACTUAL 

\

1 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superio~ de 
Fiscalización del Estado informa: 

º Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia ·del 
municipio) se informa: 

.. Con fecha 03 de junio del 
año 2015 se emite la 
resolución, en el expediente 
CM/PARSP/0014/2015 por el 
cual se determina la sanción 
consistente en una 
AMONESTACIÓN 
PRIVADA, al C. Rusbel 
Solano Morales. 

• ASUNTO CONCLUIDO 
NOTA: La Conlraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de los seNidores pUbticos. de 
conformidad con el Artículo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Organica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Pr-ocedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Flscalización del Estado informa: 

0 Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos· del Procedimiento 1 

Administrativo (competencia del I 

municipio) se informa: 

Con fecha 03 de junio del 
año 2015 se emite la 
resolución, en el expediente 
CM/PARSP/0014/2015 por el 
cual se determina la sanción 
consistente en una 
AMONESTACIÓN 
PRIVADA, al c. Rusbel 
So¡ano Morales. 

• ASUNTO CONCLUIDO 

! 
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! 
1 No. TEXTO 

! 
claves Nos. NP5 y NP6, correspondientes a concreto 
f'c::::200 kg/cm2 en muro de cabezal y pavimento de 
concreto de 12 cms de espesor respectivamente, se 
detectan volúmenes de obía pagados en exceso, por lo 
que se observa un monto de $12,624.83 (Doce mil 
seiscientos veinticuatro pesos 831100 m.n.), ... " 1 

K004-002 {K149-025).- Construcción de Teatro al 
Aire Libre 1.1. Etapa en la Cd. Macuspana, ubicado 
en Cd. Macuspana, ejecutado con modalidad 
CONACULTA 2014 {Refrendo 2013), con un monto 
devengado de $3'486,231.74. 

Durante la visita de inspección fisica efectuada a la 
obra el día 05 de febrero de 2015. se constatan las 
siguientes irregularidades: 

89 Observación 2.8.-Se detectó un monto de pago en 
exceso de los siguientes conceptos con claves; C5026, 
CS027. CS036 y C5039: que corresponden a 
contratrabe CT-2 de sección 25x50. columna K-1 de 
concreto sec~ión 30x40 cms, trabe T-1 de concreto, 
sección 25x50 cms. y trabe T-3 de concreto, sección 
20x30 cms. respectivamente; por lo cual se observa un 
monto de $67 ,889.01 {Sesenta y siete mil 
ochocientos ochenta y nueve pesos 011100 m.n.} ... " 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

451,628.35 

CUARTO TRIMESTRE 

KD06~48 Rehabilitación del Cárcamo de Bombeo 
Circunvalación y Línea de Presión Pluvial de la 
ciudad de Macuspana, ejecutado con modalidad de 
Convenios Federales APAZU 2014, con un monto 
devengado de $12'140,763.54. 

SITUACIÓN ACTUAL 

NOTA: La Contratoría lnrema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 

! 

o no responsabilidad administrativa por 
parte de tos servidores públicos, de 
conformidad con el Artículo 81 fracción XIV y ¡ 
XV de la Ley Orgánica de ros Municipios del 

1 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa~ 

Se inici.ará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Con fecha 03 de junio del 
año 2015 se emite Ja 
resolución, en el expediente 
CM/PARSP/0014/2015 por el 
cual se determina la sanción 
consistente en una 
AMONESTACIÓN 
PRIVADA, al C. Rusbel 
Solano Morales. 

• ASUNTO CONCLUIDO 
NOTA: La Contra/orla !nrema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar Jos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores püblicos. de 
conformidad con el Artfcvto 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de tos Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
F:iscalización del Estado informa: 

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
resoonsab!es. · 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Con fecha 08 de julio del año 
2015 se emite la resolución. en el 
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1 1 . No.¡ TEXTO 

1 

90 1 Observación 2.1.- Por carecer de la debida integración 
y falta de documentac1on y evidencia de un 

1 

1 

corresponsable de obra incluido en los costos indirectos 
, se obser.1a un monto de $39,358.86 (Tre¡nta y nueve 

mll trescientos cincuenta y ocho pesos 861100 m.n.) 
con !VA incluido. 

KOOS-049 Rehabilitación del Cárcamo de Bombeo 
"Loma L¡nda", Construcción de la Linea de Presión 
de Aguas Negras y Co!ec'.'.or al Drenaje Existente en 
la ciudad! ale Macuspana. Ejec:..itado con modalidad 
de Convenios Federales APAZU 2014, cor. un monto 
devengado de Si6'625,714.12 

91 · Observación 2.2.- Durante la visita de inspección física 
efectuada a la obra el día 29 de abril de 20~15 se 
constata que la infraestruc~ura no se encuentra en 
ope.ración, lo anterior debido a que no se han Hevado a 
<:abo las actividades relacionadas al suministro y 
colocación de transformador de 75 kva 13,200 V. y del 
equipo de bombeo sumergible: as1 como de la 
interconexión de\ cárcamo de bombeo a la Hnea de 
media tensión, a pesar de que fÜeron autorizados y 
pagados los conceptos con las claves de identificación 
número EQU!1, 31, 32, 34, 38 y 46 relacionados al 
equipo de bombeo sumergtble para manejar aguas 
negras, adecuación, revisión, aprobación y tránsito de 
proyecto eléctrico Cefinitívo ante C.F.E. incluye memoria 
técnica y firma de perito responsable, trámites 
generales para libranza e interconex¡ón en media 
tensión y contratación ante C.F.E. incluye pagos de los 
trámites anteriores mencionados: trámites y pagos por 

. concepto de depósito de garantía a C.F.E. segün tarifa 
actualizada y servicio de verificación de la Secretaria de 
energia expedida por una unidad de verificación para 
obtener e1 certificado, el contrato definitivo de ta obra 
eléctrica (según nuevas disposiciones de la C.F.E.), 
conceptos que a su vez evidencian el pago por 
actividades no ejecutadas y en excedentes a favor de la 
compañia contratista por un monto de S1'036.329.36 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

39,358.86 

16º625,714.12 

SITUACIÓN ACTUAL 

expediente 
CM/PARSPf002912015 por e! cua! 
se determina la SUSPENSIÓN 
POR UN MES a! C. Eladio 
Martínez Martínez. 

ASUNTO CONCLU!DO. 

NOTA: La Contra/orla tntema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilid;id zidministrativa por 
parte de los seNidores públicos. de 
coniormidad con el Artículo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgiinica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos de! Procedimiento 
Resarcitorio e! Órgano Supe¡ior de 
Fiscalización del Estado-informa: 

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a !os presuntos 
responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia def 
municipio) se informa: 

.. Con fecha 08 de julio del año 
2015 se emite la resolución. en el 
expediente 
CMIPARSP/002912015 por el cual 
se determina la SUSPENSIÓN 
POR UN MES al C. Eladio 
Martinez Martinez. 

• ASUNTO CONCLUIDO. 

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de los seNidores públicos, de 
conformidad con et Arricu/o 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Organica de los Municipios def 
Esrado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

.. Se iniciará Procedimiento 
para et Fincamiento de 
Responsabllidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables. 
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MONTO T No.¡ 
i 

TEXTO . PENDIENTE DE 
1 SOLVENTAR 

92 

93 

(Un millón treinta y seis mil tres.cientos veintinueve 
pesos 36/100 m.n . .) considerando IVA incluido ... 

K001-016 Construcción de Guzrnlc¡ones y 
Banquetas en la Calte Principal, Col. Siglo XX\, 
ejecutado con modaiidad de Convenios Federales . 
FOPEDE? 2014, con un monto devengado de 
$2'990,976.16 

Observación 2.3.- Derivado de 1,3 compulsa realizada 
el día 01/06/2015 a través de la dirección de correo 

1 electrónico candogo64@hotmail.com a !a persona que 
! designó e! contratista como Director Responsable de 

Obra (0.R.0.) C. ING. CANDELARIO GÓMEZ GÓMEZ 
quien fungió como per,1to responsable, no se pudo 
verificar que esta persona estuvo a cargo de la 
supervisión del proyecto, ya que no hubo respuesta a 
dicho correo. lo cual no permitió validar su participación 
como Director Responsable de Obra por lo que se 
observa un monto de $36,400.95 (Treinta y seis mil 
cuatrocientos pesos 95/100 m.n.) con lVA incluido. 
monto considerado en el análisis, calculo e integración 
de los costos indirectos de la contratista solicitando 
efectuar el reintegro coi'respondiente. 

KOOS-024 Rehabilitación de Ja Planta de 
Tratamientos de Agua Negras de la Ciudad de 
Macuspana de 80 Lps ubicado en la Cd. Macuspana, 
ejecutado con modalidad Convenios 'Federales 
PROTAR 2014, con un monto devengado de 
$5'110,772.55 

Observación 2.4.~ Durante la visita de inspección fisica 
llevada a efecto al sitio de la obra el día 24 de abril de 
2015 se constató que la infraestructura nó se encuentra 
en operación; lo anterior debido a que aún no ha sido 
instalado el equipo de medición de entrada y salida del 
flujo y no se han elaborado los pilotes a base de 
tubería recuperada de 8" de diámetro, los cuales se 
encuentran bajo resguardo en el almacén del 
ayuntamiento; vinculado a lo anter_ior, ei ente fiscalizado 
exhibió un convenio de terminación anticipada en la 
cual se indica que esto se debió porque los niveles del 
ria y ·arroyo ubicados en las inmediaciones de la obra 
incrementaron su nivel freático. concatenado a lo 
previamente expuesto, se !levó a cabo el análisis de las 

36,400.95 

5'110,772.55 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

° Con fecha 07 de jt:ilio del año 
2015 se emite la resolución, 
en el expediente 
CM/PARSP/003212015 por el 
cual se determina un 
APERCIBIMIENTO 
PÚSLlCO, al C. Rubén de la 
Cruz Ramos. 

o ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contra/orla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad :idministrativa por 
pane de tos servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción XJV y 
XV de la Ley O_rgtinica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. · 

1 

1 

Para los efectos de! Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano S:.iperior de 
F'1scalización del Estado informa: 

Se ir.lciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

.. Con fecha 07 de julio del año 
2015 se emite la resolución, 
en el expediente 
CM/PARSP/0030/2015 por el 
cual se determina un 
APERCIBIMIENTO 
PRJVAOA al C. Agustin 
lópez Zurita. 

0 ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contralon'a Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por p:>rte de los 
SeNidores pUblico.,;,. ~..,formidad 
con el Ari'iculo 81 fracción XJV v XV de 

313 
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! 1 

1 No. I 

94 

. 

TEXTO 

documentales relativas a las cantidades adicionales y 
de conceptos no previstos pagados a la Com_pariia 
Contratista por un monto de 51742.547.02 (Un millón 
setecientos cuarenta y dos mi! quinientos cuarenta y 
siete pesos 02/100 m.n.) con IVA incluido. equivalentes 
a un 27.99°/o de! monto contratado originalmente. (De 
los cuales no se otorgó copia certificada durante ésta 
auditoría) .... " 

K004-003 Construcción del Teatro al Aire Libre 2ª. 
Etapa, en la Ciudad de Macuspana, ubicado· en la 
Ciudad de Macuspana, ejecutado con modalidad 
Convenios Federales {Contingencias Económicas) 
R23 2014, con un monto devengado de 
$1 "990,266.02 

Observación 2.5.- No se pudo llevar a cabo la 
compulsa de fianza de Vicios Ocultos numero 1871454 
via internet a través de la pé.glna web de la compañia 
afianzadora: Sofimex. S.A. por carecer dicha póliza de 
la linea de validación y el código de seguridad, datos 
importantes para poder realizar la validación del 
documento de fianza, mismo que fue considerado en 
los gastos de los costos indlrectos o de los análisis de 
precios unitarios del contratista. por lo que se observa 
un monto de $7 ,350.25 (Siete mil trescientos 
cincuenta pesos 25/100 m.n.) con lVA incluido. por 
dichos servicios y se solicita efectuar el reintegro 
correspondiente. 

K001-0S1 Construcción de Guarniciones y 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

7,350.25 

Banquetas en la av. Tecnológico del Tramo Club de __ _ 
Leones-El Resbalón, ubicado en la Col. Belén, 
ejecutado con modalidad ·Convenios Federales 
Contingencias Económicas R23 2014 con un 
monto devengado de $1'209,432.50 

95 Observación 2.6.- Derivado de la compulsa realizada 14,375.76 
el día 01 de junio de 2015 a través de la dirección de 
correo electrónico fernanda alondra@hotmail.com, 
darvin_payan@hotmail.com a la persona que designó el 
contratista comO Director Responsable de Obra 
ID.R.0.) C. ING. DARVIN NARVÁEZ PAYÁN auien 

SITUACIÓN ACTUAL· ! 

ta Ley Orgánica de tos Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos de! Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de. 
Flscalización de! Estado informa: 

• Se iniciará Procedim·¡ento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Con fecha 07 de julio del año 
2015 se emite la resolución, 
en el expediente 
CM/PARSP/003212015 por el 
cual se determina un 
APERCIBIMIENTO 
PÚBLICO, al C. Rubén de ta 
Cruz Ramos. 

• ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contratoria fntema del ente 
fiscalizado es la responsable de inicial' los 
procedimientos administrativos 
correspondienres a rln de determina,. si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidofes públicos. de 
conformidad con el Articulo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgario Superior de 

- FiScaHzación del Estado informa; 

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitor!a 
a los presuntos 
responsables. 

1 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Con fecha 07 de julio del ario 
2015 se emite la resolución. 
en e! expediente 
CM/PARSP/003212015 por el 
cual se determina un 
APERCIBIMIENTO 
PÚBLICO, al C. Rubén de !a 
Cruz Ramos. 

• ASUNTO CONCLUIDO 
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No. 

96 

TEXTO 

fungió como perito responsable, no se pudo verificar 
que esta persona estuvo a cargo de la supeNisión del 
proyecto. ya que no hubo respuesta a dicho correo. lo 
cual no permltló validar su participación como Director 
Responsable de Obra por lo que se obseNa un monto 
de $14,375.76 (Catorce mil trescientos setenta y 
cinco pesos 76/100 m.n.) con IVA incluido, monto 
considerado en el análisis, cálculo e integración de los 
costos indlrectos de la contratista solicitando efectuar el 
reintegro correspondiente. 

K003-002 Ampliación de Centro de Desarrollo 
Comunitario Lic. Benito Juárez García. Ubicado en 
la Ciudad de Macuspana, ejecutado con modalidad 
Convenios Federales SEDATU-HABITAT 2014, con 
un monto devengado de $18"027,300.36 

Observación 2.7 .~ De acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este 
Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la 
obra se obse111a un incremento en e! costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a 
los precios de mercado de la construcción vigentes a la 
fecha de la presentación y apertura de la propuesta con 
un importe de $1, 140,080.89 (Un millón ciento cuarenta 
mil ochenta pesos 89/100 M.N.), IVA incluido, motivo. 
por el cual no se cumple con el precepto de economia 
en cuanto a precio .... " 

CAPITULO 11. Observaciones a la Obra Pública. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

1'116,185.77 

SITUACIÓN ACTUAL 

NOTA; La Contraloria lnrema del enre 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determmar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de los seNidores públicos: de 
conformidad con el Arriculo 81 tracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del ProcedimientO 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalizac!ón del Estado informa: 

.. Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

º Con fecha 07 de julio del año 
2015 se emite la resolución, 
en el e:Xpediente 
CM/PARSP/0031/2015 por el 
cual se determina un 
APERCIBIMIENTO 
PÚBLICO, al - C. José 
Andrés Hoy Campos. 

• ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contra/oda Interna del ente 
fiscalizado es /a responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores püblicos. de 
conformidad con el Articulo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

.. Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCEIOSF/DA.J/PFRRIOOS/20 
16 a los presuntos 
responsables. 

Apartado 1. ObserVaciones documentales a !a obra.. muestra fiscalizada. 
b).- Documentación que se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado, que 
nresenta inconsistencia en su contenido: 

PRIMER TRIMESTRE 
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i 

97 

98 

TEXTO 

K001-002.- Pavimentación de camino en tr[amos 
aislados con mezcla asfáltica en la Villa Benito 
Juárez {K144-004), ubicado en Benito Juárez, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 2014 
(Refrendo 2013), con un importe devengado de 
S1'522,849.82. 

Observación 1.1.- Las hojas de generadores de 
volúmenes de obra, carecen de croquis ilustrativos que 
indiquen los parámetros de medición tomados. para 
generar los volúmenes de obra cobrados en la 
estimación única finiquita ... " 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

. S/M 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: ¡ 

• Con fecha 17 de abri! del año 
2015 se emite la resolución, 
en e! procedimiento 
administrativo de 
responsabilidad 
OCM/00912015, por e! cual 
se determina la sanción 
consistente en una 
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA, al C. Melkisided 
Méndez Camaril!o. 

• ASUNTO CONCLUIOO 

NOTA: La Contraforia lntema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar /OS 

procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe· 
o FIO responsabilidad administrativa por 
parte de tos servidores públicos, de 
conformidad con el Artículo 81 fracción xrv y 
XV de la Ley Orgémca de los Municipios del 
Estado de íabasco. 

Apartado 3.- Observaciones a programas de obra a la muestra fiscalizada 
a).- Inconsistencias proqramatico-presuouestal de provectos: · 

K001-002.- Pavimentación de camino en tramos 
aislados con mezcla asfáltica en la Villa Benito 
Juárez (K144-004), ubicado en Benito Juárez, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 2014 
(Refrendo 2013), con un importe devengado de 
$1'522,849.82. 

Observación 3.1.- Proyecto que presentó 22 dias 
calendario de atraso de su fecha de inicio programado 
con respecto a su fecha de inicio real. to que refleja la 
fa!ta de seguimiento y control programático 
presupuestal del proyecto: inicio programado 
27/02/2014, inicio real 21/03/2014, diferencia 22 días 
calendario. 

Apartado 4.- Observaciones al control interno 

S/M Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
município) se informa: 

• Con fecha 17 de abril de! año 
2015 se emite la resolución, 
en e! procedimiento 
administrativo dé 
responsabilidad 
DCM/009/2015, por el cual 
se determina la sanción 
consistente en una 
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA. ai C. Melkisided 
Méndez Camarillo. 

• ASUNTO CONCLUIOO 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar /os 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad ádminisuativa por 
parte de ·1os servidores PUblicos. de 
conformidad con el Articulo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de_ Tabasco. 

aJ.- Falta de ·oianeación, seauimiento v control en los orocesos administrativos de /as acciones 
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99 

TEXTO 

i siauientes: 

Observación 4.1.· Inconsistencias por falta de 
integración de documentación en expediente unitario· de 
obra de! ente fiscalizado de acuerdo a como se detalla 
en el Apartado 1 Inciso b) relativo a tas Observaciones 
documentales a la obra muestra fiscalizada. 

Observación 4.2.· Acciones que presentan 
irregularidades en su calidad de ejecución a como se 
especifica en el Apartado 2 Inciso a) relativo a tas 
Observac:ones físicas y al gasto devengado a la obra 
muestra fiscalizada. 

Observación 4.3.- Acciones que presen_tan 
incumplimiento a su programa de ejecución de obra de 
acuerdo a como se detalla en el Apartado 3 relativo .a 
las Observaciones a programas de obra referente a la 
muestra .fiscalizada". 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

.Control Interno 

i 
SITUACIÓN ACTUAL 

1 

1 

Para los efectos del Pr-oceo¡m¡ento ! 

Administrativo (competencia del 1 

municipio) se informa: 

ton fecha S de julio del 2015 se 
remitió ta resolución emitida en ·21 
procedimiento admmistré\tivo de 
responsabilidad 
CMJPARSPl002S/201S por et 
cual se determina la sanc:on 
consistente en una 1 
AMONESTACIÓN PÚBLJCA, a! 1 

C. Roberto Gómez Morales. 
ASUNT,O CONCLUIDO 

' 
NOTA: La Conrraloria Interna del enre [ 
fisci:Jlizado es la responsable de inici;;ir los 
procedimientos adtninistrat1vos 
cOrrespÓndientes a fin de determinar si exisre 
o no responsabilidad administrotivo por 
parte de los s$rvidores públicos, de 
conformidad cort et Artículo 81 rraccion XIV y 
XV de la Ley Orgánica de Jos Municipios del 
Estado de Tabasco. 

bl.- lncbnsistencias en el cumofimiento ·de contrato de eiecución de obra 

100 

K001-002.- Pavimentación de camino en tramos 
aislados con mezcla asfáltica en la Villa Benito 
Juárez (K144-004), ubicado en Benito Juárez, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo !11 2014 
(Refrendo 2013), con un importe devengado de 
$1'522,849.82. 

Observación 4.4.- Obra que fue inspeccionada en 
proceso de ejecución, habiéndose reportado dentro de 
la autoevaluación correspondiente. al Prirher Trimestre 
del Ejercicio Fiscal 2014, como una acción concluida 
fisica y financieramente a! 31 de marzo. por lo cual se 
observa que el Ente incurrió en la pre-estimación de 
volúmenes de obra faltantes para la conclusión de 
los trabajos, infringiendo lo manifestado en el Contrato 
de Obra. ya que este estipula dentro de sus cláusulas. 
que el pago de los trabajos realizados bajo el amparo 
de. este, deben efectuarse por unidad de obra 
terminada, a lo cual no se dio debido cumplimiento .... n 

K001-003.- Construcción de guarniciones y 
banquetas en la Colonia La Curva (K142-036), 
ubicado en La Curva, ejecutada con modalidad 

1

1 Ramo 33 Fondo lll 2014 (Refrendo 2013), con un 
importe devengado de $2'083,259.05. 

101 Observación 4.6.- Se observa que no se cuenta con 
fianza de anticipo ya que el contratista presentó una 

Control Interno 

1 

Para loS . efectos del Procedimie:"lto 1 

Admintstrativo (competetlcia del 
municipio) se. ínforma: 

Con lécha a dE: julio del 2015 se 1 

remitió la resolución emitida en - , 
Procedimiento admiriistrativr d~ 
r~sponsabi!tdad ..J -

CM/PARSPIOG2S/2015 por el 
cual se determ1n?.. !a saricion 
consis:ente . en un~ 
AMONE.ST AC'_.1ÓN PÚBLICA 81 
C. Robttrti:.. Gómez Morales. ' 
ASUN"TO CONCLUIDO 

NOT~: La Cc,ntra/oria Interna del ente 
fiscallz~d? es Ja responsaále de iniciar /os 
proced1m1e~to:s adminisrrativos 

-. : ·¡I correspond1er ites a fin de determinar si existe 
_,,-,_ o .no respo.r.sabilidad tidministratíVa por 

parte de los servidores públicos. de 
conform1d<,r:J con et Articulo e1 fracción XJV 

l 
.xv de ta Ley Orgánico de 10:; Municipios d:i 

Control Interno 

'-

Estado d·e Tabasco. . j 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se infomi;é; 

Con fecha 8 de julio del 2015 se 
remitió la resolución emitidz ~ eJ 
procedimientó administr.:ittvo :re 
responsabilidad 
CMJPARSPf002912015 oor el 
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TEXTO 

carta de renuncia, la cual indebidamente aceptó el 
Ayuntamiento a pesar de estar establecido en las bases 
de licitación y en la cláusula séptima del contrato, 
incumpllendo además lo establecido por la ley en la 
rr.ateria. 
Observación 4.7.- Se observa que la fianza de vicios 
ocultos se presentó 2 dias posterior al acta de entrega 
recepción de la obra, contraviniendo el ·marco 
normativo. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 
SITUACIÓN ACTUAL 

cual se determina la sancion 
consistente en una 
AMONESTACIÓN PÚBLICA, al 
C. Roberto Gómez Morales. 

• ASUNTO CONCLUrDO 

NOTA: La Conrraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administratNos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabHidad administrativa por 
parte de los servidores públicos. de 
conformidad con el Articulo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Organica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

1 

1 e}.- Jncurnofimiento al marco legal del servidor 1üblico municipal v recomendación: 

102 

KOOiw002.w Pavimenttición de camino en trames 
aisiad:,;s con mezcla asfá!tica en la Villa Benito 
Ju:3rez [K144w004), ubicado en Benito Juiirez, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 FonCo m 2014 
{R€'irendo 2013), con un importe devengado de 
$1'522.849.82. . 

Observación. 4.8.- Se observa la falta de control y 
vigilancia de! área designada a supervisar el proceso de 
:a obra. debido a que existe una responsabilidad 

1

1 

administrativa por haberse autorizado el pago finiquito . 
al contratista, sin haberse co:icluido en su totalidad con 
las actividades relativas a esta obra. sin que se llevara 
a cabo las sanciones y penalizaciones imputables a la 
compañia obligada a dar total cumplimiento a[ contrato 
de .obra. 

Observación 4.S.- Se observa la falta de control interno 
y vigilancia Gel ár~a responsable de emitir las 
autoevaluaciones a este Organo Superior de 
Fiscaiización del Estado de Tabasco, debido a que este 
prciyecto fue reportado dentro de la autoevaluación del 
primer trimestre del ejercicio fiscal 2014 como concluida 
flsica y ·financieramente al cien por ciento. 

K001w003.- Construcción de guarniciones y 
banquetas en la Colonia La Curva (K142w036), 
ubicado en La Curva. ejecutada con modalidad 
Ramo 33 Fondo Hl 20"!4 {Refrendo 2013), con un 
importe óevengado de $2'083,259.05. 

Control Interno 

103 Observación 4.10.w Durante el desarrollo de la Control interno 
auditoría, se solicitó el número de cedula profesional del 
residente de la obra Arq. Raúl Cruz Morales, el cual 
manifestó no tener el documento. razón por la que se 
incumple el artículo 32 del reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estaco de Tabasco, el cual indica en e! 
parrafo prim"lrc qu-2' será obligatorio para las 
dependeitcias y er:tidades, des!gnar al servidor público j 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia def 
municipio) se informa: 

• Con fecha .s de julio del 2015 se 
remitió ra resolución emitida en el 
procedimiento administrativo de 
responsabilidad 
CMJPARSP/002912015 por el 
cual se determina la sanción 
consistente en una 
AMONESTACIÓN PÚBLICA. al 
C. Roberto Gómez Morales. 

• ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contraloria tntema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar· /os 
procedimientos admmistrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabi/id;:id administrativa por 
parte de los servidores pUblicos. de 
conformidad con el Artículo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Organica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Con fecha 8 de julio del 2015 se 
remitió la resolución emitida en el 
procedimiento admínistrativo de 
responsabilidad 
CM/PARSP!0029/2015 por el 
cual se determina la sanción 
consistente en una 
AMONESTACIÓN PÚSUCA, al 
C. Roberto Gómez Mor;~des. 
ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contra/oda _J¡;rtefna de! ente 
fiscalizado es fa resoonsab/e ·de iniciar los 
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TEXTO 
MONTO 

.PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

SITUACIÓN ACTUAL 
. 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

! que fungir.3 -como residente de obra, tomando en cuenta procedimientos administrcrrvos 
que tenga los conocimientos, habilidades. experiencia y correspondientes a fin de determinar s1 existe 

dirección de los trabajos y deberá contar con su cedu!a ~9~~ ~5/º7o~abi~::V~o~:;-rlin;~~~:~:~ P~; 
profesional y e! conocimiento de obras simHares a las conformidad con el Artículo a1 tracción x1v y 
que se hará cargo ... " XV de la Ley Orgánica de ios' Munici;;!IOS de! 

TERCER TRIMESTRE 
Capitulo 11. Observaciones a la Obra.Pública. 
Apartado 1. Observ'aciones Documentales a la Obra Muestra Flscalizada. 
al.- Documentación No lntenrada en Exoediente Unitario deJ Ente Fiscalizado: 

1 K001-010.-·construcCión de la red de Distribución 
de Energía Eléctrica en M.edia y Baja Tensión 
Subterránea, para e! Conjunto Habitaciona! "Siglo 
·XXI" (1". Etapa), en !a cd. Macuspana, ubicado en 
Cd. Macuspana, ejecutado con modalidad 

! Participaciones Federales 2014, con un monto 
devengado de $2'261,257.33. 

Estado de Tabasco. 

Para los efectos de! Procedirr.¡ento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa; 

' 

i 
' 

104 Observación 1.1.-Acta de Recepción de obra entre el S/M 

.. Con fecha 3 de junio Ce,1 1 

2015 se remitió la resolución 
·emitida en el procedirnis-nto 
administrativo de 
responsabilidad 
CM/PARSPf0016/2015 por e! 
cual se determina l<J sanció:i 

1 Ayuntamiento y la dependencia normativa. C.F.E. 

consistente ,· en ur:2 
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA, al C. Roberto 
Gómez Morales. 

• ASUNTO CONCLUIDO 
NOTA: La Contraloria lntema c:el e:it~ 

· líst:dlizado es la responsable de m1CJar los 
procedimientos ;Jdmmistr;;;íivo<:; 
correspondientes D fin de deteimmcr si cx~st-:: 1 . 

o no 'responsabilidad administrot:'v;:. por ' 
parte de los servidores pUb11cos. de i 
confórmldad con el Atticuto 81 fracción X/\f y 
XV de ta Ley .O~ánica de los Municipios de' ,1 

Estado de Tabasco . 
. 

r-~-t--~~~~~~~~~~~~~~~~-1-~--~~~~-I-~~~~~~~~~------; 

105 

K004-001.- Relleno del Espacio que ocupara el 
Parque de Feria Municipal (1J. Etapa), ubicado en 
Macuspana, ejecutado con modalidad 
Participaciones F~derales 2014, con un monto 

1
• devengado de $1 "460,393.00. 

Observación 1.2.- Pruebas de laboratorio de la 
compactación en camas de 30 cm en construcción de 
terraplén. 

Control Interno Pará !os efectos de! Proc2dimientc 1 

Adniinlstrátivo (competencia. de! 
municipio) se informa: 

" Coh fecha 3 de junio dei 
2015 se remitió la resoll.!ción 
emitida. en el procedimiento 
administrativo de 
responsabilidad 
OM/PARSP/0016/2015 por el 
cual se determina la sanción 
consistente en una 
AMONESTACIÓN 
PÚBL!CA, a! C. Roberto 
Gómez Morales. 

• ASUNTO CONCLUIDO 
NOTA: La Contraloria lntema del ente 
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No. 

106 

107 

TEXTO 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

fiscalizado es la responsable óe rniCJar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar sr existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de /os Municipios del 
Estado de Tabasco . 

. ! ó).-Documentación Integrada en Expediente Unitario 
1 Inconsistencia -en su Contenido: 

del Ente F;scalizado, que Presenta 

1 

K001-01 O.- Construcción de la red de Distribución 
de Energ¡a Eléctrica en Media y Baja Tensión 
Subterrilnea, para et Conjunto Habitacionaf "Siglo 
XXI" (1 ~. Etapa), en Ja cd. Macl.'.:spana, ubicado en 
Cd. Macuspana, ejecutado con modalidad 
Participaciones Federales 2014, con un monto 
devengado de $2, 261,257 .33. 

Obsen.·2ción 1.3.· El plano final no está validado por la 
deper.der:cia Nom1ativa C.F.E. · 

Apartado 4.- Observaciones al Control Interno 

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

º Con fecha 3 de junio del 
2015 se remitió la resolución 
emitida en el procedimiento 
administrativo de 
responsabilidad 
CM/PARSPI0017f2015 por el 
cual se determina la sanción 
consistente en un 
APERCIBIMIENTO 
PRIVADO, al C. Roberto 
Gómez Morales. 

• ASUNTO CONCLUIDO 
NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsa,ble de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte . de los servidores públicos. de 
conformidad c·on el Artículo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de !os Municipios del 
Estado de Tabasco. 

a).- Falta de P!aneación, Seguimiento y Control en los Procesos Administrativos de las A.cciones 
Siauíentes: 

Observación 4.1.~ Inconsistencias por falta de 
integración de documentación en expediente unitario de 
obra del ente fiscalizado de acuerdo a como se detalla 1 

en el Apartado 1 Incisos a), b) y e) relativo a las 
Observaciones documentales a la obra muestra 
fiscalizada. 

Observación 4.2.~ Acciones que presentan 
irregularidades en su calidad de ejecución a como se 
especifica en el Apartado 2 tnciso a) relativo a las 
Observaciones físicas y al gasto deve_ngado a la obra 
muestra ftsca¡izada. 

Control Jnte~no Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Con fecha 3 de junio del 
2015 se remitió la resolución 
emitida en el procedimiento 
administrativo de 
responsabilidad 
CMIPARSP/001712015 por el 
cual se determina la sanción 
consistente en un 
APERCIBIMIENTO 
PRIVADO, -al C. Roberto 
Gómez Morales. 

• ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar /os 
orocedimientos adininistrativos 
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108 

109 

MONTO 11 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

TEXTO SITUACIÓN ACTUAL 

'¡ correspondientes a fin de determmar si existe 1 
o no responsabilidod administratiYa por 
parte de los servidores públicos. de 
conformidad con el Artfculo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Organica_ de los Municipios del 
Esiado de Tabasco. 

b).· Inconsistencias en el Cumnlimiento de Con'trato de Eiecución de Obra 

1 K007-004.- Mantenimiento de Camino con Grava de 
Revestimiento en el Ej. Trinidad Malpica Hernández, 
ubicado en Ej. Trinidad Malpica Hernández, 
ejecutado con modalidad Ramo 33 Fondo 111 2014, 
con un monto devengado de $999,506.14. 

Observación 4.3.- Presentan la estimación 1 parcial e! 
día 07/08/2014, cuando la fecha de corte de las 
estimación fue el día 1510712014, transcurriendo 2.3 dias 
entre la fecha de corte y la presentación de la 
estimación, incumpliendo la ley de la materia que indica 
un plazo no mayor de 6 días. 

K007-006.- Mantenimiento de camino con grava de 
revestimiento en ei Ej. Corralillo 2a. sección (La 
Princesa), ubicado en Ej. Corralillo .2a. sección (la 
princesa), ejecutado con modalidad Ramo 33 Fondo 
111 2014, con un monto devengado de $997,321.59. 

Observación 4.4~- Presentan la estimación 2 parcial e! 
día 22/08/2014, cuando la fecha de corte de la 
estimación fue el día 15/07/2014, transc1;,1rriendo 38 días 
entre la fecha de corte y la presentación de las 
estimaciones. incumpliendo la ley de la materia que 
indica un plazo no mayor de 6 dias. 

Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, 
violentó el plazo establecido en el marco legal; 

Observación 4.5.- Concluyen Ja obra físicamente e! 
1510712014 y efectúan el pago finiquito hasta el 
10/0912014, resultando 57 días de diferencia. 

K007-003.- Mantenimiento de camino con grava de 
revestimiento en la Ria. Nuevo Progreso, ubicado 
en Ria. Nuevo Proareso, eiecutado con modalidad 

Control Interno 

Control Interno 

Para los efectos de! Procedimiento 
Administrativo (competencia del 1 

municipio) se informa: I 

Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inic:o de 
Procedimiento 
Administrativo. 

1 

1 

NOTA: La Contratoria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de inici;;Jr Jos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no respons:J.bilidad administrativa por 1 

parte de Jos servidores pUblicos. de 
conformidad con et Articulo 81 fraccion XI'/ y 1 

XV de ta Ley Organice de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 1 

1 Administrativo {competencia del 
municipio) se informa: 

• Con .~echa 3 de junio del 
2015 se remitió la resolución 
emitida en el procedimiento 
administrativo de 
responsabiiidad 
CM/PARSP/0017/2015 por el 
cual se determina !a sanción 
consistente en un 
APERCIBIMIENTO 
PRIVADO, al C. Roberto 
Gómez l\/iorales. 

ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Conrraloria lntema c'eJ <.·nte 
fiscaliz<:Jdo es la responsable de irw;i&r !os 
procedimientos administrativvs 
correspondientes a fin de determinar s1 existe 
o no respons;;bilidad administrativa por 
parte de los servidores pUbficos. de 
conformidad con el Articulo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

1 Para los efectos del Procedimiento ,1 

Administrativo {competencia del I 
municic.io) se informa: 
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l /jo. ¡ TEXTO 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

110 

~ í í 

1 

! 

1 

i 

1 Ramq 33 Fondo m 2014, con un monto devengado 
1 de $996,291.74. 

Observación 4.6.~ Presentan la estimación 1 parcial el 
dia 0810812014, cuando la fecha de corte de la 
estimación fue el dia 30/0712014, transcurríendo 9 días 
entre la fecha de corte y la presentación de las 
estimaciones, incumpliendo la ley de la materia que 
Indica un plazo no mayor de. 6 días. 

K006-005.- Construcción de canal para drenaje de 
aguas pluvtales en la colonia centro en !a ViHa 
Benito Juárez, ubicado en Villa Benito Juárez, 
ejecutado con modalidad Ramo 33 Fondo i!I 2014, 
con un monto devengado de $954,052.88. 

Observación 4.7.- El contratista se desfasó 9 días 
calendario en la terminación de la obra. de acuerdo a la 
fecha pactada en el contrato y no se aplicó la sanción 
de acuerdo a la cláusula décima novena de! contrato 
(0.3º/o por retraso de obra del monto por ejercer por día 
de atraso). 

KOOS-004.- Constr.;.cción de Red de Drenaje 
Sanitario en !a.Col. Buenos Aires, en la Villa Benito 
Juárez, ub¡cado en Villa Benito Juárez, ejecutado 
con n'lodalidad Ramo 33 Fondo 111 2014, con un 
monto deven$ado de $886,410.43. 

Observación 4.8.- El contratista se desfasó 1 O di as 
calendario en la terminación de la obra, de acuerdo a la 
fecha pactada en el contrato v no se aplicó la sanción 

Control' lntemo 

2,175.34 

2,749.34 

Con fecha 3 de junio del 
2015 se remitió la reSc!ución 
emitida en eJ procedimiento 
administrativo de 
responsabilidad 
CMIPARSP/001712015 por el 
cuat se determina la sanción 
consistente en un 
APERCIBIMIENTO 
PRIVADO. al C. Roberto 
Gómez Morales. 

ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contraloría lntema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabiliqad administrativa por 
parte de los seNidores públicos, de 
conformidad con et Artículo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánrca de tos Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Con fecha 3 de junio del 
2015 se remitió la resolución 
emitida en el procedimiento 
administrativo de 
responsabilidad 
CMIPARSP/001712015 por el 
cual se determina la sanción 
consistente en un 
APERCIBIMIENTO 
PRIVADO, al C. Roberto 
Gómez Morales. 

• ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Controioría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar Jos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción XIV y 
XV de ta Ley Orgánica de los Municipios del 
EstadO de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

o Con fecha 3 junio de! 2015 se 
remitió la resolución emitida en el 
procedimiento administrativo cl.e 
responsabílidad 
CM/PARSP/001512015 por el 

· cual se determina la sanción 
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No. 

113 

114 

TEXTO 

de acuerdo a la clausula décima novena de! contrato 
(0.3º/o por retraso de obra del monto por ejercer por día 
de atraso). 

K007-009.- Manten!miento de camino con grava de 
revestimiento en la Ra. Bonanza 1ra. Sección, 
ubicado en Ra. Bonanza 1ra. Sección, ejecutado 
con modaildad Ramo 33 Fondo 111 2014, con un 
monto devengado de $848,516.27. 

Observación 4.9.- Presentan las estimaciones 2 y 3 
parciales los dlas 29/07/2014 (2) y 29/08/2014 (3), 
cuando la fecha de corte de las estlmacioíles fue el dia 
1510712014 {2 y 3). transcurriendo 14 y 45 días 
respectivamente entre la fecha de corte y la 
presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley 
de la materia que lnd·1ca un plazo no mayor de 6 días. 
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, 
violentó el plazo establecido en e! marco legal: 
Observación 4.10.- Concluyen la obra físicamente el 
15/07/2014 y efectúan el pago finiquito hasta el 
26109/2014, resultando 73 días de diferencia. 

MONTO ' 
PENDIENTE DE ! 

SOLVENTAR 

S/M 

Si\UACIÓN ACTUAL 

cons1sten¡e . en una ! 

AMONESTACIÓN PR:VADA. al ! 

C. Carlos Aldrin Ruiz 1 

Dominguez. 
ASUNTO CONCLUIDO , 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos aaministrallvos 
correspondientes a fin de determinar si existe 

1 o no responsabilidad admini~..r;)tiva por 
parte de los seNidores pUblicos. de 
conformidad con el Articulo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de los Municipios o'e: 
Esrado de Tabasco. 

Para los efectos del ?rocedimie:ito 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

o Con fec~a 3 iunio del 201 S se 
remitió la resolución emitida en el 
procedimiento admirnstrativo de 
responsabilid<:ld 
CMJPARSP/0015/2015 por el 
cual se determina la sanció~ 
consistente en una 
AMONESTACIÓN PRIVADA. a! 
C. Carlos Aldri:i Ruiz 
Oominguez. 

o ASUNTO COMCLL.i~DO 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de de!ermlflar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Artículo 81 fracción Xl'./ y 
XV de la Ley Organica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. · 

e).- Incumplimiento al Marco Legal del Servidor Público Municipal v recomendación: 

K004-001.- Relleno .del Espacio que ocupara el 
Parque de Feria Municipal {1ª. Etapa), ubicado en 
Cd. Macuspana, ejecutado con modalidad 
Part:cipaciones Federales 2014, con un. monto 
devengado de $1 "460,393.00. 

Observación 4.11.~ Se solicita al órgano interno de 
control municipal efectúe en sus averiguaciones la 
procedencia de las pruebas de laboratorio e¡ue presentó 
el contratista ya que no pueden ser verificadas debido a 
que en la dirección José Guimond Caballero No. 107 
Col. Centro, Villahermosa, Tabasco. Plasmada de 
manera explícita en los reportes del laboratorio llamado 
STAC J Servicio, Asesoría Técnicos en la 
Construcción control de calidad no existe en este 

S/M 

Para los efectos del P:-ocedimiento 
Administrativo (competencia de! 
municipio) se informa: 

e Con fecha 3 1wnio oe1 20i 5 5e 

remitió 12 res~lución emitica e:i el 
prcc2dímiento admínistrafr,¡o de 
responsabilid3C 
CM/PARSP!0015/2015 por el 
cwai se determina la sancion 
cons.istente en una 
AMONESTACIÓN PRlVAOA. al 
C. Carlos Aldrin Ruíz 
Oominguez. 

• ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contraloria lntema del ente 
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No. TEXTO 

domicilio, l.o cual fue asentado en acta circunstapciadas 
de hechos con fecha 19/03/2015 en presencia de! 
auditor del Órgano Superior de Fiscalización y los 
testigos. Por lo que se solicita. lleve a ·cabo las 
sanciones al contratista y valore el realizar las pruebas 
de laboratorio que garanticen la calidad de la obra. sin 
ocasionar daños que representen un riesgo en la vida 

·Util de la infraestructura construida, recomendá[1dose.en 
caso de realizarse. sean elaboradas por prestadores de 
.seNicios que c1.1enten con las certificaciones de 
acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emltir el 
informe de laboratorio y de cumplimiento a .1as normas 
mexicanas de construCción .... " 

K004-002 {K149·0~5}.· Construcción de Teatio al 1 

Ai're Libre 1~. Etapa en la Cd. Macuspana, ubicado 
en Cd. Macuspana, ejecutado con modafidad 

. CONACULTA 2014 (Refrendo 2013), con un monto 
devengado de $3.485,231.74. 

i 
i 15 ; Observación 4.13.· En visita fisica se obseNa que el 

nivel donde se desplantó ta edificación de ésta obra. 
está por debajo del nivel donde $e e~tá construyendo 
una zona habitaciona¡ que se encueritra dentro del 
fraccion·amiento Siglo · X.X!; por lo anterior el 
ayuntamfento deberá de elabora·r un dictamen técnico 
por un e&pecialista en la materia. donde manifieste que 
la construcción en mención no sufrirá inundación en un 
futuro; lo anterior con el· fin de estar seguro que la 
inversión realizada en éste proyecto no corre ningún 
ries'.go .... " 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

. 

S/M 

CUARTO TRIMESTRE 
i. 

! Capitulo 11. Obs.ervaciones a la Obr;i Pública. 

SITUACIÓN ACTUAL 

fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores pUblicos, de 
conformidad con el Artículo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de los Municipios de! 
éstadQ de Tabasco. 

Para los efectos de! Procedimiento 1 

Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

o Con fecha 3 junio del 2015 se 
remitió la resolución emitida en ei 
procedimiento admmistrativo de 
responsabilidad 
CM/PARSP/001512015 por el 
cual se determina la sanción 
consistente en una 
AMONESTACIÓN PRIVADA, a! 
C. Carlos Aldrin Ruíz 
Domingu~z. 

• ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA; La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es ta responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por .. 
parte de los servidores pUblicos. de· 
conformidad con el Artfcuro 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica d'é los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

i Apartado 1. Qbservaciones Documentales a ·1a Obra Muestra Fiscalizada. 
1 a).- Documentación No lntearada en Exoediente Unitario del Ente Fiscalizado: 

KCQ6.Q48 Rehabilitación del Cárcamo de Bombeo 
Circunvalación y Linea de Presión Pluvial de la 
ciudad de ivtac~spana, ejecutado con modalidad de 
Convenios Federales APAZU 2014, con un monto 
devengado de $12'140,763.54. 

"1.16 Observ;ac¡ón 1.1.· Documento que acredite e! S/M 

Para !os efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Con fecha 8 de julio del 2015 se 
remitió la resolución emitida en el 

. 
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No. 

1 
117 

1 

1 

I"' 

TEXTO 

derecho Ce via de la línea de presión para que conste 
el libre tránsito, para e! posterior mantenimiento. 

KOOS-049 Rehabilitación del Cárcamo de Bombeo 
"loma Linda", Construcción de la Línea de Presión 
de Aguas Negras y Colector al Drenaje Existente en 
la ciudad de Macuspana, ejecutado con modalidad 
de Convenios Federales APAZU 2014, con un monto 
devengado de $16'625, 714.12. 

Observación 1.2.- Cédula técnica validada final 
Observación 1.3.- Póliza de cheque o transferencia 
electrónica .de pago de estimaciones 1, 2, -3, 4 y 5 
finiquito. 

K001-051 Construcción de Guarniciones y 
Banquetas en la av. Tecnológico del Tramo Club de 
Leones-El Resbalón, ubicado en la Col. Belen, 
ejecutado con modalidad Convenios Federales 
Contingencias Económicas R23 2014 con un 
monto devengado de $1 '209,432.50. 

Observación 1.4.~ Cédula técnica final. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

S/M 

SIM 

SITUACIÓN ACTUAL. 

. procedimiento administrativo de 
responsabilidad 

'CM/PARSP/002912015 por el 
cual se determina la sanción 
consistente en una 
AMONESTACIÓN F'ÚBLICA, al 
C. Roberto Gómez Morales. 

• ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA:- La Contra/oda lntema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de tos servidores públicos. de 
conformidad con el Artículo 81 fracción XIV y 
XV de fa Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Con fecha S de julio del 2015 se 
remitió la resolución emitida en el 
procedimiento administrativo de 
responsabilidad 
CM/PARSPI0029/2015 por el 
cual se determina la sanción 
consistente en una 
AMONESTACIÓN PÚBLICA, al 
C. Roberto Gómez Morales. 

• ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contralor/a Interna del ente 
fiscalizado es fa responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Artículo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Con fecJia 7 de ¡ulio del 2015 se 
remitió la resolución emitida en el 
procedimiento administrativo de 
responsabílidad 
CM/PARSP/003112015 por el 
cual se determina la sanción 
SUSPENSIÓN POR 1 MES, al C. 
Eladio Hernández Martinez. 



326 PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

ANEXO A 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. TEXTO 

K003-002 Ampliación de Centro de Desarrollo 
Comunitario Lic. Benito Juárez Garcia. Ubicado en 
la Cdad. de Macuspana, ejecutado con modalidad 
Convenios Federales SEDATU-HAB!TAT 2014, con 
un monto devengado de $18"027,300.36. 

119 Observación 1.5.- Cédula técnica final debidamente 
1 validada 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

1 -

1 

S/M 

SITUACIÓN ACTUAL 

Asimismo Con feeha 7 de ¡ulio 
del año 201 s. en el 
procedimiento administrativo de 
responsabilidad 

ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La ContraJoria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 

1 correspondientes a fin de determinar si existe 
i o no responsabilidad administrativa por 

parte de los servidores públicos. de 
conformidad con el Articulo 81 fracción XIV y 
XV de la ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa; 

• Con fecha 7 de JUiio del 2015 se 
remitió la resolución emitida en el 
procedimiento administrativo de 
responsabilidad 
CMfPARSP/0031f2015 por el 
cual se determina la sanción 
SUSPENSIÓN POR 1 MES . .al C. 
Eladio Hcmández Martínez. 
Asimismo Con fecha 7 de julio 
del año 2015, en el 
procedimiento administrativo de 
respons;;ib11idad 

• ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contralorfa Interna de! ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar Jos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no respons;;:bi!idad adminiStrativa por 
parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Artículo 81 fracción X/Vy 
XV de la Ley Orgamca de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Apartado 4.- Observaciones ai Control Interno. 

ar- Falta de Planeación, Seguimiento y Control 
Siauientes: 

en los Procesos Administrativos de fas Acciones 

120 Observación 4.1.- Inconsistencias por falta de 1 

integración de documentación en expediente unitario de : 
obra del ente fiscalizador de acuerdo a como se detalla 1 
en el Apartado 1 lncisos a), b) y e) relativo a las 
Observaciones documentales a la obra muestra 1 

fiscalizada. 

S/M -
. 
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121 

122 

TEXTO 

Observación 4.2.- Acciones que presentan 
irregularidades en su calidad ·de ejecución a como se 
especifica en el Apartado 2 Jnciso a) relativo a las 
Observaciones fisicas y al gasto devengado a Ja obra 
muestra fiscalizada. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

b).- Inconsistencias en el Cumplimiento de Contrato de Ejecución de Obra 

KOQ.1-016 Construcción de Guarniciones y 
Banquetas en la Calle Principal, Col. Siglo XXI, 
ejecutado con modalidad de Convenios Federales 
FOPEDEP 2014, con un monto devengado de 
$2'990,976.16 

Observación 4.3.· Derivado de la compulsa realizada 
e! dia 01/06/2015 a través de la dirección de correo 
electrónico candogo64@hotmail.com a la persona que 
designo el contratista como Director Responsable de 
Obra (D.R.0.) C. ING. CANDELARIO GÓMEZ GÓMEZ 
quien f1.1ngi6 como perito responsable. no se pudo 
verificar que esta persona estuvo a cargo de la 
supervisión del proyecto, ya que no hubo respuesta a 
dicho correo. incumpliendo el contratista en 
proporcionar documentación de terceros que den la 
certeza de su autenticidad. 

1 K004-003 Construcción del Teatro al Aire Libre 211 • 

1 

Etapa, en la Cdé!d. de Macuspana, ubicado en la 
Ciudad de Macuspana, ejecutado con modalidad 
Convenios Fe9erales (Contingencias Económicas) 
R23 2014, con un monto devengado d<2 
$1 "990,266.02 

Observación 4.4.- No se pudo llevar a cabo la 
compulsa de fianza de Vicios Ocultos No. 1871454 vía 
internet a través de la página web de la compañía 
afianzadora: Sofimex. S.A. por carecer dicha póliza de 
la flnea de validación y el código de seguridad, datos 
importantes para poder realizar la validación del 
documento de fianza, por tal motivo se desconoce la 
AUTENTICIDAD de dicho documento, y deberá el 
ayuntamiento llevar a cabo la indagatoria 
correspondiente y actuar en consecuencia. 

Control Interno 

Control Interno 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Con fecha 8 de julio del 2015 se 
remitió la resolución emitida en el 
procedimiento administrativo de 
responsabilidad 
CM/PARSP/002912015 por el 
cual se determina la sanción 
consistente en una 
AMONESTACIÓN P{IBLlCA, al 
C. Roberto Gómez Morales. 

• ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contraforia lntern:a del ente 
fiscalizado -es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores pUblicos. de 
conformidad con el Articulo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Organica de Jos Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Con fecha 8 de julio del 2015 se 
remitió ta resolución emitida en el 
procedimiento administrativo de 
responsabilidad 
CMIPARSP/002912015 por · el 
cual se determina la sanción 

~:~~t~~t~ACIÓN e;ÚBUCA~n:i 
C. ~oberto Gómez Morales. 

• ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de inici:ar los 
procedimientos administrativos 
correspondien/es a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de Jos seNidores pUblicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción XIV y 
XV de la Lev Oraánica de los Municinios del 

327 
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No.·1 TEXTO 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

- -· . 

.. 

~001-051 Construcción de Guarniciones y 
1 Banquetas en la av. Tecnológico del Tramo Club de 

Leones-El Resbalón, ubicado en la Coi. Belén, 
ejecutado con modalidad Convenios Federales 
Contingencias Económicas R23 2014 con un 
monto devengado de $1'209,432.50 

' 

123 Observación 4.5.- Derivado de la compulsa realizada Control Interno 
e! dia 01 de junio de 2015 a través de la dirección de 
correo electrónico fernanda alondra@hotmai!.com, 
darvin_payan@j"lotmail.com a la persona que designó el 
contratista como Director Responsable de Obra 
(D.R.C.) c. ING. DARVIN NARVÁEZ PAYÁN quien 
fungió como perito responsable. no se pudo verificar 
que esta persona estuvo a cargo de la supe~isión del 
proyecto, ya que no hubo respuesta a dicho correo, 
incumpliendo el contratista en proporcionar 
documentación de terceros que den la certeza de su 
autenticidad. 

K003-002 Ampliación de Centro de Desarrollo 
Comunitario Lic. Benito Juárez García. Ubicado en 
la Celad. de Macuspana, ejecutado con modalidad 
CoÓvenios Federales SEDATU-HABITAT 2014, con 
un monto devengado de $18'027,300.36 

124 Observación 4.6.- Derivado de la compulsa realizada Control Interno 
el dla 01/0612015 a través de la dirección de correo 
electrónico martinbaeza 1947@hotmail.com a la 
persona que designó el contratista como Director 
Responsable de Obra (ORO.) c. ING. MARTIN 
BAEZA RODRIGUEZ quien fungió como- perito 
responsable, no se pudo verificar que esta persona 
estuvo a cargo de la supervisión del proyecto, ya que 
no hubo respuesta a dicho correo. incum·pliendo el · 
contratista en proporcionar documentación de terceros 
que den la certeza de su autenticidad. 

SITUACIÓN ACTUAL 

Estado de Tabasco . 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
.municipio) se informa: 

' Con fecha 8 de julio del 2015 se 
remitió la resolución emitida en el 
procedimiento administrativo' de 
responsabilidad 
CM/P ARSP/0029/2015 Pº' el 
cual se determina la sanción 
consistente en ona 
AMONESTACIÓN PÚBLICA, al 
C. Roberto Gómez Morales. 

. . . ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contraloria lntema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
pane de los servidores pUbfico's, de 
conformidad con el Aniculo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley-Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

. Cor.1 fecha a de julio de! 201 s se 
remitió la resolución emitida en el 
procedimiento administrativo de 
responsabilidad 
CMJPARSP/002912015 pe' el 
cual se determina la sanción 
consistente en ""' AMONESTACIÓN PÚBLICA. al 
C. Roberto G6me.:z Morales. 

• ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contraloria fntema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspohdientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de ,,,. seNidores pUblicos. de 
conformidad con el Articulo .81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
!Estado de Tabasco. 

el.· lncumolimiento al Marco Le_qal del Servidor Público Municioal v recomendación: 

KOQ4.Q03 Construcción del Teatro al Aire Libre 2'3. Para los efectos del Procedimiento 
Etapa, en la Ciudad de Macuspana, ubicado en !a Administrativo (competencia del 
Ciudad de Macuspana, ejecutado con modalidad municipio) se informa: 
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Convenios Federales {Contingencias Económicas) 
R23 2014, con un monto devengado de 
$1 "990,266.02 

Observación 4.7 .- Se solicita al órgano interno de 
control municipal lleve a cabo tas sanciones al 
contratista por no presentar !a documentación 
correspondiente a la expedición de la fianza de Vicios 
Ocultos a fin de garantizar la vida útil y seguridad de la 
obra construida. 

K003-002 Ampliación de Centro de Desarrollo 
Comunitario Lic. Benito Juárez García. Ubicado en 
la Ciudad de Macuspana, ejecutado con modalidad 
Convenios Federales SEDATU-HASITAT 2014, con 
un monto devengado de S~s:o27,300.36 

126 Observación 4.8.- De acuerdo con e! análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este 
órgano técnico con respecto al presupuesto base de la 
obra. se observa un incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a 
los precios de mercado de ta construcción vigentes a la 
fecha de la presentación y apertura de !a propuesta éon 
un ·importe de $1, 140,080.89 (Un m'il!ón ciento .cuarenta 
mil ochenta pesos 89/100 M.N.), IVA incluido. motivo 
por el cual no se cumple· con e! precepto de economía 
en cuanto a precio, por la incorrecta integración de tos 
precios unitarios .... " 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Control Interno 

Control Interno 

SITUACIÓN ACTUAL 

Con fecha 8 de julio del 2015 se 
remitió la resolución emitida en el 
procedimiento administrativo de 
responsabilidad · 
CMIPARSPI0029/2015 por e! 
cual se determina la sanción 
consistente en una 
AMONESTACIÓN PÓBLJCA, al 
C. Roberto Gómez Morares. 

• ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contraforia Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimiemos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no respon:xibilidad administrativa por 
parte de los seNidores públicos. de 
conformidad con el Articulo 81 fracción XIV y 
XV de fa Ley Orgánica de los Municipios del. 
Estado·de Tabasco. 

Para· los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:. 

,, • Con fecha a de jt.ilio del 2015 se 
remitió la resolución emitida en el 
procedimiento administrativo de 
responsabilidad 
CM/PARSP/0029/2015 por el 
cual se determina la sanción 
consistente en una 
AMONESTACIÓN PÚBLICA, al 
C. Roberto Gómez Morales. 

• ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contra/orla fntema dei ente 
fiscalizado es fa responsable de iniciar ros 
procedimientos administrativos 
corresrxmdientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos. de 
conformidad con el Articulo 81 fracción XIV y 
XV de fa Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

329 
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MONTO 
No. TEXTO PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 

SOLVENTAR 

Capitulo 1.- Observaciones Documentales, Presupuesta!es, Financieras y al Control Interno 

a) Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras. 

PRIMER TRIMESTRE 

PARTICIPACIONES FEDERALES 

Punto Número 1.- Derivado del analisis efectuado al 
capítulo 1000.- Servicios personales se obseNó lo 
siguiente: 

1) Pagos a 28 servidores públicos por tiempos no 
laborados y contratados con fecha 16 de enero de 
2013, cubriéndose remuneraciones por la cantidad de 
$211,773.34 a partir del 01 de enero de 2013, como a 
continuación se detalla: 

En la Dirección de Administración, con las 
categorías de Jefa~ de Departamento las CC. Maria 
de! Carmen Hernández Ocaña y Flerida Lila 
Campos Zurita, y Jefa de Área Erika Gon:tález López 
por. importes de $5,779.67, $6,850.00 y $2,216.67 
respectivamente que hacen un total de $14,846.34. 

En la Dirección de Contraloria Municipal, con la 
categoría de Jefe de Departamento el C. Luis Díaz 
z·acarías por importe de SS,280.67. 

En !a Dirección de Desarrollo Integral de la Familia 
(O!F), con las categorías de Jefas de Departamento las 
CC. Misolja Medina Montoya y Secretaria Privada, 
Virginia Salvador Peralta por importes de $4,780.62 y 
$4,928.77 respectivamente que hacen un total de 
$9,709.39. 

En la Dirección de Asuntos Jurídicos. con la 
categoría de Jefe de Departamento. el C. 
Arquímedes Pérez Rebolledo por importe de 
$2,280.62. 

En la Dirección de Programación, con las categorías 
de Jefas de Departamento. las CC. Dora Virginia 

· Martinez Gómez, Asesora Wendy Luz Priego 
Cámara y 1.a Jefa de Departamento "A", Mariquita 
Solano Ramirez por importes de $2,281.67, 
$35,615.00 y $2,280.67 respectivamente que hacen un 
total de $40,177.34. 

En la Dirección de !a Secretaria del H. 
Ayuntamiento, con las categorías de Asesores "A''. 
los CC. Natividad Acosta Jimenez e Isidro Trinidad 
Vida!, Secretario Particular Francisco Jimenez 
Ramón y Coordinadora Diana Ramón Lanestosa por 
imoortes de $14,439.00. $2,439.00, $6,851.00, 

$~09,204.16. 

,. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitorla a los 
presuntos responsables. 
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ss,sn.67 respectivamente que hacen un total de 
$33,406.67. 

En la Dirección de Atención a la Mujer, con la 
categoría de Asesor la C. Laura Jiménez Alejo por 
importe de $13,851.00. 

En la Dirección de Decur, con la categoría de 
Coordinador el C. José J.esús Arias Chable por 
importe de $5,178.17. 

En la Dirección de Finanzas. con las categorias de 
Jefe de Departamento los CC. Matilde Narváez Lara y 
Asesor Rubén Contreras Elguera por importes de 
$5,780.62 y $28,517.67 respectivamente que hace un 
total de $34,298.29 

En la Dirección de Obras Públicas. con la categoría 
de Jefe de Oe'partamento el C. Jhoselyn Cambrano 
Mercado por importe de $2,281.67. 

En !a Dirección de Protección Ambienta!, con la 
cat~goría de Jefe de Departamento el C. Santiago 
García García por importe de $2,280.62. 

En !a Dirección de Desarrollo, con la categoria de 
Subdirector el C. Moisés García Saivador y" Jefe de 
Departamento "A" Gerardo Morales García por 
importes de $2,526.42 y $2,280.67 respectivamente 
que hace un total de $4,807.09. 

En !a Dirección de 'Fomento, con la categoría de Jefe 
de Departamento "A" el C. José Hermenegildo 
Trinidad Félix por importe de $2,280.62. 

En la Dirección de PreSidencia Municipal, con· la 
categoría de Jefe de Departamento el C. Manuel 
Chab!é Morales, Coordinadores, Jaime Alejandro 
Alejo lópez y Jairo López Alejo y Jefa de 
departamento "A", Oiga Irene Rosado Delgado por. 
importes de $2,279.67, $12,178.17, $12,178.17, y 
$12,280.67 respectivamente que hace un total de 
$38,916.68. 

En la Dirección de SAPAM, con la categoría de 
Coordinador el C. Gilberto Sánchez Sánchez por 
impo·rte de $2,178.17 

Ascendiendo lo observado a un total de $211,773.34. 

2) El C. Victor Manuel González Valerio, Presidente 
Municipal recibió en cada uno de los meses de enero, 
febrero y marzo percepciones netas por $123,902.44; 
las cuales rebasan el monto máx·1rño establecido para 
el Gobernador del Estado que es de SS7,906.00, por lo 
que se excedió en S25,996.44, en cada uno de los 
meses respectivamente, totalizando en el trimestre un 
importe de $77,989.32. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 
SITUACIÓN ACTUAL 
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3) El C. Otilio Pérez Ocaña en la primera quincena de 
enero, recibió percepciones con categorías de 
Subdirector y de Delegado a la vez como a 
continuación se detalla: 

Subdirector: $5,476.67. 

Delegado: $1,100.00. 

Situación que no es congruente toda vez que no puede 
ocupar dos cargos a la vez. sobre todo cuando uno de 
ellos es de elección popular (Delegado) y concluyó el 
31 de diciembre de 2012; Por lo que se requiere el 
reintegro pagado por concepto de Delegado por un 
importe de $1, 100.00. 

4) Pago de remuneraciones superiores e.n relación al 
tabulador de sueldos. como a continuación se detalla: 

Con categoría de Director de Finanzas, el C. Eduardo 
Antonio Cornelio Montejo, adscrito a ta Dirección de 
Finanzas, con percepción netas máxima autorizada en 
tabulador de sueldos de $80,000.00 mensuales. 
obtuvo por este concepto un importe de $84,045.42 en 
febrero y $ 86,045.42 en marzo. excediéndose por 
$4,045.42 y $6,045.42 respectivamente, haciendo un 
total de p_ercepciones en exceso de $10,090.84. 

Con categoría de Asesor. e! C. Rubén Contreras 
E!guera, adscrito a la Dirección de Finanzas, con 
·percepción netas máxima autorizada en tabulador de 
sueldos de $60,000.00 mensuales, obtuvo por este 
concepto un importe de $61,524.39 en febrero y 
$64,524.39 en marzo, excediéndose por $1,524.39 y 
$4,524.39 respectivamente, haciendo un total de 
percepciones en exceso de $6,048.78. 

Con categoria de Coordinador General, el C. Santana 
Herrera Miranda, adscrito a la Dirección de Obras 
Públicas, con percepción netas máxima autorizada en 
tabulador de sueldos de $60,000.00 mensuales, 
obtuvo por este concepto un importe en los meses de 
febrero y marzo$ 61,100.94, excediéndose en cada 
uno de los meses por $1,100.94 respectivamente 
haciendo un total de percepciones en exceso de 
$2,201.88. 

Haciendo un total en el trimestre: $18,341.50. 

5) El Tat:iulador de Sueldos previsto en el Presupuesto 
de Egresos Municipal ·publicado en e! Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de fecha 29 de diciembre de 
2012, no contiene todas las categorías, niveles, 
puestos y plazas asignadas por el Ayuntamiento y 
acorde a la normatividad correspondiente; toda vez 
que dicho documento específica 16 categorías y refleja 
un renglón que señala personal técnico, operativo .y 
administrativo "desde la categoria inicial hasta !a 
catea o ría inmediata inferior a iefe de área", totalizando 

MONTO 
PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 

SOLVENTAR 

' 

. 
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lo observado $309,204 .. 16. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

1 
TERCER TRIMESTRE 

1 Ingresos de Gestión 

Punto No. 1.- En revisión efectuad2 al componente o 
proyecto muestra ?161-004 Combate al Rezago 
Educativo. el Ayuntamiento .realizó erogaciones por 
importe. de $432,000.00. por concepto de aportación al . 
Convenio EspeCificó de C613bor8ción celebrado entre el 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Macuspana y el. Instituto de Educación para Ad.ultos de 
Tabasco (IEAT}, organismo público descentralizado de 
la Administración Püblica del Estado ·de Tabasco. con 
personalidad jurídica propia, encontrándose las 
siguientes inconsistencias: 

a).- La erogación se realizó para abono en cuenta del 
C. Lic. José Herlindo Jlménez de los Santos, mediante 
cheque 921, pó!iza de egresos 4 de fecha 7 de agosto 
de 2013 y orden de pago 5116 de fecha 6 de agosto de 
2013. por lo que es de entenderse que dichos recursos 
no se abonaron a una cuenta especifica de! IEAT. 

b).- E\ anexo especifico de! convenio de colaboración 
antes citado en su cláusula tercera, refiere que la· 
Directora del IEAT Lic. Martha. Osario Broca, otorga 
facultad al encargado del deSpacho de la Coordinación 
de zona 07 del IEAT,· con sede en el municipio de 
Macuspana, Tabasco, al C. Lic. Jase Herlindo Jiménez 
de los Santos, para que le sea expedido a su nombre y 
a su vez recepcione el cheque· por ·1a cantidad 
convenida. 

c).- No se encontró en el expediente la documentación 
que pruebe que el Ayuntamiento y el IEAT dieron 
cumplimiento al objeto del Convenio celebrado entre 
ambas partes co·n fecha 23 de julio de 2013. 

d).~ El anexo específico del Convenio de Colaboración 
de fecha 24 de julio de 2013 establece en su cláusula 
tercera que el !EAT debe informar al Ayuntamiento al 
término de cada año durante ta vigencia del conven.io 
citado, el uso o destino dadO a los recursos convenidos; 
respecto al cumplimiento de esta obligación._ no se 
encontró en e! expediente el informe anua! objeto de 
este contrato. 

Punto No. 2.~ En revisión 'ciectuada á las fuentes 
generadoras de ingresos se realizó verificación física de 
locatarios de Mercados Públicos y de la Central 
Camionera, realizando cuestionario a una muestra de 
locatarios. observandose un monto de $133,000.00, 
conforme a lo siguiente: · 

432,000.00 

133,000.00 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Resart::itorio °el órgano Superior de 
Fiscalización de! Estado inforrnz: 

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamientc d2 
Responsabilidad 
R'esarcitona a los 
presuntos respo,nszb!es. 

Para \oS efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización.del Estado informa; 

º Se iniciará Procedimiento 
para el Finciamiento d8 
Resoonsabilidad 

1 

! 
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a).- De acuerdo con el padrón de locatarios del 
mercado público "José Nardso Rovirosa" de ta Ciudad 
de Macuspana, Tabasco. existen un total de 157 locales 
asignados .. de los cuales sólo 14 locatarios han 
efectuado .el pago de $500.00 por reva!ldación de la 
concesión correspondiente, dejando de percibir el 
Ayuntamiento ingresos por la cantidad de $71,500.00. 

b).· De acuerdo con e! padrón de locatarios del 
mercado público "Ulises González Blengio" ubicado en 
la esquina Reforma con Ocampo de la Ciudad de 
Macuspana, Tabasco. existen un total de 126 locales 
asignados, de los cuales solo 3 locatarios han 
efectuado el pago de $500.00 por revalidación de la 
concesión correspondiente, dejando de percibir el 
Ayuntamiento ingresos por la cantidad de S61,500.00. 

e).- Se coristat6 que los locatarios no contribuyen con e! 
derecno de piso en los mercados públicos y centra! 
camionera; así mismo. en ocasiones algunos locales 
so~ arrendados por !os supuestos concesionarios a 
te..-ceros, en cantidades que fluctúan ·de $500.00 a 
$2,000.00 mensuales. 

Punto No. 3.- Derivado del análisis efectuado al 
capitulo 1000.- Servicios Personales. se observó un 
importe de $81,258.05, conforme a lo siguiente: 

a) Pago indebido a la C. Dora Virginia Martinez 
Gómez. Jefe de Departamento adscrita a la Dirección 
de Programación, por concepto de compensación de la 
primera quincena del mes Se julio de 2013 por la· 
cantidad de $10,000.00, quien causó baja desde el 16 
de mayo del mismo año. 

b) De una muestra de 95 servidores públicos 
seleccionados con la finalidad de comparar 
percepciones netas obtenidas contra los montos 
sefialados en e¡ Tabulador de Sueldos autorizado, por 

! el periodo del 1 de julio al 30 de septiembre de 2013, se 
excedieron diez sel'\lidores públicos en un importe de 
$71,258.05, conforme a lo siguiente: 

El C. Antonio Julián Arias, con categoria de Asesor 
adscrito a Presidencia Municipal, percibió ingresos en 
los meses de julio a septiembre de 2013 por la cantidad 
de $61.046.74 respectivamente. que comparados con el 
máximo establecido en el tabulador de sueldos 
autorizado para esta categoria por la cantidad de 
$60,000.00, excedió en sus percepciones mensuales la 
cantidad de $1,046.74, haciendo un importe total de 
pago en exceso ·por la cantidad de $3, 140.22. 

El C. Bernardino Fuentes Sandov::il, con cat~goria de 
Oficial, adscrito 2. la Dirección de Seguridad Pública, 
percibió ir.gresos en e! mes de julio por importe de 
$29,589.88 y en agosto $19,589.88, en relación a! 
monto máximo establecido en e! tabulador de sueldos 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

81,258.05 

SITUACIÓN ACTUAL 

Resarcitoria a los 
presuntos responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos responsables. 
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autorizado para esta categoría por la cantidad de 
$15,000.00, excedió en sus percepciones por la 
cantidad de $14,589.88 y $4,589.88 respectivamente. 
hacierido un importe total de pago en exceso por la 
cantidad de $19,17~1.76. 

El C. Leocadio Reyes Hernández .. con categoría de 
Sub-Oficial adscrito a la Dirección de Seguridad 
Pública, pércibió ingresos en el periodo de julio a 
septiembre de 2013 por la cántidad de $26, 798.14, 
$28.258.62 y $3Ó,290.16, respeCtivamente, en relación 
al monto máximo establecido en e! tábulador de sueldos 
autoriiado para esta categoria por la cantidad de 
$15,000.00, excedió en sus. peréepCioriés por la 
cantidad de $11,798.14. $13,258.62 y $15,290.16, 
respectivamente. haciendo un importe total de pago en 
exceso por la cantidad de $40,346.92. 

La C. Karem Guadalupe Palacio Acosta. con categoría 
de Asesor. adscrito a la Secretaria del Ayuntamiento, 
percibió ingresos en el mes de agosto por la cantidad 
de $60,010.00, en relación al monto máximo 
establecido en el tabulador de sueldos autorizado para 
esta categoría por ta cantidad de $60,000.00. excedió 
en sus percepciones por la cantidad de $10.00; 

El C. José Ángel Torre García, con categoría de 
D_irector, adscrito a la Dirección de Programación, 
percibió ingresos en el mes de agosto de 2013 por la 
cantidad de S81,046.20, en relación a! monto mt:!ximo 
establecido e·n el tabulador de sueldos autorízado para 
esta categoría pOr la cantidad de sao.000.00. excedió 
-en sus percepciones por \a cantidad de $1,046.20. 

El C. Miguel Angel Cruz Gerónimo,_ con categor!a de 
Asesor "A", adscrito a Presidencia Municipal, percibió 
ingresos en el mes de septiembre por ta cantídad de 
$64,380.07, en relación al monto máximo establecido 
en el tabulador. de sueldos autorizado para esta 
categoria por la cantidad de $69.000.00, excedió en sus 
percepciones por la cantidad de $4,380.07. 

El C. Demofilo Rodríguez Subiaur, con categoría de 
Programador Analista, adscrito a la Dirección de 
Administración, percibió ingresos en e! mes de agost:J 
de 2013 por la cantidad de $16,002.86, en relación al 
monto máximo establecido en et tab~lador de sueldos 
autorizado para esta categoría por la cantidad de 
$15,000.00, excedió en sus percepciones por la 
cantidad de $1,002.86. 

El C. Arturo de la Cruz Jiménez, con categoría de 
Policía 1 ra., adscrito a la Dirección de Seguridad 
Pública, percibió ingresos en el mes de septiembre de 
2013 por !a cantidad de $15,675.14, en relación al 
monto máximo establecido en el tabulador de sueldos 
autorizado para esta categoría por la cantidad de 
$15,000.00, excedió en sus percepciones por !a 
éantidad de $675.14. 

MONTO 
PEN'DIÉNTE DE 

SOLVENTAR 

. 

SITUACIÓN ACTUAL 1 
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El C. Antonio Hernández Arias, con categoría de Sub
Oficial, adscrito a la Dirección de Seguridad Pública. 
percibió ingresos en el mes de septiembre de 2013 por 
la cantidad de $15,738.44. en relación al monto maximo 
establecido en el tabulador de sueldos aUtorizado para 
esta categoría por la cantidad de $15,000.00. excedió 
en sus percepciones por la cantidad de $738.44. 

El C. Amauri López Vázquez. con categoria de Sub
Oficial, adscnlo a la Dirección de Seguridad Pública, 
percibió ingresos en el mes de septiembre de 2013 por 
la cantidad oe $15,738.44, en relación al monto máximo 
establecido en el tabulador de $Uetdos autorizado para 
esta categoría por la cantidad de $15.000.00, excedió 
en sus percepciones por la cantidad de $738.44. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

CUARTO TRIMESTRE 

ir.gresos de Gestión. 

Punto Número 1.- Derivado del analisis efectuado al 
capltuto 1000.- Servicios Personales, se cbseNó un 
total de $950,494.95. 

a).- De una muestra de 93 servidores públicos 
seleccionados con ta finalidad de comparar 
percepciones netas obtenidas contra los montos 
señalados en el Tabulador de Sueldos autorizado, por 
el periodo del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2013, 
se excedieron 21 Servidores públicos en un importe de 
$739,988.So; conforme a lo siguiente: 

La C. Mariquita Sotana Ramírez. con categoría de 
Jefe de Departamento. adscrita a la Dirección de 
Programación, percibió ingresos en el mes de octubre 
por impere e Ce $30,057 .15 y en noviembre $30,826.1 S. 
en relación al monto máximo establecido en el 
:abuiador de sueldos autorizado para esta categoria de 
$30,000.00, excedió sus percepciones en cantidad de 
$57.15 y S826.15 respectivamente. haciendo un importe 
total de pago en exceso de $883.30. 
El· C. Walter Solano Morales. Regidor del 
Ayuntamiento. percibio ingresos mensuales de octubre 
a diciembre de 2013 por la cantidad de $91,388.91 
respecfr1;;imente. que comparados con el máximo 
establecido en el tabulador de sueldos autorizado para 
esta. categoría de $80,000.00, excedió sus 
percepciones mensuales por $11,388.91, haciendo un 
importe totz:I de pago en exceso de $34,166.73. 

950,494.95. 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Pro.cedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

º La Contraloria Municipal 
remite Auto de Inicio del 
expediente DCM/06112014 
de fecha 04 de septiembre 
.de 2014 en contra del C. 
Moisés Moscoso Oropeza. 

Resolución de fecha ~9 de 
octubre del año 2015, 
expediente administrativo 
DCM/061[2:D14, emitida por 
la Contraloria Municipal, 
por el cual SE DECLARA 
INCOMPETENTE PARA 
SANCIONAR al C. Moisés 
Moscoso Oropeza por ser 
integrante del Cabildo. 
ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contra/orla Interna del 
ente fiscalizado es fa responsable de 
iniciar /os procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de· determinar si existe o no 
responsab;Jidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de 
conformidad con e/ articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
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El C. Moisés Moscoso Oropeza, Regidor de! 
Ayuntamiento. percibió ingresos mensuales de octubre 
a diciembre de 2013 por ·ra cantidad de $91,388.91 
respectivamente. que comparado con el máximo 
establecido en el tabulador de sueldos autorizado para 
esta categoría de $80,000.00, excedió sus 
percepciones mensuales por $11,388.91, haciendo un 
importe total de pago en exceso de $34,166.73. 

El- C. José Alberto Hernández Pascua!, Regidor del 
Ayuntamiento, percibió ingresos mensuales de octubre 
a diciembre de 2013 por la cantidad de $101,388.91 
respectivamente. que comparado con el máximo 
establecido en el tabulador de sueldos autorizado para 
esta categcria de $80,000.00, excedió sus 
percepciones mensuales por $21,388.91, haciendo un 
importe total de pago en exceso de $64,166.73. 

El C. Virginia Gerónimo Montero. Regidor del 
Ayuntamiento. percibió ingreses mensuales de octubre 
a diciembre de 2013 por la cantidad de $91,388.91 
respectivamente, que comparado con el máxime 
establecido en el tabulador de sueldos autorizado para 
esta categoría de $80,000.00, excedió sus 
percepciones mensuales por $11,388.91, haciendo un . 
importe total de pago en exceso de $34,-166.73. 

La C. Judtth Bastar Sosa, Regidora del Ayuntamiento, 
percibió ingresos mensuales de octubre a diciembre de 
2013 por la cantidad de S101,388.91 respectivamente, 
que comparado con el máximo establecido en e! 
tabulador de sueldos autorizado para esta categoría de 
$80,000.00, excedió sus percepciones mensuales por 
$21,388.91, haciendo un importe total de pago en 
exceso de $64, 166.73~ 

La C. Ana Bertha Miranda Pascual, Regidora del 
Ayuntamiento, percibió ingresos mensuales de octubre 
a·diciembre de 2013 por la cantidad de $101,388.91 
respectivamente. que comparado con el máximo 
establecido en el tabulador de sueldos autorizado para 
esta categoría de $80,000.00, excedió sus 
percepciones mensuales por $21,388.91, haciendo un 
importe total de pago en exceso de $64,166.73. 

MONTO .1

1

. 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

! 
Resarcitorio el Organo Superior de 1 

Fiscalización del =.stado informa: 

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 

1 

' 

presuntos responsables. 

Para los efectos del Procedim¡ento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se irifonna: 

o La Contraioría Municipal 
remite Auto de Inicio de! 
expediente DCM/06212014 
de fecha 04 de septiembre 
de 2014 en contra de la c. 
Ana Bertha Miranda 
Pascual. 

• Resolución de fecha 29 de 
octubre de! año 2015. 

337 
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La C. Marilin Pérez Vázquez, Regidora Síndico de 
Hacienda del Ayuntamiento. percibió ingresos 
mensuales de octubre a ·diciembre de 2013 por la 
cantidad de $111.388.91. respectivamente, que 
comparado con el' máximo establecido en el tabulador 
de sueldes autorizado para esta categoría de 
$90,000.00, excedió sus percepciones mensuales por 
$21,388.91, haciendo un importe total de pago en 
exceso d_e $64, 1SS.73. 

El C. Luis Alberto Correa Pérez. Regidor del 
Ayuntamiento, percibió ingresos mensuales de octubre 
a diciembre de 2013 por \a cantidad de $91,388.91 
respectivamente. Que com·parado con el máximo 
establecido en el tabulador de sueldos autorizado para 
esta categoría de $80,000.00, excedió sus 
percepciones mensuales por $11,388.91, haciendo un 
importe total de pago en exceso de $34,166.73. 

La C. Emilia Gómez Esteban., Regidora del 
.i:i...yuntamiento; percibió ingresos mensuales de octubre 
a diciembre de 2013 por. la cantidad de $91,388.91 

, respectivamente. que compar.ado con el máximo 

1

, establecido en el tabulador de sueldos autorizado para 
esta cateooria de $80,000.00. excedió sus 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 
SITUACIÓN ACTUAL 1 

expediente administrativo 
DCM!06212014, emitida por 
la Con~raloria Municipal. 
por el cual SE DECLARA 
INCOMPETENTE PARA 
SANCIONAR al C. Ana 
Bertha Miranda Pa;;cual 
por ser integrante del 
Cabildo. 

• ASUNTO CONCLUiDO 

NOTA: La Contraforfa Interna del 
ente fiscalizado es la responsable de 
iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 

1 

responsabilidad administrativa por 
parte de los seNidores pUblicos. de 
conformidad con et artículo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

Para los efectos del· Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• · Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos responsables. 
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I· 
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percepciones mensuales por $11,388.91, haciendo un 
importe total de pago en exceso de $34,166.73. 

La C. Rita Candelaria González Hemández, Regidora 
del. Ayuntamiento, percibió ingresos mensuales de 
octubre a diciembre de 2013 por la cantidad de 
5101,388.91 respectivamente, que comparado con el 
máximo establecido en el tabulador de sueldos 
autorizado para esta categoría de $80,000.00. excedió 
sus percepciones mensuales por $21,388.91, haciendo 
un importe total de pago en exceso de $64,166.73. 
El C. Juan Carlos Garcia Antonio, Regidor del 
Ayuntamiento. percibió ingresos mensuales de octubre 
a dicie_mbre de 2013 por la cantidad de $101,388.91 
re~pectivamente. que comparado con el máximo 
establecido en el tabulador de sueldos autorizado para 
esta categoría de 580,000.00, excedió sus 
percepciones mensuales por $21,388.91, haciendo un 
importe total de pago en exceso de $64,166.73. 

El C. Bernardo Muñoz Cornelio, Regidor Síndico de 
Hacienda del Ayuntamiento, percibió ingresos 
mensüales de octubre a diciembre de 2013 por la 
cantidad de $111,388.91 respectivamente, que 
comparado con e! máximo establecido en el tabulador 
de sueldos autorizado para esta categoría de 
$90,000.00, excedió sus percepciones mensuales por 
$21,388.91, haciendo un importe total de pago en 

· exceso de 564,166.73. 

El C. Pedro Gabriel Hidalgo Cáceres. Regidor del 
Ayuntamiento, percibió ingresos mensuales de octubre 
a diciembre de 2013 por ta cantidad de $101,388.91 
respectivamente, . que comparado con el máximo 
establecido en e! tabulador de sueldos autorizado para 
esta categoría de $80,000.00, excedió sus 
percepciones mensuales por $21,388.91, haciendo un 
importe total de pago en exceso de $64,166.73. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

. 

SITUACIÓN ACTUAL 1 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• La Contraloría Municipal 
remite Auto de Inicio de! 
expediente DCM/063/2014 
de fecha 04 de septiembre 
de 2014 en contra del C. 
Pedro Gabriel Hidalgo 
Cáceres 

i 

Resolución de fecha 29 de 
o~t:TI'bre del año 2015, 
expediente administrativo 1 

DCM/063/2014, emitida por 
la Contraloria Municipal, 
por el cual SE DECLARA 
INCOMPETENTE PARA 
SANCIONAR al C. Pedro 
Gabriel Hidalgo Cáceres 
por ser integrante del 
Cabildo. 

• ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contraforia Interna del 
ente fiscalizado es la responsable de 
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El C. 'Rubén _ C'on(reras Elguera, con cate~oria de 
Asesor, adscrito a la Dirección de Finanzas, percibió 
ingresos en el mes de octubre por importe de 
$60,557.15, en noviembre $60,557.15 y en diciembre 
$61,572.24 en relación al monto máximo estabíecido en 
el tabulador .de sueldos ~utori;z¡ado para esta· categoria 
de $60,000.00, excedió sus percepciones en cantidad 
de $557.15, $557.15 y $1;572.24 respectivamente, 
haciendo ·un importe total de pago en exceso de 
$2,686.54. 

El C. ·Le9cadio Reyes Hemández, con categoria de 
Sub-Oficial,. adscrito a la Dirección de Seguridad 
Pública, percibió ingresos en el mes de octubre por 
importe de $27,290.52, en noviembre $19,021.64 y en 
diciembre $21,071.94 en re!aciOn al monto máximo 
establecido en el tabulador de sueldos autorizado para 
esta categoría de $15,000.00, excedió su~ 

percepciones en cantidad de $12,290.52, $4,021.64 y 
$6,071.94 respe;ctivamente. haciendo un importe total 
de pago en exceso de $22,384.1 O. 

El C. Alexander Narváez Lara, con categoría de 
1 Director, adscrito a la Dirección de Seguridad Pública, 

percibió ingresos en el mes de octubre por importe de 
$86,830.10, en re!a.ción ar monto máximo establecido 
en el tabulador de sueldos autorizado para esta 
categoria de $80;000.00, excetjió sus percepciones la 
cantidad de $6,830.10. 

El C. Jesús Rodríguez Castro. con categoría Jefe de 
Departamento "A", adscrito a la Dirección de Desarrollo, 
percibió ingresos en el mes de pctubre por importe de 
$32.556.80. ~n noviembre $32,556.80 y en diciembre 
$30,141.31 en relación al monto máximo establecido en 
el tabulador de sueldos autorizado para esta categoria 
de $30,000.00, excedió sus percepciones en cantidad 
de S2,S56.80, $2,556.80 y $141.31 respectivamente. 

MONTO 1 

PENDIENTE DE I' 

SOLVENTAR 
SITUACIÓN ACTUAL 1 

l 
iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no . 
responsabilidad administrativa por ! 

parte de los servidores ·públicos, de 1 

conformidad con el artículo 81 
fracción XIV y XV de Ja Ley Orgánica 
d~ ·1os Municipios del Estado de 
Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Piscalización del Estado informa: 

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincami€:nto de 
ResponsabHidad 
Resarcitori.a a los 
presuntos responsables. 
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11ac1er.do un importe total de pago en exceso de 
$5,254.91. 

El C. Guadalupe Montero Félix, con categoría de Jefe 
de Área. adscrito a Presidencia Municipal, percibió 
ingresos en el mes de octubre por importe de 
$31,743.42, en relación al montq máximo establecido 
en el tabulador de sueldos· autorizado para esta 
categoría de S30,000.00, excedió sus percepciones la 
cantidad de $1,743.42. 

E! C. 1sidro Narviiez Lara, con categoría de Jefe de 
Departamento "A". adscrito a Presidencia Municipal, 
percibió ingresos en el mes de octubre por importe de 
$32,885.87, en noviembre $32,881.87 y en diciembre 
$39,156.06 en relación al monto máximo establecido en 
el tabulador de sueldos autorizado para esta categorla 
de $30,000.00, excedió sus percepciones en cantidad. 
de $2,885.87,. $2,881.87 y $9, 156.06 respectivamente. 
haciendo un importe total de pago en exceso de 
$14,923.80. 

El C. Ju!ián Antonio Arias. con categoría de Asesor, 
adscrito a Presidencia MÚnicipal. percibió ingresos en el 
mes de octubre por importe de $61,114.94, en relación 
al monto máximo establecido en el tabulador de sueldos 
autorizado para esta categoría de $60,000.00, excedió 
sus-perce¡;¡iciones la cantidad de $1, 114.94. 

b).- Se efectúo análisis a una muestra de 533 
sero1idores públicos seleccionados con la finalidad de 
comparar percepciones obteílidas netas contra los 
montos sefialados en el Tabulador de Sueldos 
autorizado, correspondiente al mes de diciembre de 
2013, se excedieron cincuenta (50) sero1idores públicos 
en un importe de $125,910.83, conforme a lo siguiente: 

El C. Candelaria Caña Félix. con categoría de Policía 
2do., adscrito a la Dirección de Seguridad Pública, 
percibió ingresos en el mes de diciembre por importe de 
$15,127.04. en relación a! monto máximo establecido 
en e! tabulador de sueldos autorizado para esta 
categoría de S15,000.00. excedió sus percepciones en 
l.a cantidad de $127.04. 

El _C. luis Javier Sánchez Montero, con categoría de 
Policía 3ro .. adscrito a la Dirección de Seguridad 
Pública. percibió ingresos en el mes de diciembre por 
im.porte de $15,236.10, en relación al monto máximo 
establecido en e! tabulador de sueldos autorizado para 
esta categoria de $15,000.00, excedió sus 
percepciones en la cantidad de $236.1 O. 

El C. Román Miranda Roble. con categorla de Policía 
3ro., adscrito a la Dirección de Seguridad Pública. 
percibió ingresos en el mes de diciembre por importe de' 
$15,236.53, en relación al monto máximo establecido 
en el tabulador de sueldos autorizado para esta 
cateaoría de $15,000.00, excedió sus percepciones en 

MONTO 
PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 

SOLVENTAR 

341 

1 
1 
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la cantidad de $236.53. 

1 MONTO 

1

1 PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

El C. Víctor Manuel Chabte Vázquez, con categoria de 
Policia 2do., adscrito a la Dirección de Seguridad 
Pública, percib'16 ingresos en el mes de diciembre por 
importe de $15,288.05, en relación al monto máximo i 
establecido en el tabulador de sueldos autorizado para 
esta categoria de $15,000.00. excedió sus 
percepciones en la cantidad de 5288.05. 

El C. Gabriel Rodríguez Hemández. con categoría de 
Policía UR., 'adscrito a la Dirección de Seguridad 
Pública. percibió ingresos en e! mes de diciembre por ,1 

importe de $15,378.24, en relación al monto máximo 
establecido en el tabulador de sueldos autorizado para 
esta categoria de $15,000.00, excedió sus 
percepcioneS en ia cantidad de $378.24. 

E! C. Henry Ramos Félix, con categoria de Po!icia 
3ro .. adscrito a ta Dirección de Seguridad Pública, 
percibió ingresos en el mes de diciembre por importe de 
$15,740.48, en relación al monto máximo establecldo 
en e! tabulador de sueldos autorizado para esta 
categoria de $15,000.00;' excedió sus percepciones en 
la cantidad de $740.48. 

El C. Miguel Zapata Alejo. con categoria de Policia 
3ro., adscrito a la Dirección de Seguridad Pública. 
percibió ingresos en el mes de diciembre por importe de 
S15,740.48, en relación al monto máximo establecido 
en el tabulador de sue!dos autorizado para esta 
categoría de $15,000.00, excedió sus percepciones en 
la cantidad de $740.48. 

El C. Irán Alberto Narváez Cuellar, con categoría de 
Polic!a 3ro.. adscrito a la Dirección de Seguridad 
Pública. percibió ingresos en el mes de diciembre por 
importe de S15,740.48, en relación al monto máximo 
establecido en el tabulador de sueldos autorizado para 
esta categoria de $15,000.00, excedió sus 
percepciones en la cantidad de $740.48. 

El C. Carmen de los Santos Zacarias Cruz, con 
categor!a de Programador Analista, adscrito a la 
Secretarla de! Ayuntamiento, percibió ingresos en el 
mes de diciembre por importe de $15,902.72, en 
relación al monto máximo establecido en el tabulador 
de sueldos autorizado para esta categoría de 
$15,000.00, excedió sus percepciones en ta cantidad de 
$902.72. 

El C. Bernardo Trinidad Córdova, con categoría de 
Polic!a 1 ro., adscrito a la Dirección de Seguridad 
Pública, percibió ingresos en, el mes de diciembre por 
importe de $16,190.24, en relación al monto máximo 
establecido en el tabulador de sueldos autorizado para 
esta categoría de $15,000.00, excedió sus 
percepciones en·1a cantidad de $1,190.24 . 

. 

SITUACIÓN ACTUAL 1 
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E! C. José Ramón Santos Flores. con c3tegoria de 
Policía 1 ro., adscrito a la Dirección de Seguridad 
Pública. percibió :ngresos en el mes de diciembre por 
importe de $16,190.24, en relación al monto máximo 
establecido en e! tabulador de sueldos autorizado para 
esta categoría de $15,000.00, · excedió sus 
percepciones en la cantidad de $1, 190.24. 

El C. Heriberto Chablé Mendoza, con categoría de 
Policía 1 ro., adscrito a la Dirección de Seguridad 
Pública. percibió ingresos en el mes de diciembre por 
importe de $16,190.24. en relación al monto máximo 
establecido en el tabulador de sueldos autorizado para 
esta categoría de $15,000.00, excedió sus 
percepciones en la cantidad de $1, 190.24. 

El C. Severiano !Rodríguez Guzmán, con categoria de 
Policía 1 ro., adscrito a ta Dirección de Seguridad 
Pública. _percibió ingresos en· el mes de diciembre por 
importe de $16,190.24, en relación al monto maximo 
establecido en e! tabulador de sueldos autorizado para 
e;sta categoria de $15,000.00, excedió sus 
percepciones en la cantidad de $1, 190.24. 

El C. Emir Díaz Hidalgo, con categoría de Policía 1 ro., 
adscrito a la Dirección de Seguridád Pública, percibió 
ingresos en el mes de diciembre por importe de 
S16,190.24. en relación al monto máximo establecido 
en el tabulador de sueldos autorizado para esta 
categoría de $15,000.QO, excedió sus percepciones en 
la cantidad de S1, 190.24. 

El C. José Manuel Félix Reyes. con categoria de 
Policía 1 ro.. adscrito a la Dirección de Seguridad 
Pública, percibió ingresos en el mes de diciembre Por 
importe de $16,190.24, en relación ar monto máximo 
establecido en e! tabulador de sueldos autorizado para 
esta categoría de $15,000.00, excedió sus 
percepciones en la cantidad de $1,190.24. 

El C. Luis Gabriel Vitlaloboi'Montejo, con categorfa 
de Policía 3ro .. adscrito a la Dirección de Seguridad 
Pública, percibió ingresos en el mes de diciembre por 
importe de $16,407.15, en relación a! monto máximo 
establecidp en el tabulador de sue!cios autorizado para 
esta categoría de $15,000.00, excedió sus 
percepciones en la cantidad de $1,407.15. 

La C. Gabriela Fuentes de la Cruz. con categoría de 
Auxiliar Administrativo, adscrita a la Dirección de 
Educación, Cultura y Recreación, percibió ingresos en 
el mes de diciembre por importe de $16,452.67. en 
relación al monto máximo establecido en el tabulador 
de sueldos autorizado para esta categoria de 
$15,000.00, excedió sus percepciones en la cantidad de 
51,452.67. 

El C. Guillermo Rosado Montejo, con categoría de 
Policía 1 ro.. adscrito a la Dirección de Securidad 
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Ptiblica. percibió ingresos en e! mes de diciembre por 
·importe de $16,531.52, en ·relación al monto máximo 
establecido en el tabulador de sueldos autorizado para 
eSta categoria de $15,000.00, excedió sus 
percepciones en !a cantidad de $1,531.52. 

! MON10 
i PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

El C. Felipe Rodríguez Guzmán. con categoria de 
P-:i!icia 1ro., adscrito a la Dirección de Seguridad 
Pública. percibió ingresos en el mes de diciembre por 
importe de Sí6,581.S.0. en relación al monto maximo 1 

establecido en el tabulador de sueldos autorizado para · 
esta categoria de $15,000.00, excedió sus 
percepciones en la cantidad de $1,581.80. 

El C. Miguel Guzmán Hernández. con categoria de 
Policía 1 ro.. adscrito a· la Dirección de Seguridad 
Pública, percibió ingresos en el.mes de diciembre por 
importe de $16,605.61. en relación al monto máximo 
establecido en el tabulador de sueldos autorizado para 
esta categoría de $15.000.00, excedió sus 
percepciones en la cant.idad de S1,605.6'L 

El C. Juan Miguel Rosales Mendoza. con categoría de 
Inspector, adscrito a la OirecCión de Finanzas. percibió 
ingresos en el mes de diciembre por importe de 
$16,614.80, en relación ai monto máximo establecido 
en el tabulador d.e sueldos autorizado para esta 
categoría de $15,000.00:excedió sus percepciqnes en 
la cantidad de $1,614.80 . 

. El C. Ramón Zapata Herrera, con categoría de Policia 
1 1ro .. adscrito a la Dirección de Seguridad Pública. 

percibió ingresos en el mes de diciembre por importe de 
$16,757.41. en relación al monto máximo establecido 
en el tabulador de sueldos autorizado para esta 
categoria de $15,000.00. excedió sus percepciones en 
la cantidad de $1,757.41. 

El C. Antonio Cruz Fé!ix. con categoría Operador de 
Volteo. adscrito a la Dirección de Obras. Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales. percibió ingresos en 
el mes de diciembre por importe de $16,791.62, en 
relación al monto maximo establecido en el tabula.dar 

1 de sueldos autorizado para esta categoria d~ 
$15,000.00, excedió sus percepciones en la cantidad de 
$1,791.62. 

El C. Antonio Arturo López Arellano. con categoria 
Operador de Maquinaria. adscrito a la Dirección de 
Obras. Ordenamiento Territorial y SeNicios 
Municipales, percibió ingresos en el mes de diciembre 
por importe de $17,019.82, en relación a! monto 
máximo establecido en el tabulador de sueldos 
autorizado para esta categoría de $15,000.00. excedió 
sus percepciones en la cantidad de $2,019.82. 

La C. Eva _Antonio Gil, con categoria de Programador 
Analista, adScrito a la Dirección de Finanzas. percibió 
inqresos en el mes de diciembre por imoorte de 

, 1 
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$17,030.07, en relación al monto máximo establecido 
en el tabulador de sueldos autorizado para esta 
categoría de $15,000.00, excedió sus percepciones en 
la cantidad de $2,030.07. 

El C. Miguel Ángel Silván Méndez, con categoria de 
Programador Analista, adscrito a la Dirección de 
Administración, percibió ingresos en el mes de 
diciembre por importe de $17,170.74, en relación al 
monto máximo establecido en el tabulador de sueldos 
autorizado para esta categoría de $15,000.00, excedió 
sus percepciones en la cantidad de $2,170.74. 

El C. Martín de la Cruz Olguera, con categoría de 
Operador Maquinaria, adscrito a la Dirección de 
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de 
Macuspana, percibió ingresos en el mes de diciembre 
por importe de $17,332.86, en relación al monto 
máximo establecido en el tabulador de sueldos 
autorizado para esta categoría de $15,000.00, excedió 
sus percepciones en ia cantidad de $2,332.86. 

1 

El C. Raúl Cruz Montejo, con categoría de Operador 
Maquinaria, adscrito a la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 
percibió ingresos en el mes de diciembre po~ importe de 
$17,389.80, en relación al monto máximo establecido 
en el tabulador de sueldos autorizado para esta 
categoría de $15,000.00, excedió sus percepciones en 
la cantidad de $2,389.80. 

El C. Asunción Serafín Magaña, con categoría de 
Operador Maquinaria, adscrito a la Dirección de Obras. 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 
percibió ingresos en el mes de diciembre por importe de 
$17,389.80. en relación al monto máximo establecido 
en el tabulador de sueldos autorizado para esta 
categoría de S15,000.00, excedió sus percepciones en 
la cantidad de $2,389.80. 

E! C. Raúl Moscase Núñez, con categoria de 
Operador Volteo. adscrito a la Dirección de Obras. 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 
percibió ingresos en el mes de diciembre por importe de 
$17,399.92, en relación al monto máximo establecido 
en el tabulador de sueldos autorizado para esta 
categoría de $15,000.00, excedió sus percepciones en 
la cantidad de $2,399.92~ 

El C. José Alberto Are!iano Jiménez. con categorfa 
de Operador Volteo. adscrito a la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 
percibió ingresos en el mes de diciembre por importe de 
$17,410.33, en relación a! monto máximo establecido 
en e! tabu!ador de sueldos autorizado p~ra esta 
categoría de $15,000.00, excedió sus percepciones en 
la cantidad de $2,410.38. 

MONTO 
PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 

SOLVENTAR 

345 



346 

1 

1 

1 

PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

ANEXO B 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013 

No. TEXTO 

. 

·El C. Raúl Morales Santos, con categoría de Auxiliar, 
adscrito a la Dirección de Finanzas. percibió ingresos 
en el mes de diciembre por importe de $17,437.44, en 
relación al monto máximo establecido en el tabulador 
de sueldos autorizado para esta categoría de 
$15,000.00, excedió sus percepe;iones en la cantidad de 
$2,437.44. 

El C. Maximino Juárez Lara, con categoría de 
Operador Maquinaria, adscrito a la Dirección de Obras: 
Ordenamiento Territorial y Serv-icios Municipales, 
percibió ingresos en el mes de diciembre por importe de 
$17,4n.47, en relación al monto máximo establecido 
en el tabulador de sueldos autorizado para esta 
categoría de S15,000.00, excedió sus percepciones en 
la cantidad de S2,477.47. 

La C. Gloria Hernández Gómez. Con categoria de 
Programador Analista. adscrito a la Dirección de 
Administración, percibió ingresos en el mes de 
diciembre por 'importe de $17,502.46, en relación al 
monto máximo establecido en e! tabulador de sueldos 
autorizado para esta categoría de $15,000.00, excedió 
sus percepciones en la cantidad de $2,502~46. 

El C. Crisanto Hernández Torres, con categoría de 
Operador Volteo, adscrito a la Dirección de Obras. 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 
percibió ingresos en el mes de diciembre por importe de 
$17,541.11, en relación al monto máximo establecido 
en el tabulador de sueldos autorizado para esta 
categorfa de $15,000.00. excedió sus percepciones en 
la cantidad de $2,541 .11. 

El C. Fidel Silván Méndez. con categoría de Sub
Oficial, adscrito a la Dirección de Seguridad Pública, 
percibió ingresos en el mes de diciembre por importe de 
$17,718.13, en relación al monto máximo establecido 
en e! tabulador de sueldos autorizado para esta 
categoría de $15,000.00, excedió sus percepciones en 
la cantidad de $2,718.13. 

El C. René Guzmán Colomé, con categoria de 
Operador Volteo, adscrito a la Dirección de Obras. 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 
percibió ingresos en el mes de diciembre por importe de 
$17,821.81, en relación al monto máximo establecido 
en e! tabulador de sueldos autorizado para esta 
categoría de $15,000.00, excedió sus percepciones en 
la cantidad de $2,821.81; 

El C. Cesar Ignacio Lastiri Jiménez, con categoria de 
Programador Analista, adscrito a la Oirecció.n de 
Finanzas, percibió ingresos en el mes de diciembre por 
importe de $17,884.77, en relación al monto máximo 
estable'cido en el tabulador de sueldos autorizado para 
esta· categoría de $15,000.00, excedió sus 
percepciones en la cantidad de $2,884.77. 

MONTO 
PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 

SOLVENTAR 
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E! C. Sebastián Ascencio Pérez. con categoría de 
Policia 2do., adscrito a la Dirección de Seguridad 
Pública, percibió ingresos en el mes de diciembre por 
importe de $18,063.14, en relación al monto máximo 
establecido en el tabulador de sueldos autorizado para 
esta categoría de $15,000.00, excedió sus 
percepciones en la cantidad de S3,063.14. 

El C. Des ter :Hernández Sarao, con categoría de· 
Auxiliar Contable, adscrito a la Dirección de Obras, 
Ordenamiento ·Territorial y Servicios Municipales. 
percibió ingresos en e! mes de diciembre por importe de 
$18,480.72, en relación al monto máximo establecido 
en el tabulador de sueldos autorizado para esta 
categoria de S15,000.00, excedió sus percepciones en 
la cantidad de $3,480.72. 

El C. Antonio Hemández Arias, con categoría de S.ub
Oficial, adscrito a ta Dirección de Seguridad PUblica, 
percibió ingresos en e! mes de diciembre por importe de 
$18,595.67, en relación al monto máximo establecido 
en el tabulador de sueldos autorizado para esta 
categoria de S15,000.00, excedió sus percepciones en 
la cantidad de $3,595.67. 

El C. José Felipe Jiménez Cruz. con categoria de 
Po!icia 2do.. adscrito a la Dirección de Seguridad 
PUblica. percibió ingresos en el mes de diciembre por 
importe de $18,657.08, en relación al monto máximo 
establecido en el tabulador de sueldos autorizado para 
esta categoría de $15,000.00, excedió sus 
percepciones en la cantidad de $3,657.08. 

El C. Sebastián de Jesús Camacho Arias, con 
categoría de Programador Analista, adscrito a la 
Dirección de Administración, percibió ingresos en e! 
mes de diciembre por importe de $18,767.71. en 
relación a! monto máximo establecido en el tabulador 
de suel.dos autorizado para esta categoría de 
$15,000.00, excedió sus percepciones en la cantidad dé 
$3,767.71. 

El C. Ar:t;uro de la Cruz Jiménez, con categoria de 
Poflcía 1ro .. adscrito .a ta Dirección de Seguridad 
PUbli.ca. percibió ingresos en el mes de diciembre por 
importe de S18,991.82, en relación a! monto máximo 
establecido en el tabulador de sueldos autorizado para 
esta categoría de $15,000.00, excedió sus 
percepciones en la cantidad de $3,991.82. 

El C. Eladio Martínez Martínez, con categoria de 
Inspector, adscrito a la Dirección de Obras. 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 
percibió ingresos en el mes de diciembre por importe de 
$19,029.21, en relación al monto máximo establecido 
en el tabulador de sueldos autorizado para esta 
categorfa de S15,000.00, excedió sus percepciones en 
la cantidad de $4,029.21. 

MONTO 
PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 

SOLVENTAR 
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La C. Maria Esther Herrera Miranda, con categ·oría de 
Programador Analista. adscrita a la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y SeNicios Municipales. 
percibió ingresos en el mes de diciembre por importe de 
$19,889.67, en relación al monto máximo ·establecido 
en el tabulador de sueldos autorizado para esta 
categoria de $15,0-00.00, excedió sus percepciones en 
la cantidad de $4,889.67. 

El· C. Demofilo Rodriguez Subiaur, con categoría de 
Programador Analista. adscrito a la Dirección de 
Administración, percibió ingresos en el mes de 
diciembre por importe de $20,861.33, en relación al 
monto ·máximo establecido en el Íabulador de sueldos 
autorizado para esta categoría de S15,000.00, excedió 
sus percepciones en la cantidad de $5,861.33. 

La C. Cástuta María Berdón López, con categoria de 
Programador Analista, adscrito a la Dirección de 
Finanzas. percibió ingresos en el mes de diciembre por 
importe de $23,997.77, en relación al monto máximo 
establecido en el tabulador de sueldos autorizado para 
esta categoría de $15,000.00, excedió sus 
percepciones en la cantidad de $8,997.77. 

La C. Oti!ia Reyes Castellanos. con categoría de 
Programador Analista, adscrita a la Dirección de 
Finanzas. percibió ingresos en e! mes de diciembre por 
importe de $24,330.38, en relación al monto máXimo 
establecido en el tabulador de sueldos autorizado pai:a 
esta categoria de $15,000.00, excedio sus 
percepciones en la cantidad de $9,330.38. 

La C. Miguelina Zapata Alejo, con categoria de 
Ordenanza, adscrito a la Dirección de Administración. 
percibió ingresos en el mes de diciembre por importe de 
$25,445.61, en relación al monto máximo establecido 
en el tabulador de sueldos autorizado para esta 
categoria de $15,000.00', excedió sus percepciones en 
la cantidad de $10,445.61. 

e).- Se efectúo análisis a una muestra de 52 servidores 
públicos seleccionados con la finalidad de verificar 
pagos de Tiempo Extraordinario realizado 
indebidamente a persona! de confianza. 
correspondiente al periodo de octubre a diciembre de 
2013. observándose pagos · en un importe de 
$84,595.52, con.forme a lo siguiente: 

El C. Zaragoza Guzmán Hemández, con categoría de 
Jefe Área, adscrito a la Dirección de Obras. 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 
percibió Ingresos en el mes de diciembre por concepto 
de Tiempo Extra de $1,110.06. 

El C. Trinidad Hemández Hemández, con categoría 
de Obrero. adscrito a la Dirección de Obras. 
Orden3miento Territorial v Servicios Municinales. 

MONTO 
PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 

SOLVENTAR 
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percibió ingresos en el mes de diciembre por concepto 
de Tiempo Extra de $423.60. 

El C. Jorge Alberto Mendoza Ve!á;zquez, con 
categoría de Ayudante Mecánico. adscrito a Ja 
Dirección de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado 
de Macuspana, perc'ibió ingresos en e! mes de 
diciembre por concepto de Tiempo Extra de $1,576.24~ 

El C. José Carlos Bastiani -Félix. con categoría de 
Jefe Area, adscrito a la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 
percibió ingresos en el mes de diciembre por concepto 
de Tiempo Extra de $4,316.90. 
El C. Rafael Cruz Carrasco. con categoría de 
Operador Volteo, adscrito a la Dirección de Obras. 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 
percibió ingresos en el rries de diciembre por concepto 
de Tiernpo Extra de $3,589.24. 

El C. Juan Adolfo Antonio Ocaña. con categoría de 
Operador Equipo de Bombeo, adscrito a la ·Dirección de 
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de 
Macuspana, percibió ingresos en ef mes de diciembre 
por concepto de Tiempo Extra de $1,770.12. 

El C. Candelado Concha Ramírez, con categoria de 
Técnico, adscrito a la Dirección de Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado de Macuspana, percibió 
ingresos en el mes de diciembre por concepto de 
Tiempo Extra de $1,451.92. 

El C. Franc¡sco Hernández Cruz. con categoría de 
Técnico, adscrito a ·1a Dirección de Obras. 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 
percibió ingresos en el mes de diciembre por concepto 
de Tiempo Extra de $797 .02. 

El C. Daniei Enrique Rodríguez Subiaur, con 
categoria de Auxiliar Administrativo, adscrito a la 
Dirección de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado 
de Macuspana, percibió ingresos en el mes de 
diciembre por concepto de Tiempo Extra de $981.90. 

El C. Gílberto Sánchez Sánchez. con categoria de 
Coordinador, adscrito a la Dirección de Servicios de 
Agua Potable y Alcantarillado de Macuspana. percibió 
ingresos en el. mes de diciembre por concepto de 
Tiempo Extra de $873.76. 

El C. Carlos Mario Remellón Álvarez. con categoría 
de Inspector. adscrito a la Dirección de Obras. 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 
percibió ingresos en el mes de diciembre por concepto 
de Tiempo Extra de $880.58. 

El C. Encarnación Cámara Hernández. con categoria 
de Coordinador. adscrito a la Dirección de Obras. 
Ordenamiento Territorial v Servicios Municina!es. 

MONTO 1 

PENDIENTE DE 
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percibió ingresos en el mes de diciembre por concepto 
de iiempo Extra de $1,C4S.50. 

1 El C. Francisco Ju3rez 1-:ernandez, con categoría de 
Jefe DepartamentO, adscrito a la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Terri1oriaf y Servicios Municipales. 
¡Je~cibió ingresos en el mes de diciembre por concepto 
de Tiempo Extra de $1 ,480.08. 

El C. Ruder López Cambrano, con categoria de Jefe 
1 Depon:amento . .sdscrito a la Dirección de Servicios de 

Agua Potable y Alcantarillado de Mácuspana, percibió 
ingresos en i;:I mes de diciembre por concepto de 1 • 

Tiempo Extra de $1,757:60. · 

El C. Francis Rosales Pérez. con categoria. de Jefe 
Departamento. adscrito a la Dirección de SeNicios de 
Agwa PrAable y Alcantariliado de Macuspana, percibió 

1 
ing~eso-s en el mes de diciembre por concepto de 

1 
Tiempo Extra de $2,220.12. 

El -:::. !de!fonso Tosca López, con categoría de 
"l\,1ecán1co Diesel. adscrito a la Dirección ·de Obras, 
Ordenamiento Territorial y SeNicios Municipales. 
percibió ingresos en el mes de diciembre por concepto 
de Tiempo Extra de $2,552.56. 

El C. Enrique Manzanares Félix. con categoria de Jefe 
Departamento "A". adscrito a la Dirección de Servicies 
de Agua Potable y Alcantarillado de Macuspana. 
percibió ingresos en e! mes de diciembre por concepto 
de Tiempo Extra de S4, 111.92. 

El C. Carlos Mario Remellón Álvarez, con categoría 
de Inspector. adscrito a ia Dirección de Obras. 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 
perc:b1ó ingresos en el mes de noviembre por concepto 
de Tiempo Extra de~S880.58. 

E: C. Trinidad Hernández Hernández. con categoria 
de Obrero, adscrito a la Dirección de Obras,· 

1 Ordenam:ento Territorial y SeNicios Municipales, 
' percibió ingresos en el mes de noviembre· por concepto 

de Tiempo Extra de $423.60. 

El C. Francisco Hernández Cruz, con categoría de 
Técnicc, adscrrto a la Dirección de Obras, 
Ordenamiento. Territorial y Servicios Municipales, 
percibio ";ngresos en el mes de noviernbre por concepto 
de Tiempo =.xtra de $797.02. 

El C. Zaragoza Guzmán Hernár.dez, con categoria de 
Jefe Área, adscrito a la Dirección de Obras. 
Ordenamiento Territorial y SeNicios . Municipales. 
percibió mgresos en el mes de noviembre por concepto 
de Tiempo Extra de $1.~~0.06 

El C. idel~onsc Tes·::. López. con ca~egoria de 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 
SITUACIÓN ACTUAL 

Mecánico Diese!, adscrito a la Dire.~c~c,i"ó"-n--'-de=-O=b-'ra"s'-. -'---------~-------------,--
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1 

! 

No. 1 

! 
í 

TEXTO 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 
percibió ingresos en el mes de noviembre por concepto 
de Tiempo Extra de $2,552.56. 

El C. Rafael Cruz Carrasco, con categoría de 
Operador Volteo, adscrito a la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 
percibió ingresos en el mes de noviembre por concepto 
de Tiempo Extra de $3,589.24. 

El C. Francisco Juárez Hernández, con categoria de 
Jefe Departamento, adscrito a la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 
percibió ingresos en el mes de noviembre por concepto 
de Tiempo Extra de $1,4$0.08. 

El C. Encamación Cámara Hernández. con cz.tegoría 
de Coordinador, adscrito a la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 
percibió ingresos en el mes de noviembre por concepto 
de Tiempo Extra de S1 ,048.50. 

El C. José Carlos Bastiani Félix, con categoría de 
Jefe Area, adscrito a ta Dirección de Obra~. 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 
percibió ingresos en el mes de noviembre por concepto 
de Tiempo Extra de $4,3'!6.90. 

El C. Candelaria Concha Ramirez, con categoric.i de 
Técnico, adscrito a la Dirección de Servicios de Agua 
Potabie y Alcantarillado de Macuspana. percibió 
ingresos en el mes de noviembre por concepto de 
Tiempo Extra de $'1,45'1.S2: 

El C. Daniel Enrique Rodríguez Subiau;, c_:;on 
categoria de ALlxiliar Administrativo, adscrito a la 
Dirección de Servicios de Agua Potable y AlcantariHado 
de Macuspana, percibió ingresos en el mes de 
noviembre por concepto de Tiempo Extra de $490.95. 

El C. Enrique Manzanares Félix, con categOria de Jefe 
Departamento "A'', adscrito a la Dirección de Servicios 
de Agua Potable y Alcantarillado de Macuspana. 
percibió ingresos en el mes de noviembre por concepto 
de Tiempo Extra de $3,255.27. 

El C. Juan Adolfo Antonio Ocaña, con cátegoría de 
Operador Equipo de Bombeo, adsCrito a la Dirección de 
Servicios de Aguc.i Potable y Alcantarillado de 
Macuspana, percibió ingresos en el mes de noviembre 
por concepto de Tiempo Extra de $'1,401 .• 35. 

El C. Jorge Alberto Mendoza Velázquez, con 
categoria de Ayudante Mecánico, adscrito a la 
Dirección de Servicios de Agua Potable y A!cantariliado 

· de Macuspana. percibió ingresos en el mes de 

1

1 noviembre por concepto de Tiempo Extra de $1,247.86. 

El C. Gilberto Sánchez Sánchez, con catecioría de 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 
SITUACIÓN r~CTUt--. 1_ 
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Coordinador. adscrito a la Dirección de Servicios de 
Agua Potable y Alcantarillado de r-,ilacuspana. percibió 
ingresos en el mes de noviembre por concepto de 
Tiempo Extra de S~,048.51. 

Ei C. Ruder López Cambrano, con categoría de Jefe 
Departamento. adscrito a la Dirección de Servicios de 
Agua Potable y Alcantarillaóo de Macuspana. percibió 
ingresos en el mes de noviembre por concepto de 
Tiempo Extra de $1,526.33. 

El C. Francis Rosa!es Perez. con categoria de Jefe 
Departamer::to. adscrito a la Dirección de Servicios de 
Agua Potable y Alcantarillado d~ Macuspana. percibió 
ingresos Bn .el mes de noviembre por concepto de 
Tiempo Extra de $2,220.12. 

El C. Carlos Mario Romel16n Álvarez, con categoria 
de Inspector, adscrito a la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 
percibió ingresos en el mes de octubre por concepto de 
ll:;mpo Extra de $1,232.80. 

El C. Trinidad Hemández Hernández. con categoría 
de Obrero, adscrito a la Dirección de Obras. 
Ordenamiento Terntorial y Servicios Municipales, 
percibió ingresos en el mes de octubre por concepto de 
Tiempo Extra de $423.60. 

El C. Francisco Hernández Cruz, con categoria de 
Técnico, adscrito a la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Serv·1cios Municipales, 
percibió ingresos e!1 el mes de octubre por concepto de 
Tiempo Extra de $717.32. 

El C. Ado!fo Hernández Arias, con categoria de 
Obrero, adscrito a la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, percibió ingresos en 
e! mes de octubre por concepto de Tiempo Extra de 
$254.19. 

El C. José Jesús Sán·chez Flores, con categoría de 
Operador Maquinaria, adscrito a la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 
percibió ingresos en el mes de octubre por concepto de 
Tiempo Extra de $334.56. 

El C. Miguel Brindis Cerino, con categoría de Jefe 
Área, adscrito a la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, percibió ingresos en 
el mes de octubre por concepto de Tiempo Extra de 
$2,315.16. 

El C. tdelfonso Tosca López, con categoría de 
Mecánico Diesel, adscrito a la Dirección de Obras. 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 
perc;bi6 i:"'lgresos eri e1 mes de octubre por concepto de 
Tiempo E:d;a ce s2,;;:;.2.oo. 

MONTO 
PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 

SOLVENTAR 

. 
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El C. Rafael Cruz Carrasco, con categoria de 
Operador Volteo, adscrito a la Dirección de Obras. 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 
percibió ingresos en el mes de octubre por concepto de 

1 

Tiempo Extra de $2,717:58. 

El C. Francisco Juárez. Hemández, con categoría de 
Jefe Departamento. adscrito a la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 
percibió ingresos en el mes de octubre por concepto de 
Tiempo Extra de $1,618.84. 

El C. Encarnación Cám.ara Hernández. con categoría 
de Mecánico Diesel. adscrito a la Dirección de Obras. 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 
percibió ingresos en el mes de octubre por concepto de 
Tiempo Extra de $1, 135.88. 

El C. José Carlos Bastiani Félix. con categoría de 
Jefe Área. adscrito a la Dirección de Obras. 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 
percibió ingresos en el meS de octubre por concepto de 
Tiempo Extra de $1,572.59. 

El C. Candelario Concha Ramírez. con categoría de 
Técnico. adscrito a la Dirección de Servicios de Agua 
Potable .y Alcantarillado de Macuspana, percibió 
ingresos en el mes de octubre por-concepto de Tiempo 
Extra de $1,260.88. 

1 Ei C. Enrique Manzanares Félix, con categoría de Jefe 
¡ Departamento "A". adscrito a la Dirección de Servicios 

de Agua Potable y Alcantar\l!ado de Macuspana, 
percibió ingresos en el mes de octubre por concepto de 
Tiempo Extra de $2,398.62. 

El C. Juan Adolfo Antonio Ocaña, con categoría de 
Operador Equipo de Bombeo. adscrito a la Dirección de 
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de 
Macuspana. percibió ingresos en el mes de octubre por 

1 concepto de Tiempo Extra de $1,032.58. 

El C. Jorge Alberto Mendoza Velázquez. con 
categoría de Ayudante Mec8.nico, adscrito. a la 
Dirección de Servicios de Agua Potable y Alcantoriiiado 
de Macuspana. percibió ingresos en el mes de octubre 
por concepto de Tiempo Extra de $919.48. 

El C. Gilberto Sánchez Sánchez, con categoría de 
Coordinador, adscrito a la Dirección de Servicios de 
Agua Potable y Alcantarillado de Macuspana. percibió 
ingresos en el mes de octubre por concepto de Tiempo 

1 Extra de $1,223.26. 

El C. Ruder López Cambrano. con categoría de Jefe 
Departamento, adscrito a la Dirección de Servicios de 
Agua Potable y Alcantarillado de Macuspana, percibió 
ingresos en el mes de octubre por concepto de Tiempo 
Extra de $1,295.06. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 
SITUACIÓN ACTUAL 
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i 
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TEXTO 

El C. Francis Rosates Pérez, con categoría de Jefe 
Departamento. adscrito a la Dirección de Servicios de 
Agua Potable y Alcantarillado de Macuspana, percibió 
ingresos er: el mes de octubre por concepto de Tiempo 
Extra de $1,757.59. 

Pun'to Número 2.· El Ayunfamiento destinó 
ir.debidamente la cantidad de $1'169,807.34 al Instituto 
de Vivienda de Macuspana (tNV1MAC) el cual de 
acuerdo al decreto de creación de fecha 21 de 
noviembre de 2004 publicado en el Periódico Oficial 
número- 6528 Suplemento e et 30 de marzo de 2005, 
es un Organismo Público Descentralizado. con 
Pe.-sonalidad Jüridíca . y Patr;monio Propios, con 
Autonomía Técnica y de Gestión, dichos recursos de 
acueidc a íos regis,tros contables del Ente Fiscalizado 
se destinaron para el pago de salarios. compensación, 
aguinaldo y demás prestaciones que corresponde a los 
servidores públicos de base y confianza. asi como 
servicio telefónico y papelería, así mismo se observó 
que las. oficinas de! Instituto de Vivienda de Macuspana 
(INVIMAC), se encuentra dentro del Inmueble del 1 

Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco. ocasionando 
además gastos de energia eléctrica, vigilancia, entre 
otros. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

$1'169,807.34 

TERCER TRIMESTRE 

l;ig;eso de Gesti6n 

Fu:ito No. 1.~ En revisión efectuada a los ingresos de 
gestión que percibe el Ayuntamiento. se observó que la 
recaudación diaria de la Central Camionera se reporta a 
:a lesoreria Municipal con desfase de hasta 41 dias 
naturales, toda vez que ta recaudación de los días 25 
dz mayo al 26 junio de 2013 se ingresó a la caja de 
Finanzas el 04 de julio de 2013, según recibo oficial 
número 8 330944; ta recaudación del 1 julio al 31 julio 
de 2013, se ingresó el día 2 de agosto de 2013, según 
recib.) oficia! B 334369 'y la del 5 de julio al 1 de agosto 

Control lnterno 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

?endiente sanc¡ón 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo. 

1 

NOTA: La Contraforfa Interna del 
ente fiscalizado es la responsable de 
iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabiUdad administrativa por ¡ 

parte de los servidores públicos. de 
conformidad con el artículo 81 
fracción XIV y XV de fa Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superlor de 
Fiscalización de! Estado informa: 

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamientc de . 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contralor/a Interna del 
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l de 2013, se ingreso el día 5 de agosto de 2013 según 
recibo oficial B 334496. entre otros; debiendo liquidarse 
diariamente y depositarse máximo al dfa siguiente de su 

1 recaudación en una cuenta bancaria del Ayuntamiento. 

1 

8 Punto No. 3.· En revisión al expediente de Información 

9 

Contable (Estado de Situación Financiera) al mes de 

1 

septiembre de 2013, del rubro de Cuentas por Cobrar a 
, Corto Plazo. especificamente a los saldos contables de 
1 la cuenta de Anticipo a Contratistas por obras públicas 

a corto plazo. se observo que existen saldos de 
ejercicios anteriores (2009) por la cantidad de 
$1'725,738.48, como se detalla en los auxiliares 
siguientes: 

1134-0002-00001-2009-0001-0001 Edy Jesüs Juárez 
Canales con importe de 557 ,500.00: 1134-0006-00001-
2009-0001-0001 Braulio Agustin Núñez Arellano con 
importe de $24,515.91: 1134-0006-00001-2009-0001-
0002 Galdino Ouircz Balderas con importe de 
$933,341.01: 1134-0006-00001-2009-0001-0003 Marco 
Antonio Bocanegra NUñez con importe de $66,353.17; 
1134-0006-00001-2009-0001-0004 Guadalupe Esteban 
Cruz con importe de $94,009.96: 1134-0006-00001-
2009-0001-0005 Adolfo Damián Chablé con importe de 1

1 

$116,050.72: 1134-0006-00001-2009-0001-0006 Pedro 
Sarao Acosta con importe de $236,801.87; 1134-0006-
00001-2009-0001-0007 Construcciones y Servicios de 
Tabasco, S.A. DE C.V., con importe de $13,843.49 y 
1134-0006-00001-2009-0001-0008 Unión Constructiva, 
S.A. de C.V. con importe de $183,322.35. 

Ramo General 33 Fondo Hl 

Punto No. 4.- En revisión efectuada al Portal Aplicativo 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP).
mediante el cual los municipios dan cumplimiento a ta 
obligación de reportar ei ejercicio, destino y resultados 
obtenidos con los recursos que le fueron asignados. se 
observó que el Ayuntamiento no dio cumplimiento a 
través del Formato Unico respecto a la información 
trimestral sobre Indicadores de Gestión (Porcientos de 
Potencialización de los Recursás del FJSM, de 
Ejecución de los Recursos en el Año y, de Municipios 
que Informan sobre el Uso de los Recursos en Tiempo 
y con Información de Calidad). 

MO.NTo· 1

1 PENDIENTE DE 
1 

SOLVENTAR 1 

Control Interno 

Contra! í:iterno 

SITUACIÓN ACTUAL 
1 

ente fiscalizado es la responsable de 
iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o r:c 
responsabilidad "administrativa por 
part.e de los servidores públicos. de 
conformidad con e.1 artículo 81 
fracción XIV y XV de fa Ley Orgánica 
de tos Municipios del Estado de 
Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Pendiente sanción 
administ"-'!tiva, toCz vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloría !ntema del 
ente fiscalizado es fa responsable de 
iniciar los procedimientos 
administrativo$ correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa por 
parte de !os servidores públicos. de 
conformidad con el articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
Ce los Nlunicipios del Estado de 
Tabasco. 

Para los efectos del P•ocedim iento 
Administ:-ativo (competencia del 
mur:icipic) se informa: 

;. La Contraloría Municical 
remite Auto de Inicio oe:! 
expediente DCl\~/05Si201.4 

de fecha 19 de agosto de 
2014 en con¡ra de ia c. 
Rosita Ocaña Zurita 
(Pendiente env¡ar 
resolución} 

NOTA: La Contraloria Ir.terna del 
ente fiscalizado es la responsable ée 
iniciar los 'procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 

355 
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Generaies 

10 Punto No. 5.~ En revisión y verificación fisica Control Interno 
efectuada a una· muestra de bienes adquiridos por el 
Ayuntamiento. se observó que no llevan un adecuado 
control del Almacén en las adquisiciones de 
mercancias. materias primas y· bienes muebles, toda 
vez que el registro de entradas y salidas se realiza en 
hoja de Excel y libro tabular de manera manual y 
ocasional, cuando llegan a esa area algunas facturas 
de las adquisiciones c;orrespondientes; asimismo se 
observa que el almacén de bienes muebles no se 
encuentra armonizado con el Sistema de Registro 
Contable. 

SITUACIÓN ACTUAL 

responsabilidad administrativa por 
1
: parte de tos servidores públicos. de 

conformidad con el articulo B1 
fracción X!V y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

.. La Contraloria 1Vluniclpa! 
remite Auto de Inicio del 
expediente DCMJ0731201.4 
de fecha 19 de agosto 
2014 en contra de los c. 
José Joaquín Fonz 
Hernandez, Carlos 
González León y Maria 
del Carmen Hernandez: 
Ocaña (Pendiente enviar 
resolución) 

NOTA: La Contra/orla Interna del 
ente fiscalizado es la responsable de 
iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores püblicos, de 
conformidad con el artículo 81 
fracción XJV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

'--+----------------------+-------~---'-------------~ 
i 

11 Punto No. 6.~ Se observó que los Reglamentos del 
Comité de Compras.y de Mercados del Municipio de 
IV1acuspana, Tabasco. no han sido actualizados y 
aprobados por cabildo de Ja actual Administración 
Municipal y publicados para su observancia general en 
e! Periódico Oficial del Gobierno ·del Estado: 

Control tntemo Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se Informa: 

.. La Contraloria Municipal 
remrte Auto de Inicio del 
expediente DCMJ07.3/2014 
de fecha 19 de agosto 
20~4 en contra de !os C. 
José Joaquín Fonz 
Hernándei. Carlos 
Gonzá!ez León y María 
del Carmen Hernández 
Ocaña {Pendiente enviar 
resolución) 

NOTA: La Contraloría lntema del 
ente fiscalizado es /a responsable de 
iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si ex is te o no 
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MONTO 

1

1 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

SITUACIÓN ACTUAL 1 
1 

responsabilidad administrativa por 
parte de Jos servidores públicos, de 
conformidad con el artículo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de 

I Tabasco. 

12 Punto No. 7.- Derivado del procedimiento de 
verificación física de una muestra de servidores 
públi!=OS que labora en el Ayuntamiento del Municipio 
de Macuspana, Tabasco. se pudo constatar que tos CC. 
Guadah.;pe i\lendoza Ramírez y Daniel Diaz Reyes 
con categorfa de Asesor. adscritos a la Dirección de 
Administración y programación respectivamente, los 
cuales se encuentran dados de alta en la nómina como 
personal de confianza y lista de raya: al momento de la 
inspección fisica, fueron localizados en la Dirección de 
Programación, manifestando que no llenen horario de 
labores establecido, que en ocasiones cuando son 
requeridos se presentan una o dos horas a laborar por 
las mañanas o por las tardes y que sus actividades son 
relacionadas con el Sistema de Contabilidad. Los 
hechos antes descritos quedaron asentados en 
cuestionario de verificación física, prestaciones 
otorgadas. desCripción de puesto y conocimiento de 
disposicio:-ies generales y en acta circunstanciada de 
fecha 13 de febrero de 2014. 

Control Interno 

13 Punto No. 8.- Derivado del análisis efectuado al Control Interno 
Acuerdo de Coordinación ACU-029-13, celebrado por 
una parte la Secretaría de Energla, Recursos Naturales 1 

y Protección Ambiental y por la otra, el Ayuntamiento de 
Macuspana, Tabasco, con e! objeto de contribuir a la 
eje<fución de diversas acciones para facilitar la actividad 
petrolera en e! Municipio de Macuspana, Tabasco, 
preferentemente en las comunidades con influencia 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• La Contraloría Municipal 
remite Auto de Inicio del 
expediente DCM/073/2014 
de fecha 19 de agosto 
2014 en contra de los C. 
José Joaquin Fonz 
Hernández, Carlos 
.Gonziliez León y María 
del Carmen Hernández 
Ocaña. 

• Resolución de fecha 15 de 
octubÍ'e del año 2014, 
expediente administrativo 
DCMJ07312014, emitida por 
la Contra!oría Municipal. 
por el cual se declara 
incompetente para 
sancionar con 
AMONESTACIÓN 
PUBLICA a los ce. José 
Joaquín Fonz Hernández, 
Carlos González León y 
Maria del Carmen 
Hernández Ocaña. 

• ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contralor/a Interna del 
ente fiscalizado es la responsable de 
·iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• La Contralorra Municipal 
remite Auto de lniCio del 
expediente DCM/07312014 
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petrolera, medlante la aportación de recursos en 
especie (combust:ble magna y diésel): se realizó 
verificación ftstca a una muestra de vehículos a los 
cuales se suministran recursos en especie (combustible 
gasolina magna y diésel) y se observó que el 
Ayuntamiento no da cumplimiento a las Cláusulas 
Cuarta y Décima de dicho acuerdo. en virtud de que no 
se encontró evidencia de la difusión del origen. 
aplicación y beneficiarios de! Acuerdo, así como al 
hecho. de destacar que los recursos utilizados provienen 
de los aportados por Petróleos Mexicanos (PEMEX); 
asi mismo se obser..ió que los vehículos asignados al 
D!F Municipal. no presentan el logotipo institucional y el 
numero de inventario correspondiente. 

1 

14 Punto No. 9.- De la revisión a la información 
contenida en las cédulas del informe de 
Autoevaluación del tercer trimestre de 2013 se observó 
lo siguiente: 

a) En el Anexo 4 Concentrado de las acciones 
de gasto pUblico, en el rubro fondo de participaciones 
normal registran en la columna de las acciones í 8 
concluidas y en el anexo 4.1 hacen un registro de í 7 
acciones concluidas. 
b) En el Anexo 1.1 Concentrado de Ingresos, no 
reflejan ios importes correspondientes en los rubros de 
ampliaciones, reducciones y modificado. 

l\llONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Control lnterno 

SITUACIÓN ACTUAL 

de fecha 19 de agosto 
2014 en contra de los C. 
José Joaquin Fonz 
Heünandez, Carlos 
Gonzá!ez León y María 
del Carmen Hernández 
Ocaña. 

.. Resolución de fecha 15 de 
octubre del año 2014, 
expediente administrativo 
OCMJ073/2014, emitida por 
la Contraloria Municipal, 
por e! . cua[ se declara 
incompetente para 
sancionar con 
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA a los CC. José 
Joaquín Fonz Hemández, 
Carlos González l.eón y 
Maria de! Carmen 
Hemiindez Ocaña . 

• ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contra/aria fntema del 
ente fiscalizado es la responsable de 
iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes · a 
fin de detetmina!" si existe o no 
responsabiúidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el artículo 81 
fracción XIV y XV de fa Ley Orgánica 
de fos Municipios del Estado de 

1 Tabasco. 

Para los efectos de! Procedimiento 
Administrat¡vo . (competencia del 
municipio) se ¡nforma: 

.. Pend¡ente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Admln¡st:ativo. 

NOTA: La Contraforia lntema del 
ente fiscalizado es la responsable de 
iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa por 
part.e de los seNidores públicos. de 
conformidad con el articulo 81 
fracción XIV y XV de fa Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 
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1 

i 15 

16 

MONTO 
TEXTO PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

CUARTO TRIMESTRE 

Generales 

Punto Número 2.- En revisión efectuada a la 
estructura Orgánica de la Administración PUblica 
Municlpa! se observó que el Ayuntamiento creó las 
Direcciones de! DIF Municipal, de Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado de Macuspana y de 
Vivienda, mismas que no se encuentran autorizadas 
en la Ley Orgánica de tos Municipios del Estado de 
Tabasco. 

?unto Número S.- En revisión al expediente de 
Información Contable (Estado de Situación Financiera) 
al 31 de d¡ciembre de 2013, se observó que existen 
saldos de ejercicios anteriores, a los cuales el Órgano 
de Control intérno no ha dado el seguimiento 
correspo:idiente: 

a) 1116 Depósitos de Fondos de Terceros por 
la cantidad de $23,000.00: 1116-0002-00003-
0001-2009-0001 Araceli Cornelio Camacho con 
importe de $11,000.00 y 1116-0002-00003· 
0001-2009-0002 Carmen Vargas Marcin con 
imp-orte de S12;000.00, Depósitos en Garantía 
por Arrendamientos correspondientes al 
Ejercicio 2007. 

b) 1119 Otros Efectivos y .Equivalentes por la 
cantidad de $1'021,647.30: 1119-0002-00003-
2009-0001-0001 préstamo Cuenta 1269461 Flll 
2009 - Cuenta 7934931 RP 2009 con importe 
de $772, 147.30 y 1119-0003-00003-2009-0003-
0001 préstamo cuenta 7934931 RP 2009 • 
Cuenta 1276352 SAPAM 2009 con importe de 
$249,500.00, saldos de adeudos entre Cuentas 
Bancarias coriespondientes al Ejercicio 2013. 

e) 1123 Derechos a recibir Efectivos o 
Equivalentes por la cantidad de 
$9'229,588.05: 1123-0002-00003-2009-0001 • 
D001 Javier Rulz Camacho con importe de 
$146,924.04; 1123-0002-00003-2009-0001-

Control Interno 

Control lnterno 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

º Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contra/cría Interna del 
ente fiscalizado.es la responsable de 
iniciar los procedimientos 

·administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el artículo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

;::ara Jos efectos de! Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

º Pendiente sanción 
""administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo. 

<NOTA~.' La:· Contraloría Interna del 
··:ente· fisCátizado es la· responsable de 

iniciar ros procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad adminisuativa por 
parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el artículo - 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 
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0002 Leticia Narvaez Gonzalez con importe de 
$2,481 .25; 1123-0002-00003-2009-0001-0002 
Leticia Narvaez González con Importe de 
$159, 171.61: 1123-0000-00000-0000-0000-
0000 Cta. 1269445 POA a Cta. 8201225774 
con importe de $8'904,294.81: 1123-0000-
00000-0000-0000-0000 Javier Ruiz Camacho 
con importe de $4,622.21: 1123-0000-00000-
0000-0000-0000 Javier Ruíz Camacho con 
importe de $139.06; 1123-0000-00000-0000-
0000-0000 Lic. Javier Ruiz Camacho con 
importe de $16,577.28, saldos correspondientes 
a Deudores Diversos de Ejercicios 2007 y 2009 .. 

d) 1125 Deudores por Anticipos de la Tesorería 
a Corto Plazo por la cantidad de $409,307 .25: 
1125-0002-00002·2008-0008-0001 Jorge 
Alfonso Córdova Álvarez con importe de 
$319,999.31: 1125-0002-00002-2009-0006-
0001 Jng. Jorge Adrian Rodríguez Malina con 
importe de $5,000.00; 1125-0006-00002-2009-
0008-0001 lng. Jorge Alfonso Córdova Álvarez 
con importe de $59,817.94; 1125-0006-00002-
2009-001 Q.-0001 Lic. Adberto Aguilar Cruz con 
importe de $7,000.00 y 1125-0003-00002-2006-
0015-0001 Concepción Falcón Montejo con 
importe· de $1,000.00, saldos de Gastos a 
Comprobar correspondientes al Ejercicio 2013. 

e) · 2112 ?reveedores por la cantidad de 
$226,553.95: 2112·0002-00004-2009-0001-
0002 Comercializadora de Polvos y Aceros, 
S.A. de C.V. con importe de $109,324.54; 2112-
0002-00012-2009-0001-0002 Miguel ºAngel 
Martlnez Ramirez con importe de $46,000.00; 
2112-0002-00004-2009-0001-0001 Andrés 
Escudero Aguilar con importe de $42,018.26 y 
2112-0002-00004-2009-0001-0003 

f) 

Distribuidora de Acero Comercia! S.A. de C.V. 
con importe de $29,211.15, saldos 
c..orrespondientes al Ejercicio 2009. 

2117 Retenciones y Contribuciones por 
Pagar por la cantidad. ·de $1'040,56.2.92: 2117-
0002-V20V9-0001..Q001 l.S.P.T. con importe de 
$377,247.52; 2117-0002-02009-0005-0002 
10o/o ISR Arrendamientos. con importe de 
$19,356.68: 2117-0002-02009'0002 0.5% 
VICOP con importe de $47,967.60: 2117-0002-
02009-0002-0003 16% LV.A. con importe de 
$137 ,415.27; 2117-0002-02009-0005-0004 
FONACOT con importe de $-2,787.20; 2117-
0006-02009-0002-0004 ; .0% 0.B.S. con 
importe de $305,736.99 y 2117-0006-02009-
0002-0002 0.5% VlCOP cOn importe de 
$152,226.06, Obligaciones Fiscales 
correspondien"tes a saldos del Ejercicio 2009. 

al 2191 Otros Pasivos a Corto Plazo por la 

MONTO 

1 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 
SOLVENTAR 
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17 

TEXTO 

cantidad de $1,392.56: 2191--0006-00001-
2009-0001..Q001 Depósitos no identificados con 
importe de $1,392.56 correspondientes a saldos 
del Ejercicios Anteriores. 

Punto Número 7.M En revisión. análisis y cotejo 
efectuado a las copias de actas de Cabildo 
proporcionadas a los auditores de! órgano Superior de 
Fiscalización, contra el libro de Actas, se observó que 
las actas de sesiones de Cabildo que el Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Macuspana, Tabasco. 
celebró en el cuarto trimestre del Ejercicio Fiscal 2013 
se encuentran sueltas y no obran en el libro de actas 
correspondiente. Las actas número 25 a 32 celebradas 
en el periodo octubre a diciembre de 2013, no se 
encuentran firmadas· por el total de los integrantes del 
Cabildo que asistieron a la sesión. En el anexo 7 del 
informe de Autoeva!uación reportan de la sesión 25 a 
la 31 y .omiten la sesión 32 celebrada el 31 de diciembre 
de 2013. 

. 

18 Punto Número 9.M Derivado de la revisión y análisis 
efectuado a la cuenta pública, se observó falta de 
firmas en diversos documentos, de los servidores 
públicos Dr. Victor Manüel Gonzá!ez Valerio, Presidente 
Municipal~ AJexander Narváez Lara, 0·1rector de 
Seguridad Pública: L.A. Eduardo Antonio Come!io 
Montejo, Director de Finanzas: Pedro David López 
Jiménez, Oirecto'r de Decur. Adberto Aguilar Cruz, Ex 
Contralor Municipal; Arq. Ji.Jan José de Dios López. 
Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales: Antonio López Damian. Director del 
Instituto de Vivienda de Macuspana: Bernardo Muñoz 
Cornelio. Síndico de Hacienda." Pedro Gabriel Hidalgo 
Cáceres, Ana Bertha Miranda Pascual, José Alberto 
Hernández Pascual, Luis Alberto Correa Pérez, Walter 
Solano Morales. Mo,isés Moscoso Oropeza y Emilia 
Gómez Esteban, todos Regidores del Ayuntamiento. 

19 Punto Número 11.M En revisión efectuada a los 

MONTO 

1

1 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

Control Interno 

Control lnterno 

Control Interno 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia · del 
municipio) se informa: 

º Con fecha 29 de diciembre 
de 2014 se dicto acuerdo 
de inicio al Expediente 
Administrativo número 
DCM/075/2014 la 
Contraloria Municipal den 
contra del C. Guadalupe 
Za carias Cruz 
(PENDIENTE 
RESOLUCION}. 

NOTA: La Contraloría fnterna del 
ente fiscalizado es fa responsable de 
iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
resp'onsabilidad administrativa por 
parte de tos servidores públicos, de 
conformidad con el arllculo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica· 
de los Municipios del Estado de 
Tabasco . 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

º Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo. 

NO.TA: La Conrraloría Interna del 
ente fiscalizadc es la responsable de 
iniciar /os procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa por 
parte de los ·servidores públicos, de 
conformidad con el arlículo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 

361 
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TEXTO 

Estados Financieros y Presupuestales al 31 de 
diciembre de 2013 y al Informe de Autoevaluación 
correspondiente al cuarto trimestre de 2013. se 
observaron inconsistencias en las cifras que presentan 
dichos Informes conforme a lo siguiente: 

a) 

b) 

e) 

Estado de Flujo de Efectivo e Informe de 
Autoevaluación (Ingresos): Dere.chos 
$11"051,761.63 y $10"944,986.17. Productos 
$679,370.65 y $1 "637,380.35. 
Aprovechamientos $5'475,653.78 y 
$5'433,657.82. Participaciones- Federales 
$304"677,082.00 y $272"246,064.87. 
Aportaciones Federales $160'944,064.96 y 
$160"888,426.52. Convenios $116"003,875.14 
y $113"212,647.28. 

En el rubro de Bienes inmuebles de 
Infraestructura del Estado de Situación 
Financiera, se detectó que la cuenta de 
Construcciones en Proceso en Bienes 
Propios, refleja un importe de $209'035,978.95 
mismo que debió reclasificarse a la cuenta de 
Infraestructura al final del ejercicio por la 
capitalización de las obras terminadas de 
edificios no habitaciónales e infraestructura de 
los bienes propios que cuenten con actas de 
entrega y recepción o en su caso, a las 
donaciones a instituciones sin fines de lu~ro. 

Diferencias en los Informes Financieros y 
Presupuestales emitidos por el Ayuntamiento 
en los rubros de lrtgresos y Egresos a! 31 de 
diciembre de 2013: Rubro de ·Ingresos. la 
Disponibilidad Financiera enviada mediante 
oficio DFM/406/2014 de fecha 16 de mayo de 
2014, refleja un importe de $608'501,222.88 en 
relaCión a las Cédulas de Autoevaluación 
anexos 1.1 y 4 de $608"496,758.84, existiendo 
diferencia de $4,464.04. Rubro de Egresos. la 
Disponibilidad· Financiera enviada mediante 
oficio DFM/40612014 de fecha 16 de mayo de 
2014, refleja un importe de $603'406,250.74 y 
las Cédulas de Autoevaluación anexos. 1.2, 
$608' 4S6, 758.84, diferencia de $5'090,508.1 O. 

d) La cuenta de Resultados de Ejercicios 
Anteriores presenta saldo al cierre del Ejercicio 
2012 por $109'126,744.10, sin embargo al 
cierre del Ejercicio 2013 muestra un importe de 

- $113'354,367.15 existiendo una variación de 
$4"227,623.05. 

e) La Disponibilidad Presupuesta! refleja un 
importe de $25'933,975.42 y la Financiera de 
$25'942,453.18 presentando una variación de 
$8,477.76. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

1 

SiTUACIÓN ACTUAL 1 

Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

º Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Admínistrativo. 

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente 'fiscalizado es ta responsable de 
iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa por 
parte de tos seNidores públicos. de 
conformidad con el artículo 81 
fracción XIV y XV de ta Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Résarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización .del Estado informa~ 

º Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitcria a los 
presuntos responsables. 
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MONTO 
No. TEXTO PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 

1 SOLVENTAR 

TERCER TRIMESTRE 
1 1 Capitulo 11.- Observaciones a la obra pública. 
i Cédu!a 111. Observaciones físicas y a! gasto ejercido a ia obra muestra fiscalizada. 
1 Obras que presentan irreaularidades en Su aasto devenaadc: 

20 

K143-003.- Construcción de red de agua potable en ta 
Ra. José Colomo, ubicado en José Co!omo. ejecutada 
con modalidad Convenios Estatales -SERNAPAM 2013 

1).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios 
unitarios realizado por este órgano técnico con respecto 
al presupuesto base de la obra, se observa un 
incremento en el costo total presupuestado de los 
trabajos licitados con relación a los precios de mercado 
de la construcción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta a razón del 
4. 73°/o por un importe de $64,843.03 (sesenta y cuatro 
mil _ochocientos cuarenta y tres pesos 03/100 m.n.). 
Motivo por el cual no se cumple con el precepto de 
economia en cuanto a precio. 

A continuación se mencionan algunos de los conceptos 
que presentan precios unitarios altos con sus 
respecf1vos porcentajes de incidencia: 

2003.~ Excavación a mano en cepa, incluye afine de 
taludes y fondo, material tipo i, zona a. profundidad de 
C.00 a 2.00 mts. E! cual representa un 15º/o de 
Incremento. 

12028.~ Sum. y tendido de arena para cama de ajuste 
de tubería hidráulica o sanitaria incl: agua y 
Compactación con herramienta manual, el cual 
representa un 3º/o de incremento. 

13011_~ Suministro y colocación de tubo de pvc p/red 
hidráulica de 3" (75 mm), rd 26, incl: anillo, tendido, 
conexión y nivelación, el cual representa un 15o/o de 
incremento. # 

13036.~ Suministro e instalacióri de válvula de 
compuerta vastago fijo de 3" de diámetro incluye: 
conexión y trazo. El cual representa un 44% de 
incremento. 

13042.- Construcción de atraque de concreto fc~1so 
kg/cm2 en secc. de 0.20 x 0.20 x 0.40mts.). El cual 
representa un 131% de incremento. 

12003.~ Relleno con material producto de excavación 
compactado con maquinaria sin prueba de laboratorio y 
agua, incl. acarreo dentro de la obra, medir compacto. 
el cual representa un 70% de increment9. 

2006.- Relleno y compactación con material producto 
de la excavación ccn pisón y agua. en capas de 20 cm. 
de espesor inci:.;ve: acarreo dentro de la obra. medir 

59,587.32 

. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

" Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos responsables. · 

363 
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21 

TEXTO 

compactado. e! cual representa un 32°/o de incremento. 

22040 05.- Caja para operación de válvulas. "tipo 5" de 
í .30 x 0.90, incluye: suministro de materiales puesto en 
el lugar de la obra, carga, descarga, acarreos, 
desperdicios- y mano de obra. El cual representa un 
18%, de incremento. 

7.-1.- Operación de construcción de carpeta asfáltica 
compactada al 95°/o incluye. suministro de materiales. 
elaboración y acarreos. El cual representa un 9°/o de 
incremento. 

CC- 03.- Trámite ante·la. dirección de obras públicas o 
ante las diferentes estancias para permisos. libranzas o 
afectaciones. incluye: pago de los trámites antes 
mencionados para su correcta funcionalidad de la obra. 
El cual representa un 23°!o de incremento. 

23105031.-Sanqueta de concreto fc=150 kg/cm2 de 10 
cms. de espesor. a.m. 3/4", acabado escobillado con 
volteador en las aristas, incl: juntas frias de pvc, cimbra, 
descimbra, curado, material y mano de obra. El cual 
representa un 3º/o de incremento. 

Por lo anterior, se determina que el presupuesto base 
elaborado como soporte al solicitar los recursos 
económicos y establecer e! techo financiero para la . 
ejecución de los trabajos y realizar e! procedimiento de 
contratación aplicado, con base al catalogo de 
conceptos licitado, este presenta un importe total de 
$1 '371,699.00, permitiendo la adjudio:ación de la obra 
con un presupuesto de $1"366,443.30, sin embargo, 
con base al análisis elaborado por el Órgano Superior 
de Fiscalización, los parámetros de· construcción a 
costos de mercado del catalogo presupuestado se 
estiman en $1'306,855.98, por lo que se observa un 
importe de $59,587 .32 pagados por costo elevado a 
precio unitario al ejecutar la obra. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

CUARTO TRIMESTRE 
Capitulo JI. Observaciones a la Obra Pública 

SITUACIÓN ACTUAL 

1 

Cédula 111. Observaciones físicas val qasto eiercido a la obra muestra fiscalizada 

K143-055.-C6nstrucción de línea de conducción y 
tanque elevado en la Ra. Lerdo de Tejada ta. Y 2a. 
Sección, ubicado en Lerdo de Tejada 1ra. Sección, 
ejecutada con modalidad Convenios federales -
programa de infraestructura hidráulica 2013. 

20,540.22. Para tos efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia def 
municipio) se informa: ' 

• La Contralorla Municipal 
remite Auto de Inicio del 

23).- Derivado de los hallazgos físicos de! punto no. 3) expediente DCMI055/2014 
correspondiente al concepto con clave s/cp-01, se de fecha 15 de agosto de 
obseNa un monto de $6,641.60 por volumen pagado en 2014 en contra del C. Juan 
exceso Gabriel Alejo Gil 

(Pendiente enviar 
24).- Derivado de la docum-entación QU' no'-s"e'-'--------~-------------~ 
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TEXTO 

encuentra en el expediente unitario. referente a las 1 

pruebas de laboratorio. se observa un monto de 
$13,898.62. 

F142-009.-Mantenimiento de camino con grava de 
revestimiento en tramos aislados en la Ra. Maluco 1a. 
Sección., ubicado en Maluco 1 ra. Sección, ejecutada 
con modalidad Ramo 33 fondo 111 2013 

22 2).- 3.00 mi. De suministro de tuberia de concreto de 91 
cms. De diametro colocado en paso de agua y signado 
con la clave 28, se pago en exceso. 

23 

3).- 4.74 m3. De concreto hid:áulico fc=150 kg/cm2, 
elaborado para plantilla y cabezales en paso de agua y 
signado con la clave 020131, se pago en exceso. 
25).- Derivado de los hallazgos fisicos Nos. 9) y 1 O) 
referente al volumen de conceptos de obra pagados en 
exceso, se observa un monto de $23,665.62 

K142-029.-Pavimentación de calles con mezcla 
asfáltica en el Pob. Aquiles Serdán. ubicado· en Aquiles 
Serdán, ejecutada con modalidad Ramo 33 fondo 11! 
2013 

Derivado de la inspección fisica se encontraron las 
siguientes irregularidades 

4).- Conceptos de obra pagados y no 
signados con las claves 08504137-3 y 
referente a construcción de registro 
construcdón de guarnición de concreto. 

ejecutados 
24105032, 
pluvial y 

26).- Deriv_ado de los hallazgos fisicos señalados en el 
punto 14) referente a conceptos de obra pagados y no 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

23,665.62 

17,567.52 

·SITUACIÓN ACTl'.1.'.L 

resolución) 

NOTA: La Contraicría Interna de.' 
1 

ente risca/izado es fa responssblr:: de 
iniciar tos pfocedimienros 
administrativos corres;)ondfentes ;;: i 
fin de determinar si existe o r.o 
responsabilidad adrninistrativ:a por ! 
parte de Jos seNidores püb!icos, o'e 
conformidad con el articulo 81 I 

fracción XIV y XV de fa Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado ds 1 

Tabasco, 1 

Para los efectos del ?rccedimiento i 
Resarcitorio e! órgano S1.:periér Ge 1 

Fisca!izaci6n deí Estado informa: 1 

,. , Se iniciará ProceClrriier-t::: 
para el Fincamiento d:,; 
Responsabilidad 
Resarcitoria a !0s 
presuntos responsables. 

' 
1 

Para los efectos del Prcczdimier.to 
t{esarcitorio el óroano Superior d.~ 1 

Fiscalización del EsÍado informa: 

• Se iniciara P.roced!mi2nto 
para el Fincamie0to de 
Responsabilidad . 
Resarcitoria a :es 
presuntos responsables. 

Para los efectos del Procedirr.¡er:to 
Resarcitorio et -Organc Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciará Procedimienro 
para el Fir.Camientc di= 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos responsables. 

ejecutados signados con las claves 08504137-3 y 
f---+-'2o::4c:1-=0,,_50"-3"-2'-"'see.:,:o=:bs~e"'rv.:'.."-a.=u~n_,_m'.Coe:n.;;t=:o¿:to"'t"'ac:I d::-e:¿_S2:09".:c4_c14:c._,_1,_7 __ ¡_ _______ _J_ ________________ , 

K143-0SG.-Construcción de linea de conducción v 28,382.67 Para los efectos de! Proccdim!erlt:o 
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1 No. 
1 

1 

24 

. 

25 

i 

TEXTO 

tanque elevado en la Ra. Monte Adentro, ubicado en 
Monte Adentro, ejecutada con modalidad Convenios 
federales ·Programa de infraestructura hidráulica 2013 

Derivado de la inspección fisica efectuada los días 11 y 
í4 de abril de 2014. a la obra se encontraron las 

j siguientes irregularidades: 

5).· La obra no esta funcionando por la falta del 
suministro del agua ya que la interconexión que 
realizaron fue de una l{nea de 4" de diámetro con bajo 
registro de agua Jo cual reflej~ una falta de p!aneación 
ya que entre la red nueva y la bomba que se instalo en 
la planta de sapam con su arr~ncador e implementos 
existe una distancia de más o menos un ki!ometro. 
6).- Existe volúmenes de conceptos de obra pagados 
en exceso; s¡gnados con las claves SIC 13, 204002, 
SIC 05, 403006. 402003A, 4100A01, 4100A02. 
41 OOA03. 41 OOA04 y SIC08 referentes a válvula de 

¡ admonición de expulsión de aire, instalación de tuberia 
de pvc de 4" de diámetro. c9locación de tubería de pvc 
de 4" de diámetro. fabricación y colocado de concreto, 
muro de tabique rojo hasta 6~00 mts de altura, muro de 
tabi'que rojo de 10.00 a 15.00 mts de altura, aplanado 

1 

común en muro de 0.00 a 3.60 mts. de altura, aplanado 
común en muro de 3.60 a 7.50 mts.de altura. aplanado 
común en muro de 7.50 a 1.0.00 mts de altura. aplanado 
común en muro de 10.00 a 15.00 mts de altura y 
válvula de seccionamiento, respectivamente. 
7).- Existen volUmenes de conceptos de obra pagados y 
no ejecutados signados con las claves 224302, SICT 
014, se 10 y 224305, referentes a contramarcos 
sencillos, estudio de mecánica de suelo, Válvulas 
controladora de gasto y contramarcos sencillos, 
respectivamente. 
27).- Derivado de los hallazgos fisicos de los puntos 
Nos. 16) y 17) referente a volúmenes de conceptos de 
obra pagados en exceso Con las claves sic 13, 204002, 
sic 05, 403006. 402003a, 4100a01, 4100a02. 4100a03. 
4100a04 y sic 08. y volúmenes de conceptos de obra 
pagados y no ejecutados signados con las claves 
224302, slct 014, se 10 y 224305 se observa un monto 
de $186,815.99 

K143-054.-Ampliación de la red de agua potable en el 
Pob. Las palomas. ubicado en las palomas, ejecutada 
con modalidad Ramo 33 fondo 11! 2013 

Derivado de la inspección física efectuada a la obra se 
encontraron las siguientes irregu.laridades: 

8).- La obra no cuenta con limpieza gene 
ral, como marca ~I concepto de obra signado con la 
clave: 01 C28P.. 
28).- Derivado ciel hallazgo fisico No. 25 relativo a! 
concepto de obra sía nado con la clave 01028a, se 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

59,560.18 

SITUACIÓN ACTUAL 

Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: _ 

• La Contralorra Municipal 
remite Auto de Inicio del 
expediente DCM/058/2014 
de fecha 19 de agosto de 
2014 en contra del C. Juan 
Gabriel Alejo Gil 
(Pendiente 
resolución) 

enviar 

NOTA: La Contralorfa Interna del 
ente fiscalizado es la responsable de 
iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el articulo 81 
fracción XIV y·XV de la Ley Orgánica 
de - los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado infonna: 

• Se iniciará Procedimiento 
para e! Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se infonna: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar "Jos 
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ANEXO B 
MUNICIPIO DE: MACUSPANA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCl<:;IO 2Ci3 

No. 

26 

TEXTO 

1 observa un monto de $59.560.18 correspondiente a 
concepto pagado y no ejecutado 

K144-003.-Pavimentación de . camino con mezcla 
asfáltica en la Ra. San Francisco. ubicado en San 
Francisco, ejecutada con modalidad Ramo 33 fondo 111 
2013 

Durante la sµpef'Visión fisica se detectaron !as 
siguientes irregularidades: 

9).- Falta pintar la raya central sencilla éontinua a 
discontinua y !as rayas laterales, a base de pintura 
especia! reflejante para transito pesado de 12 cms. De 
ancho color blanco, concepto de obra pagado y no 
ejecutado, signados con las claves 30 y 30-1 
29).- Derivado del hallazgo físico del punto No. 27), 
referente a volúmenes de conceptos de obra pagados y 
no ejecutados signados con las claves: 30 y 3Q...1 se 
observa un monto de $27 ,468.80 

. 

K143-001.-Construcción de linea de presión de aguas 
residuales del cárcamo circunvalación i en la ciudad de 
Macuspana refrendo (K143-034) ubicado en 
Macuspana, ejecutada con modalidad Convenios 
federales PROSANEAR 2013 (refrendo) 2012 

Durante la supervisión física se detectaron las 
siguientes irregularidades: 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

27,463.80 

231,956.46 

SITUACIÓN ACTUAL 

procedimientos administrativos 1 

correspondientes a rin de determinar si 
1 

existe o no responsatili~C: ' 
administrativa por parte de los servidores 
públicos. de cOnformidad con el artfcufo Bí 
fracción XIV y XV de la Ley Orgari1::;:;. de 
Jos Municipios de/' Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedlmie;.:!o 
Resarcitorlo e! órgano Superior de 
Fiscalización del Estaco infctrna; 

• Se iniciará Procedimiento 
para e! Fiílcam1ento de 
Responsabfüd~d 
Resarcitoria "'· ~os 
presuntos respcns~bles-. 

l 
' 

Para !os efectos ~el Procédim¡entc [ 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administ'"at!va. toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimier\tC 
Administrativo. 

NOTA: La Contra/oda Interna del ente 
fiscalizado es ta responsable de inici~r los 
procedimiéntos adminisrratfv'Js 
correspohdientes a fin de dctermin<;r si 
existe O· no rcspons:;bi!frJ~d 
administrativa por parte de los scrv1dore$ 
públicos. de, con/ormir:Jsc con el artículo 81 
fracción XIV y XV de fa Ley Orgtinfca de 
tos Municipios del E:stado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimier:to 
Resarcitorio el órgano Superior de· 
Flscalización del Estado informa: 

~ Se iniciará Procedimiento 
para él Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoría a les 
Presuntos. responsables . 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior Ce 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciará Procedimiento 
para el l=incam iento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a !os 

367 
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ANEXO B 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013 

\ \ MONTO. 
SITUACIÓN ACTUAL 1 No. 

1 
TEXTO PENDIENTE DE 

L_ _ _.__l~~~~~~~~~~~~~~-'---S_O_L~V_E_N_T~A~R~-"-~~~~~~~~~--1 

27 10).- Existen volúmenes de conceptos de obra 
pagados en exceso. signados con las claves 08415, 
706525. 706526, 706532 y 706533 
30).· Derivado de los hallazgos físícos de los puntos 36) 
y 37). referente a volúmenes de conceptos pagados en 
exceso y volúmenes de conceptos pagados y no 
eiecutados. se observa un monto de $261,794.50 

K143-002.· Construcción de sistema de agua potable 
1a. Etapa en la Ra. Emiriano Zapata 1a. Sección. 
ubicado en Emilíano Zapata 1ra. Sección, ejecutada 
con modalidad convenios estatales - SERNAPAM 2013 

Derivado de la inspección fisica efectuada e! dia 25 de 
abril de 2014, se detectaron las siguientes 

28 irregularidades: 

29 

11).- Existen conceptos de oba pagados y no 
ejecutados. signados con las claves pap001, pozo18, 
pozo27, int002 e int004. 
í 2).- Existen volúmenes de conceptos de obra pagados 
en exceso, signados con las claves pozo23. cas019, 
cer002. cer008, y rmtD05." 

, 31).- Derivado de los hallazgos fisicos de los puntos 40) 
y 41 ), referente a volúmenes de obra de conceptos no 
ejecutados y volúmenes de conceptos de obra pagados 
en exceso. se observa un monto de $68,293.32 

K153-00S.- Ampliéd6n de red de distribución de 
energla eléctrica en media y baja tensión en la Ria. 
Cacahuatalil!o, ubicado en Cacahuatalillo, ejecutada 
con modalidad Ramo 33 fondo llJ 2\?13. 

Derivado de· la inspección física realizada e! día 07 de 
mayo de 2014, se encontraron las siguientes 
irregularidades: 

13).· Volúmenes de conceptos de obra pagados en 
exceso signados con las daves acsr3/0 y acsr 1./0 
correspondiente a suministro e instalación de cab!e de 
aluminio cal. 3/0 y suministro e instalación de cable de 
aluminio acsr 1/0 respectivamente. 
14).- Volúmenes de conceptos de obra pagados y no 
ejecutados, sig0ados con las claves 024 y e obra. 
correspond·1ente a suministro e instalación de numero 
económico pa;a transformador y entrega de obra a 
C.F.E respectivamente. 
32).· Derivado de los hallazgos físicos de los puntos 
42) y 43). correspondientes a volúmenes de conceptos 
de obra pagados en exceso y volúmenes de conceptos 
de obra no ejecutados. se observa un monto de 
$13.249.43 

15,561.68 

8,172.40 

presuntos responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio e! Órgano Superior de 
FiscaJizaci6n del Estado informa: 

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalizaci6n del Estado informa: 

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos respon~ab!es. 
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013 

No. TEXTO 

en el Pob. Venustiano ·carranza (la allanza), ubicado en 
Venustiano Carranza (la alianza). ejecutada con 
modalidad convenios federales - CONAOE 2013 

Durante la inspección fisica realizada el dia 12 de mayo 
de 2014, se detectaron las siguientes irregularidades: 

30 15).- Volúmenes de conceptos de obra pagados y no 
ejecutados, signados con las c!aves 22 referente a 
bajante de agua pluvial con tubo de pvc de 6"· de 
diámetro (30.00 mi) y 25 referente· a suministro y 
aplicación de· pintura de esmalte en franjas y áreas 
Celimitantes a dos manos (40.47 m2) y 0301010538 
referente a placa de 5/16" de 1 sección 0.40 x 0.50 m·. 
con 2 anclas de 40 cms. para base de tableros y birlos 
para la fijación de! mismo (2.00 pza). 

31 

16).· Volúmen de concepto de obra pagado en exceso 
signado con la clave 23 correspondiente a piso de 
concreto fc=150 kg/cm2. de 10 cms. De espesor 
armado acabado semi pulido 18210 m2." 
33).· Derivado de tos ha!lazgos fisicos del punto 45), 
correspondiente a volúmenes de conceptos de obra 
pagados y no ejecutados. se observa un monto de 
$7,685.70 

K142-009.- Construcción de pavimer\.to hidráulico en 
calle cerrada de Guadalupe Victoria de la Cd. de 
Macuspana, ubicado en Macuspana. ejecutada con 
modalidad Convenios federales - FONDO de 
pavimentacion y espacios deportivos para municipios 
2013 

17).· Derivado de la supervisión fisica efectuada a la 
obra, se constató un volumen de conc<:::pto de obra 
pagado y no ejecutado, signado con la clave 08504137-
2, referente a nivelación de pozo de visita existente. 

35).· Derivado del hallazgo fisico del punto 55) referente 
a volümen de concepto de obra pagado y no ejecutado. 
se observa un monto de $2,779.87 

1 
K143-049.-Perforación de pozo profundo y ampliación 
de red de agua potable en la Ra. Reforma 1 ra. Sección, 
ubicado en Reforma 1ra. Sección, ejecutada con 
modalidad Ramo 33 fondo 111 2013 

MONTO 
-PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

2,779.87 

34,026.20 

SITUACIÓN ACTUAL 

Administrativo en relación a las 
observaciones K154-021 Y K142-009 
(competencia del municipio) se 
informa: 

• Pe:i.diente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable de 
iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el artículo Bí 
fracción X!V y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

Para los e. iectos .del Procedimiento 

1 

Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado Informa: 

., Se iniciará Procedimiento 
para e! Fincamiento de 
Responsabilidad 

· Resarcitoria a los 1 

presuntos responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos responsables. 

Para ios efectos de! Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior Ce 1 

Fiscalización del Estado informa: 1 

¡ 
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32 

: 33 

34 

TEXTO 

Durante la suPervislón física rearizada el día 29 de abril ll 

de 2014, se detectaron las siguientes Irregularidades: ! 

' 18).- Volúmenes de conceptos de obra pagados en 
exceso: signados con las claves poz021, poz023, 
pozD26. cer001, cer004, cer005, Cer006, cer008, 

.rmt001,rd20.rmt005,1.13y13011. · 
. 19).· Volúmenes de conceptos de abra pagados y na 

ejecutados, signados con las i;::laves 13059ª. 248.79, 

14017 e int004. 

K154-022.-Construcci6n de canc;has de usos múltiples 
en la Vil!a Benito Juárez. ubicado en Seílito Juárez, 
ejecutada con modalidad convenios federales -
CONADE 2013 
Durante la supervisión fisica realizada el dfa 12 de 
mayo de 2014, se detectaron las siguientes 
irregularidades: 

20).- Se observa que no se aplicó la pintura esmalte en 
franjas y aéreas de limitantes para todo tipo de deportes 
y se. le pagó en su totalidad a! -contratista, concepto 
signado con la clave 25 (volúmen de concepto de obra 
pagado y no ejectJtado). 

K'i43-052.-Perforaci6n de pozo profundo en el ej. 
Benito Juárez, ubicado en Benito Juárez, ejecutada con 
:"rlodalidad Ramo 33 fondo 111 2013 · 

Denvado de la inspección fisica realizada el día 05 de 
mayo de 2014, se encontraron las siguientes 
irregularidades: 

21).- Volúmenes de cor:iceptos de obra pagados en 
exceso. signados COl'l las claves POZ021, GAS01_9. 
CERDOS. CER006, RMT001. 1.6, RMTOO!i Y 1.13. · 
22).- Volúmenes de conceptos de obra oaaados v no 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

2,772.59 

44,786.78 

1 

1 

SITUACIÓN ACTUAL 

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos responsables. 

Para los efectos de·! Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloría Interna del 
ente fiscafizacfo es la responsable de 
iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabiHdad admjnistrativa por 
parte de Jos servidores públicos. de 
conformidad con el articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Organica 
de tos Municipios del Estado de 
Tabasco. 

Para los efectos de! Proct>dimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalizacióñ del Estado informa: 

• Se iniciará Procedimiento 
para el Finca.miento de 
Resporysabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos responsables. 

Para !os efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

Procedimiento para el Se iniciará 
Fincamiento 
Resarcitoria 
responsables. 

de Responsabilidad 
a los presuntos 
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No. 

35 

TEXTO 

ejecutados. signados con las claves POZ022, POZ023 

E INT004. 

38).- Derivado de los hallazgos físicos de los puntos 
63) y 64). referentes a volúmenes de conceptos de 
obra pagados en exceso y volúmenes de conceptos de 
obra no ejecutados, se obseríla un monto de 
$44.786.78. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

TERCER TRIMESTRE 

Cédula V. Observaciones al control interno. 
Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos 
siauientes: 

1 ).· Acciones que presentan irregularidades en su Control Interno 
calidad de ejecución a como se especifica en la cedula 
111 "Cedula de observaciones físicas y al gasto 
devengado a la obra muestra fiscalizada" 
2).- Acciones que presentan incumplimiento a su 
programa de ejeéuci6n de obra de acuerdo a como se 
detalla en la cedu!a IV "Cedula de observaciones a 
programas de obra referente a la muestra fiscalizada 

SITUACIÓN ACTUAL 

administrativos de las acciones 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

. Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 

· que no han e.nviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloría Interna del 
ente fiscalizado es ·la responsable de 
iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa por 
parte de tos seNidores públicos. de 
conformidad con el articulo 81 
fracción XIV y XV de fa Ley Orgánica 
de los MUnicipios del Estado de 
Tabasco 

371 
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ANEXO C 
MUNICIPIO DE r.ilACUSPANA, TABASCO 

SEGUi~filENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012 

í . 
! 1·~0. j 

. ' 

TEXTO 
ACCIONES A 

REALIZAR· 

PRIMER TRIMESTRE 

SITUACIÓN ACTUAL 

Capítulo L- Observaciones Documentales, Presupuesta les. Financieras y al Control Interno 

Kubros Especíñcos 

Punto No. 1.- En revisión al expediente de información 
contable de les meses de enero. febrero, y marzo del 
ejercicio fiscal 2012. específicamente al anallsis de los 
saldos contables de la cuenta de Deudores por 
Anticipos de la TeSoreria a Corto Plazo. se detectó las 
siguientes irregularidades: 

'""i La cuenta contable No. 1125-0001-000A 1-2012-
0001-0049 a nombre de Salvador Rodríguez Barajas, 
con categoría de Jefe de Oeparramento, adscrito a 
?residencia. presenta un Saldo no comprobado ni 
reintegrado y si.n descuento via nómina por la cantidad 
d.: S2~379.61; dicho importe se excede de ·10 señalado 
er, el recibo de gastos a comprobar anexo a la póliza 
de egresos No. 158 de fecha 12 de marzo de 2012. 

8) .=:esoecto a la cuenta No. 1125-0001-000A1-2012-
0001-0100 a nombre de Alfonso Pérez Álvarez. con 
categoría de Presidente MunicíPal. presenta un saldo 
no comprobado ni reintegrado y sin descuento via 
:-iórr,ina por la cantidad -de $5,400.00; mismc. saldo que 
excede del plazo señalado en el recibo de gastos a 
comprobar de la póliza de egresos No. 6 de fecha 12 
de marzo de 2012. 

C) En relaciún a la cuenta No. 1í25-0001-000A 1-2012-
0001-0461 a nombre de Francisco Urbina Aguitar, 
con categoria de Asesor, adscrito a la Dirección de 
Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios 
M:.:nicipafes, presenta un saldo no comprobado. ni 
re1:-itegrado y sin descuento vía nómina en cantidad de 
S5,~00.0C; dicho importe excede el plazo para su 
ccm¡:::robación plasmado en el recibo de gastos a 
.:c;..,..,¡:;robar soporte de la póliza de egreses No. 7 de 
fecha 12 de marzo de 2012. 

0) La cuenta No. 1125-0001-000A2-2012-0001-0026, 
Joaquín Moscoso Féiix, con categoria de Sindico de 
Egresos. adscrito a Secretaria, presenta un remanente 
en cantidad de· $2,600.00, excediendo ·su fecha de 
comprobación del oecibo correspondiente anexa a la 
paliza de egresos No. 32 de fecha 29 de febrero de 
2012 

E) Cuenta No 1.125-0001-0"00.AZ-2012-0001-0124 
Marlene Velázquez 'Félix, con cate aria de Síndico de 

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa: 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia de! 
muniCipio) se ·informa: 

Pendiente sanción 
administrativa. toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraforía Interna def ente 
fiscalizado es la responSabfe de iniciar 
los. procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos. de conformidad 
con el articU!o 81 fracción X/V y XV de 
la Ley Organica de los Municipios del 
Est?>dO de Tabasco 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitono el Organo Superior de 
Fiscalización del Estado Informa: 

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
ResarCitoria a los presuntos 
responsables. 
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012 

No; TEXTO 

Ingresos. adscriia a Secretaria, presenta un remanente 
no comprobado ni reintegrado en cantidad de 
$11,203.87, incumpliendo el plazo señalado para su 
comprobación según r'ecibo de la póliza de egresos 
No. 54 de fecha 29 de febrero de 2012. 

F) Referente la cuenta contable No. 1125-0001-000A3-
2012-0001-0017 a nombre de Maritza Ocaña 
Martínez, con categoría de Director. adscrita· a 
Finanzas, refleja un. remanente eri cantidad de 
$160,011.68, el cual excedió los plazos de máximo de 
comprobación, como lo demuestran los recibos de 
gastos a comprobar de las pólizas de egresos Nos. 3 y 
50 de fechas 6 y 21 de marzo de 2012. 

G) Existe un remanente en cantidad de $1,516.80, de 
la cuenta No. 1125-0001-00A10-2012-0001-0037 José 
Román May· Silván, con categoría de Operador ¡je 
volteo. adscrito al OIF municipal. el cual excedió su 
tiempo de comprobación y reintegro. como lo ser'iala el 
recibo correspondiente adjunto a la póLiza de egresos 
No. 36 de fecha 29 de febrero de 2012. 

H) Con resoecto a la cuenta No. 1125-0001-00A10-
2012-0001-0061 Rafael Concha Zurita, con categoria 
de Director, adscnto a Administración, presenta un 
saldo de $157,960.00, el cual no fue comprobado ni 
reintegrado, excediendo su plazo de comprobación 
señalado en !os recibos de :as pólizas de egresos Nos. 
26, 1 y 5 de fechas 28 de febrero. 5 y 8 de marzo de 
2012, respectivamente. 

1) Cuenta No. 1125-0001-00A15-2012-0001--0025 Lucy 
Alexia Canabal Hernández, con categorla de Director. 
adscrita a Atención a la Mujer. presenta un remanente 
de $3,995.88, el cual no fue comprobado nl 
reintegrado, excediendo su plazo de comprobación 
señalado en e! recibo de las póliza .de eg.resoS No. 13 
de fecha 17 de febrero de 2012. 

J) Referente la cuenta contable No. 1125-0002-
000A10-2012-0001-0061 a nombre de Rafael Concha 
Zurita, con categoria de Director, adscrito a 
Administrac1ón,----presenta un saldo de $6,000.00; 
mismo que excedió él plazo de comprobación o 
reintegro, señalado en el recibo correspondiente de Ja 
póliza de egresos No. 407 del 8 de rñarzo de 2012. 

K) Existe en ta cuenta No. 1125-0007-00A 10-2012-
0001-0061, a nombre de Rafael Concha Zurita, con 
categoría de Director. adscrito a Administración, por la 
cantidad de SS,000.00; otorgado con fecha 6 de marzo 
de 2012 según póliza de egresos No. 1203. en el cual 
am.para al recibo de gastos a comprobar que señala 
erróneamente como fecha de comprobación el 21 de 
febrero de 2012: asimismo, dicho gasto fue otorgado 
al C. Fernando Pérez Pérez. Titular de Seguridad 
Püblica Municipal. 

¡ 
ACCIONES A 

REALIZAR 
SITUACIÓN ACTUAL 

373 
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ANEXO C. 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012 

1 1 

No. 

1 

1 

2 

3 

TEXTO 

L) De la cuenta contable No. 1125..Q007-00A11-20121-
0001-004J), Alexander Díaz Hemández. con categoría 
de Subdírector, adscrito a Seguridad Pública. existe un 
remanente en cantidad de $3,218.14, mismo que no ha 
sido comprobado ni reintegrado, asi tampoco 
descontado via nómina;· como lo demuestra las pólizas 
de egresos Nos. 1203 y 1204 de fechas 9 de febrero y 
6 de marzo de 2012, respectivamente. 

Por lo que el monto total obseivado asciende a la 
cantidad de $368,685.98. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

PRIMER TRIMESTRE 

SITUACIÓN ACTUAL 

1 

Capitulo 1.- Observaciones Documentales, P'resupuestales, Financieras y al Control Interno. 

Recaudación Propia . 

Punto No. 1.- En revisión a los ingresos de 
Recaudación Propia, se detectó que no depositan al 
día siguiente hábil los recursos recaudados, como lo 
demuestran los ingresos recaudados el día 17 de 
enero de 2012, según póliza de ingreso No. 13, por 
importe de $175,746.47, mismos que fueron 
depositados fraccionadamente en la cuenta bancaria 
correspondiente. según fichas de depósito bancaria de 
fechas del 18 al 23 de enero de 2012; asimismo, los 
ingresos del dla 16 de marzo de 2012, contabilizados 
en póliza de ingresos No. 14 de esa misma fecha en 
cantidad de $105.304.16, depositados parcialmente los 
dfas 23, 26 y 27 de marzo de 2012; reflejándose un 
intervalo en ambos casos de 3 a 6 días hábiles de 
desfase. 

Generales 

Punto No. 2.~ Conforme al Periódico Oficia! del Estado 
publicado el 31 de diciembre de 2011 suplemento 7233 
E. relativo al Presupuesto Municipal de Egresos del 
ejercicio fiscal 2012, se observó que en el Tabulador 
de Sueldos adjunto. no se especifica y se diferencia !a 
totalidad de sus elementos fijos y variables de las 
remuneraciones que perciben !os servidores públicos 
municipales, como se establecen en los preceptos 
legales. 

El órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado il'lforma: 

E! Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa: 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: · 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han en'viado inicio 
de Procedimiento 
Admin.istrativo. 

NOTA: La Contra/aria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad 
con el artículo 81 fracción XIV y XV de 
fa Ley Orgánica de fos Municipios del 1 
Estado de Tabasco 

Para \os efectos de! Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

1 

• Pendiente sanción 1 

administrativa, toda vez , 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contra/oría Interna del ente 
fiscalizado es fa responsable de iniciar 
los orocedimientos administrativos 
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ANEXO C 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

. SEGUIMIENTO DE [)ECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012 

No. 

4 

5 

TEXTO 

Punto No. 3.- En inspección fisica al área de Almacén 
de Artículos y Materiales del H. Ayuntamiento y 
derivado de tos procedimientos aplicados. se detectó lo 
siguiente: 

A) En relación a las entradas y salidas de bienes del 
Almacén Municipal, se encontró que no existe 
establecido un control de inventario de todos los 
3rtícu!os y materiales para consumo (papeleria, 
articulas de limpieza, bienes muebles de bajo costo. 
material eléctrlco, etc.) exceptuando los de mayor 
cuantia: dificultando conocer en un determinado 
momento el stock mínimo actualizado de las 
existencias físicas de cada artículo; utilizando en Jugar 
de ello, como entradas las facturas del proveedor y en 
las salidas cada unidad administrativa elabora su vale 
de salida de almacén debidamente requlsitaqa y 
validada por la Dirección de AdminiStración. por lo 
anterior. carece de un auxiliar por tipo de bien o 
suministro. 
8) No existe evidencia· documental del inventario fisico 
total efectuado a! Almacén Municipal en el transcurso 
del ejercicio 2012. 
C) Para el proceso de ingreso de articu!os y materiales 
al Almacén. se coteja con coÍ:Jia. de la factura del 
proveeáor. colocándole sello del Almacén y fecha de 
recepción; existiendo otro se!lo sin fecha que se utiliza 
en la factura original para trámites de pago al 
proveedor. 

Punto No. 4.- En revisión al Informe de 
Autoevaluación correspondiente al Primer Trimestre 
del ejercicio. 2012, se determinaron :as siguientes 
observaciones: 

A) En el Anexo 1.1 Concentrado de Ingresos. en el 
Apartado de Ingresos Propios. específicamente en el 
rubro de Derechos existe diferencia de! período (al 31 
de marzo de 2012) en cantidad de $27,412.64; en 
Aprovechamientos por $41,678.80 y en el total de 
Convenios en cantidad de $675,000.00, cifras que 
fueron cotejadas con el Estado de Actividades de los 
meses de enero, febrero y marzo del ejercicio 2012. 
a) En el Anexo 1.1.B Análisis de Ingresos por 
Convenios, e! importe total del mes de enero difiere 
de! plasmado en el Estado de Actividades en cantidad 
de S675,000.00. 

'1 

1 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El órgano S_uperior de 
Fiscalización de! 
Estado informa: 

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 
1 

! 
i 

coffespondientes a fin de detenninar 
si existe o no responsabilidad 
.adminiS"trativa por parte de Jos 
servidores püblicos, de conformidad 1 

con el artículo 81 fracción XIV y XV de 1 

Ja Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco 

Para los efectos de! Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contra/orla Interna del ente 
fiscalizado es fa responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de tos 
seNidores públicos, de conformidad 
con el artículo 81 fracción XIV y XV de 
la Ley Orgánica de Jos Municipios del 
Estado de Tabasco 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipioj se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fiñ de determinar 
si existe o no responsabilidad 
adminis'tra_tiva por parte de Jos 
seNidores Dúblicos, de conformidad 
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6 

TEXTO 

C) En el Anexo 1.2 Concentrado de Egresos, existe 
incongruencias en los importes devengados de tos 
capitulas 1000, 2000, 3000 y 4000 en relación al 
Estado de Actividades de los meses de enero, febrero 
y marzo del ejercicio 2012 en todas tas modalidades 
de recursos. Asimismo, existen diferencias en e! total 
del Egresos Autorizado. Modificado. Comprometido y 
Devengado. en relación al Estado Analitico Funciona! 
Programático por Clas.ificación Económica y Objeto del 
Gasto del mes de marzo del ejercicio 2012 y a los 
anexos 2 y 2.1. 
D) En el Anexo 2 Presupuesto de Egresos de 
Participaciones Federales, Recursos Propios, 
Fondos de Aportaciones Federales (Fondo !11 Y IV) 
y Convenios por tipo de gasto, el importe devengado 
del Gasto· Corriente en cantidad de $73.560,732.84, al 
cotejarlo con el Estado de Actividades de tos meses de 
enero. febrero y marzo de 2012. en cantidad de 
$81,327,880.81. difiere en cantidad de $7,767,147.97. 
E) En el Anexo 2.8 Resumen General de Refrendos 
del Fondo 111 para el ejercicio 2012, señala que el 
monto de refrendos incluyen remanentes en cantidad 
de $6,872,929.91. mismo que es incorrecto, al 
cotejarlo con el Anexo 2. 
F) En e! Anexo 5 Estado de Situación Financiera al 
31 de marzo de 2012, existe incongruencia en cada 
uno de sus cuentas y subcuentas en los importes 
plasmados, al cotejarlos con el Estado de Situación 
Financiera enviado en el expediente de Información 
Contable del mes de marzo del ejercicio 2012. · 
G) En el Anexo 8 Cuadro de Firmas. carece de la 
firma del C. lng. Elio Bocanegra Oropeza. Director de 
Desarrollo. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

SEGUNDO TRIMESTRE 

a).- Observaciones al Control Interno. 
Autoevaluación 

Punto No. 1.- En revisión a! Informe de 
Autoevaluación correspondiente al Segundo 
Trimestre del ejercicio 2012, se determinaron las 
siguientes observaciones: 

A) En el Anéxo 1.1 Concentrado de Ingresos, en el 
Momento del Devengado de las Participaciones 
Federales, Fondo 111~ Fondo IV, Convenios Estatal y 
Federal, en cantidad total de $404,962.078.90, al 
cotejarlo con el importe devengado del Estado 
Analítico de Ingresos Presupuestales al 30 de junio de 
2012. enviado en los informes contables de! 
mencionado mes, en cantidad de $537,400,318.50, 
resulta diferencia en cantidad de $132,438,239.oo. 

8) En el Anexo 1.1.A Información Relativa al 
Impuesto Predial, el importe total recaudado en el 
periodo del Impuesto y Rezago en cantidad de 

El órgal)o Superior de 
Fiscalización de! 
Estado informa: 

. 

SITUACIÓN ACTUAL 

con el articulo 81 fracción XIV y XV de 
la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco 
Para los efectos de! Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Para tos efectos de! Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

º . Pendiente sanción 
administrativa. toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondi"entes a fin de determinar 
si ·existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
seNidores públicos, de conformidad 
con el articulo 81 fracción XIV v XV de 
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No. TEXTO 

. 

$1.117,019.00, se comparó con el impuesto reflejado 
en el Estado de Actividades de los meses de abril a 
junio de 2012, en cantidad de $1,449,396.70. en el 
cual resulta diferencia en cantidad de $332,377.70. 
Asimismo el importe total recaudado al 30 de junio de 
2012 del Impuesto y Rezago, en cantidad de 
$4,833,364.00, al ser comparado con el importe 
reflejado en el Estado de Actividades de los meses de 
enero a junio de 2012 y del Estado Analítico de 
Ingresos Presupuestales al 30 de junio de 2012 en 
cantidad de· $5,522,424.95, resulta diferencia por el 
importe de $689,060.95. 

C) En los Anexos 2 Presupuesto de Egresos de 
Participaciones Federales, Recu~sos Propios, 
Fondos de Aportaciones Federales (Fondo 111 y IV) 
y Converlios por Tipo de Gasto y 2.1. Presupuesto 
de Egresos de Participaciones Fedefales, Recursos 
Propios, Fondos de Aportaciones Federales (Fondo 
lll. y IV) y Convenios por Tipo de Gasto y Capitulo, 
en el Apartado de los Convenios con y sin Aportación 
Municipal, la suma total del presupuesto modificado- al 
30 de junio de 2012 en cantidad de $84,598.612.91, al 
compararlo con el importe del Anexo 1.2.A Análisis de 
los Egresos por Convenios. el importe del presuPuesto' 
modificado de $40,892.238.21, resulta diferencia- en 
cantidad de $43,706,374.70. Asimismo, existen 
diferencias en los importes de los presupuesto 
comprometido en cantidad de $3,000.00 y ejercido en 
cantidad de $386,992.22. al 30 de junio de 2012. 

D) En el Anexo 2.1 Presupuesto de Egresos· de 
Participaciones Federales, Recursos Propios, 
Fondos de Aportaciones Federales (Fondo 111 y 1V) 
y Convenios por Tipo de· Gasto y Capítulo, en el 
Apartado de Servicios Personales del Gasto 
Corriente de !as diversas modalidades de recursos, el 
momento del presupuesto modificado al 30 de junio· de 
2012 en cantidad total de $250.819,824.50, no fue 
totalmente comprometido en el inicio del ejercicio 2012, 
mismo que refleja al 30 de junio de 2012, 
$110,917,668.56. existiendo una diferencia no 
comprometida en el presupuesto de $139,902,15'5.94, 
como lo establecen tos lineamientos aplicables en la 
materia. 

E) En el Anexo 4 Concentrado de las Acciones de 
Gasto Público (Corriente, Capital y Otros), en e! 
renglón de las Aportaciones Federales Ramo 33, 
Fondo llí, programa normal reflejan 22 acciones 
concluidas y 120 en proceso. cantidades que resultan' 
incongruentes con las acciones reflejadas en el Anexo 
4.5 de 23 acciones concluidas y 119 en proceso, 
existiendo diferencias de 1 acción concluida que fue 
omitida y 1 acción en proceso que está en exceso. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco 

377 
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No. 

8 

. 

9 

TEXTO 
ACCIONES A· 

REALIZAR 

1 

TERCER TRIMESTRE 

b).- Observaciones al Control Interno 
R'ec~udación Propia 

Punto No. 2.- En revisión al componente y/o proyecto 
muestra de Recaudación Propia, concluido en el tercer 
trimestre del ejercicio fiscal 2012, No. F1Q4.-01,"Apoyo 
a la producción de granos", con importe de 
$523, 720.00; se detectó que el proceso licit_atorio 
llevado a cabo en la Tercera Reunión Extraordinaria, 
de fecha 23 de abril de 2012, en· el asunto No. 6, para 
la adquisición de semillas. agroquimicos y 
herramientas menores, clasificado como simplificado 
menor, 2 de las 3 cotizaciones presentadas. 
corresponden a las empresas Agroveterinaria 
Huimanguillo, S.A. de C.V. y Proveedora de Ser.ricios y 
Agroquímicos Pemagro, S.A. de C.V., ligadas por un 
socio en común, el C. Ángel Gamboa Martinez. motivo 
por el cual se debió desechar las propuestas. 
declarándose desierto el concurso; por lo que existe 
indicios de simulación para favorecer al proveedor 
ganador, Agroveterinaria Huimanguillo, S.A. de C.V. 

Punto No. 6.- En revisión al componente y/o proyecto 
muestra de Recaudación Propia. concluido en el tercer 
trimestre del ejercicio fiscal 2012, No. K241-001, 
"Adquisición de Predios", con importe de 
s1,ooo,ooo.oo; se detectó que carece del documento 
probatorio, donde conste la propiedad del H. 
Ayuntamiento, plasmado en la Escritura Pública 
correspondiente, asimismo inscrito en et Registro 
Público de la Propiedad. 

ParticipaciOnes Federales 

Punto No. 7 .- En revisión al componente y/o proyecto 
muestra de Participaciones Federales, concluido en el 
tercer trimestre del ejercicio fiscal 2012, No. F163-01, 
"Feria Estatal" con importe de S1 ,091,307.70, se 
detectó que las órdenes de pago Nos. 4615 y 4823 
conten'idas en las pólizas de egresos Nos. 83 y 4 de 

El Órgano Superior de 
Fiscalización de! 
Estado informa: 

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa: 

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para !os efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia d'ef 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa. toda vez 
que no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloria lntema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad 
con el artícu/Q 81 fracción XIV y XV de 
la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa. toda vez 
que no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

1 

NOTA: La Contra/orla Interna del ente 
fiscalizado es fa responsable de inic;ar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, éie conformidad 
con el articulo 81 fracción XIV y XV de 
la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa. toda vez 
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ANEXOC 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012 

No. 

10 

TEXTO 

1 fechas 26 de julio y 7 de agosto de 2012 
respect!vamente, por concepto de suministro de 
combustible, reflejadas en !as facturas Nos. C 36474 y 
C 36596 del proveedor Consorcio Marin y Asociados. 
S.A. de C.V., carecen de _la bitácora de combustible, en 
e! cual se refleje el control de combustible suministrado 
a cada uno de los vehiculos. 

Punto No. 8.- En revisión al componente y/o proyecto 
muestra de Participaciones Federales. concluido en el 
tercer trimestre del ejercicio fiscal 2012, No. F163-02, 
"Feria MuniCipaJ" con importe de $3,343,686.37, se 
detectó lo siguiente: 

A) Las órdenes de pago Nos. 2140, 2676 y 2677, 
contenidas en las pólizas de egresos Nos. 12, 126 y 
127 de fechas 4 y 16 de mayo de 2012, por concepto 
de seNicio de renta de gradas para la presentación del 
rodeo, según facturas Nos. 107, 114 y 115 con importe 
total de $229,600.00, expedidas por el proveedor 
Angel Antonio Ponzzi de Ja Paz. carecen del proceso 
licitatorio. clasificado como simplificado menor. para 
garantizar las mejores condiciones al Municipio 
mediante los criterios de economía, calidad, eficacia, 
eficiencia y honradez. 
B) En las órdenes de pago Nos. 3625, 4605 y 4820, 
contenidas en tas pólizas de egresos Nos. 118, 95 y 13 
de fechas 25 de junio. 27 de julio y 9 de agosto de 
2012 respectivamente, por concepto de adqu·1siclón de 
materia! eléctrico, según facturas Nos. 912. 905, 906, 
907 y A-184, expedidas por los proveedores Blanca 
Estela Zárate Lara y SeNicios Conming, S.A. de C.V., 
con importes de $96,984.35, $53,872.30, $23,905.07, 
$10,304.51 y $96,993.58, haciendo un total de 
$282,059.81; compra que debió consolidarse para 
llevarse a cabo mediante proceso flcitatorio clasificado 
como simplificado menor, para gara"ntizar las mejores 
condiciones al Municipio, mediante los criterios de 
economia, eficiencia, eficacia, imparcialidad y 
honradez. 
C} En las órdenes de pago Nos. 4824 y 4836, 
contenida en la póliza de egresos No. 4 de fecha 7 de 
agosto de 2012, por concepto de compra de 
combustible, según facturas Nos. C36681 y 
C36682912, expedidas por el proveedor Consorcio 
Marin y Asociados, S.A. de C.V .. carece de la bitácora 
en el cual se refleje e! control de combustible 
suministrado a cada uno de los vehículos. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

que no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo .. 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiScalizado es Ja responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad 
administrativa por parle de los 
servidores públicos, de conformidad 
con -el artículo 81 fracción XIV y XV de 
la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco 

Para los efectos de! Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se inform?: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contralor/a Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
/os procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad 
con el articulo 81 fracción XIV y XV de 
la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco 

11 . Punto No. 9.- En revisión al componente y/o provecto E! órnano Superior de Para !os efectos del Procedimiento 

379 
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1 1 

, No.' 1 

i 

12 

13 

TEXTO ACCIONES A 
REALIZAR 

muestra de Participaciones Federales. conciu1do en el 
tercer trimestre del ·ejercicio fiscal 2012, No. M346-04, 
"Ce!ebracióo del Día de las Madres 
(Complemento)" con importe de- $1,623,503.00, se 
detectó lo siguiente: 

Fiscalización 
Estado informa: 

del 

A) En la orden de pago No. 6186. contenida en la 
póliza de egreso No. 65 de fecha 19 septiembre de 
2012, por concepto de compra de combustible, según 
factura No. C39849, expedida por el proveedor 
Consorcio Marfn y Asociados. S.A. de C.V .. carece de 
la bitacora en el cual se refleje el control de 
combustible suministrado a cada uno de los vehículos. 
8) La Cédula de Planeación y Programación 
Presupuestaria de Gasto Corriente (final), donde 
consta la información presupuestaria del proyecto o 
acción, carece de la fecha de conclusión. como lo 
establece el instructivo en el lineamiento 
correspondiente. 

Punto No. 11.~ En revisión a! componente y/o proyecto 
muestra de Participaciones Federales. concluido en el 
tercer trimestre del ejercicio fiscat 2012, No. P1 61 ~02, 
"Día del· Maestro" con importe de $1,340,370.74, se 
detectó lo siguiente: 

A) Las órdenes de pago Nos. 3159 y 3861, contenidas 
en las pólizas de egresos Nos. 8 y 132 de fechas 11 y 
27 de junio de 2012 respectivamente. por concepto de 
servicio de afimentos para 3.500 personas en los 
festejos del día del maestro. según facturas Nos. 374 y 
375 con importe totat de $398,808.00. expedidas por el 
proveedor Aaron Arturo Santiago Villalonga, carecen 
de! proceso licitatorio, clasificado como simplificado 
menor, para garantizar las mejores condiciones a! 

1
+ 

Municipio mediante los criterios de economia~ calidad, 
eficacia, eficiencia y honradez. 

6) En la orden de pago No. 6562, de la póliza de 
egresos No. 156 de fecha 28 de septiembre de 2012. 
el Acta General de Donación de fecha 30 de mayo de 
2012, carece de finnas del Presidente municipal y 
Síndico de Egresos. 

'Ramo 33 Fondo 111 

Punto No. 12.- En revisión a los componentes y/o 
proyectos muestra de! Ramo General "33'.'. Fondo de 
Aportaciones para la ·infraestructura Social Municipal 
(Fondo 111), concluidos en e!, tercer trimestre del 
ejercicio fiscal 2012, Nos. F141-063, F141-065, F141-
068, F141-092, F141-0.96 Y F141-102 "Suministro de 
paquetes de Laminas de zinc", donadas en diversas 
comunidades del municipio, se detectaron que care·cen 
de las solicitudes de apoyo y Actas de Entrega 

El órgano Superior de 
Fiscaliz.ación del 
Estado informa: 

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contralorfa Interna del ente 
fiscalizado es ta responsable de iriiciar 
los procedimientos administrati'.!os 
correspondientes a fin de determinar 
si existe o no res'ponsabilidad 
administrativa por parte de ros 
seNidores públicos. de confoimidad 
con el articulo 81 fracción XIV y XV de 
la Ley Organica de los Municipios del 
Estado de Tabasco 

Para los efectos del Procedimiento 
·Administrativo (competéncia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contra/aria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
tos procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad 
con el artículo 81 fracción XIV y XV de 
fa Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco 

Para los efectos de! Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 1 
que no han enviado inicio de 
Procedimiento 1 

Administrativo. 
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No. 

14 

15 

TEXTO 

Recepción de cada uno de los beneficiarios. Asi 
mismo. se hace mención que el componente y/o 
proyecto No. F141-063, reali.i.i:ido en la ranchería 
Bof"lanza 1 ra. Sección del municipio, carece de 
validación .por el Comité de Ptaneación Municipal. 

Punto No. 13.- En revisión al componente y/o proyecto 
muestra del Ramo General "33". Fondo de 
Aportaciones para la Jnfraestructura Social Municipal 
(Fondo !JI), concluido en ~el. tercer trimestre del ejercido 
fiscal 2012, No. F141-072 "Suministro de paquetes 
de Láminas de zinc", efectuado en e! Ejido Franciscd 
Villa. se detectó que carece de las solicitudes de apoyo 
con su respectiva credencial de elector de cada 
beneficiario, cédulas censales inicia! y final, acta de 
entrega recepción de! Comité Comunitario: as! mismo 
la orden de pago No. 2791, contenida en la, póliZa de 
egresos No. 854 de fecha 29 de mayo de 2012. ~rece 
de firma del Sindico de Egresos. 

Punto No. 14.~ En revisión al componente y/o proyecto 
muestra del Ramo General ~33", Fondo de 
Aportaciones para la- Infraestructura· Social Municipal 
(Fondo llJ), concluido en el tercer trimestre.del ejercicio 
fiscal .2012. No. F141-076 "Suministro de paquetes 
de Láminas de zinc", efectuado en la Rancheria 
Unión y Libertad (El Martin), se detectó que carece de 
las soticifudes de apoyo, acta de entrega recepción por 
cada benefiCiario y la orden de compra debidamente 
requisitada. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

Ef órgano Superior de 
Fiscalización del 

1 EstádO inforina: 

El órgano Superior dé 
Fiscalización dei' 
EStado informa: 

CUARTO TRIMESTRE 

SITUACIÓN ACTUA.L 

NOTA: La Contraloria Interna del é:r.te 
fiscalizado es fa responsable de iniciar 
los procedimientos adminístradvos 
coffespondientes a fin de determinar 
si existe o no respons~bilid::Jd 
administrativa por parte ·de tos 
servidores públicos. de conforrhidad ¡ 
con el articulo 81 fraccion Xi.V y XV de j 
la Ley 'OrgJJnica de los Municipios del 
Estado de Tabasco 

Para tos efectos der P'Í-oce-dirniento 
Admini.strativo (competencia Ce! 
municipio) se iriforma: 

• Pendiente sz:.cló:i 
· admínistratiVa. tod:;i vez. 

que na han e·nviac!o inicie C:e 
Procedimiento 
Administrativo: 

NOTA: La Co'ntraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
lbs procedimientos edministrarivos 
corresporldientes a fin de determinar 
si existe o no reiponsabilidad 
administrativa por parte de 10s 
servidores públicos, de conformidad 
con el articulo 81 fracCión XIV y XV de 
la Ley Orgánica de los ~Aunicipios del 
Estado de Tal:Jasco 

Para Jos efectos del Procedim iE:rno 
AdministrativO (competencia del 
rhunicipio) se· i0f~rma: 

• ?"ehdiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no har. enviado inicio de. 
Procedimiento 
Adrílinistratlvo. 

NOTA: La Contra/aria !rlterna del ente 
fiscalizado es la rezponsable de iniciar 
ros procedimientos administrativos 
correspondientes a. fin de detefminar 
si existe o no responsabifidad 
.administrativa por parte di: los 
servidores públicds, de conformidad 
con el articulo 81 fracción XIV y XV de 
la Ley·Orgánica de Jós ~Aunicipios del 
E.stado de Tabasco 
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i No. TEXTO 
1 

] b),- Observaciones a! Control Interno 

1 
Ingresos de Gestión 

1 1 

1 16 1 

1 1 

1 

17 

Punto No. 1.- En revisión al componente y/o ;:iroyecto 
muestra con fuente de financiam·iento Ingresos de 
Gestión. concluido en el cuarto trimestre del ejercicio 
fiscal 2012, No. P347-02,""Apoyo con Donativos··. se 
detectó que :as órdenes de pago ~Jos. 464, 1823, 
2667, 2637, 2504, 3857, 4853 y 4466. contenidas en 
!as pólizas de egresos Nos. 422. 419: 448, 431, 414, 
404, 401 y 408, de fechas 23 de marzo. 25 de abril, 31, 
·29 y 18 de mayo. 28 de junio, a de agosto y 5 de 
octubre de 2012. respectivamente; a favor de diversos 
proveedores. ;:ior concepto de adquisiciones de 
medicamentos, despensas basicas, molinos eléctricos, 
sillas de 1 uedas; carecen de las actas de donación con 
sus respectivas fotocopias de las credenciales de 
elector de las personas beneficiadas con estos apoyos. 

l'articipaciones Federales 

Punto No. 2.- En revisión al componente y/o proyecto 
muestra de Particjpaciones Federaies, concluido en el 
cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2012, No. P998-01, 
"Eventos" con importe de S1, 805,468.91, se detectó lo 
siguiente: 

A) Las órdenes de pago Nos. 8485 y 8897, contenidas 
e_n las pólizas de ~gresos Nos. 149 y 47 de fechas 30 
de noviembre y 12 de diciembre de 2012. por concepto 
de diseño. edición y fotografía del libro para el Tercer 
Informe del Presidente Municipal, según facturas Nos. 
28 y 51 con importe total de $179,800.00, expedidas 
por e! proveedor Miguel Santiago de la Cruz. carecen 
del proceso licitatorio, clasificado como simpnficado 
menor, para garantizar las meJores condiciones al 
Municipio mediante los criterios de economía, calidad, 
i::icacia. eficiencia y honradez. 

B) En las órdenes de pago Nos. 8898 y 8899, 
contenidas en las pólizas de egresos Nos. 49 y 15 de 
fechas 12 y 13 de diciembre de 2012 respectivamente; 
por concepto de servicios de edicjón, producción, toma 
de fotografía e tmpresión de 25 tomos del Tercer 
Informe del Presidente Municipal, según facturas Nos. 
921 y 922 con importe total de $139,200.00, expedidas 
por el proveedor Anali Cristel Caballero Garcia; el 
contrato de prestación de servicios carece de firma del 
mencionado proveedor. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa: 

--

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que. no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contrataría fnterna del ente 
fiscalizado es ta responsable de iniciar 
/os procedimienros administrativos 
correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad 
administrativa por parte· de los 
seNidores públicos. de conformidad 
con el artículo 81 fracción XIV y XV de 
la Ley Orgánica ·de los Municipios del 
Estado de Tabasco 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Pendiente sanción 
administrativa. toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Admln'1strativo. 

NOTA: La Contraloría fntema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
/os procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
seNidores pUbliws, r:;"e conformidad 
con el articulo 81 fracción XIV y XV de 
ta Ley Orgánica de ros Municipios del 
Estado de Tabasco 

L 18 Punto No. 3.- En revisión al componente v/o provecto El Órqano Sunerior Para los efectos del Procedimiento 
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No. 

19 

20 

TEXTO 

muestra .de Participacíonés Federales. concluido en el 
cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2012, No. K241-002, 
''Adquisición de Predio en e! Ejido José López 
Portillo", con importe de $300,000.00; se detectó que 
csréce del documento probatorio que acredite la 
propiedad del inmueble a nombre del Ayuntamiento. la 
Escritura Pública correspondiente e inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad. 

Punto No. 4.· En revisión al componente y/o proyecto 
muestra de Participaciones Federales, concluido en el 
cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2012, No. K241~004, 
"Adquisición de Terreno para la Ampliación del 
Panteón Municipal de la Colonia Belén", con importe 
de $200,000.00: se detectó que carece de! documento 
probatorio que ·acredite la propiec!ad del inmueble a 
nombre del Ayuntamiento, la Escritura Pública 
correspondiente e inscripción en el Registro Público de 
la Propiedad. 

Ramo General ~3 Fondo 111 

Punto No. 1.- De la révisión a la documentación 
comprobatoria y justificatoria del componente y/o 
proyecto "M999..QO Obras Gastos Indirectos del 
Ramo 33", específicameílte al Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Socia! Municipal (Flll), se 
determinó que aplicaron a gastos indirectos 
$2,383.813.16, monto superior en $19,225.97, a! 3º/o 
($2,364,587.19) que legalmente pueden disponer sobre 
el monto asignado de $78,819,57'.3.00. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

de Fiscalización del 
Estado informa: 

E.1 Órgano Superior 
de Fiscalización de! 
Estado informa: 

El Órgario Superior 
de Fiscalización de! 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTU!'.L 

Administrativo (competencia efe! 1 

municipio) se informa: 

Pendiente sznciór. 
administ:-ativa, toda vez qu8 1 

no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloria Interne del ent~ 
1 

fiscalizado es ta responsable de inici2:· : 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determincr si 
existe o no respon~bi:fd2d 

administrat;va por Parte de los 
seNidoreS públicos. de conformidad 
con e1 articulo 81 fracción XIV y X'J d~ F 

la Ley Orgánica de los Municipios d-:.:: 
Estado de Tabasco · 

. 

Para los efectos del P;-ocedirniento 
Administrativo (competenciz dt:f 
municipio) se informa: 

Pendiente 
administrativa.. toda vez que 
no· han enviado inicio de 
Procedimiento 
Admini6trativo. 

NOTA: La Contra/orla Interna cie! enre 
fiscalizado es la responsable de inici8t 
los· procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinzr si 
existé o no responsa.6i!f.':f2~ 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conforrnidad 
con·e1 articulo 81 fracción XIV y XV de 
/a Ley Orgtinica de tos Miunicipios Ce! 
Estado de Tabasco 

Para los efectos del Prcced!mier.to 
Administrativo (competencia de! 
municipio) se informa: 

Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicie de 
Procedimiento 
Administrativo. 

1 
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1 

' 
i 

21 

22 

TEXTO 

Punto No. S.- En revisión a los componentes y/o 
proyectos mwestra del Ramo General "33", Fondo d.e 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
(Fondo ll!). concluidos en el cuarto trimestre del 
ejercicio fisct:! 2012. Nos. F141-035 y F141-175, 
"Sumin<stro de paquetes de Láminas de zinc", 
donadas a diversas comunidades del Municipio, se 
detectó que carecen Ce las solicitudes de apoyo, Actas 
de Entregas-Recepción por el Comité Comunitario y 
Actas de Entrega-Recepción de cada uno de los 
beneficiarios. 

Punto No: 6.- En revisión al componente y/o proyecto 
muestra del Ramo General "33", Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
(Fondo 111), conciuido en el cuarto trimestre del ejercicio 
fiscal 2012, No. F141-176, "Suministro de paquetes 
d-? Laminas de zinc", donadas en ta ranchería La Isla 
2da. Sección. se detectó que car.ece de las solicitudes 
de apoyo, credenciales de elector. Actas de Entregas
Recepción .Por e! Comité Comunitario, Actas de 
Entrega-Recepción de cada uno de los beneficiarios. 
Acta de Aceptación de la Comunidad, Cédulas 
Censales Inicial y Final. Asi niismc, carece de 
validación por el Comité de Planeación Municipal. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 1 

1 
i 

NOTA: La Cóntralorfa lntema del ente 
fiscalizado es fa responsable de iniciar 
Jos procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinár si 
existe o no. responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos. de conformidad 
con el articulo 81 fracción XIV y XV de 
la Ley Orgánica de Jos Municipios del 
Estado de Tabasco 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio} se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativ'a. toda v.ez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsabfe de iniciar 
los procedimientos ·administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de tos 
servidores públicos, de conformidad 
con el articulo 81 fracción XIV y xV de 
la Ley Orgánica de Jos Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para JOS; efectos de! Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa_: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 

\ ' Administrativo. 

NOTA: La Contrataría lnternii del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes.a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administr.ativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad 
con el articulo 81 fracción XIV y XV de 
Ja Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco 
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24 

25 

TEXTO 

Punto No. 7.- En revisión a lo:S componentes y/o 
proyectos muestra del Ramo General '"33", Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
(Fondo 111) Remanente, concluidos en el cuarto 
trimestre de! ejercicio fiscal 2012 Nos. F141-173, F141-
174, F141-179 y F141-180 "Suministro de paquetes 
de Láminas de zinc", donadas a div~rsas 
comunidades del Municipio, carecen de los documentos 
siguientes: 

F141-173 (Acta de Entrega-Recepción por e! Comité 
Comunitario, Acta de Aceptación de la Comunidad, 
Cédulas Censales Inicial y Final); F141-174 y F141-179 
(solicitudes de apoyo, Actas de Entrega-Recepción por 
Comité Comunitario y Actas de Entrega-Recepción de 
cada uno de los beneficiarios) y F141-180 (solicitudes 
de apoyo con fotocopias de credenciales de elector. 
cédulas censales Inicial y Final, Acta de Aceptación por 
la Comurildad, Acta de Constitución de Comité 
Comunitario, Acta de Entrega-Recepción por Comité 
Comunitario y Actas de Entrega-Recepción por los 
beneficiarios\. 

. 

Punto No. 8.- El Municipio presenta al 31 de diciembre 
de 2012. un Subejercicio de! Fondo 111 (Fondo de. 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal) 
por importe de $471,606.02, lo que representa el 0.60º/o 
del monto asignado para el ejercicio 2012 incluyendo 
los intereses generados: lo que denota una planeación 
deficiente en este proceso. Asl mismo, existe una 
acción programada no iniciada, la cual fue autorizada y 
validada bajo el componente y/o proyecto No. K150-03 
.. Fondo 111 por aplicar, intereses 2012", por un monto 
de $7 ,659.81. 

Punto No. 9.~ En revisión al expediente de información 
contable (Estado de Situación Financiera) de los meses 
de octubre, noviembre y diciembre del ejercicio fiscal 
2012, del rubro de Efectivo y Equivalente de Efectivo, 
especificamente a la muestra de tos movimientos 
contables de la cuenta de BancosJTesorería, de los 
recursos del Ramo 33 Fondo 111 (asignación anual. 
refrendo y remanente). se detectaron !as siguientes 
irregularidades: 

AJ En las órdenes de pago Nos. 6686, 6685 y 8912, de 
las pólizas de egresos Nos. 811, 806 y 812 de fechas 5 
de octubre de 2012 y 17 de diciembre de 2012 (ésta 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

El órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

1 

! . 
SITUACIÓN ACTUAL [ 

! 

Para Jos efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa. toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin ée determinar si 
existe o no respon$obilidad 
administt"ativa por parte de los 
seNidores públicos, de conformidad 
con el articulo 81 fracción XIV y XV de 
la Ley Orgánica de tos Municipios del 
Estado de Tabasco 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se :nfcrma: 

Pendiente sanc;ón 

1

1 

administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Proced'1miento 
Administrativo . 

NOTA: La Contralor/a fnterna del ente 
fiscalizado es ra responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
seNidores públicos. de conformidad 
con el articulo 81 fracción XÍV y XV de 
fa Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco 

Para ios efectos del Procedim:er:to 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contrafon·a Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
/os procedimientos administrativos 
corresoondientes a fin de determinar si 
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última cancelada y sustituida po.r el cheque No. 661 de 
fecha 30 de enero de 2013). a favor de las· proveedores 
Cosmat Ccnst~ucciones, S.A. de C.V .. Teodoro de la 
Cruz Ramo3 y Petrogaz del Golfo .. S.A. de C.V., con 
importes de $305,833.86. $109.806.41 y $100.271.43, 
correspondiente a los componentes y/o proyectos Nos. 
E142-010 "Mantentmiento qe la calle LuiS Oonaldo 
Colosio en tramos aislados con mezcra asfáltica y 
conformación de base hidráulica con riego de 
impregnación en las calle cerradas de Luis Donaldo 
Cotosio y 2 de abril, en la Ra. El Bayo 2da. sección", 
F14'1-100 "Construcción de letrinas en la Ra. Nueva 
Esperanza" y K142w017 "Pávimentación con mezcla 
asfáltica en la CoJ. Pueblo Nuevo, Vi. Benito 
Juárez'", respectivamente;. las actas de entregaw 
recepción carecen de las firmas de los integrantes del 
Comité Comunitario (José Alfredo Gerónimo Montejo, 
Angélica Martínez Gerónimo, Angélica Ocana Láuriano. 
felipe Chablé Gerónimo. Aurora Vázquez Pérez, 
América Alvarez Pérez, José Fabián Hernández 
Moritero y Nancy de la Cruz Garcia). 

8) En la orden de. pago Nos. 7989. de la póliza de 
egresos No. 821 de fecha 21 .de noviembre de 2012, a 
favor de! proveedor Humberto Guzmán Lara. con 
importe de $221,992.98, correspondiente al 
componente y/o proyecto Nos. F141w171 
"Construcción de piso de concreto en et Ej. 
Corratillo 1ra. Sección {Nopalapa)"; de las 39 
viviendas programadas en dichc proyecto, se 
encontraron físicamente 4 actas de entregawrecepción 
firmadas por c.ada uno de los b,eneficiarios. careciendo 
de las 35 actas restantes. 

Ramo General 3~ Fondo IV 

Punto No. 10.- En revisión al componente y/o proyecto 
muestra del Ramo General "33", Fondo de 
,11.portaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 
y Ce las Demarcaciones del Distrito Federal {Fondo IV), 
conclu1do en el cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2012, 
No. E201,00 "Operación de Seguridad Pública", se 
detectaron ·1as siguientes irregularidaaes: 

A) Las órdenes de paga Nos. 18S, 790, 2~97, 2.868, 
4540,4555,4839,4943,5038,5889,6184,6827,6829, 
7034, 7491, 7738, 8168 y 8167; de las pólizas de 
egresos Nos. 1213, 1.208, 1201. 1221, 1215. 1201, 
'1205, 12í4, 1213. 1205, 1218, 1234 y 1234, de fechas 
31 de enero, 16 de marzo. 16 y 29 de mayo, 24 de julio. 
S y 13 dei agosto. 28 de septiembre. 19 de octubre, 15, · 
27 y 30 de noviembre de 2012; amparadas por las 
facturas Nos 24494, 27055, 30574, 31410, 35252. 
36227, 36348, 37354, 37573, 39308, 39549. 41250, 
41080, 41081, 42927. 43133, 43572 y 43443, 
respectivamente; expedidas por el proveedor Consorcio 
Marir: Asociados, S.A. de C.V.. por concepto de 

ACCIONES A 
REALIZAR 

E! Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

existe o no responsab;/idad 
administrativa por parte de tos 
seNidores públicos, de conformidad 
con el articulo 81 fracción XiV y XV de 
la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

i 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado Inicio de 
Procedin1iento 
Adm.inistrativo. 

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizádo es la responsable de iniciar 
los procedimientos adrninistrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos. de· conformidad· 
·con el artículo 81 fracción XIV y XV de 
la Ley Organica de los Municipios del 
Est.ado de Tabasco 
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27 

28 

TEXTO 

suministro de combustible. con importe total de 
$2,326,000.00: carecen de las bita.caras. en las cuales 
se ·refleje el control de combustible suministrado a cada 
uno de los vehículos propiedad del Ayuntamiento. 

B} Conforme a los registros auxiliares de las 
afectaciones dé los momentos. del egreso, se identificó 
que la orden de pago No. 4477 de fecha 18 de julio de 
2012, generada a favor del proveedor Mayra Almeida 
Martínez por la cantidad de SS,361.09; fue afectada 
presupuestalmente careciendo de la aplicación 
financiera, al no existir pago alguno o el registro del 
pasivo correspondiente a favor del proveedor por esta 
transacción. Cabe señalar que no se encontró 1 
evidencia documental de dicha operación. 1 

Generales 

Punto No. 11.· Et Ayuntamiento no ha enviado a este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, copia 
certificada del Inventario de Bienes Inmuebles 
actualizado al 31 de diciembre de 2012; el cual debe 
presentarse detallando el valor y las características de 
identificacion de cada uno de dichos inmuebles. 

Punto No.12.· Al realizar compulsas a los 
prestadores de bienes y servicios del municipio 
correspondiente at periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre del ejercicio 2012, para verificar ta 
autenticidad de las operaciones efectuadas con el 
Ayuntamiento, se conoc:ó to siguiente: 

A) El proveedor Servicios Conming, S.A. de C.V., 
manifestó haber realizado transacciones comerciales 
con el Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco, por la 
cantidad de $7,227,223.00, asimismo, el municipio 
realizó pagos reflejados en las plantillas de proveedores 
enviada en Cuenta PUblica en el ejercicio 2012 en 
cantidad de $4,073,143.99, del cual resulta diferencia 
en cantidad de $3, 154,079.01. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Órgano Superio: 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

El órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

1 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para !os efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanciór. 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o ne responsabilidad 
administrativa por parte de los 
seNidores públicos, de conformidad 
con el articr;lc 81 fracción XIV y XV de 
la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 1 

Pendiente sanción 1 

administrativa, toda vez q:Je 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraforía fntema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedirnientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa- por parte de Jos 
servidores públicos. de conformidad 



388 

. 

PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

ANEXO C 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012 

2S 

30 

TEXTO 

1

8) El e_ Antonio González Jiménez, manifestó haber 
realizado transacciones comerciales con el 
Ayuntamiento· pqr la cantidad de S1, 257,303.10. 

1

, comparado con las 'Plantillas de Proveedores del 
ejercicio ~012 con importe total de $421.421.12; 

1 resu!tarido una diferencia de $835,881 .98. 

C) Et presiador- de bienes Osear Narváez Andrade, 
marüfestó" haber realizado transacciones comerciales 
con el Ayuntaffi¡ento, por la cantidad de $329,458.14, 
en confronta con la información plasmada en !as 

1 P!~ntilla; de Proveedores e! municipio realizó 
1 operaciones en cantidad de $146,937.28, existiendo 
1 una diferencia con un monto de $182,520.86. 

?unto No. 13.- En revisión a ta Cuenta Pública, se 
observó que no se integró la cédula de disponibilidad 
financiera por fuente de· recurso. que como medida de 
control intemO deben realizar !as áreas de Finanzas y 
Programación. 

Rubros Específicos 

Punto No. 14.~ - En ·revisión al expediente de 
Información C0ntabfe (Estado de Situación Financiera) 
específicamente en los movimientos auxiliares de! 
catalogo del mes de diciembre de 2012, del rubro de 
Efectivo Y. Equivalente de Efectivo, concretamente a los 
saldos contables de Ja cuenta de Bancos(fesoreria, se 
detectaron saldos de naturaleza contraria en las 
siguientes cuentas: 

1112-0003-00001-2012-0002-0001 (1129379 
SERNAPAM). un importe de $-135.72; 1112-0004-
00001-2012-0003-0001 (1201142 Desarrollo de Zonas 
Prioritarias 2012) con importe de S-21.74; 1112-0004-
00001-2012-0006-0001 (1201126 Habitat) con un 

ACCIONES A 
REALIZAR 

E! Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 1 

con el arllculo 81 fracción XIV y XV de 
fa Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los e:fectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanclón 
administrativa. toda vez que 
no han enviado . inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloria lnrema del ente 
fiscalizado es Ja responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidore,s públicos, de conformidad 
con el articulo 81 fracción XIV y XV de 
fa Ley Orgánica de Jos Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (coffrpetencia del 
municipio) se informa: 

• Pe.ndiente sanción 
administrativa. toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

1 

' 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es fa responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
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monto de S-163.45; 1112-0004-00001-2012--0006-0002 
{1201134 Espacios Públicos) refleja un saldo de $-
106.13; 1112--0004--00001-2012-0011--0001 (32950858 
PROLOGYCA 1) con un monto de S-119.79; 1112-
0004--00001-2012-0011-0002 (33898124 PROLOGYCA 
ll Municipal) refleja un importe de S-93.78; 1112-0004-
00001-2012--0011--0003 (33454722 PROLOGYCA 11 
Federal) con importe de $-47.91 y 1112-0004--00001-
2012--0011-0005 (33753630 PROLOGYCA 11 Estatal) 
refleja un saldo de S-37.51. 

Los importes de los saldos anteriormente mencionados 
son incorrectos. toda vez que por la naturaleza deudora 
de !a cuenta, su saldo representa el efectivo disponible 
propiedad de! Ayuntamiento o de las Dependencias 
mediante convenios. 

Punto No. 15.- En revisión al expediente de 
información contable. al Estado de Situación Financiera 
del' mes de diciembre de 2012, especificamente a la 
cuenta de Almacén de Materiales y Suministro de 1 
Consumo, se detectó que refleja un saldo con importe 
de $0.00, dicho saldo denota que no se realizó la 
cuantificación de los artículos. materiales y suministro 
de consumo: asi mismo no se realizó.el registro de los 
movimientos re!acionados con las adquisiciones y 
consumo (entradas y salidas) de los bienes del 
Almacén Municipal. No cumpliendo con el momento del 
devengado de! egreso, conforme a los lineamientos 
emitidos por e! CONAC. 

Purito No. 16.- En revisión al expediente de 
infomiaci6n contable, al Estado de Situación Financiera 
del mes de diciembre de 2012. específicamente a la 
cuenta de Sienes Inmuebles Infraestructura, se 
detectaron las siguientes ·irregularidades: 

A) En las cuentas ,de Terrenos y Edificios no 
habitacionales, se constató que no realizaron la 
verificación ffsico-contabJe. 

8) La cuenta de Construcciones en Proceso Sienes 
Propios, refleja un importe de $83, 693,688.55; mismo 

' que debió reclasificarse a la cuenta de Infraestructura, 
j al final del ejercicio, por la capitalización de la obras 

i 
terminadas de edificios no habitacionales e 
infraestructura de los bienes propios que cuenten con 
acta de entrega recepción, o en su caso.· a las 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El órgano Superior 
de Fiscafización del 
Estado informa: 

El órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL ¡' 

i 

existe o no responsabilidad 1 

administrativa por parte de los . 
servidores públicos. de conformídad 

1 

con el arl.lculo 81 fracción XIV y XV de 
la Ley Orgánica de los Municipios del j 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos de! Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa. toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contra/orla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
/os procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad 
con el artículo 81 fracción XIV y XV de 
la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento j 
Administrativo (competencia del . 
mun1c1pio) se informa: 

Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contralor/a Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
tos procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parle de los 
servidores oúblicos. de contofmidad 
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34 

35 
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1 donac;ones a ;nst1tudones s;n fines délucro. 

Punto No. 17.- En revisión al expediente de 
lnfo1TTiación Contable. al Estado de Actividades del mes 
de noviembre de 2012, se detect6 que en el Gasto de 
Funcionamiento, especificamente en el rubro de 
Materiales y Suministros en cantidad de 
$5,649,227.82; al cotejarlo con los anexos del catálogo 
con importe de $5,649,356.58; existe una diferencia de 
$128.76 

Convenios 

Punto No. 18.- En revisión al componente y/o proyecto 
muestra del recurso federal convenido Subsidio para la 
Seguridad Pública Municipal (SUBSEMUN), concluido 
en el cuarto trimestre de! ejercicio fiscal 2012, No. 
E206-001, "Adquisi:ión de Vestuario y Accesorios 
para !os Elementos de la Policía Municipal" con 
importe de $4,751,517.31, se detectó que las órdenes 
de pago Nos. 5894, 5896. 7879 y 7884, contenidas en 
las pólizas de egreso No. 1102, 1101. 1106 y 1107 de 
fechas 12 de septiembre y 28 de noviembre de 2012, 
respectivamente: por concepto de adquisición de 
uniformes y accesorios para los policias municipales, 
según facturas Nos. 467, 468. 498 y 499. expedidas oor 
et proveedor Tecnoimagen Corporativo, S.A. de C.V., 
carecen de la lista de los servidores públicos 
debidamente firmada, que recibieron la dotación del 
vestuario y accesorios. 

. 

Autoeva!uación 

Punto No. 19.- En revisión al Informe de 
Autoevalúación correspondiente al Cuarto Trimestre 
del ejercicio 2012, se determinaron las siguientes 
observaciones: 
A) En el Anexo 1.2. Concentrado de Egresos, el 
importe reflejado en el rubro de Préstamos de la Deuda 
Pública Interna a Corto Plazo en el mes de diciembre 

ACCIONES A 
REALIZAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

1 
con el arriculo 81 fracción XIV y XV de 

. ta Ley Organica de /os Municipios del 

El Organo Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

E\ Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

Estado de Tabasco. · 

~ 

Para los efectos del Procedimlento 1 

Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

.. Pendiente sanción 
administrativa, toda vez q.ue 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es Ja responsable de iniciar 
tos procedimientos administrativos 
correspondiences a rin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de !os 
servidores públicos. de conformidad 
con et articulo 81 fracción XIV y XV de 

1 

fa Ley Org.anica de los Municipios de! 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Adm¡nistrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
adm lnistrat¡va, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Centra/arfa fntema del ente 
fiscalizado es Ja responsable de iniciar 
tos procedimientos administrativos 
correspondientes· a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad 
con el artículo 81 fracción XIV y XV de 
ta Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco . 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

.. Pendiente sanción 
admtnlstrativa. toda vez que 
no han enviado inicio de 
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391 

en cantidad de S67,810.00; al compararta con los 
Anexos de! Estado de Situación Financiera del mes 
mencionado en cantidad de $93, 171.00; lo que resulta 
diferencia en cantidad de $25,361.00: Así mismo. no 
existe congruencia de los importes acumulados de los 
mov1rr.ientos deudores en cada uno de los rubros de los 
~gresos por- Financiamiento. 

Procedimiento 1 

B) En el Anexo 1.2.A. Análisis de los Egresos por 
Convenios, existe incongíuencia entre el importe 
devengado acumulado y los registros auxiliares del 
Estado de Situación Financiera, presentado en la 
Cuenta Pública, por lo que no se pudieron conciliar 
cifras. 
C) En el Anexo 2.5 Resumen Presupuesto 
Autorizado y Modificado de Recaudación Propia 
(incluye Refrendos y Remanentes), el formato 
presenta duplicado tos capltulos 5000 y 6000 dentro 'del 
Gasto Corriente, debiendo estar solamente en el Gasto 
de Capital. 
O) En el Anexo 2.6 Resumen Presupuesto 
Autorizado y Modificado de Fondo 111. el formato 
presenta duplicado el capitulo 6000 dentro del Gasto 
Corriente. debiendo estar solamente en el Gasto de 
CapitaL Asi mismo, existe diferencia en cantidad de 
S54.95, en relación con el Anexo 1.1. 
E) En el Anexo 3 Resumen de Prograffias 
Presupuestarios del Gasto Público Municipal del 
Ejercicio Fiscal 2012. carece de las impresiones de las 
páginas 3. 21. 23. 24. 25, 51. 52 y 53. 
F) Los Anexos derivados del Anexo 4, Relación de 
Acciones de Gasto Público de diversas 
modalidades de recursos, en las columnas de Actas 
de Cabildo, refiejan incorrectamente el ejercicio fiscal 
2011. debiendo ser !o correcto 2012. 
G} El Anexo 4J, Relación de Acciones de Gasto 
?úb!ico con Recursos Convenidos FOPEDEP 
(Asignación Anual). los componentes y/o proyectos 
K142-029, K142-033 y K142-034, aparecen como 
concluidos en e! lnforme de Autoevaluación del Tercer 
Trimestre. indicando en la columna de cierre trimestral 
al 30 de septiembre de 2012; asimismo, en ta 
Autoevaluación de! Cuarto Trimestre se refiejan como 
conclui.dos con cierre trimestral al 31 de diciembre de 
2012, por lo anterior no existe congruencia en la 
información presentada. 
H) El Anexo 7 Relación de Actas de Cabildo 
celebradas del 01 de octubre al 31 de d.iciembre de 
2012, e! acta No. 34 presenta incorrectamente ta fecha 
de sesión, 25 de enero de 2012, debiendo ser 25 de 
octubre de 2012. 
l) En general se d?termina que no fue posible emitir 
una opinión sobre tas cifras presentadas en Jos 
momentos contables de dicho documento'. debido a que 
no existe congruencia en las cifras referente a los 
Informes Presupuestales cotejados con los Informes 
Financieros, presentados por las direcciones 
responsables de generar dicha información, por lo que 
se ·observa falta de coordinación para efectuar ta 
conciliación financiera-pres.upuestal. 

Administrativo. 

NOTA: La Contralor/a lntema del ente 
i fiscalizado es la responsable de iniciar 
1 

los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de ros 
servidores públicos, de conformidad 
con el artículo 81 fracción XIV y XV de 
Ja Ley Orgánica de tos Municipios del 
Estado de Tabasco. 
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SEGUNDO TRIMESTRE 

Cédula 111.- Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada. 
Obras que presentan irregularidades físicas. 

SITUACIÓN ACTUAL 

Capítulo 11.- Observaciones a la Obra Pública. J 
i----r----~~-

36 

37 

/ 

1 

Proyecto K142-009.- Pavimentación con mezcla 
asfáltica, ubicado en Pob. Morelos. ejecutada por 
contrato bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 
Fondo 111 2012. 
1).- Derivado de la supervisión fislca. se determinaron 
!as siguientes observaciones: 
• Baches en calle 3. de 3M x 14M = 42M2 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

cadenamiento 0+015 (a la derecha). 1 

• Baches en calle 3. de 3M x 2.1 OM = 8.4M2 
1 

cadenamiento 0+020 (central). 
• Baches en calle 5. de 4.50M x 4.60M = 20.7M2 

cadenamiento 0+060. 
• Baches en calle 5, de 1 OM x 2M = 20M2 

cadenamiento 0+075. 
• Baches en calle S. de 21'vl x 1 SM = 20M2 

cadenamiento 0+280. 

l. 

Para los efectos del Procedimiento 1 

Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Proced'1miento 1 

Administrativo. 

NOTA: La Contrataría lntema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
/os procedimientos administrativOs 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad_ 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad 

1 
con el articulo 81 fracción XIV y XV de ~ 

la Ley Org8nica de los Municipios del 1 

Estado de Tabasco. 

Para los efectos de! Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables. 

Cédula 11.- Observaciones documentales referentes a la obr3 muestra supervisada en expediente unitario del ente 
1 

fiscalizado. 
Hallazgos en el procedimiento de licitación_ de obra: 

Proyecto K142-004, Ramo 33 Fondo 111 2012. 

1).- No se solicitó en tas bases de iicitación, el servicio 
por concepto de D.R.0. contraviniendo e! marco legal 
establecido. 
Proyecto K142-005, Ramo 33 Fondo 111 2012. 
2).- No se solicitó en !as bases de licitación, e! servicio 
por concepto de D.R.0. contraviniendo el marco legal 
establecido. 
Proyecto K142-007, Ramo 33 Fondo !!l 2012. 
3).- No se solicitó en las bases de licitación, el seNiclo 
por concepto de D.R.0. contraviniendo el marco legal 
establecido. 
Proyecto K142-009, Ramo 33 Fondo 11! 2012. 
4).- No se solicitó en las bases de licitación, el seNicio 
por concepto de O.R.0. contraviniendo et marco legal 
establecido. 

El Órgano Superior 
de Fiscalización de! 
Estado informa: 

. 

1 Para los efectos del Procedimiento ¡' 

Administrativo (competencia del 
municipio) se Informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa. toda vez que 
na han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloría lntema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
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38 

39 

TEXTO 

Proyecto K142-010, Recaudación Propia 2012. 
5).- No se solicitó en las bases de licitación. el servicio 
por concepto de O.R.O. contraviniendo el marco legal 
establecido. 
Proyecto K142-012, RamO 33 Fondo lll 2012. 
6).- No solicitó en las bases de licitación, el servicio por 
concepto de D.R.O. contraviniendo el marco legal 
establecido. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

TERCER TRIMESTRE 

' 

SITUACIÓN ACTUAL 

administrativa por parte de los 
servidores públicos. de conformidad 
con el artículo 81 fracción XIV y XV de 
la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Documentaci6n que no se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado: 

Proyecto K143-004, Ramo 33 Fondo lll 2012 

1).- Oficio de autorización de estimaciones 2 y 3 
parciales por parte del área operativa de la entida<l. 

Hallazgos en el procedimiento de licitación de obra: 

Proyecto K142-006, Ramo 33 Fondo 111 2012 
2).- El H. Ayuntamiento no solicitó en las bases de 
licitación el servicio por concepto de D.R.O., 
contraviniendo el marco legal establecido. 

Proyecto K144-001, Ramo 33 Fondo lll 2012 
3).- El H. Ayuntamiento no solicitó en las bases de 
licitación e! servicio por concepto de O.R.0 .. 
contraviniendo el marco legal establecido. 

Proyecto K144-002, Convenio SERNAPAM 2012 
4).- El H. Ayuntamiento no solicitó en las bases de 
licitación el servicio por concepto de D.R.O., 
contraviniendo el marco legal establecido. 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

CUARTO. TRIMESTRE 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos adniinistrativos 
correspondientes a fin de determínar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
seNidores públicos, de conformidad 
con el articulo 81 fracción XIV y XV de 
la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

. 

Documentación que se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado, que presenta 
inconsistencia en su contenido: 

K143-010, Rott.c 2.3 For,do 111 2012, Construcción de 
Red de Agua Potable en la Ra. el Bayo (nueva 
división). 

1 ).· El acta de entrega-recepción, carece de las firmas 
del comité de obra comunitario. 

Hallazgos en e! Procedimiento de licitación de obra: 
K142-017, Ramo 33 Fondo 111 2012, Pavimentación con 
mezcla asfáltica en la Col. Pueblo Nuevo, V!. Benito 
Juárez. 
2).· Ei H Ayuntamiento omitió la licitación pública. 
situación que se evidencia con la autorización di: un 
convenio por aumento al monto contratado de 
$386,699.47, por trabajos fuera de catálogo y 

El Órgano Superior 
de Fiscittización del 
Estado informa: 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 

1 

Administrativo. 

1 

NOTA: La Contra,,_ :r:a del ente 
fiscalizado es la resoonsab/e de iniciar 
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volúmenes excedentes de obra, para hacer un monto 
total ejercido de $2'511,679.57, contraviniendo el marco 
legal. 

K149-012, Programa de Competitividad en Logistica y 
Centrales de Abasto 2012, Mantenimiento al Mercado 
PUblico "Miguel Orrico de los Llanos" de Cd. Pemex. 
Macuspana. 

3).- Indebidamente el proyecto se adjudicó mediante 
invitación a cuando menos 3 personas. omitiéndose 
una licitación pública nacional de acuerdo a los montos 
establecidos en el anexo 17 del presupuesto de 
egresos de la federaclóh 2012: que a la letra dice: 
anexo 17 montos máximos de adjudicaciones mediante 
procedimiento de adjudicación directa y de invitación a 
cuando menos tres personas, establecidos en miles de 
pesos, sin considerar el "impuesto al valor agregado. ya 
que el importe contratado de este proyecto fue de 1 

$2,988.666.19. violentándose lo establecido en el 
marco normativo, que en este caso determina invitación 
a 3 participanfes hasta $2,006,000.00 sin el IVA, lo que 
evidencia que los proyectos con montos mayores de 
52,326,960.00 deben adjudicarse mediante licitaciones 
públiCas nacional. Lo cual en \a adjudicación de esta 
obra no se realizó, poniendo en riesgo el lograr 
econorn ias por el costo de la obra. 

K154-004, Conade 2012, Rehabilitación de Gimnasio 
de Usos Mültiples en la Cd. Macuspana. 

4).~ Indebidamente el proyecto se adjudicó mediante 
Invitación a cuando menos 3 personas, omitiéndose 
una licitación pública nacional de acuerdo a los montos 
establecidos en el anexo 17 del presupuesto de 
egresos de la federación 2012; .que a la letra dice: 
anexo 17 montos máximos de adjudicaciones mediante 
procedimiento de adjudicación directa y de lnvitación a 
cuando menos tres personas, establecidos en miles de 
pesos, sin considerar el impuesto al valor agregado. ya 
que el importe contratado de este proyecto fue de 
$3, 123,580.22, vlolentándose lo establecido en el 
marco normativo, que en este caso determina invitación 
a 3 participantes hasta $2,006,000.00 sin e! IVA, lo que 
evidencia que los proyectos con montos mayores de 
$2,326.960.00 deben adjudicarse mediante licitaciones 
públicas nacional. Lo cual en !a adjudicación de esta 
obra no se realizó, poniendo en riesgo el lograr 
econom las por el costo de la obra. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

SEGUNDO TRIMESTRE 

SITUACIÓN ACTUAL 
. 

/os procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 1 

existe o no responsabilidad 1 
administrativa por parte de los 
servidores públicos. de conformidad 
con el artículo 81 fracción XIV y XV de 
~ Ley Orgánica de Jos Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Cédula IV.- Observ;:iciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada. 
Inconsistencias programiltico-presupuestal de proyectos: 

Proyecto K142-005, Ramo 33 Fondo 111 2012. 
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41 

TEXTO 

1).- Obra que se concluyó en un perioao 
significativamente mayor al programado. lo que retleja 
la falta de planeación y de control interno; programan 
45 días calendario y concluyeron con el pago finiquito 
en 112 días calendario: diferencia 67 días calendario. 
Proyecto K142-006, Ramo 33 Fondo 111 2012. 
2).- Obra que se concluyó en un ,período 
significativamente mayor al programado, lo que refleja 
la falta de planeación y de control inte.rno; programan 
45 dias ·calendario y concluyeron con el pago finiquito 
en 142 días calendario: diferencia 97 días calendario. 
Proyecto K142-007, Ramo 33 Fondo 111 2012. 
3).- Proyecto que se concluyó en un período 
significativamente mayor al ·programado, lo que retleja 
la falta de planeación y de control interno; programan 
45 días calendado y concluyeron con el pago finiquito 
en 108 días calendario; diferencia 63 días calendario. 

Proyecto K142-009, Ramo 33 Fondo 111 2012. 
4).- Obra que se concluyó en un periodo 
significativamente mayor al programado, lo que refleja 
la falta de planeac1ón y de control interno: programan 
45 días calendario y concluyeron con el pago finiquito 
en 115 días calendario; diferencia 70 días calendario. 

Proyecto K142-010, Recaudación Propia 2012. 
5).· Obra que se concluyó en un periodo 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Organo Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

significativamente mayor al programado. lo que refleja • 
la falta de planeación y de control interno: programan 
45 días calendario y concluyeron con el pago finiquito 
en 116 días calendario; diferencia 71 días calendario. 

Proyecto K142·012, Ramo 33 Fondo 111 2012. 
6).- Obra que se concluyó en un período 
significativamente mayor al programado. lo que refleja 
la falta de p!aneación y de control interno:· progranian 
60 días calendario y concluyeron con el pago finiquito 
en 113 días calendario; diferencia 53 días calendario. 

Todo lo anterior refleja la falta de seguim·1ento y control 
administrativo en el cumplimiento de programas 
municipales referente a la obra pública. 

TERCER TRIMESTRE 

1 

1 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

º Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloría /ntema del ente 
fiscalizado es fa responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes _a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad 
con el artículo 81 fracción XIV y XV de 
la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

. 

Cédula JV.- Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada. 
Inconsistencias programático-presupuesta! de proyectos: 

Proyecto E142-013, Ramo 33 Fondo 111 2012 

1 ).· Obra que se concluyó en un periodo 
significativamente mayor al programado. lo que refleja 
la falta de planeación y de control interno; programan 
30 días calendario y concluyeron con el pago finiquito 
en 136 dias calendario: diferencia 106 dias calendario. 

Proyecto F142-002, Convenio SERNAPAM 2012 
2).- Proyecto que Se concluyó en un periodo 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

º Pendiente sanción 
adminis~-.... :. toda vez que 

no han 1::". ·--" .. icio de 
Procedimiento 

395 
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1 

1 

1 
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significativamente mayor al programado, lo que refleja 
la falta de p!aneación y de control interno; programan 
60 días calendario y concluyeron con el pago finiquito 
en 107 dias calendario; diferencia 47 dias calendario. 
3).- obra que presentó 61 días cálendario de atraso de 
su fecha de inicio programado con respecto a su fecha 

1 de inicio real, lo que· refleja l"a falta de seguimiento y 
control programático presupuestal del pr'oyecto; inicio 
programado 15/04/2012, inicio real 15/0612012, 
diferencia 61 dlas calendario. 

Proyecto F142-006, Ramo 33 Fondo 111 2012 
4).- Proyecto que se concluyó en un periodo 
significativamente mayor al programado, lo que refleja 
la falta de planeación y de control interno; programan 
45 días calendario y Concluyeron· con el pago finiquito 
en 116 días calendario: diferencia 71 días calendario. 

Proyecto K142-006. Ramo 33 Fondo lll 2012 
5).- Proyecto que se concluyó en un período 
significativamente mayor al programado, lo que refleja 
la falta de planeación y de control interno: programan 
45 días calendario y concluyeron con el pago finiquito 
en 138 días calendario; diferencia 93 dias calendario. 

Proyecto K142-011, Ramo 33 Fondo 1112012 
6).- Obra que se concluyó en un periodo 
significativamente mayor al programado, lo que refleja 
!a falta de planeación y de contra! interno; programan 
45 dlas calendario y concluyeron con el pago finiquito 
en 158 dias calendario; diferencia 113 días calendario. 

Proyecto K142-014, Ramo 33 Fondo l!l 2012 
7).- Obra que se concluyó en un periodo 
significativamente mayor al programado, lo que refleja 
la falta de pianeación y de control interno: programan 
31 dias calendario y concluyeron con el pago finiquito 
en 96 dias calendario; diferencia 65 días calendario. 
8).- Obra que presentó 19 días calendario de atraso de 
su fecha de inicio programado con respecto a su fecha 
de inicio real. lo que refleja la fa!ta de seguimiento y 
control Programático presupuesta! del proyecto; inicio 
programado 15/0412012. lnicio rea! 04/05/2012, 
diferencia 19 dias calendario. 

Proyecto K143-004. Ramo 33 Fondo ll! 2012 
9).- Obra que se concluyó en un periodo mayor al 
programado. lo que refleja la falta de planeación y de 

_ control interno; programan 60 dlas ~!endario .y 
concluyeron con el pago finiquito en 95 dlas calendario; 
diferencia 35 días calendario. 

Proyecto K143-007, Ramo 33 Fondo 1112012 
1 O).· Obra que se concluyó en un período mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeaci6n y de 
control interno; programan 60 dlas calendario y 
concluyeron con el pago frniq_ufto en 80 días calendario; 
diferencia 20 días calendario. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

1 

SITUACIÓN ACTUAL 1 

i 
Administrativo. 1 

NOTA: La Contraloria Interna del ente ·¡ 

fiscalizado es la responsable de iniciar , 
/os procedimientos administrativos 1 

correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
adminiS'trativa por parte de /os 
servidores públicos, de conformidad 
con el artículo 81 fracción XIV y XV de 
la Ley Orgánica de tos Municipios del 
Estado de Tabasco. 
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Proyecto K143-008, Ramo 33 Fondo tll 2012 
11).· Proyecto que se concluyó en un periodo menor 
significativamente al programc::ido, to que refleja la falta 
de planeación y de control interno: programan 60 dias 
calendario y concluyeron con el pago finiquito e·n 85 
días calendario; diferencia 25 días calendario. 
12).· La meta programada del proyectC"l fue de 277.10 
mi y solo se alcanzó' una meta real de 214.96 mi; 
reduciéndose en 22.5º/o, sin embargo su gasto ejercido 
fue de $868.236 78 y el programado de $871,208.61, 
reduciéndose en un 0.3º/o con relación a lo programado, 
lo cual refleja la falta de planeación y presupuestaria 
del proyecto. 

Proyecto K144.:0ci1. Ramo 33 F6iido tll 2012 

1 ACCIONES A 
i REALIZAR 

13).· Obra que se concluyó en un periodo 
significatiVamente mayor al programado, lo que refleía 
la fa~a de planeación y de contra! interno; programan 
30 días calendario y concluyeron con el pago finiquito 
en 82 dias calendario; diferencia 52 días calendario. 

Proyecto K144-002, Convenio SERNAPAM 2012 
14).· Obra que se concluyó en un período menor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 90 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 69 días calendario; 
diferencia 21 dfas calendario. 
15).· Obra que presentó 38 dias calendario de atraso 
de su fecha de inicio programado con respecto a su 
fecha de inicio real, lo que refleja la falta de seguim.iento 
y control programatico presupuestal del proyectó; inicio 
programado 15/0612012, 1n1c10 real 23/07/2012, 
diferencia 38 días calendario. 

Proyecto K146-004, Convenio SERNAPAM 2012 
16).· Obra que se concluyó en un periodo 
significativamente mayor al programado. IGJ que refleja 
Ja falta de planeación y de control interno: programan 
60 dias calendario y concluyeron con e! pago finiquito 
en 129 días calendario; diferencia 69 días calendario. 
17).· Obra que presentó 29 días calendario de atraso 
de su fecha de inicio programado con respecto a su 
fecha de inicio reál, lo que refleja la falta de seguimiento 
y control programático presupuesta! del proyecto; inicio 
programado 15/04/20i 2. inicio real ,14i05í20í 2. 
diferencia 29 dias calendario. 

Proyecto K152-001, Convenio SERNAPAM (Refrendo) 
18).· Obra que se co,.,cluyó en un período 
significativamente mayor al programado. lo que refleja 
la falta de planeación y de control interno; programan 
90 dias calendario y concluyeron con el pago finiquito 
en 269 dias calendario; diferencia 179 días calendario, 
de los cuales 60 días calendario se justifican con una 
susperisión de obra a partir. de! 01/04/2012 a! 
3010512012. para hacer una diferencia de 119. días 
calendario, los cuales 13 dias calendario son 
justificados por un convenio de ampliación de plazo 
contratado v persistiendo una diferencia de 106 dias 

SITUACIÓN ACTUAL 

397 
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42 

TEXTO 

calendario. generándose además un sub-ejercicio al 
gasto ejercido. producto de un convenio federal 
(SERNAPAM) para ejerCerse en el ejercicio fiscal 2011. 

1 K153-002, Ramo 33 Fondo 111 2012 
19).- Proyecto que se concluyó en un periodo 
significativamente mayor al programado. lo que refleja 
la falta de planeación y de control interno; programan 
44 días calendario y concluyeron con el pago finiquito 
en 11 O di as calendario; diferencia 66 di as calendario. 
20).- Obra que presentó 63 días calendario de atraso 

1 de su fecha de lñicio programado con respecto a su 

1 fecha de inicio rea!. lo que refleja la falta de seguimiento 
y control programatico presupuesta! del proyecto: inicio 
programado 12103/2012, inicio real 14/05/2012.

1 

diferencia 63 días calendario. 

Todo le· anterior refleja la falta de seguimiento y control 
admin:strativo en el cumplimiento de programas 
municipales referente a la obra pública. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

CUARTO TRIMESTRE 

SITUACIÓN ACTUAL 

Cedula IV.- Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada. 
lne;onsistencias programáticowpresupuestal de proyectos: · 

E142-00S, Ramo 33 Fondo 111 2012 

1).w Proyecto que se concluyó en un periodo 
significativamente mayor al programado, lo que refleja 
la falta de planeación y de control interno: programan 
45 dias calendario y concluyeron con el pago finiquito 
en '142 dias calendario; diferencia 97 dias calendarfo. 
2).w Proyecto que presentó 28 días calendario de atraso 
de su fecha de inicio programado con respecto a su 
fecha de inicio real. lo que refleja la falta de seguimiento 
y control programati.:o presupuesta! del proyecto: inicio 
programado 15/05/2012. inicio real 12/0612012, 
diferencia 28 días calendario. 
E142w009, Ramo 33 Fondo lll 2012 
3).w Proyecto que se concluyó en un periodo 
significativamente mayor al programado, lo que refleja 
la falta de p!aneación y de control interno; programan 
30 días calendario y concluyeron con el pago finiquito 
en 116 dias calendario: diferencia 86 días calendario. 
4).w Proyecto que presentó 42 días calendario de atraso 
de su fecha de inicio programado_ con respecte a su 
feCha de inicio real. lo que refleja la falta de seguimiento 
y control progrom2tico presupuesta! del proyecto: inicio 
programada 01/05/2C;2, inicie real 12106/2012, 
diferencia 42 dias calendario. 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

Para los efectos del Procedimiento 
~dministrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
Jos procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad • 
administrativa por parre ·de los 1 

servidores públicos, de conformidad 
con el artfculo 81 fracción XIV y XV de 1 

fa Ley ·orgánica de tos .Municipios del 1 

.Estado de Tabasco. 
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E142-014, Ramo 33 Fondo 111 2012 
5).- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control 'interno; programan 30 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 136 días 
calendario; diferencia 106 días calendario. 
6).- Proyecto que presentó 48 días calendario de atrC!SO 
de su fecha de inicio programado con respe_cto a su 
fecha de inicio real. !o que· refleja la falta de seguimiento 
y control programático presupuesta! del proyecto; inicio 
programado 01/05/2012, inicio real 18/0612012, 
diferencia 48 días calendario. 

E142-015, Ramo 33 Fondo 111 2012 
7).- proyecto que se concluyó en un periodo 
significativamente mayor al programado. lo que refleja. 
la falta de planeacióQ y de control interno; programan 
30 días calendario y concluyeron con el pago finiquito 
en 120 días calendario; diferencia 90 dias calendario. 
8).- Proyecto que presentó 29 días calendario de atraso 
de su fecha de inicio programado con respecto a su 
fecha de inicio real, lo que refleja Ja falta de seguimiento 
y control programático presupuesta! del proyecto; inicio 
programado ·01107/2012, inicio real 30/07/2012, 
diferencia 29 días calendario. 

E142-016, Ramo 33 Fondo 111 2012 
9).- Proyecto que se concluyó en un período 
·significativamente mayor al programado. lo que refleja 
la falta de planeación y de control interno; programan 
30 días calendario y concluyeron con el pago finiquito 
en 73 dias "calendario; diferencia 43 días calendario. 

F141-117, Ramo 33Fondo11! 2012 
10).- P.royecto que se concluyó en un periodo mayor al 
programado. lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 30 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 82 dias calendario; 
diferencia 52 dias calendario. 
11).- proyecto que presentó 31 dias calendario de 
atraso de su fecha de inicio programadÓ con respecto a 
su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguimiento y control programatico presupuesta! ·det 
proyecto: inicio programado 15/06/2012, inicio real 
16/0712012, diferencia 31 días calerídario. 

F141-171. Ramo 33 Fondo lll 2012 (Refrendos y 
Remanentes) 
12).- Proyecto que se concluyó-en un período mayor al 
programado. lo q41e refleja Ja falta de p!aneación y de 
control interno: programan 30 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 52 días calendario; 
diferencia 22 días calendario. 

K142-008, Recaudación Propia 2012 
13).- Proyecto que se concluyó en un periodo 
significativamente mayor al programado, lo que refleja 
la falta de planeación v de contra! interno; proqraman 

ACCIONES A 
REALIZAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

399 

1 
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30 días calendano y concluyeron con e! pago finiquite 
en 282 días calendcirio; diferencia 252 días calendario. 

K142-017, Ramo 33 Fondo 111 2012 

1 ACCIONES A 
1 REALIZAR 

1.ci).- Proyecto que se concluyó en ur.i periodo 
significativamente mayor al reprogramado, lo que refleja 
ta falta de· planeación y de control interno; reprograman 
134 días calendario y conc!uyeron con el pago finiquito 
en 262 dias calendario; diferencia 128 dias calendario. 
de los cuales se autorizaron por ampliación de plazo y 

1 
convenios por suspensión. 74 dias persistiendo una 
diferencia. de 54 di as calendario. 
15).- Proyecto que presentó 42 días calendario de 
atraso de su fecha de inicio progr3mado con respecto a 
su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 1 

seguimiento y control programático presupuesta! del 
proyecte; inicio programado 02!04/2012. inicio rea! 
14/05J2J12, diferencia 42 días calendario. 
16).- La meta programada de! proyecto fue de 6.066 m2 
y se alcanzo una meta real de 6,061 m2; reduciéndose 
en 0.08°/o, sin embargo su gasto ejercido fue de 
$2'511,679.57 y. el Programado de· $2'143.304.81, 
ir.crementándose en un 17°/o con relación a lo 
programado, lo cual refleja la falta de planeación y 

] presupuestación del proyecto . 

. 
K142-027, Sedesol-Resc.ate de Espacios Públicos 2012 
17).· Proyecto que se concluye en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno: programan 60 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en í49 dlas 
calendario; diferencia 89 dias calendario. 

K142-028, f'opedep 2012 
18).· Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, to que refleja la falta de planeación y de 
control interno: programan 30 dias calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 61 dias calendario; 
diferencia 31 días calendario. 
19).· Proyecto que presentó 122 días calendario de 
atraso de su fecha de inicio programado con respecto a 
su fecha de inicio real. lo que refieja la falta de 
seguimiento y contra! programático presupuestal del 
proyecto; inicio programado 01/06/2012, inicio real 
Oí/í0/2012, diferencia 122 dias calendario. 

K142-031, f=opedep 2012 
20).· Proyecto que se concluyó en un período 
significativamente mayor al programado, lo que refleja 
la falta de planeación y de control interno; programan 
45 días calendario y concluyeron con el pago finiquito 
en 113 días calendario; diferencia 68 dias calendario. 
21).- Proyecto que presentó 35 dias calendario .de 
atraso de su fecha de inicfo programado con respecto ? 
su fecha de inicio real. lo que refleja \a falta de 
seguimiento y control programático presupuesta! del 
proyecto: inicio progrGimado 15106/2012. inicio real 
20/07/20í2: diferencia 35 días calendario, menos 13 

1 días justificados oor atraso en la entreoa del anticioo. 

SITUACIÓN ACTUAL 

/ 
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persistiendo una diferencia de 22 días calendario. 

K142-032, Fopedep 2012 
22).- Proyecto que se concluyó en un período mayor al 
programado. to que refleja la falta de planeaclón y de 
control interno: programan 60 dias calendario y 
concluyeron con e! pago finiquito en 86 dlas calendario; 
diferencia 26 dias calendario. 

K142-036. Ramo 33 Fondo 111 2012 
23).- Proyecto que se concluyó en un periodo 
significativamente mayor a! programado. lo que refleja 
la falta de planeación y de control interno; programan 
30 dias calendario y concluyeron con el pago finiquito 

· en 73 días calendario: d'1ferencia 43 días calendario. 

K143-010, Ramo 33 Fondo 1112012 
24).- Proyecto que se concluyó en un período 
significativamente mayor al programado, lo que refleja 
la falta de planeación y de control interno;. programan 
45 dias calendario y concluyeron con el pago finiquito 
en 103 dias calendario: diferencia 58 dias calendario; 
25).- Proyecto que presentó 34 días calendario de 
atraso de su fecha de inicio programado con respecto a 
su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupuestal .del 
proyecto; inicio programado 15/0512012, inicio real 
18/0612012, diferencia 34 dias cale.ndario. 

K143-011, Sedeso!-Hábitat 2012 
26).- proyecto que se concluyó en un período 
significativamente mayor a! programado, lo que· refleja 
la falta de planeación y de control interno; programan 
60 días calendario y concluyeron con el pago finiquito 
en 164 días calendario: diferencia 104 días calendario. 
27).- Proyecto que presentó 49 días calendario de 
atraso de su fecha de inicio programado con respecto a 
su fecha de inicio real. lo que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupuesta! del 
proyecto; inicio programado 02105/2012, inicio real 
20/06/2012. diferencia 49 -días calendario. 

K143-016, Ramo 33 Fondo !!i 2012 
28).- Proyecto que se concluyó en un período mayor al 
programado. lo que refleja la falta de p!aneación y de 
control interno; programan 30 dias calendario y 
concluyeron con e! pago finiquito en 93 días calendario; 
diferencia 63 días calendario, de los cuales 31 dias fue 
suspendida la ejecución de la obra. persistiendo una 
diferencia de 32 días calendario. 
29).· Proyecto que presentó 20 días calendario de 
atraso de su fecha de inicio programado con respecto a 
su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupuesta! del 
proyecto-. inicio programadc 15106/2012. inicio real 
05/07/2012, diferencia 20 dias calendario. 

ACCIONES A SITUACIÓN ACTUAL 
REALIZAR 

401 
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K143-021, Ramo 33 Fondo ll! 2012 
3.0).· Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la fa!ta de planeación y de 
control interno; programan 45 días calendario y 
conciuyeron con el pago finiquito en 67 dlas calendario; 
diferenCia 22 días calendario. 
41).· Proyecto que presentó 16 días calendario de 
atraso de su fecha de inicio programado con respecto a 
su fecha de inicio real, \o que refleja la falta de 
seguimiento y contr'ol programat1co presupuesta! de! 
proyecto: inicio programado 15/07/2012, inicio real 
31/07/2012. diferencia 16 días calendario. 

K152·002, Sernapam 2012 
32).· p·royecto que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno: programan 90 días calendario y 
concluyeron con el p'ago finiquito en 184 dias 
calendario; diferencia 94 días calendario. 
33).- Proyecto que presentó 63 días calendario de 
atraso de su fecha de inicio programado con respecto a 
su fecha de inicio real. lo que refleja la falta de 
seguirn\ento y control programático presupuesta! de! 
proyecto; inicio programadO 02/04/2012. inicio real 
04/06/2012, diferencia 63 días calendario. 
34).- La meta programada del proyecto fue de 
13,230.00 m2 y se alcanzó una meta real de 16,755.90 
m2; incrementándose en 27º/o, sin embargo su gasto 
ejercido fue de S5'678.640.05 y el programado de 
$5'742,954.00, retjuciéndoSe en un 1°/o con relación a 
to prograrnado. ·lo cual refleja la falta de planeación y 
presupuestación del proYecto. 

K15'-001, Conade 2012 
35).· Proyecto que se concluyó en un periodo 
significativamente mayor al programado, to que refleja 
la falta de planeación y de control interno: programan 
SO días calendario y concluyeron con el pago finiquito 
en 100 dias calendario; diferencia 40 días calendario. 

K154-002, Conade 2012 
36).- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, h;:i que refleja la falta de planeación y de 
control interno: programan 60 días calendario y 
concluyeron con er P.ª9º finiquito en 98 dias caiendario; 
diferencia 38 días calendario. 

K154-003, Conade 2012 

ACCIONES A SITUACIÓN ACTUAL 
. REALIZAR 

37).- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, \o. que refleja la falta de planeación y de 
control interna: programan 60 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 98·días calendario: 
~iferencia 38 días calendario. 

1 K154·004 .. Conade 2012 

I

'. 38).- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja 'la falta de planeación y de 

1 

control interno; programan 60 dias calendario y 
concluyeron con el o ano. finiouito en 97 días- calendario: ~-'-C:."!.'~~~"-"'-~~~"-'"''-"'-"'-"''-="""'"""'--'-~~~~~--'-~~~~~~~--~~ 
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SITUACIÓN ACTUAL 
REALIZAR 

' 

diferencia 37 días calendario. 
1 

SEGUNDO TRIMESTRE 

1 Cédula V.- Observaciones al Control Interno. 
Fal.ta de planeación, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes. 

El órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

i Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

403 

1).- Inconsistencias por falta de Integración de 
documentación en expediente unitario de obra del ente 
fiscalizado de acuerdo a· como se detalla en ta cédula 11 
"Cédula de observaciones documentales referentes a la 
obra muestra supervisada en expediente unitario del . 
ente fiscalizado". 

Pendiente sanción 1 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Proced·1miento 2).- Acciones que presentan irregularidades en su 

calidad de ejecución a como se especifica en la cédula 
111 "Cédula de observaciones físicas y a! gasto ejercido 
a la obra muestra fiscalizada". 
3).- Acciones que presentan incumplimiento a su 
programa de ejecución de obra de acuerdo a como se 
detalla en la cédula IV "Cédula de observaciones a 
programas"de obra referente a la muestra fiscalizada" 

Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de 
ejec_ución áe obra. 

Proyecto K142-004, Ramo 33 Fondo 111 2012. 
4).- Presentan la estimación 2 parcial el día 
10/0412012, cuando la fecha de corte de la estimación 
fue el día 15/03/2012 transcurriendo 26 días entre la 
fecha de corte y la presentación de la estimación, 
violentando la ley de la materia que indica un plaio no 
mayor de 6 días. 
5).- Presentan la estimación 2 parcial con fecha 
posterior a la terminación física de la obra. cuando al 
estar tenninada físicamente esta. solo debe efectuarse 
la entrada de la estimación finiquito; fecha de 
terminación fisica de la obra 17/03/2012. fecha de 
entrada de estimación parcial 16/04/2012 (2). 

Proyecto K142-005, Ramo 33 Fondo 111 2012. 
6).- El anticipo se entregó 18 días posterior a ta fecha 
de inicio de la obra pactada en. el contrato, sin que 
exista evidencia fundada y motivada: fecha de inicio de 
obra (según contrato) 03/02/2012, entrega de anticipo 
21/0212012, lo que evidencia los 18 dias de desfase, 
contraviniendo el marco nonnativo. 
7).- Presentan la estimación 4 parcial el día 12/0412012 
(4). cuando la fecha de corte de la estimación fue el dia 
17/03/2012 (4). transcurriendo 26 días respectivamente 
entre la fecha de corte y la presentación de las 
estimaciones, violentando la ley de la materia que 
indica un plazo no mayor de 6 dias. 
8).- Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo 
establecido en el marco legal: Presentan la estimación 
no. 2 el 16/03/2012 y efectuaron el pago hasta el 
25104/2012 resultando 40 días de diferencia. 
9).- Presentan la estimación no. 3 el día 20/03/2012 v 

Administrativo. 

NOTA: La Contraloria fntema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
/os procedimientos administrativos 
coffespondientes a fin de determin"ar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
seNidores públicos, de conformidad· 
con el artículo 81 fracción XIV y XV de 
ta Ley Orgánica de Jos Municipios del 
Estado de Tabasco. 
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efect¡,ían el pago hasta ef. 25/04/2012 resultando 36 
dias de .. diferencia. · 
10).- Acc!ón Cuyo pago finiquito efectuado al contratista, 
violentó el plazo establecido en el marco legal: 
Concluyen la obra flstcamenle el 17/0312012 y efectúan 
el pago finiquito hasta e! 24/0512012, resultando 68 días 
tie diferencia, · · 

Proy~cto K142..007, Ramo 33 Fondo 1!12012. 
11).-. El anticipo se ent~egó 14 días posterior a la fecha 
de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que 
exista evi9encia fµndada y motivada; fecha de inicio de 
obra (según yontrato) 07/02/2012. entrega de anticipo 
21/02/2012, lo que evidencia los 14 días de desfase, 
.contraviniendo el marCo normativo. 
12).· .Pr~sentan la. estimación 3 parcial el día 
o'2!04/2012. cuando Ja fecha de· corte de la estimación 
fue. e! día 2210312012, transcurriendo 11 días entre la 
feCh"a de Cor¡e y la· presentqción de las estimaciones, 
viorentandq la. ley de la materia que indica un plazo no 
m~yor de 6. días. 
13).- Acción quyo pago de estimaciones violentó el 
plazo establecido en el marco legal: Presentan !a 
estimación no. 3 parcial, el 02104/2012 y efectúan e! 
pago. hasta el 18/05/2012. resultando 46 días de 
difere·nc1a: 
.14).- Presentan la estimación 3 parcial con fecha 
posterior a la. terminación física de la obra, cuando al 
estar terminada f!sicamente esta. solo debe efectuarse 

· . !a. eritrada de la estimación finiquito: fecha de 
terminaCión física de la oOta o proyecto 22103/2012, 
f~ha de entrada de· estimación parcial 02/0412012. 
15)-: AcCión cuyo pago finiquito efectuado al contratista 
Violentó el plazo establecido en el marco legal: 
Cónclu_yen !a obra flsicamente el 22/03/2012 y efectúan 
el ·p<:igo finiquito hasta el 24/0512012, resultando 63 días 
de diferencia. 

"Prqyecto K142~009, Ramo 33 Fondo 111 2012. · 
16).· El fjnticipo se entregó 1 dia po:Sterior a la fecha de 
tñicio de ta -obra pact3dá. en el contrato. sin que exista 
evidencia fundada Y motivada: fecha de inicio de obra 
(según GOntrato) 06/0212012, entrega de anticipo 
07/02/2012, \o que· evidencia el día de desfase, 
contraviniendo el marco normativo. 
17).- Acción cuyo pago de estimaciones violentó el 
plazo establecido en el marco !egal: Presentan las 
estimaciones nps. 2 .y 3 el 16/03/20j 2 (2 y 3) y efectúan 
el pago· hasta .el 25/0412012; (2). y 3010412012 (3) 
resultando 40 ~2) y. 45 {3) días de diferencia. 
18).· Acción _crJyo pago finiquito efectuado al contratista. 
violentó el !?!azo. establecido en e! marco legal: 
Concluyen la obra fisie<:1mente el 21103/2012 y efectúan 
el pagb finiquito hasta el 30/05/2012, resultando 70 días 
de diferencia . 

?;oyccto K142..-010, Recaudación Propia 2012. 
19}.- El a·nticipo se entregó 15 días posterior a la fecha 
de inicio de \a obra pactada en e! contrato, sin aue 

ACCIONES A 
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. 

SITUACIÓN ACTUAL 

1 

1 



31 DE DICIEMBRE DE.2016 PERIOOICO OFICIAL 

ANEXO C 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012 

TEXTO 

exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de 
obra (según contrato) 06102/2012, entrega de anticipo 
2110212012. lo que evidencia los 16 dias de desfase, 
contraviniendo el marco normativo. 
20).. Presentan la estimación 2 parcial el dla 
26/04/2C12. cuando la fecha de corte de la estimación 
fue e! día 21/03/2012, transcurriendo 36 dfas entre la 
fech9 de corte y la presentación de la estimación, 
violentando_ la ley de la materia que indica un plazo no 
mayor de 6 dias. · 
21).· Acción cuyo pago de estimaciones violentó e! 
plazo establecido en el marco legal: Presentan la 
estimación no. 2 el 26/04/20'12 y efectúan el pago hasta 
el 3 í/05/2012. resultando 36 días de dºrferencia. 
22).- Acción cuyo pag"o finiquito efectuado al_ contratista. 
violentó el plazo establecido en el marco legal: 
Concluyen la obra f1sicamente el 21/03/2012 y efectúan 
e! pago finiquíto hasta el 31/05/2012. resultando 71 días 
de diferencia. 

Proyecto K142-012. Ramo 33 Fondo 111 2012. 
23).- El anticipo se entrego 1 día posterior a la fecha de 
inicio de la obra pactada en el contrato. sin- que exista 
evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra 
(según contrato) 0210212012. entrega de anticipo 
03/02/2012, lo que evidencia el dias de desfase, 
contraviniendo el marco normativo. 
24).- Presentan las estimaciones 3, 4 y 5 parciales Jos 
dias 22/03/2012 (3), 16/04/2012 (4 y. 5), cuando la 
fecha de corte de las estimaciones fueron Jos días 
15/03/2012 (3), y 01/0412012 (4 y 5), transcurriendo 7 y 
15 (4 y 5) días respectiva.mente entre Ja fecha de corte 
y la presentación de las estimaciones, violentando la ley 
de la materia que indica un plazo no nfayor de 6 días. 

Proyecto K149-006, Ramo 33 Fondo 111 2012 
(Refrendos y Remanentes). 
25).- El anticipo se entregó 3 días posterior a la fecha 
de inicio de la ob.ra pactada en el contrato, sin que 
exista evklencia fundada y motivada; fecha de inicio de 
obra (segun contrato) 07/02/2012, entrega de anticipo 
10/02/2012. lo que evidencia los 3 días de desfase, 
contraviniendo el marco ·normativo. 
26).· Presentan las estimaciones 3. 4 y 5 parcial el día 
02104/2012 (3 y 4), y 01/0612012 (5), cuando la fecha 
de corte de las estimaciones fueron los días 15/03/2012 
(3 y 4), y 22103/2012 (5), transcurriendo 18 (3 y 4) y 71 
(5), días calendario respectivamente entre ta fecha de 
corte y la presentación de las estimaciones. violentando 
Ja ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 
días. 
27).- Acción cuyo pago de estimaciones violentó el 
plazo establecido por el marco legal: Presentan Ja 
estimación no. 2 el 06/03/2012 y efectUan e·1 pago hasta 
el 09/04/2012. resultando 34 días de diferencia. 
28).- Presentan las estimaciones 3 y 4 parciales con 
fecha posterior a la termínación fisica de la obra, 
cuando al" estar terminada físicamente esta, solo debe 
efectuarse la entrada de Ja estimación finiouito; fecha 
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de terminación física de la obra o proyecto 22103/2012, 
fecha de entrada de estimaciones parciales 
0210412012 (3 y 4). 
29).- Acción cuyo pago ñniquito efectuado al contratista 
violentó e! plazo establecido en el marco legal: 
Concluyen la obra fisicamente el 22103/2012 y efectüan 
el pago finiquito hasta e! 27106/2012. resultando 97 días 
de diferencia. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

TERCER TRIMESTRE 

Cédula V.- Observaciones al Control Interno. 

SITUACIÓN ACTUAL 

Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acci?nes siguientes: 

1).- Inconsistencias por falta de integración de 
documentación en expediente unitario de obra de! ente 
fiscalizado de acuerdo a como se detalla en la cédula 11 
"Cédula de observaciones documentales referentes a la 
obra muestra supervisada en expediente unitario del 
ente fiscalizado". 

2).- Acciones que presentan irregularidades en su 
calidad de ejecución a como se especifica en la cédula 
lll "Cédula de observaciones físicas y al gasto ejercido 
a la obra muestra fiscalizada". 

3).- · Acciones que presentan incumplimiento a su 
P.rograma de ejecución de obra de acuerdo a como se 
detalla en !a cédula IV "Cédula de observaciones a 
programas de obra referente a la muestra fiscalizada". 

Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de 
ejecución de obra: 

Proyecto E142-013, Ramo 33 Fondo 1112012 
4).- El anticipos.e entregó 8 días posterior a ta fecha de 
inicio de ta obra pactada en el contr:ato, sin que exista 
evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra 
(según contrato) 1610512012, entrega de anticipo 
24/0512012, lo que evidencia los 8 dias de desfase, 
contraviniendo e! marco normativo. 
5).- Presentan !a estimación 1 parcial e! día 
08/0612012 (1), cuando las fechas de corte de la 
estimación fue el día 31105/2012 (1). transcurriendo 8 
días entre la fecha de corte y \a presentación de la 
estimación. violentando la ley de la materia que indica 
un plazo no mayor de 6 días. 
6).· Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo 
establecido en el marco legal: presentan la estimación 
no. 1 parcial el 08/06/2012 y efectúan e! pago hasta e! 
28109/2012, resultando 112 dias de diferencia. 
7).- Acción cuyo pago finiquito efectuado al C'!ntratlsta. 
violentó el plazo establecido en e! marco legal: 
Concluyen la obra físicamente et 14/06/2012 y efectúan 
el pago finiquito hasta el 28/0912012, resultando 106 
dias de diferencia. 

Provecto F142-00Í, Convenio SERNAPAM 2012 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloría lntema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
/os procedimientos administrativos -
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públlcos, de conformidad 
con el artículo 81 fracción XIV y XV de 
fa Ley Organica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

-· 
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- 8).- Presentan la estimación 1 parcial et día 02/0812012 
cuando la fecha de corte· de la estimación fue el dias 
30106/2012 transcurriendo 33 días entre ta fecha de 
corte y la presentación de las estimaciones. violentando 
la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 
días. 
9).~ Presentan ta estimación 1 parcial con fecha 
posterior a la terminación fisica de la obra, cuando al 
estar terminada físicamente -esta, solo debe efectuarse 
la entrada de la estimación finiquito; fecha de 
terminación física de la obra 30/0712012, fecha de 
entrada de estimación parcia! 02/08/2012. 
10).-Acción cuyo pago finiquito.efectuado al contratista, 
violentó el plazo establecido en el marco legal: 
concluyen la obra físicamente el 30/07/2012 y efectúan 
el pago finiquito hasta el 29/09/2012, resultando 61 días 
de diferencia. 

Proyecto F142w006. Ramo 33 Fondo 1!1 2012 
11).· El anticipo se entregó 2 días posterior a la fecha 
de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de 
obra (según contrato) 05/0612012. entrega de anticipo 
07/06/2012, lo que evidencia los 2 días de desfase. 
12).w Acción cuyo pago de estimaciones viblentó el 
plazo establecido en el marco legal: presentan 
estimación no. 2 el 06/07/2012 y efectúan el pago hasta 
el 09/08/2012 resultando 34 días de diferencia. 
13).· Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista. 
violentó el plazo establecido . en el marco legal: 
concluyen la obra físicamente ei 19/07/2012 y efectúan 
e! pago finiquito hasta e! 28/0912012. resultando 71 días 
de diferencia. 

Proyecto K142-006, Ramo 33 Fondo 111 2012 
14).· Presentan la estímación 2 parcial el día 
13/04/2012. cuando la fecha de corte de Ja estimación 
fue el dia 18/0312012 transcurriendo 26 dlas entre la 
fecha de corte y la presentación de las estimaciones, 
violentando la ley de la materia que ind'1ca un plazo no 
mayor de 6 días. 
15).w Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, 
violentó eí plazo establecido en el marco legal: 
concluyen la obra físicamente el 18/03/2012 y efectúan 
el pago finiquito hasta e! 19/06/2012, resultando 93 días 
de diferencia. 

Proyecto K142~011, Ramo 33 Fondo JJ! 2012 
16).· El anticipo se entregó 1 S días posterior a la fecha 
de inicio de la· obra pactada en el contrato, sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de 
obra (según contrato) 0610212012, entrega de anticipo 
21/02/2012. lo que evidencia los 15 días de desfase. 
contraviniendo el marco normativo. 
17).· Presentan las estimaciones 1. 2 y 3 parciales los 
dias 2610312012 (1) y 0310512012 (2 y 3), cuando las 
fechas de corte de tas estimaciones fueron los días 
2910212012 (1) y 2110312012 (2 y 3), transcurriendo 26 
(1) v 43 (2 v 3) días rescectivamente entre la fecha de 
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corte y la presentación de las estimaciones. violentando 
la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 
días. 
18).- Presentan la estimación 1 parcial con fecha 
posterior a la terminación fisica de ta obra. cuando al 
estar terminada fisicamente esta, solo debe efectuarse 
la entrada de la estimación finiquito; fecha de 
terminación fislca de la obra 21/0312012. fecha de 
entrada de estimación 1 parcial 26/03/2012. 
19).-Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, 
violó el plazo establecido en e! marco legal: concluyen 
la obra fisicamente el 21/0312012 y efectúan el pago 
finiquito hasta el 12107/2012. resultando 113 días de 
diferencia. 

Proyecto K142-014, Ramo 33 Fondo lll 2012 
20).- El anticipo se entregó 4 días posterior a la fecha 
de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de 
obra (según contrato) 04/05/2012. entrega de anticipo 
08105/2012, lo_ que evidencia los 4 días de desfase. 
contraviniendo el marco normativo. 
21).· Acción cuyo pago finiquito efecti.iado a! contratista, 
violentó el plazo establecido en el marco legal: 
concluyen la obra fisicamente el 02106/2012 y efectúan 
el pago finiquito hasta el 07/0812012, resultando 66 días 
de diferencia. 

Proyecto K143-004, Ramo 33 Fondo 111 2012 
22).· El anticipo se entregó 6 días posterior a la fecha 
de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que 
exlsta evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de 
obra (según contrato) 24/04/2012, entrega de anticipo 
30/04/2012. lo que evidencia los 6 días de desfase, 
contraviniendo el marco normativo. 
23).· Presentan las estimaciones 2 y 3 parciales .los 
dias 12/0612012 {2 y 3). cuando la fecha de corte de la 
estimación fue el dla 31/05/2012 {2 y 3). transcurriendo 
12 dlas respectivamente entre la fecha de corte y la 
presentación de las estimaciones, violentando la ley de 
\a materia que indica un plazo no mayor de 6 dlas. 

Proyecto K143-007, Ramo 33 Fondo l!I 2012 
24).- E! anticipo se entregó 3 días posterior a la fecha 
de inicio de !a obra pactada en el contrato. sin que 
exista evidencia fundada y motivada: fech.a de inicio de 
obra (según contrato) 24/04/2012, entrega de anticipo 
27/0412012, lo que evidencia los 3 días de deSfase, 
contraviniendo el marco normativo. 
25).- Presentan las estimaciones 1, 2, 5, 6 y 7 parciales 
los días 17105/2012 (1 y 2). 13/06/2012 (5. 6 y 7). 
cuando !as fechas de corte de las estimaciones fueron 
los días 3010412012 ¡1 y 2). 3110512012 (5. 6 y 7) 
transcurriendo 17 (1 y 2), 13 (5, 6 y 7) días 
respectivamente entre la fecha· de corte y la 
presentación de las estimaciones, violando la ley de la 
materia que indica un plazo no mayor de 6 días. 
26).- Presentan las estimaciones 5, 6 y 7 par·ciales con 
fecha oosterior a la terminación física de la obra, 

ACCIONES A 
REALIZAR 

SITUACIÓN ACTUAL 
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cuando al estar terminada físicamente esta, solo debe 
efectuarse la entrada de la estimación finiquito:· fecha 
de terminación fisica de la obra 07/06/2012, fecha de 
entrada de estimaciones parciales 13/06/2012 (5, 6 y 
7). 

Proyecto K143-008, Ramo 33 Fondo Jll 2012 
27).- El anticipo se entregó 6 dias posterior a la fecha 
de inicio de la obra pactada en el· contrato. sin que 
exista evidencia fundada y motivada: fecha de inicio de 
obra (segün contrato) 24104/2012, entrega de anticipo 
30/04/2012, lo que evidencia los 6 días de desfase. 
contraviniendo e! marco normativo. · 
28).- Presentan la estimación 1 parcial el día 
09/05/2012 cuando la fecha de corte de la estimación 
fue el dias 30/04/2012, transcurriendo 9 día entre la 
fecha de corte y la presentación de la estimación, 
violentando la ley de la materia que indica un plazo no 
mayor de 6 días. 

Proyecto K144-001, Ramo 33 Fondo 11-1 2012 
29}.· El anticipo se entregó 9 dias postenor a la fecha 
de inicio de la obra pactada en el contrato. sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de 
obra (según contrato) 09/07/2012, entrega de anticipo 
18/07/2012, lo que evidencia los 9 días de desfase. 
contraviniendo el marco normativo. 
30).· Presentan ta estimacion1 parcia! el día 
01/09/2012 cuando la fecha de corte de la estimación 
fue el dia 31/07/2012, transcurriendo 32 dias entre la 
fecha de corte y la presentación de la estimación, 
violentando la ley de la materia que indica un plazo no 
mayor de 6 dias. 
31).· Presentan la estimación 1 parcial con fecha 
posterior a la terminación física de la obra, cuando a! 
estar terminada físicamente esta. solo debe efectuarse 
la entrada de la estimación finiquito; fecha de 
terminación física de la obra 07/08/2012. fecha de 
entrada de estimación 1 parcial 01/0912012. 
32).· Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, 
violentó el plazo establecido en el marco legal: 
concluyen la obra físicamente el 07108/2012 y efectúan 
e! pago finiquito hasta el 28/09/2012. resultando 52 dias 
de diferencia. 

Proyecto K144-002, Convenio SERNAPAM 2012 
33).- Presentan la estimación 1 parcial el día 
20108/2012 (1). cuando la fecha de corte de la 
estimación fue el días 31/0712012 (1), transcurriendo 20 
d1as entre la fecha de corte y la presentación de las 
estimaciones,. violentando la ley de la materia que 
indica un plazo no mayor de 6 días. 
34).- Acción cuyo pago de estimaciones violentó el 
p!azo establecido en el marco legal: presentan las 
estimaciones nos. 1 y 2 et 20/08/2012 (1) y 21/0812012 
(2) y efectúan et pago hasta el 25/09/2012, (1 y 2) 
resultando 36 y 35 dias respectivamente de diferencia. 

Provecto K146-004, Convenio SERNAPAM 2012 

ACCIONES A SITUACIÓN ACTUAL 
REALIZAR 
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35).· El anticipo se entregó 10 dias posterior a la fecha 
de inicio de la obra pactada en el contrato. sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de 
obra (según contrato) 14/05/2012, entrega de anticipo 
2.d./05/2012. lo que evidencia los 1 O días de desfase. 
contraviniendo el marco normativo. 
36i.· Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, 
violentó el plazo establecido en el marco lega!: 
concluyen la obra fisicamente e! 12/07/2012 y efectúan 
e! pago finiquito hasta e! 19/09/2012, resultando 69 días 
de diferencia. 

Proyecto K152·001, Convenio SERNAPAM (Refrendo) 
37).· El anticipo se entregó 7 días posterior a la fecha 
de inicio de la obra pactada en el contrato. sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de 
obra (según contrato) 19/1212011, entrega de anticipo 
26/12/2011, lo que evidencia los 7 días de desfase, 
contraviniendo el marco normativo. 

' 

38).· Presentan las estimaciones 1, 3. 4 y 5 parciales 
los dias 05103/2012 (1). 16/04/2012 (3) y 05/0812012 (4 
y 5), cuando tas fechas de corte de las estimaciones 
fueron los dias 31/01/2012 (1), 30/03/2012 (3), y 
15/06/2012 (4 y 5). transcurriendo 34 (1), 17 (3). y 51 (4 
y 5) dias respectivamente entre la fecha de corte y la 
presentación de las estimaciones. violentando ta ley de 
la materia que indica un plazo no mayor de 6 días . 
Acción cuyo pago de estimaciones violentó. e! plazo 
establecido en el marco legal: 
39).· Presentan las estimaciones nos. 1 y 2 parciales el 
05/03/2012 y efectúan el pago hasta el 30/04/2012, 
resultando 56 d!as de diferencia. 
40).· Presentan la estimación no. 3 e! 16/04/2012 y 
efectúan el pago hasta el 20/0512012, resultando 34 
días de diferencia. 
41).· Presentan las estimaciones nos. 4 y 5 e! 
05/0812012 y efectúan el pago hasta el 29109/2012. 
resultando 55 días de diferencia. 
42).- Presente).n las estimaciones 4 y 5 parciales con 
fecha posterior a la terminación fisica de la obra, 
cuando al estar terminada flsicamente esta. solo debe 
efectuarse la entrada de la estimación finiquito: fecha 
de terminación fisica de la obra 15106/2012, fecha de 
entrada de estimaciones parciales 05/0812012 (4 y 5). 
43).· Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista. 
violentó el plazo establecido en e! marco legal: 
concluyen la obra fisicamente el 15/0612012 y efectúan 
el pago finiquito hasta el 29109/2012. resultando 106 
días de diferencia. 

Proyecto K153-002, Ramo 33 Fondo 11! 2012 
44).- El anticipo se entregó 10 días posterior a la fecha 
de inicio de la obra ·pactada en el contrato. sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de 
obra. (segün contrato) 14/05/2012. entrega de anticipo 
24/05/2012. lo que evidencia los 1 O días de desfase, 
contraviniendo el marco normativo. 
45).-Acción cuyo'pago finiquito efectuado al contratista, 
violentó el alazo establecido en el marco !eaa!: 

ACCIONES A SITUACIÓN ACTUAL 
REALIZAR 
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concluyen la obra físicamente el 27/06/2012 y efectúan 
e! pago finiquito hasta el 31/08/2012, resultando 65 dias 
de diferencia. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

G_UARTO TRIMESTRE 

Cédula V.- Observaciones al Control Interno. 

SITUACIÓN ACTUAL 

Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes: 

1).- Inconsistencias por falta de integración de 
documentación en expediente unitario de obra de! ente 
fiscalizado de acuerdo a como se detal!a en la cédula 11 
"Cédula de observaciones documentales referentes a la 
obra muestra supervisada en expediente unitario del 
ente fiscalizado''. 
2).~ Acciones que presentan incumplimiento a su 
programa de ejecución de obra de acuerdo a como se 
detalla en la cédula IV "Cédula de observaciones a 
programas de obra referente a la muestra fiscalizada". 

lnconsistencias en el cumplimiento de contrato de 
ejecución de obra: 

E142-00.S, Ramo 33 Fondo 11! 2012 
3).- El anticipo se entregó 9 días posterior a la fecha de 
inicio de la obra pactada en el contrato. sin que exista 
evidencia fundada y motivada: fecha de inicio de obra 
(según contrato) 12/06/2012, entrega de anticipo 
21106/2012, lo que evidencia los 9 días de ·desfase. 
contraviniendo el marco normativo. 
4).- Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales los días 
1810712012 (1). y 1810912012 (2), cuando las fechas de 
corte de las estimaciones fueron los días 30/06/2012 
(1) y 1110712012 (2). transcurriendo 18 y 69 días 
respectivamente entre la fecha de corte y la 
presentación de las estimaciones, v!olentando !a ley de 
ta materia que indica un plazo no mayor de 6 dias. 
Acción cuyo pago de ·estimaciones violentó el plazo 
establecido en el marco legal: 
5).- Presentan la est¡mación no. 2 parcial el 18/09/2012 
y efectúan el pago hasta el 31/10/2012, resultando 43 
días de diferencia . 

. 6).- Presentan la estimación 1 parcial con fecha 
posterior a ta terminación fislcii de la obra. cuando al 
estar terminada fisicamente esta, solo debe efectuarse 
la entrada de la estimación finiquito; fecha de 
terminación física de la obra 11/07/2012, fecha de 
entrada de estimación 1 pardal 18/07/2012. 
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, 
violentó el plazo establecido en ·ei marco lega!: 
7).- Concluyen la obra físicamente el 11/07/2012 y 
efectúan el pago finiquito· hasta el 31/10/2012, 
resultando 112 días c!e diferencia. 

E142-009, Ramo 33 Fondo 111 2012 
8).- El anticipo se entregó 9 días posterior a la fecha de 
inicio de la obra cactada en el contrato. sin que exista 

El órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado infonna: 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contra/aria Interna del ente 
fiscalizado es la responsabfe de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o r.JO responsabilidad 
administrativa por parte de tos 
servidores pUblicos, de conformidad 
con el articulo 81 fracción XIV y XV de 
la Ley Orgánica de tos Municipios del 
Estado de Tabasco. 

411 
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1 
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evidencia fundada y motivada: fecha de inicio de obra / 
(según contrato) 12/06/2012, entrega de anticipo 
21/0612012. lo que evidencia los 9 días de desfase. \ 
contraviniendo e! marco normativo. 
9).· Presentan Ja estimación 1 parcial el día 
18/07/2012. cuando la fecha de corte de la estimación 
fue el día 30/06/2012, transcurriendo 18 días entre la 
fecha de corte y Ja presentación de la estimación, 
violentando ta ley de la materia que indica un plazo no 
mayor de 6 dias. 
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo 
establecido en el marco lega!: 
10).- Presentan la estimación no. parcial el 
18/07/2012 y efectúan el pago hasta el 1710812012, 
resultando 30 días de diferencia. 
11).- Presentan la estimación 1 parcial con fecha 
posterior a la terminación flsica de ta obra, cuando al 
estar terminada físicamente esta. solo debe efectuarse 
ta entrada de la estimación finiquito: -fecha de 
terminación física de la obra 1110712012. fecha de 
entrada de estimación parcia! 18/07/2012. 
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, 
violentó el plazo establecido en e! marco legal: 
12).- Concluyen ta obra físicamente el 11/0712012 y 
efec~úan el pago finiq'uito hasta el 05/10/2012, 
resultando 86 días de diferencia. 
13).--La fianza de cumplimiento al contrato se expidió 
por un monto distinto al 10º/o del monto Contratado, 
contraviniendo lo establecido en el marco legal. 

E142-014, Ramo 33 Fondo 111 2012 
14).- Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales los 
días 10/09/2012 (1) y 20109/2012 (2), cuando las fechas 
de corte de las estimaciones fueron los días 
30106/2012 (1) y 17/0712012 (2), transcurnendo 72 y 65 
días respectivamente entre la fecha de corte y la 
presentación de las estimaciones, violentando la ley de 
la materia que indica un plazo no mayor de 6 dias .. 
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo 
establecido en el marco legal: 
15).· Presentan la estimación No. 1 parcial el 
10/09/2012 y efectúan el pago hasta el 31/10/2012, 
resultando 51 días de diferencia. 
16).· Presentan la estimación No. 2 parcial el 
20/09/2012 y efectúan el pago hasta e! 31/10/2012, 
resultando 41 días de diferencia. 
17).- Presentan la estimación 1 parcial con fecha 
posterior a la terminación fisica de la obra, cuando at 
estar terminada fisicamente esta, solo debe efectuarse 
la entrada de la estimación finiquito: fecha de 
terminación fisica de la obra 17/07/2012, fecha de 

· entrada de estimación 1 parcial 10/0912012 . 
. Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista. 
violentó el plazo establecido en el marco lega!: 
18).- Concluyen la obra físicamente e! 17/0712012 y 
efectúan el pago finiquita hasta el 31/1012012, 
resultando 106 días de diferencia. 

E142--015, Ramo 33 Fondo 111 2012 

1 

ACCIONES A SITUACIÓN ACTUAL 
REALIZAR 

' 
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19).· El anticipo se entregó 14 días posterior a la fecha 
de inicio de Ja obra pactada en eJ contrato. sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de 
obra (según contrato) 30/07/2012, entrega de anticipo 
13/08/2012, lo que evidencia los 14 días de desfase, 
contravin1endo el marco norrnativo. 
20).· Presentan la estimación 1 parcial el dia 
05/09/2012, cuando la fecha de corte de la estimación 
fue el día · 1s1os12012. transcurriendo 21 dfas 
respectivamente entre la fecha de corte y la 
presentación de la estimación, violentando la ley de la 
materia que indica un plazo no mayor de 6 días. 
21).~ Presentan la estimación 1 parcial con fecha 
posterior a la terminación fisica de la obra. cuando al 
estar terminada físicamente esta. solo debe efectuarse 
la entrada de !a estimación finiquito; fecha de 
terminación física de la obra 28/08/2012. fecha de 
entrada de estimación parcial OS/09/2012. 
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista. 
violentó el plazo establecido en el marco legal: 
22).~ Concluyen la obra físicamente el 28108/2012 y 
efectúan e! pago finiquito hasta el 26/11/2012, 
resultando 90 días de diferencia. 

E142-016, Ramo 33 Fondo 111 2012 
23).~ Presentan las estimaciones 1. 2 y 3 parciales los 
días 1011112012 (1), y 3011112012 (2 y 3), cuando las 
fechas de corte de las estimaciones fueron los di.as 
1511012012 (1) y 3111012012 (2 y 3), transcurriendo 32 
(1) y 30 (2 y 3) dlas respectivamente entre la fecha de 
corte y la presentación de las estimaciones. violentando 
la ley de la materia que indica un plazo no: mayor de 6 
di as. 
24).~ Presentan la estimación 1 parcial con fecha 
posterior a la terminación fisica de la obra, cuando al 
estar terminada fisicamente esta, solo debe efectuarse 
la entrada de la estimación finiquito; fecha de 
termiiiación física de la obra 31/10/2012. fecha de 
entrada de estimación 1parcia!16/11/2012." 

F141~117, Ramo 33 Fondo 1112012 
25).· Ei anticipo se entregó 2 días posterior a la fecha 
de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que 
exista evidencia fundada y. motivada; fecha de inicio de 
obra (según contrato) ~16/07/2012, entrega de anticipo 
18/07/2012. lo c;ue evidencia tos 2 días de desfase, 
contraviniendo el marco normativo. 
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, 
violentó el plazo establecido en .el marco legal: 
26).· Concluyen la obra fisicamente el 14/08/2012 y 
efectúan el pago finiquito hasta el 05/1·0/2012, 
resultando 52 días de diferencia. · 

F141-171, Ramo 33 Fondo ltl 2012 (Refrendos y 
Remanentes) 
27).- El anticipo se entregó. 25 dias posterior a la fecha 
de inicio de la obra pactada en el contrato. sin que 
exista evidencia fundada v motivada; fecha de inicio de 

ACCIONES A 
REALIZAR 

SITUACIÓN ACTUAL 
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obra (según contrato) 01/1012012. entrega de anticipo 
26/í0/2012, !o que evidencia IÓs 25 días de desfase, 
contraviniendo el marco normativo. 

K142~008, Recaudación Propia 2012 
28').· Presentan las estimaciones 3. 4, 5 y 6 parciales 
los días 13/04/2012 (3 y 4). 10/05/20'2 (5), y 
10/09120í2 (6), c~ando las fechas de corte de tas 
estimaciones fue:on los días 15/03/2012 (3 y 4) y 
01/04/2012 (5 y 6) transcurriendo 29 (3 y 4). 39 (5) y 
162 (6) días respectivamente entre la fecha de corte y 
la presentación de las estimaciones. violentando la ley 
de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dias. 
29).· Preser,tan tas estimaciones 3, 4, 5 y 6 parciales 
con fecha posterior a la terminación fisica de la obra. 
cuando al estar terminada físicamente esta. ·solo debe 
efectuarse ta entrada de !a estimación finiquito: fecha 
de terminación física de .la obra 01/04/2012. fecha de 
entradJ. de estimaciones parciales 13/04/2012 (3 y 4), 
10/05/2012 (5) y 10/09/2012 (6). 
Acc:ón cuyo pago finiquito efectuado al contratista, 
vicientó el plazo establecido en e! marco legal: 
30).- Concluyen la obra físicamente el 01/04/2012 y 
efectúan el pago finiquito hasta el 09/11/2012, 
resultando 222 dias de diferencia. 

K142-017, Ramo 33 Fondo 11! 2012 
31).- El anticipo se entregó 10 días posterior a la fecha 
de inicio de la obra pactada en e! contrato. sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de 
obra (según contrato) 14/05/2012, entrega de anticipo 

1 24/0512012. lo que evidencia Jos 10 días de desfase. 
contraviniendo el marco normativo. 
32).- Presentan las estimaciones 1, 2. 3, 4, 5 y 6 
parciales !os días 19/06/2012 (1). 12107/2012 (2), 
19/1012012 (3) y 12/í1/2012 (4, 5 y 6), cuando las 
fechas de corte de las estimaciones fueron los dias 
31105/2012 (1), 30/06/2012 (2). 06107/2012 (3), 
15/09/2012 (4 y 5) y 24/09/2012 (6), transcurriendo 19 
(1), 12 (2). 105 (3), 58 (4 y 5) y 49 (6) días 
respectivamente entre ta fecha de corte y la 
presentación de. las estimaciones. violentando la ley de 
la materia que indica un plazo no mayor de 5 días. 
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo 
establecido en e! marco legal: 
33).- Presentan las estimaciones Nos. 1, 2. 3. 4, 5 y 6 el 
19/0612012 (1), 12/07/2012 (2). 19/10/2012 (3) y 
12/11/2012 (4, 5 y 6) y efectúan el pago hasta el 
23/0712012 (1), 15/0S/2012 (2), 20/11/2012 (3) y 
30/01/2012 (4, 5 y 6). resultando 34 (1 y 2). 32 (3) y 79 
(4, 5 y 6) dias de diferencia respectivamente. · 
34).· Presentan las estimaciones 3. 4 y 5 parciales con 

1 

fecha posterior a la terminación fisica de la obra. 
cuando al estar terminada físicamente esta. solo debe 
efectuarSe la entrada de la estim8ción finiquite; fecha 

l
. de terminación fí.sica de la obra 24/09/2012, fecha _de 

entrada de estimaciones parciales í 9/1012012 (3) y 

1

12/1112012 (4; o) . 
. Acción cuyo paqo finiquito efectuado al contratista. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

SITUACIÓN ACTUAL 
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violentó el_ plazo establecido en el marco legal: 
35).- Concluyen la -obra f!sicamente el 24/09/2012 y 
efectúan el pago finiquito hasta el 30/01/2013, 
resultando 128 días de diferencia. 

K14'2-0,27, SEDESOL-Rescate de Espacios Públicos 
2012 1 

36).- El anticipo se entregó 12 días posterior a la fecha 
de inicio de la obra pactada en el contrato. sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de 
obra (según contrato) 05/07/2012, entrega de anticipo 
17107/2012,· lo que evidencia los 12 días de desfase, 

. Con.traviniendo el marco normativo. 
37).- Presentan fas estii"naciones 2 y '3 parciales los 
C!.=~ 19/09/2012 (2) y 03/10/2012 (3), Cuando fas fechas 
de corte de tas estimaciones fueron los dias 
15/0812012 (2) y 02109/2012 (3). transcurriendo 35 y 31 
días respectivamente entre· la fecha de corte y la 
riresentación de las estimaciones. violentando la ley de 
~ materia qü; '.;:~ica un plazo no mayor de 6 días. · 
38).- PreSentan la estimaci·~.~ ~ ?arcial con fectia 
posterior a la terminación física de Ja obra. cu~i":~::: al 
estar tei"minada físicamente esta, solo debe efectuarse 
la entrada de la estimación finiquito; fecha de 
terminación flsica de la óbra 02/09/2012. fecha de 
entrada de estim:3Ción parcial 19/09/2812. 
Acción cuyo pago fin·1quito efectuado al Contratista. 
violentó el plazo establecido en el marco legal: 
39).- Concluyeri la obra físicamente el 02/09!20i2 y 
efectúan el pago finiquito hasta el 3-0/11/2012. 
resultando 89 días de diferencia. · 

K142..Q28, FOPEDEP 2012 
40).~ El anticipo se entregó 15 días posterior a la fecha 
de inicio de la obra pactada en el contrato_, sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de 
obra (según contrato) 0510712Ó12. entrega de anticipo 
2010712012, to que evidencia ioS 15 días Gle desfáse, 
contraviniendo é:I marco normativo. 
41) .- Presentan la estimación 1' páfcial e! día 
07/11/2012. cuando la fecha de Corte de la estimación 
fue e! día 30/1012012, transcurriendo 8 días entre la 
fecha de corte y ta presentación de las estimaciones, 
violentando la ley de la materia que indica uh plazo no 
mayor de 6 días. 

K142-031. FOPEDEP 2012 
42).- EJ anticipo se entregó 13 días posterior a la feCha 
de inicio de i·a obra pactada en el contrato, sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de 
obra (según contrato) 0510712012, entrega de anticipo 
18/07/2012, lo que evidencia los 13 dias de desfase, 
contraviniendo el marco normativo. 
43).· Presentan la estimación 1 parciaf el día 
06109/2012. cuando la fecha de corte de la estimación 
fue el dia 18/0812012, transcurriendo 19 días entre la 
fecha de corte y la presentación de la estimación, 
violentando la ley de la materia que indica un plazo no 
mavor de 6 dias. 

ACCIONES A 
REALIZAR 
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Acción cuyo pago de es¡imaciones violentó el plazo 1 
establecido en el marco legal: ¡ 
44).· Presentan la estimación no. 1 parcial e! 
06109/2012 y efectúan el pago hasta el 26/1012012, 
resultando 50 dias de diferencia. 
Acción cuyo pago finiquito. efectuado al contratista. 
violentó el plazo establecido en el marco legal: 
45).- Concluyen la obra iisicamente e! 18/0812012 y 
efectúan el pago finiquito hasta el 09111/2012. 
resultando 63 dias de difereiicia. 

K142-032, FOPEDEP 2012 
46).· El anticipo se entregó 11 dias posterior a la fecha 
de inicio de la obra pactada en el contrato, ·sin que 
exista evidencia fundada y motivada: fecha de inicio de 
obra (según contrato) 05/07/2012, entrega de anticipo 
16/07/2012, lo que evidencia los 11 dias de desfase. 
ccntravtniendo el marco normativo. 
47).· 1_3 formulación de estimaciones no se realizó 
toma:--.do en cuenta tas fechas de corte estipuladas en 
e! contrato en su. cl3usufa décima segunda, que señala 
ei 15 y 30 dia hábil de cada mes y el último dia 
señalado en el programa autorizado de obra vigente. ya 
que la estimación 1 parcial tiene fecha de corte el 
16/0712012. violentando el marco normativo. 
48).· Presentan la estimación 2 parcial el dla 
08/08/2012. cuando la fecha de corte de la estimación 
fue el dia 31/07/2012, transcurriendo 8 días entre la 
fecha de corte y la presentación de la estimación. 
violentando la ley de la materia que indica un plazo no 
mayor de 6 dias. 
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo 
establecido·en el marco legal: 
49).· Presentan la estimación no. 2 parcial el 
08/08/2012 y efectúan el pago hasta el 18/09/2012, 
resultando 41 días de diferencia. 
50).· Presentan la estimación no. 3 parcial el 
18/08/2012 y efectúan el pago hasta e! 26/09/2012, 
resultando -:. ~ dlas Ce diferencia 

K142-036, Ramo 33 Fondo 111 2012 
51).- Presentan la estimación parcial e! día 
18/0912012 (1), cuando la fecha de corte de la 
estimación fue el dia 30/08/2012, transcurriendo 19 
días entre la fecha de cor..e y la presentación de las 
estimaciones, violentando la ley de la materia que 
indica un plazo no mayor de 6 días. 
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo 
establecido en el marco legal; 
52).- Presentan la estimación No. 2 parcial el 
18/0912012 y efectúan el pago hasta el 31/10/2012 .. 
resultando 43 días de diferencia. 

· K143-010, Ramo 33 Fondo 1112012 
53).- Presentan las estimaciones 2 y 3 parciales los 

1 
días 03/0812012 (2) y 11/08/2012 (3), cuando las 
fechas de corte de !as estimaciones fueron los dias 

1

15107/2012 (2). o·,.·QS/2012 (3), tcanscurriendo 19 .12) y 
1 O (3) di as entre l-8 fecha de corte v la oresentacion de 

ACCIONES A 
REALIZAR 
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las ~stimaciones, violentando la ley de la matena que 
indica :..in plazo no mayor de 6 dias. 
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo 
estat:Jecido en el marco legal: 
54).- Presentan la estimación No. 3 parcia! el 
11/08/2012 y efectúan el pago hasta el 28/09/2012, 
resultando 48 dias de diferencia. 
55).- Presentan la estimación 2 parcial con fecha 
postenor a la terminación física de ia obra, cuando al 
estar terminada fisicamente esta, solo debe efectuarse 
la entrada de la estimación finiquito; fecha de 
terminación física de la obra 01/08/2012, fecha- de 
entrada de estimación 2 parcial 03/08/2012. 
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contrarista. 
violentó el plazo establecido en el marco legal: 
56).· Concluyen la obra fisicamente el 01/08/2012 y 
efectúan. el pago finiquito hasta el 28/0912012. 
resultando 58 días de diferencia. 
57).· E: contratista constituyó la fianza de vício.s ocultos 
S días posterior a :a recepcion fisica de los trabajos, 
contraviniendo e! marco legal. 

K143-011, SEDESDL-HÁ81TAT 2012 
58).· Et anticipo se entregó 22 dias posterior a ta fecha 
de inicia de la obra pactada en el contrato, sin qué 
exista eviaencia fundada y motivada; fecha de inicie de 
obra (segun contrato) 20/06/2012, entrega de anticipo 
12/0712012, !o que evidencia los 22 días de desfase. 
contraviniendo el marco normat"1vo. 
59).· Presentan las estimaciones 1, 2 y 3 parciales tos 
días 10/08/2012 (1), 10/09/2012 (2) y 04/10/2012 (3) 
cuanco las fechas de corte de las estimaciones fueron 
los días 30/06/2012 (1). 15/07/2012 (2) y 18/08/2012 
(3), transcurriendo 41 {1), 57 (2) 47 (3), dias 
respectivamente entre. la fecha de corte y la 
presentación de las estimaciones. violentando la ley de 
la materia que indica un plazo no mayor de 6 dias. 
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo 
es-..ablecido en el marco legal: 
60).· Presentan la estimación no. parcial el 
10/08/2012 y efectúan el pago hasta .;I 08/~0/2012, 
resultando 59 dias de diferencia. 
61).· Presentan la esdmación no. 3 parcial el 
04/10/20~2 y efectU3n el pago hasta el 30/11/2012, 
resultando 57 dias de diferencia. 
62).· Presentan la estimación 2 pa·rcial con fecha 
posterior a la terminación física de la obra, cuando al 
estar terminada físicamente esta, soro det?e "efectuarse 
ta entrada de la estimación finiquito: fecha de 
terminación física de la obra 18/08/2012, fecha de 
entrada de estimación 2 parcial 10/09/2012. 
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista. 
violentó el plazo establecido en el marco legal: 
63).· Concluyen la obra físicamente el 18/08/2012 y 
efectúan el pago finiquito hasta el 30/11/2012, 
resultando 104 dias de diferencia. 

K143-016, Ramo 33 Fonco 1112012 

ACCIONES A 
REALIZAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

417 
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. 

TEXTO 

'54).· El anticipo se entregó 12 dias posterior a Ja fecha 
de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de 
obra (según contrato) 05/07/2012, entrega de anticipo 
17/07/2012. lo que evidencia los 12 días de desfase, 
cont;aviniendo el marco normativo. 
65).· Presentan las es~imaciones 1, 2. 3 v 4 parciales 
los días 26107/2012 (1) y 13109/2012 (2, 31 y 4) cuando 
las fechas de corte de las estimaciones fueron los dias 
1510712012 (1), 3110712012 (2 y 3) y 0310912012 (4), 
trans.curriendo 11 (1), 44 (2 y 3) y 10 (4) días 
respectivam~nte entre !a fecha de corte y la 
presentación de las estif!1aciones. violentando la ley de 
!a materia que indica un plazo no mayor de S dias. 
66)_· Presentan las estimaci41nes 2 y 3 parciales con 
Techa posterior a la terminación fisica de la obra, 
Cuando al estar terminada· ffsicainente esta, solo debe 
efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha 
de terminación fisica de la obra 03/0912012: fecha de 
entrada de estimq.ciones 2 y 3 parciales 13/09/2012. 

X:.143-021. Ramo 33 Fondo ltl 2012 
67).- El anticipo se entregó 7 días posterior a la fecha 
de inicio de la obra pactada -en· et contrato, sin que 
exista evidencia fund;;ida y motivada; fecha de inicio de 
obra (segt.in cor.trato) 31/07/2012. entreg"a de anticipo 
07/0812012. lo que evtdencia !os 7 días de desfase. 
contraviniendo el marco normativo. 
68).- Presentan las e"stimaciones 3 y 4 parciales el dra 
13/09/2012 (3 y 4), cuando la fecha de corte de las 
estimaciones fue el dia 31/08/2012 (3 y 4), 
transcurriendo í 3 días entre la fecha de corte y la 
presentaciór: de las estimaciones. violentando la ley de 
la materia que indica 1;n plazo no mayor de 6 dias. 
Acción cuya ·pago de estimaciones violentó el plazo 
~stablecido en el marco legal: 
69).- Rresentan la estimación no. parcial el 
16108/2012 y_ efee!úan e! pago hasta el 19/09/2012, 
resultando 34 dias de diferencia. 
70}.- Presentan la estimación No. 2 parcial el 
16/08/2012 y efectúan el pago hasta el 28/09/2012, 
resultando 43 días de diferencia. 

K152-002, SERNAPAM 2012 
71).· El anticipo se entregó 23 días posterior a la fecha 
de inicio de la obra pactada en el contrato,. sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inici0 de 
obra (segun contrato) 04/06/2012. entrega de anticipe 
27!0612012, lo que evidencia los· 23 di as de desfase, 

1 contraviniendo el marco normativo. 
72).· Presentan las estimaciones 1, 2 3 y 4 parciales el 
día 12/11/2012, cuando las fechas di;: corte de las 
estimac:9nes fueron los dlas 30/06/2012 (1), 
30/0712012 (2), 29/0612012 (3) y 2911012012 (4), 
transcurrier.da 135, 105: 75 y 14 días respectivamente 
entre la fecha de corte y la presentación de las 
estimaciones, violentando ta ley de la materia que 
indica un plazo n-o mayor Oe ~días. 
73).· Prese:'ltan las estimaciones 1. 2 3 parciales con 

ACCIONES A 
REALIZAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

. i 
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No. TEXTO 

fecha posterior a la terminación fisica de la obra, 
cuando al estar terminada fisicarnente esta, solo debe 
efectuarse la entrada de la estimacion finiquito; fecha 
de terminación física de la obra 29/10/2012, fecha de 
entrada de estímaciones parciales 12/11/2012 (1. 2 y 
3). 

I K154--001, CONAOE 2012 
74).· El anticipo se entregó 7 días pOsterior a la fecha 

1 de inicio de la obra pactada en el contrato. sin que 
! exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de 

obra (según contrato) 11/09/2012, entrega de antic:po 
18/09/2012, lo que evidencia los 7 días de desfase, 
contraviniendo el marco normativo. 
Acción cuyo pago . de estimaciones violentó el plazo 
establecido en el marco legal·. 
75).· Presentan las estimaciones parciales nos. 1 y 2 el 
dia 03/10/2012 y efectúan los pagos hasta los dlas 
2111112012 (1) y 26/1112012 (2). resultando 49 y 54 
días de diferencia. 

K154-002, CONADE 2012 
76).· El anticipo se entregó 8 dlas posterior a la fecha 
de inicio de la obra pactada en- el contrato, sin que 
exista evidencia fundada y motivada: fecha de inicio de 
obra (según contrato) 11/09/2012. entrega de anticipo 
19/09/2C12. lo que evidencia los 8 días de desfase, 
contraviniendo el marco normativo. 
77).· Presentan las estimaciones 1, 2. 3 y 4 parciales 
los dias 12111/2012 (1.2,3,) y 03/1212012 (4), cuando 
las fechas de corte de las estimaciones fueron los días 
30/09/2012 (1), 31/10/2012 (2 y 3) y 09/11/2012 (4), 
transcurriendo 43 (1), 12 (2 y 3) y 24 (4) días 
respectivam_ente entre la fecha de corte y la 
presentación de las estimaciones, _violentando la ley de 
la materia que indica un plazo no mayor de 6 dias. 
78).· Presentan las estimaciones 1, 2 y 3 parciales con 
fecha posterior a la terminación fisica de la obra, 
cuando al estar terminada fisicamente esta. solo debe 
efectuarse la entrada de ta estimación finiquito: fecha 
de terminación fisica dé la obra 09/11/2012, fecha de 
entrada de estimaciones 1, 2 y 3 parciales 12/11/2012. 

K154-003, CONADE 2012 
79).·_ El anticipo se entregó 8 dias posterior a la fecha 
de inicio de la~ obra pactada en el contrato. sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de 
obra (según contrato) 11/09/2012, entrega de ·anticipo 
19/09/2012, lo que evidencia los 8 días de desfase. 
coñtraviniendo el marco normativo. 
80).· Presentan ras estimaciones 1, 2. 3 y 4 parciales 
los dias 12111/2012 (1, 2 y 3) y 03/1212012 (4)", cuando 
las fechas de corte de las estimaciones fueron los dias 
30/09/2012 (1) 31/10/2012 (2 y 3) y 09/11/2012 (4), 
transcurriendo 43 (1), 12' (2 y 3) y 24 (4) dias 
respectivamente entre la fecha de corte y la 
presentación de las estim;¡iciones. violentando la ley de 
la materia que indica un plazo no mayor de 6 días. 
81).w Presentan las estimaciones 1, 2 y 3 parciales con 

ACCIONES A 
REALIZAR 

. 

1 

SITUACIÓN ACTUAL 1 
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No. TEXTO 

fecha posterior 3 ta terminaciófl física de la obra. 
cuando al estar terminada fisicamente esta. solo debe 
efectuarse !a entrada de la estimación finiquito: fecha 
de terminación físi~a de la obra 09/11/2012. fecha de 
entrada de estimaciones parciales 1. 2 y 3, 
1211112012. 

l<í54-C04, CONAOE 2012 
32).- El anticipe se entregó 7 días posterior a la fecha 
de ir:lcio de la obra pactada en el contrato, sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de 
obra (según contrato) 12109/2012. entrega de anticipo 
19/09/2012, lo que evidencia los 7 días de desfase, 
contraviniendo e1 marco normativo. 
33).- Presentan tas estimaciones 1 y 2 parciales el día 
05/11/2012, cuando la fecha de corte de la estimación 
fue el día 30/09/2012, transcurri~ndo 36 días entre la 
fecha de corte y Ja presentacion de las estimaciones, 
viólentando la ley de la materia que Indica un plazo no 
mayor de 6 días. 

incump!im:ento al marco legal del servidor público 
municipal y recomendación: 

KiA.9-012, PrOgrama de Competitividad en Logistica y 
Centrales de Abasto 2012 

34).· Efectuar el análisis y averiguaciones 
correspondientes a fin dci det~rminar si el importe de la 
obra contratada se encuentra dentro de los parámetros 
de mercado, a :'in de determinar que la omisión de la 
lic:tacion · pública no genero un daño ~l patrimonio 
municipql, asi como determinar las actuaciones de los 
servidores pUblicos reSponsables. 
K154-004. CONA DE 2012 

35).· Efectuar el análisis y averiguaciones 
correspondientes a fin de determinar si el import.e de la 
obra contratada se encuentra dentro de los param~tros 
de mercado, a fin de determinar que la omisión de la 
'.icitación púbiica no ge.nero un daño al patrimonio 
municipal, asi como detenninar las actuaciones de los 
servidores públicos responsables. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

. 
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ANEXO D 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASE:O 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2011 

1 

No. 1 TEXTO 
1

, ACCIONES A 
REALIZAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

2 

1 

Capitulo t.- Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Control Interno 
¡ a) - Observaciones Documentales Presupuestales y Financieras · 

Recaudación Propia. 

,( 
Punto No. 2.- En revisión fisica del proyec•o AD017 
''Aoouisición de Equipes de Clorac1ón", con Recursos 
Propios Remanentes, según orden de pago núm. 9724 
de \a póiiz.a de ~gresos NUm. 564 de 7echa 28 de 
::jiciembre de 2C~ 1, amparando a la factura núm. A-330 
del proveedor Agwatotal. S.A. de C.V. con importe oe 
$136,189.80. en donde consta ta adquisición de 15 
equipos de clorac1ón. (bomba dosificadora) marca LMI 
Milton Rey. modelo P-151-398T!, se detectó que 3 de los 
i5 equipos estan instalados en diversas comunidades 
del municipio, los 12 restantes se encuentran 
::i'esaparecidos, según hecnos que se hicieron ~onstar en 
el Acta Circunstanciada de fecha 26 de marzo de ·2012, 
en la cua1 se otorgó un plazo de 3 dias al Organo Interno 
de C.ontrol Municipal, para dar seguimiento a dicha 
irregularidad; vencido el término de este, enviaron oficio 
:-iúm. CM/349/2012 de fecha 30 de marzo del mismo 
ejercicio, en el que anexan copia del Auto de Radicación 
para quien o quienes resulten responsables de la 
desaparlcion de dichos bienes. Cabe menci6nar que el 
importe unitano es de $9,079.32, haciendo un importe 
por los 12 bienes desapareciaos de $108.951.84 

Monto pendiente de solventar: $36,31 i.28 

El órgano Superior 
de Fiscal\zacion del 
Estado informa: 

. 

TERCER TRIMESTRE 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• S Se inició Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria 
HCEIOSFEIDAJ/PFRR/02 
212016-MACUSPANA a 
los presuntos 
responsables. 

Cedula !!!.- Obser1aciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada. 
Obras que presentan irregularidades físicas: 

OP025.- (OP017) Rehabilitación del relleno sanitario en 
la ciudad de Macuspana primera etapa, ubicado en Cd. 
Macuspana, ejecutada con modalidad SERNAPAM 201-, 
(REFRENDO 2010). 
1 ).- Derivado de la supervisión física se encontraron 
conceptos con claves PAT-001, PAl-002 y PAT-003, 
pagados y n:i ejecutados. 
2).- El agua :evanto la cisterna exterior con ~apacidad de 
5.000 LTS., para reciclado de lisiados, falta volverla a 
colocar. 
3).- Derivado de las observaciones fisicas d'el punto no. 1 
se determinaron conceotos pagados no ejecutados. 
pagos y tramites antes de la Comisión Federal de 
ElectriciCad por un monto oe S24,620.70 

Monto pendiente de solventar: $24,620.70 

E~ Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del 'Estado ·informa: 
Se iniciará Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria a ·los presuntos 
responsables. 

1 3 OP024.- (OP013} ConstrucciPn de sistema de drenaje 
sanitario en la Ra. Las Ferias. ubicado en Ra. Las 
Ferias.. ejecutada con modalidad PIBAI 2011 

El ·órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

Para !os efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 1 

Fiscalización del Estado informa: 
i (REFRENDO 2010). 
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1 
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1. 

1 

TEXTO 

1 ).- La cerca perimetral de\ cárcamc/ del lado del 
transformador en una longitud de 15.00 mi. Se encuentra 
destruida {según datos de los vecinos que fue el ganado 
que la tiró). 

1 

2).- Las cuchillas del cárcamo principal no. 1 están 
desconectadas y el sistema no opera. 

1 

OP043.-Ampliaci6n de red de distribución de energía 
eléctrica en media y baja tensión, ubicado en Pob. 
Nicolas Bravo, ejecutada con modalidad RAMO 33 
FONDO 1112011(REMANENTES2010). 

1).- Derivado de la revisión documental efectuada al 
expediente técnico, no se encontró evidencia física del 
gasto. Importe total observado a este proyecto 
$25,326.13 

Monto pendiente de solventar: $6,830.50 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Organo Superior 
de Fiscalización del 
Estado 'informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

· . . 
Se iniciará Procedimiento para el 1 

Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos i 
responsa bies. 1 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

S Se inició Procedimiento 
para el Fincamiento de 1 

Responsabilidad 
Resarcitoria 
HCEIOSFEIDAJ/PFRR/08 
512016-MACUSPANA a 
los presuntos 
responsables. 
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ANEXO E 

MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 
SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009 

1 No. l 
i i 

1 
1 

1 

1 ·, 

1 

i 
1 

1 

1 

2 

1 

3 

• 

TEXTO 

1 

ACCIONES A 
REALIZAR 

CUARTO TRIMESTRE 

SITUACIÓN ACTUAL 

Capítulo !.- Observaciones Documentales. Presupuestales y Financieras al Control Interno. 
a). Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras. 

1 

Recaudación Propia 

Punto No. 1.- En revisión al proyecto 1$380.- El Órgano Superior Para los efectos del Procedimiento 
Festividades del 15 de Septiembre por importe de de Fiscalización del Resarcitorio el Órgano Superior de 
$222,548.50, se observó que no se anexó en Cuenta Estado informa: Fiscalización del Estado informa: 
PUblica del mes de agosto de 2009. enviada a este 
órgano Superior· de Fiscalización del Estado, la póliza . Se inició Procedimiento para 
de egreso No_ 439 y orden de pago No. 10933, asi el Fincamiento de 
como documentación comprobatoria y justlficatoria del Responsabilidad Resarcitoria 
gasto por-importe de $150,650.00 HCEIOS FEIDAJIPFRR/18612 

014 a los presuntos 
Monto pendiente de solventar: $150.650.00 responsables . Pendiente de desahogar 

medios probatorios ofrecidos . por los presuntos 
responsables. 

Punto No. ·2.~ En revisión Al proyecto 18362.~ Ayuda El Órgano Superior Para los efectos del Procedimiento 
en Numerario o en Especie (Presidencia Municipal) pÓr de Fiscalización del Resarcitorio el Órgano Superior de 
impone de S787.375.00, se observó que no se anexó Estado informa: Fiscalización del Estado informa: 
en Cuenta Pública del mes de julio de 2009, enviada a 
e-ste órgano Superior de Fiscalización del Estado, la . Se inició Procedimiento para 
póliza de diario No. 170 y orden de pago No. 9174, asl · el Fincamiento. de 
como la documentación comprobatoria y justificatoria Responsabilidad Resarcitoria 
del gasto p9r importe de $70.000.00 HCEIOSFEIDAJIPFRR/12312 

014 a los presuntos 
Monto pendiente de solventar: $70,000.00 responsables. . En etapa de análisis y 

valoraclón de las pruebas 
aportadas por los 
comparecientes 

Participaciones Federales 

Punto No. 3.- Er revisión a una muestra del gasto :::1 Órgano Superior Para los efectos del Procedimiento 
corriente oe las panidas 3201.- Asesorías y 3703.- de Fiscalización del Res·arcitorio el Órgano Superior de 
Seguros: se observo que no se anexó en Cuenta Estado informa: Fiscalización del Estado informa: 
Púbtic_a del mes de febrero y julio·de 2009 enviada a 
este órgano Superior de Fiscalización del Estado, las . Se inició Procedimiento para 
·pólizas de egresos Nos. 104 y 48 y órdenes de pago. el Fincamiento de 
Nos. 1440 y 8229. asi como documentación Responsabilidad Resarcitoria 
comprobatoria y JUstificatoria del gasto por importes HCEIOSFEIDAJIPFRR/14512 
de $27,600.00 y $6,782.68 respectivamente, sumando 014 a los presuntos 
un teta! de s~ .382.68 responsables. . Con fecha 27 de octubre de 
Monto pendiente de solventar:$ 6,782.68 2014 se concluyó con la etapa 

de comparecencia de los 
presuntos responsables·, por 
lo que se esta en valoración y 
a na lisis de las · pruebas 
ofrecid2s oara emitir el 

423 

1 
1 

1 

1 

1 
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No. 

4 

5 

6 

TEXTO 

Punto No. 4.· En revisión a una muestra del gasto 
corriente de la partida 3502.· Viáticos y Gastos de 
Camino: se observó en la póltza de egresos No. 53 y 
orden de pago No. 3135 de fechas 30 y 27 de marzo 
de 2009 respectivamente. por importe de $11,618.89. 
que en la documentación comprobatoria del gasto 
anexa en Cuenta Pública enviada a este órgano 
Superior de Fiscalización del Estado. solo remiten 
facturas comprobantes del gasto por !a cantidad de 
$2.093.00 faltando por comprobar el monto de 
'$9.525.89. Asi mismo carece de oficio de comisión del 
personal comisionado a la Ciudad de México. 

Monto pendiente de solventar. $9.525.89 

Punto No. 5.~ En revisión al proyecto lS011 .~ Gastos 
de operación Secretaria Municipal (Servicios 
Personales) de una muestra seleccionada por importe 
de S6.324.284.74, se observó que no se anexó en 
Cuenta Pública del mes de d'1ciembre de 2009 enviada 1 

1

1 
a este órgano Superior de Fiscalización del Estado. la ' 
póliza de egreso No. 304 y orden de pago No. 15671 
por concepto de pago de aguinaldo. así como 
documentación comprobatoria y justificatoria del gasto 
por importe de $86,UOO.OO. 

Monto pendiente de solventar: $86,000.00 

\ Punto No. 6.- En revisión al proyecto 1$033.- Gastos 

1 de Operación de Feria Estatal. de ·una muestra 
seleccionada por importe de $180.520.00, se obseNó 
que no se anexó en Cuenta PUb!ica del mes de mayo 
de 2009 enviada a este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, Ja póliza de diario No. 8 y 
orden de pago No. 5186, así como documentación 
comprobatoria y justificatoria del gasto por importe de 
$35,000.00. 

Monto pendiente de solventar: $35.000.00 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

. 

. 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

acuerdo correspondiente. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Supenor de 
Fiscalización del Estado informa: 

º Se inició Procedimiento _para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCEIOSFEIDAJIPFRR/18612 
014 a los presuntos 
responsables 

• En estudio y. análisis para 
emitir acuerdo de admisión de 
pruebas. 

• Pendiente de desahogar 
medios probatorios ofrecido$. 
por los presu'ntos 
responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del.Estado informa: 

• Se inició Procedimiento para 
et Fincamiento de 
Responsabilidad 
HCEIOSFEIDAJIPFRR/13912 
014 Resarcitoria a los 
presuntos responsables. 

• En estudio y análisis para 
emitir acuerdo de admisión de 
pruebas 

• Con fecha 27 de octubre de 
2014 se concluyó con la etapa 
de comparecencia de los 
presuntos responsables. por 
lo que se está en valoración y 
analisis de las pruebas 
ofrecidas para emitir el 
acuerdo correspondiente. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se inició Procedimientc para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCEIOSFEIDAJIPFRR/13412 
014 a los presuntos 
responsables. 
En estudio y análisis para 
emitir acuerdo de admisión de 
pruebas. 

·." 
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7 

8 

9 

10 
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Punto No. 7.w En revisión al proyecto 18055.w 
Aportación Municipal para 1a Construcción del Parque 
Guapinol de !a Colonia Belén, (Espacios Públicos 
2009) por importe de $2'500,000.00, se observó que 
no se anexó en Cuenta Pública del mes de diciembre 
de 2009, enviada a este Órgano SUperior de 
Fiscalización del Estado, la póliza de diario No. 346 y 
orden de pago No. 9870 por concepto de pago de 
aguinaldo, asi como,documentación comprobatoria y 
justiflcatoria del gasto por importe de $500.000.00. 

Monto pendiente de solventar: $500,000.00 

Punto No. 8.- Derivado del Oficio enviado al Órgano 
Superior de Fiscal"lzación del Estado, por la empresa 
Ferretería y Distribuciones Eléctricas S.A de C.V. de j 
fecha 26 de abril de 20í O, se observó que dicho 
proveedor reclama ai Municipio de Macuspana el pago 1 

de las facturas Nos. 23333. 2333~, 23335 y 23336 de 
fecha 03 de noviembre de 2009. por un importe total 
de $28.991.60. de los cuales no se encontró pasivo 
alguno registrado en la contabilidad. 

Monto pendiente de solventar: S28,991.60 

Ramo general 33 Fondo 111 

Punto No. 9.- En rev·rsión a los proyectos IS282 e ¡ 
JS295 .• Apoyo con Material ce Construcción para el 
Mejoramiento de Vivienda (Muro) por importes de 
$17,054.32 cada uno, se observó q.ue no se anexo en 
Cuenta Pública del mes de Agosto de 2009 que se 
resguarda en la Dirección de Finanzas Municipal por el 
H. Ayuntamiento. las pólizas de diario Nos. 371 y 373 y 
órdenes de pago Nos. 10643, 10_091, í0342 y 10141, 
así como la documentación comprobatoria y 
justificatoria del gasto por la cantidad de $34,108.64. 

Monto pendiente de solventar: $34,108.64 

Ramo General 33 Fondo IV 

. 

Punto No. 10.- En revisión ·al proyecto ISOí? .~.Gasto 
de Operación de la Dirección de Seguridad Pública 
(Servicios Personales) de una muestra seleccionada 
por un importe de $26'876,896.67 se observó que no 
se anexó en Cuenta Pública de loS meses de enero y 

ACCIONES Al 1 

REALIZAR 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

El Organo Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del ·Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano. Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se inició Procedimiento para 
et FincamientO de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFEIDAJ/PFRRl190/2 
014 a los presuntos 
responsables. 

• Se -encuentra en estudio y 
valoracíón de las pruebas 
aportadas para emitir el 
acuerdo correspondiente. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

! 

1 

• Se inrció Procedimiento para 1 

el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR1139/2 
014 a Jos presuntos 
responsables. 

• En estudio y análisis para 
emitir acuerdo de admisión de 
pruebas 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRRl186/2 
014 a los presuntos 
responsables: 

• En estudio y análisis para 
emitir acuerdo de admisión de 
pruebas 

• Pendiente de desahogar 
medios probatorios ofrecidos 
por los presuntos 
responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se inic .r;....,·.,,nto para 
e! Fincarr11ento de 
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diciembre de 2009 que se resguarda en la Dirección de 
Finanzas Municipal del H. Ayuntamiento, las pólizas 
de egresos Nos.1205, 1214 y 1226 y órdenes de pago 
Nos. 41, 414, 14802,. asi como 1a· documentación 
comprobatoria y justificatoria del gasto por importes de 
$748.671.87. $757,072.20 y $117.252.60 
respectivamente, que hacen un total de $1'622,996.67. 

¡ Monto pendiente de sotventar: $1 '622,996.67 

Punto No. 11.- En revisión al proyecto IS018.- Gasto 
de Operación de la Dirección de Seguridad Pública 
(Servicios Personales) de una muestra seleccionada 
por importe de $10'406,344.06 se observó que no se 
anexó en Cuenta Pública Municipal de los meses de 
enero y agosto de 2009, que se resguarda en la 
Oírección de Finanzas Municipal del H. Ayuntamiento, 
las pólizas de egreso No. 1207 y órdenes de pago 
Nos. 239 y 9245, asi como la documentación 
comprobatoria y justificatoria del gasto por importes de 
$64,432.51 y $78,844.29 respectivamente, que hacen 
un total de $143.276.80. 

Monto pendiente de solventar: $143,276.80 

Punto No. 12.M En revisión al proyecto 18370.~ 
Remuneraciones al Personal· Encargado Segu:miento 
de \os Proyectos Ramo 33 por importe de 
$1'927,266.37. se! observó que la póliza de egreso No. 
810 y orden de pago No. 1í-418 de fechas 11 de 
septiembre de 2009 y 10 de septiembre de 2009, 
respectivamente por rmporte de $107.104. 17 y por 
concepto de pago de lista de raya al persona: eventual 
por el periodo del 31 de agosto al 12 de septiembre, 
que se resguarda en la Dirección de Finanzas 
Municipal ael H. Ayuntamiento, carece de 
documentación comprobatoria (lista de raya) por 
importe de $16.080.00 y póliza de diario No. 34 de 
fecha 31 de Agosto de 2009 por importe de S1 .998.00 
totalizando un monto de S18.078.00 

Monto pendiente de solventar: $19.758.00 

Rubros Específicos 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

Responsabilidad Resarchoria 
HCEIOSFEIDAJ/PFRR/139/2 
014 a los presuntos 
responsables. 

• En estudio y 8ílálisis para 
emitir acuerdo de admisión de 
,pruebas 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior. de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se Inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCEIOSF:/"AJ/PFRR1 37120 
14 a los presuntos 
responsables. 

• Con fecha 24 de octubre de 
2014 concluyeron las 
comparecencias de los 
presuntos responsables, 
quedando pendiente uno en 
virtud de qUe falleció. por lo 
que se encuentra en la etapa 
de análisis y valoración de 
pruebas para emitir e\ acuerdo 
correspondiente 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estpdo informa: 

• Se inició Procedimiento para 
el · Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCEIOSFEIDAJ/PFRR/131 /2 
014 a los presuntos 
responsables. 

• Con fecha 16 de octubre de 
2014 concluyeron las 
comparecencias Qe ios 
presuntos responsables. 
quedando pendiente uno en 
virtud de que falleció, por lo 
que se encuentra en la etapa 
de análisis y valoración de 
pruebas para emitir et acuerdo 
correspondiente 
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Punto No. 13.· En análls·1s al estado de Poslc.16n 
Financiera al 31 de diciembre de 2009 especificamente 
en la cuenta contable de Gastos a Comprobar refleja 
un saldo de $565.760.86 importe que adeudan ex 
servidores del Gobierno Municipal (2007·2009) siendo 
estos: Lic. Javier Ru'1z Camacho $2,000.05, C. Manolo 
<;;omez Morales $9,460.00, C. Jorge Alfonso Córdova 
Alvarez $319,999.31, Arq. Carlos Cerino Marín 
$8,769.95, ·uc. Advierto Aguilar Cruz $23,484.21, C. 
Ramón López Guzmán $·9,544.01, C. Maria 
Guadalupe Blandin S0.01, C. Gaspar Trin'1dad Falcón 
$120,000.00, lng. Alfredo Frias Enriquez $3,521.74. 
lng. Jorge A. Rodríguez Molina SS,000.00. C. Elticed 
Morales López $5,000.00, lng. Jorge Alfonso Álvarez 
S59,817.94. lng. Moisés Trinidad Brindis Ocaña 
S9,000.00, Lic. Javier López Cruz $2.366.14, Lic. 
Julián Notario Esteban $445.49, Lic. Gabriel Ocaña 
Félix $2,178.06, C. verónica Castillo Reyes $0.01, C. 
Concepción Falcón Montejo $1,000.00 y Filemór 
Montero Ramos $3,261.96. 

Monto pendiente de solventar: $565,760.86 

Punto No. -14.- En análisis al Estado de Posición 
Financiera al 31 de diciembre de 2009 específicamente 
a la cuenta contable de Deudores Diversos refleja un 
sald0 de $10'247.873.71 de !o cual se observa la 
cantidad de $327,486.10 a cargos de los ex servidores 
siguientes: Lic. Javier Rulz Camacho $163,640.38, C. 
Juan Antonio Ocaña Hernández S2,192.86. C. Leticia 
Narváez González $161,652.86, asimismo, esta cuenta 
presenta saldo a cuenta del ISSET la cantidad de 
$897,423.~12, Secretar'1a de Educación $118.669.68 y 
adeudo de la cuenta del Instituto de Vivienda a la de 
Participaciones Federales $8'904.294.81. 

Monto PE'.ndiente de solventar: $327,486.10 

Punto No. 15.- En análisis del Estado de Posición 
Financiera al 3~ de diciembre de 2009 especificamente 
a la cuenta cor:itable de Pagos Antic'1paoos refle¡a un 
saldo de $2'527 ,529.26 de lo cual se observa la 
cantidad de $19i.165.84 que proviene de las obras 
OPOí 13.· Construcción de Camino en Allende Alto 
2da. Sección el cual reportan concluido en el ejercicio 
2008 y no se amort'lzó el total del anticipo, quedando 
pendiente la ·cantidad de $183,322.35 y del proyecto 
OP098 de la obra Mantenimiento de Camino con 
Grava de Revestimiento en Tu!ija 1ra. Sección 
reportado como concluidc en el ejercicio 2008 y no se 
amortizó del anticipo la cantidad de $13.843.49. 
Monto pendiente de solventar: $197,165.84 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

El óígano Superior 
de Fiscalización del 
:=stado infoílTla: 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitori6 el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa; 

• Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/174/2 
014 a los presuntos 
responsables. 

• En estudio y aná!isis para 
emitir acuerdo de admisión de 
pruebas. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

º Se ·inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/139/2 
014 a los presuntos 
responsables. 

º En estudio y análisis para 
emitir acuerdo de admisión de 
pruebas 

Para 1as ·e-fectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órga.no Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/19212 
014 a los presuntos 
respc-nsables. 
En estudio y analisis para 
emitir acuerdo de admisión de 
pruebaS; 
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Punto No. 16.- En análisis al Estado de Posición 
Financiera al 31 de diciembre de 2009 específicamente 
a la cuenta contable de Depósitos en Garantla refleja 
un saldo de $24,200.00 por concepto de 
arrendamiento correspondiente aL ejercicio 2007, 
importe que por ser conclusión de un periodo de 
Gobierno Municipal debió ser recuperado. 

Monto pendiente de solventar: $24.200.00 

Instituto de Vivienda: 

ACCIONES A 
REALIZAR 

Et Órgano Superior 
de Fiscalización_ del 
Estado informa· 

SITUACIÓN ACTUAL 

?ara los efectos del Procedimiento. 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se inició Procedimi·ento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCEIOSFEIDAJ/PFRR/18812 
014 a los presuntos 
responsables 
En e_studio y i.ináiisis para 
emitir acuerdo de admisión de 
pruebas. 

Capítulo l. Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras y al Control Interno.· 
a). Observaciones Documentales Presupuestales y Financieras 

Punto No. 1.- De la fiscalización a la documentación 
soporte de los Ingresos por Ventas y Donación de 
Terrenos del Proyecto de "Desarrollo Urbano 
Macuspana Siglo XX!" se determinaron •1as 
observaciones siguientes. 

De la revisión a los Proyectos de Escritura Pública se 
observa que et Organismo Público Descentralizado 
Instituto de Vivienda de Macuspana realizó Donaciones 
de Terrenos p;.opiedad de dicho Instituto y que forman 
parte del proyecto denominado "Desarrollo Urbano 
Macuspana Siglo XXI''. a Dependencias 
Gubernamentales y Asociaciones Civiles por la cantidad 
de 164,696.69 metros cuadrados de terreno por un 
valor comercial de $21,904,660.16, considerando el 
metro cuadrado a un costo de $133.00 el metro 
cuadrado según las Escrituras Públicas. De este costo 
no se localizó en Cuenta Pública documento donde et 
Departamento de Reservas Territoriales del Instituto 
haya determinado el costo del metro cuadrado de 
terreno. Las donaciones se realizaron a· las personas 
siguientes: 

a) Asociación civil denominada "Fundación Cultura y 
Educativa Cumbre" representada por el C. José Luis 
Falcón Priego, según Escritura Pública No. 31,556 de 
fecha 30 de diciembre de 2009, le donaron 51,860.24 
metro cuadrado con valor comercial según la ·misma 
escritura por !a cantidad de $6,897,411.92: 

b) Asociación civil denominada "Asociación Municipal 
. de corresponsables de medios de comunicación" 
representad-a por el C. Franklin Pérez Vargas, s·egún · 
Escritura Pública No. "31,555-de fecha 30 de·diciembre 
de 2009, Je donaron .5,077.16 metros cuadrados con 
va!orcomerclal según la m·isma escritura.por !a cantidad 
de $675.262.28 

Et Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa: 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio et Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se inició Prócedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria 
HCEIOSFEIDAJIPFRR/168 
12014 a .los presuntos 
responsables. 

• Con fecha 15 de diciembre 
de 2014 concluyeron las 
comparecencias de los 
presuntos responsables, 
por io que se encuentra en 
la etapa de. análisis y 
valoración de prue.,bas para 
emitir el acuerdo 
correspondiente. 
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e} Asociacion civil denominada "Asociación para el 
Cambio ia Respuesta" representada por el C. Abner 
Martinez Morales, según Escritura Púb!lca No.' CDL!ll 
de fecha 30 de diciembre de 2009, le donaron 
32,742.79 metros cuadrados, con valor Comercial Según· 
la m·is.:na escritura por !a cantidad de $4, 354,791.46. 

d) A Dependencia Gubernamentales y al Sindicato de 
Trabajadores del H. Ayuntamiento, .se donaron 65,016.5 
metros cuadrados de terreno, con un valor comercial 
global de $8,647.194.50, según Escritu·ras Públicas 
siguientes: 31.557 del Instituto de Seguridad Social del 
Estado de Tabasco (!SSET), 10,007.87 metros 
cuadrados, con un valor comercial de $1.331.046.71; 
Escritura PUblica 31,552 de la Fuerza Aérea-Mexicana. 
Región Aérea del Sureste, Base Aérea Militar No. 16 en 
Ciudad Pemex. Tabasco 20.,008 .. 63 metros cuadrados 
con un valor comercial de 2.661,147.79, también se 
donó a la Secretaria de Salubridad y Asistencia 
(S.S.A.), 35,000 metros cuadrados con un valor 
comercial de $4,655.000.00 importe determinado 
conforme a.I costo del metro cuadrado de- los te~renos 
vendidos citados en la mayoría de los incisos 
anteriores. toda vez que no proporcionaron escritura de 
esta donación. 

e} En la Documentación proporcionada por el actual 
Director del Instituto de Vivienda de Macuspana, 
reportan aue al Sindicato dé Trabajadores del H. 
Ayuntamiento de Macuspana, le donaron 10,000 metros 
cuadrados de terreno con valor comercial de $1, 
330,.000.00. importe que se determina tomand6 como 
base el valor del metro cuadrado de !os otros 
beneficiados con dor:iaciones, esta operación no se 
refleja en Actas del Consejo de ·Administración del cúat 
no proporcionaro.n Proyecto de Escritura PUblica. 

1 Monto pendiente de solventar: $21'904.66G.16 

.1 Pd u
1
nto

1 
~-ºt. 2. Ldas c\~n:iprad-vendta dMe terrenOs propiedad 

e nst1 uto e 1v1en a e acuspana que se 
realiZaron en ei mes de diciembre de 2009. carecen de 
la aUto;ización del Consejo de .t..dministración del 
Instituto y tampoco se- localizó· Dictamen Técnico 
elaborado por el Departamento ·de Reservas 
Terntorial?S que haya servicie de base para determinar 
el valor· de venta .del metro cuadrado. siendo los 
compradores las personas siguientes: 

a} Constructora !VISA, S.A de C.V. Y Constructora 
vazquez y Cancino. S.A DE c.v. segun Escritura 
Pública No. 2,783, le vendieron er: forma mancomunada 
44,St;3.7 metros cuadrados con valor comercial de 
·~.001.402.00 
b) Grupo Ollar S.A DE C.V. seaUn Escritura Pública No. 
31,i:l91, le vendieron 10,000 metros cuadrados cor. valor 
comercial segun dicha =.scritura Pública la cantidad de 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Ó~ganc SiJ~erior d~ 
Fiscalización dei 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

?ara los E:fectos del Procedimiento 
Re'sarcitorio el Órg3no Superior de 
Fiscaliz3Ciór. del Estado informa: 

Se inició Procedimiento 
para et Fincamiento d'e 
Responsabilidad 
Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ;PFRR/168 
!2014 a los presuntos 
responsables. 
Con fecha 15 de diciembre 

·de 2014 concluyeron las 
comparecendas de los 
presuntos responsables, 
por lo que se encuentra en 
ra etapa de análisis y 
valorac'ón de ruebas oara 

429 
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$1.000.000.00 
e) José Narciso Rovirosa Guiar, Jaime Rovirosa Guiar y 
Carlos Antonio Rovirosa Guiar, según Escritura PUblica 
No. 31,546. le vendieron 25.259.68 metros cuadrados 
con valor comercia! de $3.359,537.~A 
d) Alejandro Morales ~eón, según Escritura Pública No. 
31,518, le vendieron 3,288 metros cuadrados con valor 
comerciaf de $437,304.00 
e) Osear Fernández Gallegos, según Escritura Pública 
N.o. 31,514, le vendieron 1,514 metros cuadrados con 
valor comercial de $201.362.00 
f) Jorge Alberto Goñi Arévalo, según Escritura PUbl.1ca 
No. 31.527. le vendieron 2:390 metros cuadrados con 
valor comerc1al de $317,870.00 
g) Bienvenido Priego Franco. según Escritura Pública 
No. 31,508, le vendieron 2.276,21 metros cuadrados 
con valor comercial de $302.735.93 
h) Saude Maria ~uisa Bernat Ocampo: según Escritura 
Püblic::; No. 3~ ,532, le vendieron 3,002 metros 
cuadrados con valor comercial de $399.266.00 
i) Santiago Martinez Gonzalez. según Escritura Püblica 
No. 31.507, le vendieron 1,449.93 metros cuadrados 
con valor comercial de $192,840.69. 
j) Heriberto Antonio Gordillo Pech, según Escritura 
Pública No. 31,515, le vendieron 7.480 metro cuadrado 
con valor comercial de $994,840.00. 
k) Leonel Alvarez Ocaña, según Escritura Púb1'1ca No. 
31.528. le vendieron 2,264.32 metros cuadrados con 
valor comercial de $301. 154.56 
1) Alejandro Fabtan Leen Ramón. según Escritura 
Pública No 31.534, le vendieron 2,140 metros 
cuadrados con valor comer-;iat de $284,620.00 
m) Juan Herminio Mejía Santana. según Escritura 
Pública No. 31,516, le vendieron 3.419.40 metros 
cuadrados con valor comercial de $454,780.20 
n) Ovidio Bocanegra Garcia. según Escritura Pública 
No. 31,531, le vendieron 3.003 metros cuadrados con 
valor comercia! de $399.399.00. 
o) Arturo Torres Martinez, según Escritura Pública No. 
31,509, le vendieron 8,000 metros cuadrados con valor 
comercia: de Sí .064.000.00 
p) Miguel Ángei Bouchot Mollinedo. según de Escritura 
Pública No. 31.510, le vendieron 9.000 metros 
cuadrados con valor comercial de $1. 197 ,000.00. 
q) Cesar Augusto Pérez León. según Escritura Pública 
No. 31,533, 1e vendieron 6.85~ .55 metros cuadrados 
con valor comercial de $911 .256. 15 
y) Saude Maria Luisa Bernat Ocampo según Escritura 
Pública No. 31,559, le vendieron 3,228.04 metros 
cuadrados con valor comercial de $429.381.19. 

Monto pendiente de solventar: $18'248.749.16 

Punto No. 3. De la revisión a ia documentación soporte 
de los ingreses por ver".t8 de terrenos del proyecto. de 
Desarrollo Urt-a:i..:.• :-.~~1c'Jspao::; Sig!o XXI se observa en 
la oóliza de ir:qresos No. 510 de fecha 21 de diciembre 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

emitir el acuerdo 
correspondiente. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superio; de 
Fiscalización del Estado informa: 

! 

. 
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19 

TEXTO 

de 2009, el recibo de ingresos No. 0003 expedido a I 
GRUPO O!LAR, S.A DE C.V. por la venta de un predio 
rústico con una superficie de 10,000.00 M2. se vendió 1 

en la cantidad de S1, 000,000.00 ·con lo que et metro 
cuadrado queda a un costo de. $100.00 y tomando en 
cuenta que. a otros compradores el costo del metro 
cuadrado fue a $133.00, resulta una diferencia de 
$330,000.00, importe que dejo de captar la Hacienda 

1 
Pública Municipal. 

~ 

Monto pendiente de sqlventar: $330,000.00 

Punto No. 4. Cobrar y registrar en la contabilidad la 
cantidad de $429,381.19 derivado ele la venta ·de un 
predio de 3.228.043 metros cuadrados a la C. Saude 
María Luisa Bernat Ocampo, según Escritura Pública 
Nci. 31,559 de fecha 30 de diciembre de 2009, asLcomo 
tampoco se expidió el recibo oficial de. ingresos 
correspondiente y no se registró en contabilidad el 
importe pendiente de cobrar, es importante aclarar- que 
este importe pendiente de ingresar a las Arcas 
Municipales se detectó en !a Escritura Pública citada 
que expresamente señala ser un contrato de 
compraventa. 

Monto pendiente de solventar: $429,381.19 

20 1 Punto No. 5. Cobrar y registra'r en !a contabilidad la 
cantidad de $1,359.537-44, derivado de !a venta de un 
predio de 25".259.68 metros cuadrados. por un costo 
total de $:3,359,537 44. a los C.C. José Narciso 
Rovir~sa Guiar, Jaime Rovirosa Guiar y Antonio 
Rovirosa Gu!ar, según Escritura Pública No. 3i ,546 de 
fecha 29 de diciembre de 2009, los adquirentes 
únicamente pagaron la cantidad de S2,000,000.00 
amparada con el recibo de ingresos No. 0004 del 29 de 
diciembre de 2009 importe que fue depositado a la 
Cuento Bancaria No. 1225774 el dia 29 de diciembre de 
2009. en cantidade.s de $341,000.00 y $1,659,000.00 
por la diferencia pendiente de cobrar se registró en 
Contabilidad un cargo a !a cuenta de Deudores 
Diversos a nornbre de los compradores y a su vez un 
abono a la cuenta de Acreedores Diversos la misma 
cantidad a las mismas ersonas, éste Ultimo re· istro es 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Órgano Superior de 
Fiscalizacióri del 
Estado informa: 

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa: 1 

' 

SITUACIÓN ACTUAL 

Se inició Procedimien¡o 
para el Fincamiento de 
ResponsabllidaC 
Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJr?FRPJ2:J4 
/2014 a los pr~sun~os 
responsables. 

Con fecha 13 de enero de 1 

2015 concluyero:"'l ~as ' 
comparecencias de los ! 

presu,ntos responsab!es, 
por lo que se encuentra er. 
la etapa de- análisis y 
valoración de pruebas para 
emitir el acl!erdo 
correspondiente. 1 

Para los efectos- del Procedirr.icnto 
Resarcitorio. el Órgano Su;:ierior de , 
Fiscalizacióíl del Estado informa: 

Se inició Procedim:cnto 1 

para el Fincam'1ento de I 
Responsabilidad 
Resarcitoria 
HCE/OSFEÍDAJIP FRRI' 95 
/2014 a los presuntos 
responsables. 
Con fecha 16 de febrero de 
2015 concluyeron las 
comparecencias de los 
presuntos responsab!es 
por lo que se encuentra 8r 

la e·tapa de análisis v 
va1oración de pruebas par2 
emitir · el acuerde \ 
correspondi~nte 

Para los efectos dé! Proceéim ¡ento 
Resarcitorio el ór9ano S:.Ji:)enor de 
Fiscalización del Estado informa: 

.. Se inic16 Procedim 1ento 
para el Fincamie;-¡to ::ie 

Responsabilidad 
Resarcitoria 
HCE/OS:FE/DAJiPFRRJ199 1 

/2014 a los presuntos 
responsables. 

• Con fecha 27 de noviembre 
de 2014 concluyeron. las 
comparecencias de los 
presuntos responsables, 
por lo que se encut:nt:-a en 
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TEXTO 

erróneo ya que debió ser contra la cuenta de ir}gresos 
para dejar contabinzado el total del ·ingreso y como 
contra cuenta Deudores Diversos que representa el 
importe por recuperar 

Monto pendiente de solventar: s·i '359.537.44 

Punto N6. 6. Derivado del análisis de inversión que se 
realizó con Recursos de Crédito SANOBRAS, 
Participaciones Federales. Recaudación Propia y 
Convenio con CONAG:JA que ascienden a uri total de 
$107'096,383.26 al 31 de diciembre de 2009 en et área 
que comprende el "Desarrollo Urbano Macuspana Siglo 
X.XI". en la ejecución de los siguientes proyectos: 

Adqu!sición de terreno adquirido en el Ejercicio Fiscal 1 
2005 con un costo de $11,497.005.00; catorce 
proyectos ejecutados en el Ejercicio F'1sca\ 2005 con un 
cesto de $58.874.751.98; un proyecto en ·el Ejercicio 
Fiscal 2006 con un costo de $2,132,209.80; Gasto 
Corriente aplicado en el Ejercicio Fiscal 2005 por 
$473,892.80: tres proyectos ejecutados en el Ejercicio 
Fiscal 2007 con recursos de Recaudación Propia con 
un costo de $2,054,771.26: dos proyectos ejecutados 
en el Ejercicio Fiscal 2008 con Participaciones 
Federales con un costo de $843.876.11, un proyecto 
ejecutado con recursos Convenidos con Aportación 
Federal y Municipal (CONAGUA) con un costo de 
$1.990,865 4i; Intereses Pagados por prestamos 
Banobras de los años 2005 ai 2009 por S1i,í09,186.56 
y seis proyectos ejecutad.os en el Ejercicio Fiscal 2009 
con recursos provenientes de la venta de terrenos con 
un costo de $12.119.824.18. Por otra parte. de acuerdo 
al an31ísis del plano de uso de suelo de la superficie a 
comerc'ial'.zar del desarrollo urbano Macuspana s·1gló 
XXI. la ci..:al está conformada por 557 .500 metros 

1 cuadrados. equivalentes a 55.75 Has., existiendo 
ademas 20.89 Ha:S destinadas en áreas verdes y 
vialidaC primaria y remanentes. las cuales son de uso 
común, por lo que se consideran no comerciables. 

Monto pendiente de solventar: $8'53í ,879.18 

1 

ACCIONES A 
REALIZAR 

·El órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa: 

SEGUNDO TRIMESTRE 

! b) Observaciones·al control interno. 
Recaudación Propia 

Punto No. 1.- En revisión al proyecto 1$240.· 
Dotación de cayu:::os en zonas ribereñas e inundables 
en diversas comunidades del municipio. por un importe 
de $277.500.04 z,r¡¡:;3;ado con las oóliza de e reso 

El Órgan'o Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

la etapa de análisis y 
valoración de pruebas para 
emitir el acuerdo 
correspondiente. 

Para Jos efectos del Procedimiento 
ResarcitoÍ-io ei Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se inició Procedimiento 
para el Fincamiento . de 
Responsabilidad 
Resarcitoria 
HCE/OSFEIDAJ/PFRR/200 
/2014 a Jos presuntos 
responsables. 
Con fecha 15 de diciembre 
de 2014 concluyeron las 
comparecencias de los 
presunto's responsables, 
por lo que se encuentra en 
la etapa de análisis y 
valoración de pruebas para 
emitir el acuerdo 
correspondiente. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superlor de 
FiScalizaci6n del Estado informa: 
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23 

TEXTO 

No.445 y orden de pago No. 5276 de fecha 25 y 18 de 
mayo y póliza de diario No. 20274 de fecha 30 de junio. 
se observó que no se anexó en cuenta pública enviada 
a este Órgano ~uperior de Fiscalización del Estado. 
solicitudes de ap>yo, acta de donación y credencial de 
elector del benefi:iario. documentación que justifica que 
!os beneficiarios r?Cibieron e! bien. 

Monto pendientede solventar: S 277,500.04 

Pur:to No. 9.· En revislór. al proyecto lS043.~ 

FeB:ividades del carnaval suministro e instalación de 
kiosco tipo colima de 6mts. de diámetro de 8 columnas. 
por un importe de $27,703.50. amparado con la póliza 
de egreso No.259 y orden de pago Ne. 1758 de fechas 
28y 24 de febrero respectivamente, se observó que no 
se anexó en Cuenta Püblica enviada a este Órgano 
SLOerior· de Fiscalización del Estado, cotizaciones. 
do::umentación que justifica el gasto realizado. 

Monto pendiente de solventar:$ 27.703.50 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

TERCER TRIMESTRE 

! b) Observaciones al centro! interno. 
1 Recaudación Propia 

' 

Punto No. 1.- En revisión al proyecto 1$259.- 1 El órgano Superior 
Devolución de Recursos por Cancelación del Proyecto 1 de Fiscalización del 
1$241", por un imoorte de S778,400.00 operado en el ! Estádo informa: 
mes de mayo de 2009 se observa lo siguiente: 

' 

1 

a).- COn !as pólizas ·de egresos Nos. 404. 405, 406, 

1

, 407, 408, 409, 410, 411, 412, 413, 415, 416, 4í7, 418, 
419, 420. 421. 422 y 423. se realizaron pagos a los C.C. 
Francisca Falcón Zurita por $42,400.00, Revner Peralta 
Santiago por $194.800.00 Eleazar Ramos Salvador por 
$34,600.00, Pedro F,élix Magaña por $17.000.00, Oiga 
Lilla López Gutiérrez por $40.400.DO. Miguel Garcla 
Alejo por $10,400.00, Andrés Ramírez Martinez por 
$20,000.00, Orbelin Crµz Cruz por $18,000.00, David 

! 
1 
1 

SITUACIÓN ACTUAL 

• Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCEIOSFEIDAJ/PFRR/0151 
2014 a los presuntos 
responsables. 

.. Con fecha 23 de abril de 
2014 se emitió acuerdo de 
copias certificadas a favor 
del C. Adberto Agular Cruz. 
Se emitió resolución en 
donde SE DETERMINA 
RESPONSABILIDAD 
RESARCJTORtA en contra 
de los CC. José Cruz 
Montero, Adberto Aguilar 
Cruz, Carlos Dominguez 
Pérez, 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Mediante memorándum 
interno. se le solicitó al área 
técnica sus consideraciones 
respecto al carácter 
administrativo o resarcitorio, 
dando respuesta que la 
presente observación es de 
carácter administrativa. Se 
em:tira el acuerdo de no 
inicio correspondiente 

! 

i 
1 

Para los efectos del Procedimiento 1 

1

, 

Resarcitorio .el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitorias 
HCEIOSFEIDAJ/PFRR/0761 
2014, a los presuntos 
responsables. 

• Con fecha 25 de mayo de 
2015, se emitió acuerdo de 
admisión de oruebas · 
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' 1 REALIZAR 

Gustavo Solís Vazquez por $29,000.00, Enriqueta 
Peralta Cruz por $41,000.00, Vicente Hemández 
Hern3ndez por $58,200.00. María del Carmen Marf1nez 
Gómez por S35.200.00, Baldivia Jiménez Vázquez por 
$66,600.00, Arturo, Méndez Vázquez por $30,000.00, 
Rubén Rodrlguez Muñoz por $25,200.00, José Manuel 
Alejandro Salvador por ·$59.800.00, Belisario Jiménez 
Félix por S.10.000.00. Gregario Chablé de la Cruz por 
19,000.00 y Er1azar Narváez Reyes por $26,800.00. y el 
conc~ptc de las órdenes de pago y pólizas dicen 
"Devolucion de Recursos por Cancelación del Proy~cto 
IS241't y solo tienen anexas las credenciales de elector 
del beneficiario. 
b) En Jos cuadros de Autoevaluaciones del primero. 
segundo y tercer trimestre· del 2009, relativo a las 
acciones de inversión que efectúa el Municipio y en el 
estado comparativo del ejercicio presupuesta! enviado 
en Cuenta Pública del ejercicio 2009, por proyecto no 
se iocalizó el proyecto 18241 que cancelan con el 
iS259. 
e) Asimismo, el gasto ejercido para el proyecto no e's 
procedente en virtud de que el capitulo 4000 se refiere 
a proyectos de inversión social y prestación de serv·1c·1os 
y el concepto no le corresponde ya que si es 
cancelación de un proyecto debe ser reintegro de 
recursos por no haberse reanzado el proyecto y no un 
gasto. 

~liento pendiente de solventar: $778.400.00 

1 Part'1cipaciones Federales 
Fondo 111 · 

Punto No. 6.- En revisión al proyecto JS075.-Apoyos a 
Productores con Bombas de Aspersión (tipo mochila). 
cor, Otversas Comunidades de'1 Munic'1p'10 por un 
importe de $535,000.00 amparado con la póliza de 

El Órgano Superior 
de Fiscalizacion ciei 
Estado in.forma: 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos de! Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

egresos No. &49 y orden de pago No 2534 de techa 31 Se inició Procédimiento oara 
y : 9 ae marzo de 2009 respectivamente. se. observó no el Fincamiento de 

1

1 se anexó en Cuenta Pública del mes de r:iarzo de 2009 Responsabilidad 
que se resguarda en la Direcc1on de Finanzas del H Resarcitorias 

1, j· Ayuntamiento; solicitudes de apoyo, actas de donación HCE/OSFEIDAJ/PFRR/079/ 
1 v creoencial de elector de ios beneflc1ar1os. 2014. a los presuntos 

1 

! documentacion que ¡ustiflca el gasto realizado. responsables. 
¡ rt.o;-ito pendiente de solventar: $535.00 En estudio y análisis por 

, 1 incosteabi!idad del monto de 

1 

~-~--'~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--t~~~~~~~~-¡-~-,-~~lª~ºb_s_e_rv_ª_º_'º_·n~~~~~--1 
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27 

28 
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TEXTO 

Punto No. 7.~ En revisión al proyecto 1$074.~Apoyos a 
Productores Agricotas con Paquete de Herbicida 
Sistemático en Diversas Comunidades del Municipio por 
un importe de $475,000.00 amparado con la póliza de 
egresos No. 849 y orden de pago No. 2532 .de fecha 31 
y 1.9 de marzo de' 2009, respectivamente, se observó 
que no se anexó en Cuenta Pública del mes de marzo 
de 2009 que se resauarda en la Dirección de Finanzas 
del H. AyuntamientO; sOlicitudes de apoyo, actas de 
donación y credencial de elector de los beneficiarios, 
documentación que justifica el gasto realizado. 
M~nto pendiente de solventar: S475.00 

Generales 

Punto No. 8.- De la revisión al expediente de 
informaciOn financiera enviada en Cuenta Pública del 
periodo de julio-septiembre correspondiente a los 
anexos y movimientos auxiliares del catalogo se 
observó io siguiente: 

a} En la subcuenta de gastos a comprobar 1111 -03-
002-007-001 el C. Jorge Alfonso Córdova Álvarez, 
Director de Obras Asentamiento y Servicios Municipales 
refleja saldo por comprobar de $59,817.94 y en la 1111-
03-002-009-001 refleja importe por comprobar de 
$23,490.00, estos 1mpo:1es están cargados desde abril 
y mayo de 2009 respectivamente y a la fecha no ha 
sido comprobado el gasto. 

b) En la subcuenta de deudores diversos í 106-01-001-
001-004 Javier Ruiz Camacho, Director d~ Finanzas 
refleja un saldo de $50.812.32 y la 1106-01-002-014· 
001 Secretarla de Educación Pública con un monto de 
S8í ,089.36 estos importes estén cargados desde abril y 
JUn10 respectivamente y a la fecha no han sido 
recuperados los recursos. 
Monto pendiente de solventar: $155,391.68 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Organo Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

CUARTO TRIMESTRE 

b) Observaciones al Control Interno. 
Participaciones Federales 

Punto No. 4.· En revisión al proyecto 18041.· Donación 
1 

de molinos a personas de escasos recursos ¡ 
económicos por importe de $2'124,107.50 se observó 
en Cuenta PUblica del mes de octubre de 2009 enviada i 
a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado que 
la póliza de egresos·Na. 258 y orden de pago No. 6016 
por importe de $1'142,927.50 carece de firma del 
Presidente Municipal C. Fredy Martínez Colomé. 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado inform·a· 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se dicta1á Acuerdo de no 
Inicio en virtud de la 
incosteabi!idad por el importe 
observado de S475.00. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se inició Procedimiento para 
e! Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitorias 
HCEIOSFEIDAJ/PFRR/070/ 
2014, ·a los presuntos 
responsables. 

• En estudio y análisis par;::. 
emitir acuerdo de adrriisión 
de pruebas. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE./OSF/DA.J/PFRR/014120 
15 a los presunto$ 
responsables. 

29 i Punto No. 5.- En revisión al provecto lS034.-Gasios de El óroano Suoerior Para los efectos del Procedimiento 

435 

i 
i 

1 
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Operación del Evento de ta Feria Municipal por un 
importe mueStra de $3'430,527.46, se observó Que 
integraron en la Cuenta Pública que se resguarda en el 
órgarto Superior de Fiscalización del Estado, copia de 
la póliza de egreso No. 210 y orden de pago No. 2044 
del mes de ~gesto de 2009, así como la 
document2l<Ci6n comprobatoria y justlficatoria del gasto. 
debiendo ser documeniación origjna1. 

Nionto pen-diente de solvehtar: $3'430,527.46 

30 ?unto No. a.~ En rev.ísion a los proyectos IS268, !8272, 
IS273, IS276, 15277, IS27S, 1$279, IS281, IS28<, 
IS287, IS488, IS289, IS293, 15294, 15296, 15299, 
IS303, !$386, .~ Apoyo con Matenal de ConstrucCión 
para el Mejoramiento de Vivienda (muro), póliza de 
egr~sos Nos. 8í6, $20, 810, 83,9 y 805 de fechas 9, 19. 
8, 29 de octubre, órdenes de pago Nos. 9984. 10296. 

' 10298, 10553, 10109, 10299, 10249, 10311, 10313, 
10070, 9985, 10317, 9996: 10463, 10631, 10610, 
10319, 10021, 9997, 10323, ,1011<, 10142, 10253, 
10051, 10334, 10509, 9987, 10337, 10511, 10603, 
'10350, 9999, 10364, 12863 y 12865 de fechas 20, 21, 
24 y 25 de agosto de 2009 por importes de $27.708.63, 
$6,900 00, $1,725.00, $6,802.16, $6,802.16, $1,725,00, 
$3,401 .00, $862.50, $86?.50, $3,401,08, 330,609.71, 
$7 .762,50, $10,203.24, $2,587.50, $2,587,50, 
s10,203.24, $3,401.08, 5862.50, s1 ,725.oo, S6,802, 16, 
$10,203:24, $2;587.50, $3,401.08, $862,50, $3,401.08, 
$862,50, $27,208.63, $6,900,00, $1,725,00, $6,802,16 
$15,387,50, $64,520,50, $112:235,61, $7,762,50 y 
$30.609,71 resguardada .en !a Dirección en Cuenta 
PUblica del Municipio, no se anexó solicitud de apoyo y 
Credencial de Elector de los beneficiarios. · 

- Monto pendiente 9e solventar. S 432.~03.97 

31 Pu:-ito No. 9.~ En revisión a los proyectos 13318, !$324. 
1$327, 15336, 15340 .E 15343 ,- Apoyo con Material de 

· Con.strucciÓn para el Mejoramiento de Vivienda {muro), 
póliza de egresos Nos. 839, 820 Y 810 de fechas 29, 19 
y 8, de oc¡ubre, órdenes de pago Nos 10545, 10577, 
10030, 10268, 10005, 9980, 1Q107, 10137, 10071, 
10277 y 10281 de fechas 25. 21, 24, 20. 22 de agosto 
ce 2009 por importes de $1,725.00, 56,802.16, 
$852.50, $3,401 08, $1,725,00. $6,802 16 $3,401,08, 
$862.50, $23.807.55, $6,037.50 y $68,2J7.26 
resguardatja en la .Dirección de Finanzas ryiunicipal se 
observó que la documen¡ación j,ustiftcatoria del gasto 
carece de solicitud de apoyo. relación con nombre y 
firma y credencial de las personas beneficiadas. 

Mor.to pen~iente de- solventar:$ 123,643.79 

' 

ACCIONES A 
REALIZAR 

de Flscal:Zación del 
Estado informa: 

El Organo Superior 
de ~iscalizaci6n del 
Estado informa: 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 
1 

Resarcitorio el ·Organo Superior de 1 

Fiscalización del Estado informa: 

• Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 1 

Responsabilidad Resarcitoria 
HCíOIOSFEIDAJIPFRR/1941 
2014 a los presuntos 
responsables. 
En estudio y análisis para 
emitir acuerdo de admisión 
de oruebas. 

Para !os efectos del Procedimiento 
Resarcitorio et Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabili_dad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/019/ 
2015 a los pres4ntos 
responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado inforrha: 

• Se inic!ó Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/05FE/DA.J/PFRRI020/ 
2015 a los presuntos 
responsables. 
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Punto No.10.- En revisión a la documentación 
comprobatoria y justificatoria del proyecto !8359.
Apoyo con Material de Construcción para et 
Mejoramiento de Vivienda (muro), poliza de egreso No. 
810 de fecria 8 de octubre de 2009, orden de pag~ No. 
10633 de fecha 25 de agosto de 2009 por importe de 
$59,690.1 ~, resguardada en la Dirección de Finanzas 
del H. Ayuntamiento se observó que en la 
documentación justificatoria del gasto, la relación de 
er:trega de material (castillo, cadenas. block y cemento) 
no concilia lo señalado en la requisición, vales de 
entrada y salida de material y factura ya que éstas 
señalan 42, 84. 4200 y 84 piezas respectivamente y la 
relación de entrega de material señala 24, 48, -2400 y 48 
respectivamente resultando diferencias por 18, 36. -1800 
y 36 piezas. Así mismo, en relación a la entrega de 
material de arena y grava referente a la factura, 
requisición y vales de entrada- y salida de material 
difieren de 14 m3 a 8 m3 con la relación de entrega. 

Monto pendiente de solventar: $59,690.1 í 

Punto No. 11.- En revisión a la documentación 
comprobatoria y justificatoria del proyecto 1$248 ~ 
Suministro de Anillo de Concreto Reforzado para Pozo 
Artesiano Ranchería Ignacio Zaragoza (Los Ateos). 
póliza de egreses No. 81 O de fecha 11 de agosto de 
2010, orden de pago Ne. 8816 de fecha 21 de julic de 
ZOOS por importe de $23,000.00 resguardada. en la 
Dirección de Finanzas Municipal se observó que en la 
documentación justificatoria del gasto no se anexó 
solichud de apoyo, acta de donación y credencial de 
elector del beneficiario 

l\1onto peiidiente de solventar: S23.000.00 

1 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Organo Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

PRIMER TRIMESTRE 

. 

Cédula JI!. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada. 

34 Proyecto OP.010 (OP209).- Terminación del 
mantenimiento de camino con grava de revestimiento 
de 1 í/2 a finos, ubicado er.. la PJa. La Isla 2da sección. 
ejecutada por administración directa ba¡o la modalidad 
de inversión Ramo 33 Fondo 111 2009 Ref. 2008. 
1}.~ Derivado del análisis al gasto de inversión de 

. acuerdo con los trabajos especificados en el 
presupuesto final del ejercicio 2009 remitido en la 
cuenta pública, generadores de obra, bitácora de obra. 
croquis de construcción, complementado con el acta de 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJIPFRR/1321 
2014 a los presuntos 
responsables. 

• En estudio y analisis para 
emitir acuerdo de admisión 
de pruebas 

Para' los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio ei Órgano. Superior de 
Fiscalización del Estado infoITTla: 

• Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCEIOSFE/DAJIPFRR1 6112 
014 a los presuntos 

- responsables. 
• Con fecha 05 de noviembre 

de 2014 se llevó a cabo la 
última audiencia de 
comparecencia por lo que se 
está en análisis y valoración 
de p_ruebas para emitir el 
acuerdo correspondiente. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/0431 
2013 a los presuntos 
resoonsables. 

1 

1 

l 
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supervisión física de los trabajos por parte del Organo 
Superior de Fiscalización del Estado; no justifica Jos 
materiales y mano de obra excedentes utilizados en la 
obra por un impone de $12,902.00 (doce mil 
novecientos dos pesos 00/100 MN) por concepto de 
mano de obra. 

Monto pendiente de solventar: S4,662.00 

Proyecto OP013 (OP212}.- Terminación de la 
ampliación con pavimento asfáltico en la calle Gil y 
Sáenz en el entronque Pob. Aquiles Serdán - Ciudad 
PEMEX. ejecutada por administración directa bajo la 
modalidad de inversión Ramo 33 Fondo 111 2009 Ref. 
2008. 
2).- Derivado del anallsis del gasto ejercido en cuenta 
púbHca. se encontró un gasto por la adquisición de 
concreto hidráulico, renta de una excavadora, acarreo 
de arcilla y pagos de sueldos de ofidal de albañil y 
operador de excavadora, los cuales no fueron 
empleados en la obra de acuerde a notas de bitacora y 
supervisión física de los conceptos realizados en la 
obra, determinéndose !a aplicación de un gasto 
indebido a la obra. 

Monto pendiente de solventar: S S?,200.11 

ACCIONES A 
REALIZAR 

. 

El Órgano Superior 
de FiscalizaciOn del 
Estado informa: 

SEGUNDO TRIMESTRE 

SITUACIÓN ACTUAL 

En estudio y análisiS para 
emitir acuerdo de admisión 
de pruebas. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitor·10 el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

.. Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/040/ 
2013 a los presuntos 
responsables. 

.. En estudio y análisis para 
emitir acuerdo de admisión 
de pruebas. 

1 

1 

Cédula 111. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscatizada. 

Proyecto OP025.- Terminación de la construcción de 
guarn'1ciones y banquetas en !a Col. Josefa Ortiz de 
Oomfnguez 1~ etapa, ubicada en la ciudad. ejecutada 
por administración directa bajo la modalidad de 
inversión de Ramo 33 Fondo 111 Refrendo 2008. 

1).- Derivado del anáns·1s al gasto de inversión con base 
a los' trabajos especificados en el presupuesto final del 
proyecto durante el ejercicio 'fiscal 2009 remitido en la 
cuenta pública, generadores de oo~a. croquis de 
construcción, bitácora de obra. álbum fotograf1co y 
complementado con el acta de supervisión fisica de los 
trabajos por parte del Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado: no justifica los materiales excedentes 
utilizados y mano de obra empleada, se determinó une; 
observación de $195,836.00 (ciento noventa y cinco mil 
ochocientos treinta y seis pesos 00/100 MN), por 
concepto de gasto en exceso de mano de obra no 
comprobados. 

Monto pendiente de solventar:$ 177, 112.00 

t:I Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Es~ado informa: 

TERCER TRIMESTRE 

Para los efectos ·de! Procedimiento 
Résarcitorio el Organo Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/013/ 
2014 a los pres_untos 
responsables. 
Con fecha 06 de marzo de 
2014 se llevó a cabo la 
Ultima audiencia de ley, por 
lo que se está en estudio y 1 

análisis de !as pruebas · 
aportadas para emitir el 
acuerdo correspondiente. 
Er. proyecto de resolución 
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ACCIONES A 

REALIZAR 
SITUACIÓN ACTUAL 

1 Cédula lll. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada. 

Proyecto OP024.- (0P334) Terminación de la 
pavimentación de calles con mezcla asfáltica, ubicado 
en el Municipio de Macuspana. ejecutada por la 
administración bajo la modalidad _de inversión de Ramo 
33 Fondo 111 2009 (Refrendo 2008). 

1).- En la calle uno la base hidráulica Ja cual está 
impregnada y protegida con el riego de sello, presenta 
calavereo en el inicio de su longitud. 

2).- No se efectuó la pavimentación de las calles con 
números uno, dos, tres y cuatro· con mezcla asfáltica. 
solo se construyó la base hidraulica, riego de 
impregnación y riego de sello. Contrario a lo establecido 
en el proyecto y presupuesto autorizado. 
Los hallazgos físicos, (descrito en el punto 2), se 
determinaron volUmenes de obra afectados por los 
siguientes conceptos del presupuesto por un importe de 
$424.222.34. 
Derivado de! análisis al gasto del proyecto determinó 
que no exíste 5,184.75 litros adquiridos de emulsión 
asfáltica de rompimiento medio, sin embargo parte de 

.esta emulsión se utilizó para la impregnación del poreo 
y del riego de sello de la obra con emulsión asfáltica, 
material que se considera perdido por no haber 
terminado el proyecto de acuerdo a lo programado y 
presupuestado. Asimismo. se encontraron gastos en 
exceso en insumos de fletes de emulsión asfáltica de 
rompimiento medie. arena 7m3 y operador de planta 
mezcladora de acuerdo a lo siguiente: 
3}.- Gaste en exceso. 
4).- Mano de obra. 
Importe total observado al proyecto OP024: 
$424,222.34. 

Monto-pendiente de solventar:$ 424.222.34 

Proyecto OP107.· Rehabilitación de camino con grava 
de revestimiento de 1 1/2", ubicado en la Ria. Allende 
bajo 2" sección, ejecutada por la administració:n bajo la 
modalidad de.inversión de Ramo 33 Fondo 111 2009. 

1).- El camino presenta acumulamiento de aguas de 
lluvias en diversos puntos por el deficiente bombeo· y 
cuneteo. 
2).- El camino presenta diversos baches por el tránsito 
de los vehículos y agua a!macenada de la lluvia. 
3).w Volú.menes de insumos no utilizados. 

Monto pendiente de solventar:$ 17,372.53 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

El Órgano Superior . 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se inició P;ocedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/059/ 
2014 a los presuntos 
responsables. 

• En etapa de desahogo de 
audiencia de Ley. 

• En estudio y análisis para 
emitir el acuerdo de admisión 
de pruebas 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el ór9ano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/065/ 
2014 a los presuntos 
resoonsables. 
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ACCIONES A 

( REALIZAR 

Proyecto OP049.- Construcción de guarniciones y 
banquetas en la Ria. el Triunfo 3~ Sección, ejecutada 
por la administración bajo la modalidad de inversión de 
Ramo 33 Fondo 111 2009. 

1).- "Tramo A: 2 tapas de concreto de 30x30cms de !os 
registros eléctricos están rotas. 
2).- Tramo B: 4 tapas de concreto de 30x30cms de los 
registros eléctricos están rotas. 
3).- Tramo C: 11 fracturas de concreto en banquetas en 
los siguientes cadenamientos 0+257 .50, 0+406, 0+420, 
0+428, OT432.60. 0+443. 0+449, 0+452.50, 0+456.50, 
0+459.20. 0+472, con las siguientes secciones: 
0.70x0.30 (L.1). 0.80x0.40 (L.1), 0.40x2.00 (L.1), 
0.70x0.70 (L.1). 5.00x0.50 (L.1), 3.00x1.00 (L.1), 
1.00x0.25 (L.1), 0.50x0.40 (L.1), 1 OOx0.50 (L.1). 
0.60x1.00 (L.I), 5.10x1.00 (l.1). respectivamente. 
4).- Tramo C: 1 tapa de concreto de 30x30cms de los 
registros eléctricos están rotas. 
5).- Tramo C: 1 fractura de concreto en banquetas en 
cad. 0+021.90 de 4.00x0.50mts 
6).· Derivado de los hallazgos físicos, (descrit~s en los 
puntos 5, 6. 7, 8 y 9), se determinaron volúmenes .de 
obra afectados por los siguientes conceptos del 
presupuesto por un importe de $6,898.02. 
lmporte total observado al proyecto OP049: $6,898.02. 

Monto pendiente de solventar: $ 6,898.02 

Proyecto OP032.- Construcción de guarniciones y 
banquetas en las colonias populares de la cabecera 
municipal 1ª etapa, ubicado en e~ Municipio de 
Macuspana, ejecutada por la administración bajo la 
modalidad de Participaciones Federales 2009. 

1).- En la colonia tos Pinos 11 en la calle 1, la banqueta 
del ala derecha está rota por la construcción de 
registros sanitarios dentro de la misma. lo que ocasiona 
deslave del material de relleno por el agua de lluvia. 

2).- En la calle 2 ta banqueta del ala izq.uierda presenta 
desplome en una longitud de 7.00 metros, as1 como 
deslizamiento de 20.00 metros por deslave del talud del 
terraplén en _donde se construyó dicha banqueta. 

3).- En la colonia los Pinos 1, en la calle abeto ala 
izquierda la banqueta está rota y con desltzamiento en 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

El Órgano Superior 
de FisCalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

• Con fecha'·12 de septiembre 
de 2012 se llevó a cabo la 
última audiencia de ley, se 
está en análisis y estudio de 
las pruebas aportadas para 
emitir el acuerdo 
correspondiente. 

• En proyecto de resolución. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
'Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniCió Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsat>ilidad Resarcítoria 
HCEIOSFEIDAJIPFRRI072J 
2014 a los presuntos 
responsables. 

• En estudio y análisis para 
emitir el acuerdo de admisión 
de pruebas. 

Para los efectos del Procedimiento 
ResarcitoriO el órgano Superior de 
Fiscaliza9ión del Estado inforrr.a: 

\ 

o Se inició Procedimiento p~(a 
el Fincamiento de 
Responsabilldad Resarcitoria 
HCEIOSFEIDAJIPFRR/0741 
2014 a los presuntos 
responsables. 
En etapa de desahogo de 
audiencia de Lev. 
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una lonoitud de 41.00 metros por deslave del talud del 
terreno ~n donde se construyó dicha banqueta. 

4).- Derivado del análisis al gasto de inversión de 
acuerdo con los trabajos especificados en el 
presupuesto final del ejercicio 2009 remitido en la 
Cuenta Pública, generadores de obra, croquis de 
construcción. datos específicos señalados en la bitácora 
de obra, album fctogré:fico de los trabajos, 
compleinentado con el acta de supervisión física de los 
trabajos por parte del Órgano Superior de Fiscalizadón 
del Estado; no Justifica los materiales y mano de obra 
excedentes utilizados en la obra por $68,900.40; 
asimismo, la mano de obra requerida no suministrada 
para la ejecución de los trabajos de acuerdo con los 
conceptos de obra supervisados con un impone de 
$16.050.00. Por tanto, se determinó una observación de 
$84,950.40 (ochenta y cuatro mil novecientos cincuenta 
pesos 40/100 MN) !VA.incluido.por concepto de gastos 
en exceso de materiales y mano de obra no 
comprobados y faltantes para su utilización; desglosado 
de la manera siguiente: 
Gasto en exceso. 

Monto pendiente de solventar: $84,950.40 

Proyecto OP112.~ Rehabilitación de camino con grava 
de revestimiento de 1 1/2", ubicado en Ej. Celia 
González de Rovirosa, ejecutada por la administración 
bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 111 
2009. 

1 ).- De acuerdo a inspección los volúmenes de material 
{grava), no estan acordes con los reportados en el 
gaste del proyecto. 
2).- Volumen de insumo en exceso. 
3).- Asimismo. se cargaron al gasto del proyecto 
insumos posteriormente a su conclusión fisica. que no 
eran reaueridos de acuerdo a los volümenes de obra 
ejecutados. 
Importe total observado al proy~cto OP112: 
$235,080.86. 

Monto pendiente de solventar: S 235,080.86 

Proyecto OP071.w Construcción de drenaje sanitario en 
la Colonia Josefa Ortiz oe Oominguez 2~ -etapa, ubicado 
en el munic1pici de Macuspana, ejecutada por la 
administración baio la modalidad de inversión de Ramo 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

. 

SITUACIÓN ACTUAL 

En análisis y estudio para 
emitir acuerdo de admisión 
de Pruebas. 
Con oficio numero 
HCEIOSFIDAJ/261912016 de 
fecha 07 de junio de 2016, 
se finco responsabilidad 
resarcitorio por un monto de 
$84,950.40 a los ce. Jorge 
Alfonso Córdova Álvarez, 
Carlos Álvarez Álvarez. 
Carlos Oominguez Pérez y 
Fernando Arias. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCEIOSFEIDAJIPFRR/0751 
2014 a los presuntos 
responsables. 
En etapa- de desahogo de 

audiencia de Ley. 
• Con fecha 04 de septiembre 

de 2014 se concluyeron las 
audiencias de ley de los 
presuntos responsables, en 
estudio y análisis para emiflr 
el acuerdo de admisión de 
pruebas. 

l 
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33 Fondo 111 2009. 

1 ).- Limpieza interior de los pozos de visita tipo común y 
de la red de drenaje sanitario. 
2).- Renta de maquinaria cargada antes de inicio de 
obra. Importe total observado al 
proyecto OP071: $1.16,793.90. 

Monto pendiente de solventar:$ 116,793.90 

Proyecto OP104.- Adecuación de áreas del mercado 
de frutas-legumbres y varios 2"' etapa, ubicado en el 
Municipio de Macuspana, ejecutada por la 
administración bajo !a modalidad de inversión de 
Participaciones Federales 2009. 

1).- Se tiene hundimiento y cuarteadura en banqueta de 
concreto fc:::150kg/cm2 de 2.20x0.95;;;2.09m2. 

2).- Falta aplicación de pintura en la rampa de tres 
niveles que cOnduce al contenedor, ya que se 
encuentra en mal estado. 

3).- De acuerdo al presupuesto definitivo faltaron por 
construir tres rampas de acceso para discapacitados. 

4).- De acuerdo al presupuesto definitivo no presentan 
la ubicación y colocación de escalera metálica. 

5).- Derivado del análisis del gasto de la obra y la 
verificación fisica de los conceptos de obra realizados 
no se utilizaron los siguientes insumos en la obra: 
Material adquirido en exceso. 

Monto pendiente de solventar: S 99,451.26 

Proyecto OP028.- (OP078) Terminación de la 
construcción de pavimento asfáltico en la Ria. Francisco 
Bates con una longitud de 2.00km y ancho de corona 
6ml, ubicado en la Ciudad de Macuspana, ejecutada por 
la administración- bajO la modalidad de inversión de 
Ramo 33 Fondo 111 2009 (Refrendos 2008). 

1 ).- La obra se encuentra inconclusa por encontrarse 
construida a rÍivel de base hidráulica. faltando por 
realizar el pavimento asfáltico, aplicación de sello y 
señalización. 
2).- El proyecto auditado corresponde a un refrendo del 
proyecto OP078.- Construcción de pavimento asfáltico. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El órgano Superior 
de Flsca!ización del 
Estado informa: 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

El Órgano Superior 
·de Fiscalización del 
Est.ado informa: 

. ' 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órg.ano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilldad Resarcitoria 
HCEIOSFEIDAJIPFRR/0801 
2014 a los presuntos 
responsables. 

• En etapa de desahogo de 
audiencia de Ley. 

• En estudio y análisis para 
emitir e\ acuerdo de admisión 
de pruebas. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Organo Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se 1n1ció Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCEIOSFEIDAJ/PFRR/067/ 
2014 a tos presuntos 
responsables. 

• En etapa de desahogo de 
audiencia de Ley. 

• En estudio y an:31isis para 
emitir el acuerdo de admisión 
de pruebas 

• Con fecha 27 de julio de 
2015 se emitió Acuerdo de 
Admisión de Pruebas. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalizacion del Estaco informa 1 

• Se m1c16 Proced1m1ento para 1 

el F1ncamiento de 



31 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL 443 

ANEXO E 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009 

No. 

1 
45 

TEXTO 

con una longitud de 2.00 kilómetros y ancho de corona 
de 6ml, ubicado en la ranchería ·Francisco Bates del 
municipio de Macuspana. Tabascq, del Ejercicio Fiscal 
2008, dentro del cual de acuerdo al gasto aplicado al 
proyecto. se refleja insumos que iban ·a ser utilizados 
para conc1u·1r la obra en el Ejercicio Fiscal 2009. los 
cuales debieron estar resguardados en almacén para su 
respectivo uso. sin embargo en la inspección fisica y 
analisis de volúmenes del proyecto. no fueron aplicados 
los sigu'1entes insur.ios: 
Insumos adquiridos no aplicados. De 10 anterior se 
requiere que los 'insumos sean aplicados a Ja obra y en 
caso-de no existir, se efectúe el reintegro del gasto de 
dichos ·insumos que no fueron apficados a la obra 
equivalentes a $397,819.50. 
3).· En revisión efectuada al gasto ejercido, se 
encontraron pagos de lista de raya con periodos que no 
corresponden al periodo de ejecución de la obra y pago 
de listas de rayas de personal no requeridos para los 
trabajos ejecutados del proyecto. 
Usta de raya cargada fuera del periodo de cierre del 
proyecto. 
Periodo del 02 al 14 de febrero de 2009. Fecha de 
término~ 31/ENE/2009. 
1.· Auxiliar residente 12 días x 292.00 + 584.00 = 
4,088.00 
2.· Operador tracto compactador 12 días x 350.00 + 
910.00 = 5,110.00 
3.· Operador vibrocompactador 12 días x 250.00 + 
500.00 = 3,500.00 
Personal no requerido 
4.· Operador excavadora 26 dias x 500.00 + 
1'.500.00 = 14,500.00 
Importe observado por pago indebido de lista de raya 
$27' 198.00. 
Importe total observado al proyecto OP028: 
$425.017.50. 

Monto pendiente de solventar:$ 425,017.50 

Proyecto OP030.· {OP312) Terminación de ia Avenida 
Tecnológico segunda etapa del km.0+000 al km. 
0+540, ubicado en el Municipio de Macuspana, 
ejecutada por la administración bajo la modalidad de 
inversión de Recaudación Propia 2009 (Refrendos 
2008). 

1 ).· En rev\Sión efectuada al gasto del proyecto ÓP030 
Refrendo del OP312 y a los insumos adquiridos de este, 
se encontró que existen insumos que no se util'lzaron en 
la obra por un monto de $84,276.60 JVA incluido, de 
acuerdo a la siguiente tabla. 

Materiales que no fueron utir1zados ·en obra. 

2).· No se cuenta con documentos comprobatorios del 
i gasto. tales como No. de paquete, monto de cheque, [ 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

Responsabilidad Resarcitor'1a 
HCE/OSFEIDAJIPFRR/0711 
201·4 a los presuntos 
responsables. 
En etapa de desahogo de 
audiencia de Ley. 
En estudio y anális·1s para 
emitir e! acuerdo de admisión 
de pruebas 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio ·e1 Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

º Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCEIOSFEIDAJIPFRR/0631 
2014 ":> )s presuntos 
respor1.,~ 

• En etapa de desahooo de 

1 
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fecha de orden de pago, rubro. cantidad. unidad de 
medida y periodo de las pólizas de cheques con 
números 516. 519 y 0508 equivalentes a un gasto 
efectuado de $29,900.00, $61,292.00 y $16,540.00 
respectivamente, \os cuales dan un importe de 
$107.732.82, por lo que se desconoce en que se aplicó 
el gasto. 

Importe total observado al proyecto OP030: 
$192,009.42. 

Monto pendiente de solventar:$ 192,009.42 

Proyecto. OP136.- Construcción de guarniciones y 
banquetas de concreto estampado en las calles José 
Maria Pino Suarez, Reforma y José María Morelos, 
ubicado en el municipio de Macuspana, ejecutada por la 
administración ·bajo la modalidad de inversión de 
Recaudación Propia 2009. 

1 ).- Derivado del análisis al gasto de inversión de 
acuerdo con los trabajos especificados en el 
presupuesto final del ejercicio 2009 remitido en la 
cuenta pública, generadores de obra. croquis de 

.construcción, datos especificas señalados_ en la bitácora 
de obra, álbum fotográfico de los trabajos, 
complementado con el acta de supervisión fisíca de !qs 
trabajos por parte del Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado; no justifica los materiales y mano de obra 
excedentes utilizados en la obra. Por tanto, se 
determinó una observación de $53,216.00 (cincuenta y 
tres mil doscientos dieciséis pesos 00/100 MN) IVA 
Incluido por concepto de gasto en exceso de materiales 
y mano de obra no comprobados para su utilización: 
desglosado de la manera stguiente: 
Gasto en exceso. 
Importe total observado al proyecto 0?136: $53,216.00. 

Monto pendiente de solventar: S 53,216.00 

Proyecto OP053.- Construcción de guarniciones y 
banquetas en la colonia Luis Dona!do Colosic y colonia 
Independencia, ubicado en el municipio de Macuspana, 
ejecutada por la administración bajo !a modalidad de 
Ramo 33 Fondo 111 2009. 

1).- De acuerdo al análisis del gasto de la obra y la 
verificación física de los conceptos de obra realizados 
no se utilizaron los siguientes insumos en la obra: 
Insumos no utilizados en la obra. Importe total I 

observado al proyecto OP053: $2,789.90. 

Monto pendiente de solventar: S2,789.90 

ACCIONESA 1 

REALIZAR i 

El órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado infor:ma: 

El órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

audiencia de Ley. 
En estudio y análisis para 
emitir el acuerdo de admisión 
de pruebas 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del EStado informa: 

• Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCEIOSFEIDAJIPFRR!0661 
2014 a los presuntos 
responsables. 

• En. etapa de desahogo de 
audiencia de Ley. 

• En estudio y análisis para 
emitir acuerdo de admisión 
de pruebas. 

• En proyecto de resolucion 

' 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización dei Estado informa: 

• Se inició Procedimiento para 
el Fincam iento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCEIOSFEIDAJIPFRRI0781 
201.4 a los presuntos 
responsables. 

• En etaoa de desahoao de 
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?royeCto OP048.- Red de drenaje sanitario y agua 
potable en el circuito 1, 2. 3, 4, 5 Calle Gonzalo Becerra 
y Calle Principal en la Col. Josefa Ortiz de Domínguez, 
ub·1cado en el Municipio de Macuspana, ejecutada por la 
administración bajo la modalidad de inversión de Ramo 
33 Fondo 111 2009. 

1).- Derivado al análisis del gasto de la obra y la 
verificación física de los conceptos de obras realizados 
no se utilizaron los siguientes insumos en !a oora: 
Insumos adquiridos en exceso y no empleados en Ja 
ob;-a. Total observado al proy~cto 
OP048: $140,251.46. 

Monto pendiente de solventar: $80,755.06 

Proyecto OP123.- Construcción de techumbre de 
cancha y obra exterior en parque central primera "etap2. 
ubicada en ta Villa 5enitc Juárez: ejecutada cor la 
adminisi.ración bajo ia modalidad de inversión de 
Participaciones Federales 2009. 

1 ).~ Derivado del análisis al gasto de inversión de 
acuerdo con los trabaJOS especificados en el 
presupueste final de! eiercicio 2009 remitido en la 
cuenta pública, generadores de obra. croquis de 
construcción, datos esoecificos señalados en la bitácora 
de obra, álbum 'fotográfico oe lps traoajos, 
cor.iplementado con e! acta de supervisión fis1ca de los 
trabajos por parte del órgano Supenor de Fiscalización 
del Estado; no justifica. los rr.atenales y mano de obra 
excedentes utilizados en la obra por $128,289.22: 
asimismo, los materiales y mano de obra requerid;:, no 
suministrada para ia e1ecución oe los trabajos de 
acuerdo con los concep:os de obra supervisados con un 
importe de $29.440.84. Por tanto. se determ·rnó una 
observación de $157.730.06 (ciente cincuenta y siete 
mil setecientos trein~a pesos 06/'100 MN) IVA rncluidc 
por conceptc de gasto en exceso de materiales y mano 
de obra no comprobados y faltantes para su utilización; 
desglosado de la manera siguiente: 
Importe total obse;vado al proyecto OP123· 
$157.730.07. Nota: el proyecto no incluye el block 
utilizado para los trabajos ejecutados para 32.00m2. 

. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El órgano Superior 
de Fiscalizaciór, del 
Estado informa: 

El Organo Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

audiencia de Ley. 
En estudio y análisis p:::ra 
emitir e! acuerdo~-:: zC:Tl:sio", 
de pruebas. 

Para los efectos del Proc.:;:dim:er::to 
Resarcitorio el Órgano Superior C-s 
F1scalizacion dei Estadc informa: 

Se inició Proced1mien10-par03 
el Fincamiento ce 
Responsabilidad Resarcito:-io 
HCE./OSFE./DA.;;p¡::RRJ0641 
2014 a los presun~os 

responsables. 
En etapa ae desaho90 de 
audiencia de· Ley. 
En estudio y z.na!1sls pa:-2 
emitir acverdo de adrni:~cr• 

de. pruebas . 

Para los efectos del P:-cce:::!imi0;;'co 
Resarcitorio el Organo Sc.:perior de 
Fiscalización del Estado informa: 

Se inició Procedlm1enro P2:~Z 
el Fincam1ento de 
Respo:isa!:liiidad Resarcitoriz 
HCE/OSFEíDAJ/PFRR/070/ 

-2014 a los presuntos 
responsables. 
En etapa de desahogo de 
audiencia de Ley. 
Se dicto acuerdo C8 
admisión de pruebas 

445 

¡ 

' 
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ACCIONES A 
REALIZAR 

I Monto pendiente de solventar: S 157,730.07 1 

1 CUARTO TRIMESTRE: 

SITUACIÓN ACTUAL 

. 

. 

Cédula 11!. Observaciones fisicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada. 

Obras que presen~n irregularidades fisicas 

OP304.~ Cons~rucc1on de plataforma para hospital en el 1 

desarrolle urbano Macuspar.a Siglo XXI., ubicado en 1 

Ciudad, e.iecutada con modalidad Instituto de 
Procedencia 2009. 

1 }.~ En la inspección física efectuada ai lugar conocido 
como CesarrolJo urbano Macuspana Siglo XXI, los 
servidores püblicos comisionados no pudieron señalar 
la ubi~ac16n de la obra en cuestión. dentro del proyecto 
urbano Macwspana Siglo XXI. manifestando que e11os 
desconocen si la Dirección de Obras. Ordenamiento 
'7r~iritonal y Servicios Municipales· y El Instituto de 1 
Vivienda, ejercieron algún recursos en la construcción 
ae esta obra. s1guienao manifestando que los bordos. 
plataforma y vialidades que se aprecian, J"IO saben en 
que ejercicio fiscal se ejecutaron, razon por la cual el 
personal com1s1onadc por el órgano Superior de ¡ 
F1scalizacion, no tuve a la vista los elementos o 
pruebas documentales para efectuar la verificación del 

! estado físico e volúmenes de los conceptos ejecutados 

1

1 en la obra. reportada corno terminada físicamente en un 
·, 00'% en la cuarta Autoevaluación del Ejercicio Fiscal 

, 2009 po~ el municipio de M'acus;:iana, Tabasco. 
2).~ Derivado oe: anal1s1s al gasto E:Jercido, conformado 
por factura única no. 0039 del 17 de diciembre de 2009 
con un importe. de $2'088.881.39 que a la letra dice: 
"pago de I? estimación núm í (finiquito) 
correspondie"lle & la oora OP30.G · construcc1on de 
plataforma para hospital en el desarrollo u~bano 
lv1acuspana Siglo XXI. según contrato no 1000/2009" y 
iz falta de comprobación documental como 
estimaciones generadores de obra. pruebas de 
laboratorio. contrato de cb,a. album fotogr~rnco. etc. qwe 
evidencien les conceptos eJecut::::Cos en la obra. 
referente a la construcción de pla~afonna para hospital, 
como se aescribe en ei apartado oe hallazgos fisicos 
del pro:rec;o se oose:-va el gaste· rotal eJerc1dc ;:ior 
traba¡os no compro:::iaoos con ur, importe de 
$2'038,881.39 

Monto pendiente de solventar: S 2'088.88'1.39 

OP305.~ Construcción de plataforma para el desplante 
de los recursos a y b del krn. 0+000 al 0+300 y 
construccion del cuerpo a del km_ 0+000 al 0+300 del 
bouievzjd Ma.::uspan2 Siolo XX! .. ubicado en ciudad, 
ejecutada con r.,c,,..:<::icae: 1ñstin.:tc de ?rocecencia 2009. 

. 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del i 
Estado informa: 

Para Jos efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se inició Procedimiento para 
el Finca.miento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCEiOSFE/DAJIPFRR/154/ 
2014 a los presuntos 
responsables. 

• En etapa de desahogo de 
audiencia de Ley. 

• En estudio y análisis para 
emitir acuerdo de admisión 
de pruebas. 

¡ 
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1).· En la inspección física efectuada al lugar conocido 
como desarrollo urbano Macuspana Siglo XXI, los 
servidores públicos comisionados no pudieron señalar 
la ubicacion de la obra en cuestión, dentro del proyecto 
urbano Macuspana Siglo XXI. manifestando que ellos 
desconocen si la Dirección de Obras. Orde-namiento 
Territorial y Serv'1cios Mun·1cipales y El Instituto de 
Vivienda. ejercieron algúri recursos en la construcción 
de esta obra, siguiendo manifestando que los bordos, 
plataforma y vialidades que se aprecian. no saben en 
qué ejercicio fiscal se ejecutaron,. razón por la c•J.al él 
personal comisionado por el Organo Superior de 
Fiscalización, no tuvo a la vista los elementos o 
pruebas documentales para efectuar la verificacion del 
estado físico o volúmenes de los conceptos ejecutados 
en la obra, reportada como terminada físicamente en un 
100°/o er:i la ;uarta Autoevaluación del Ejercicio Fiscal 
2009 por el municipio de Macuspana. Tatiasco. 
2).· De~ivado del análisis al gasto ejercido, conformado 
por ta·ciura Unica no. 0088 del 17 de diciembre de 2009 
con un importe de S2'376;772.01 que a !a letra dice: 
"pago de la es1imacion núm. 1 (finiquito) 
correspo:idient& a la obra OP305.· constn.:cción de 
plataíorma para el desplante de los cuerpos a y b del 
km 0+000 al 0+300 y construcción del cuerpo "a:· del k:'n 
0+300 del boulevard Macuspana Siglo XXI. según 
contrato 1101. en et desarrollo urbano Macuspana siglo 
XXI" y la falta de comprobación documental como 
estimaciones, generadores de obra, pruebas de 
laboratorio, contrato de obra. álbum fotográfico, etc. que 
evidencie los conceptos ejecutados en la obra. referente 
a la construcción de plataforma para el desplante de los 
cuerpos "a y b'' y con::.trucción del cuerpo "a", como se 
describe en e\ apartado de hallazgos flSicos de! 
proyecto. se observa el gasto total ejercido por trabajos 
no comprobados con un importe de $2'376.772.0í. 

Monto pendiente de solventar: $2'375,772.0í 

0?306.· Construcción de bordo de protección en el 
desarrollo urbanístico Macuspana Siglo XXI., ubicado 
en ta CiudaC, ejecutada con modalidad Instituto de 
Procedencia 2009. 

1).~ En la inspeccion fisica efectuada ai lugar con.ocido 
corno desarrollo urbano Macuspana Siglo XXI, los 
servidores públicos comisionados no puciieror. señalar 
la ubicación de la obfa en cuestión, dentro del proyecto 
urbano Macuspana Siglo XXI. manifestando que ellos 
desconocen si la Dirección de Obras. Ordenamiento 
Territorial y Servi'Cios Municipales v El Instituto de 
Vivienda, ejercierol"\ algün recursos ~n Ja construcción 
de esta obra, siguiendo manifestando que los boraos, 
plataforma y vialidades que se aprecian, no saben en 
que ejercicio fiscal se ejecutaron .. razón por la ~ual el 
personal com1s1onado por el Organo Superior de 
Fiscalización, no tuvo a la vista los elementos o 
pruebas documentales para efectuar la verificación del 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Organo Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa· 

El Organo $uperior 
de Fiscal!zac·1on del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL -] 

Para los efectos Cel Proceéirn;?~·~·::-1 
Resa~citorio el Óra:;ino 31.Jp2~ic· ·:-:::.1 
Fiscalización del Estado 1niorma. 

• Se inic!o Procedim:e~t::· 1)3•:· 

el Finca.n~ien~::; oe 
Res~o;;sab'1l1d2d ResE:rc''.·::>r~~ 
HCE/OSJ=CJDAJ!?i-RR.ri ~SI 
2014 a los ::i~es·-·:-::(iS 

respC?'nsables. 
• En· estudio y ar.ális1s ¡.:>ar::. 

emit1Í el acuerdo de 2dm:s:61. 
de pruebas 

Para los efectos del ?rocedli"!':9nto 
Resarcttorio ei Organc Superior :ie 

Fiscalización dei Estado infOITTla· ! 

• Se inició Procedimiento para 
el Frncamiento de 
Responsabilidad Resarciton::; 
HCE/OSFE/DAJ/PFRRf~ ::,31 
2014 a los presu:l:o~ 

responsables 
• En estudio y z¡¡Ztis1s ;:::,r: 

ern\tir acuerc'o de adr,~,~·16r· 
de prue!::zs. 

. Er procese de locali::2ció~: 

! 
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estado flsico o volúmenes de los conceptos ejecutados 
en la obra, reportada como terminada fisicamente én un 
100º/o en la cuaii:a Autoevaluación del Ejercicio Fiscal 
2009 por el municipio de Macuspana. Tabasco 

2).- En la inspeccion fis1ca efectuada al lugar conocido 
como desarrollo urbano Macuspana Siglo XXI, los 
servídores públicos comisionados no pudieron señalar 
la ubicación de la obra en ·cuestión. dentro del proyecto 
urbano Macuspana Siglo XXI. manifestando que ellos 
désconocen si la Direccion cie Obras, Ordenamiento 

1 

Territorial y Servicios Municipales y El Instituto de 
Vivienda, ejercieron algún recursos en la construcción 
de esta ob~a. siguiendo manifes7ando que los bordos, 
plataforma y vialidades que se aprecian, no saben en 

1 

1 

que ejercicio fiscal se ejecutaron. razón por la cual el 
personal comisionado por el órQano Superior de 
Fiscali:ación. no t·..ivo a la vista los elementos o 
pruebas documentales para efectuar ia verificación del 

1

1 estado físico o volúmenes de los conceptos ejecutados 
en :<:J obra, reportada como terminada fisicamente en un 

, í C:J~'~ en la cwarta Autoevaluación del Ejercicio Fiscal 
2009 por e! municipio de Macuspana, Tabascc. 

Monto pendiente de solventar: $1'974,484 10 

OP307.· Construcción de los cuerpos a y b del km 
0+300 ai 0+800 del boulevard Macuspana. Siglo XXI, 
ubicado en la Ciudad, ejecutada con modalidad Instituto 
de Procedencia 2009. 

1).- En la ir:soeccion fis1cei efectuada a: lugar conocido 
come desarrollo urbano Macuspana Siglo XXI. los 
servidores pliblicos comisionados no pudieron señalar 
la ubicación de la obra er. cuestion. dentro dei proyecto 
urbano Macuspana Siglo XXI. manifestando que ellos 
desconocen si la Dirección de Obras. Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales y El Instituto de 
Vivier:da. e¡erc1eron algUn recursos en la construcción 
de esta obra. siguiendo manifestandc que los bordos, 
ciataforma v vialidades que se aprecian. ne saben en 
que e;er,:;icio fiscal se ejecutaron. r8z6r. por la cual el 
personal comisionado por el órgano Superior de 
Fiscalización, ne tuvo a ia vista los elementos o 
pruebas documentales para efecLuar la verificación del_ 
estadc fis1co o volúmenes de los conceptos ejecutados 
en lo obra, reportada come terminada físicamente en un 
100º/~ en la cuarta Autoeva1uac1on dei EJercicio Fiscal 
2009 po~ et municipic de Macuspana, Tabasco. 

2).· En la inspeccion física efectuada al lugar conocido 
como desarrollo urbano Macuspana Siglo XXI. les 
servidores públicos comisionados no pudieron señalar 
la ubicación de la obra en cuestion, dentro del proyecto 
urbano Macuspan; Siglc XXI manifestando que ellos 
desconocen si 12 Dir~::.::icn de Obras, Ordenamiento 
Territorial- v $ef\.11C1os :Jlunicipa1es v El Instituto de 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

1 

SITUACIÓN ACTUAL 

notificación de la C. María. 
Magdalena Nitzul Tapia · 
Bolaños en carácter de 1· 

contratista responsable del 
proyecto de obra. 1 

Para los efectos 'del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

º Se inició Procetjimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCEIOSFE/DAJIPFRR/1601 
2014 a los presuntos 
responsables. 
En estudio y análisis para 
emitir el acuerdo de admisión 
oe pruebas 



31 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL 449 

ANEXO E 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 200$ 

No. 

54 

TEXTO 

1 Vivienda. ejercieron algún recursos en la construcción 

1

1 de esta obra. siguiendo manifestando que !os bordos, 
plataforma y vialidades que se aprecian, no saben en 
que ejercicio fiscal se ejecutaron. razón por la cual el 
personal comisionado por el órgano Superior De 
Fiscalización. no tuvo a la vista los elementos o 
pruebas documentales para efectuar la verificación del 
estado fisico o volúmenes de los conceptos ejecutados 
en la obra, reportada como term-inada físicamente. en un 
1 OOºID en la cuarta Autoevaluación del Ejercicio Fiscal 
2009 por el municipio de Macuspai1a, Tabasco. 

Monto pendiente de solventar: $2'362,203.42 

OP308.M Construcción del cuerpo b del km. 0+000 al 
Q-;-300 y base hidráulica de los cuerpos a y b del km. 
0+000 al 0+300 en el desarrollo urbanistico Macuspana 
Siglo XXI., ubicado en la Ciudad, ejecutada con 
modalidad Instituto de Procedencia 2009. 

1 ).· En la inspección física efectuada al lugar conocido 
como desarrollo urbano Macuspaoa Siglo XXI, los 
servidores püblicos comisionados no pudieron señalar 
la ubicación de la obra en cuestión. dentro del proyecto 
urbano Macuspana Siglo XXI, manifestando que ellos 
desconocen si la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales y El Instituto de 
Vivienda, ejercieron algün recursos en la construcción 
de esta obra, siguiendo manifestando que los bordes, 
plataforma y vialidades que se aprecian, no saben en 
que ejercicio fiscal se ejecutaron. razón por la cual el 
personal comisionado por el Órgano Superior de 
Fiscalización, no tuvo a la vista los elementos o 
pruebas documentales para efectuar la verificación del 
estado físico o volümenes de los conceptos ejecutados 
en la obra, reportada como.terminada fisicamente en un 
1 OO°lo en la cuarta Autoevaluación del Ejercicio Fiscal 
2009 por el municipio de Macuspana, Tabasco. 

2).· En la inspección física efectwada al lugar cOnocido 
como desarrollo urbano Macuspana Siglo XXI, los 
servidores püblicos comisionados no pudieron señalar 
la ubicación de la obra en cuestión. dentro del proye.cto 
urbano Macuspaña Siglo XXI, manifestando que ellos 
desconocen si la Dirección de Obras. Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales y El Instituto de 
Vivienda, ejercieron algün recursos en la construcción 
de esta obra, siguiendo manifestando que Jos bordos. 
plataforma y vialidades que se aprecian, no saber: en 
que ejercicio fiscal se ejecutaron, razón por Ja cual el 
personal comisionado por el Órgano Superior de 
Fiscalizac·16n. no tuvo a la vista los elementos o 
pruebas documentales para efectuar la verificación del 
estado fisico o volüme!nes de los conce.ptos ejecutados 
en !a obra, reportada como terminada ·físicamente en un 
1 OC% en la cuarta Autoevaluación del .Ejercicio Fiscal 
2009 por el municipio de. Macuspana, Tabasco. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

! 
' i 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 1 

Resarcitorio el órgano Superior de 1 

Fiscalización del Estado informa: 

Se inició Procedimiento para 
e! Fincamlento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCEIOSFEIDAJIPFRR/1731 
2014 a los presuntos 
responsables. 

.. En estudio y análisls para 
emitir el acuerdo de a·dmisión 
de pruebas 

1 
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ACCIONES A 
REALIZAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

55 

1 

i 

] rv~or.-::c ¡:;.endiente de solventar: $910,344.74 

! 
0?309.- Construcción de los cuerpos a y b del km. 
C+300 ai 1+500 del boulevard Macuspana Siglo XXI .. 
u::::c~do en la Ciudad, ejecutada con modalidad Instituto 
Ce ?rcceder.cia 2009. 

'! ).· En la inspección física efectuada al lugar conocido 
como desarrollo urbano Macuspana Siglo XXI, los 
s0rotidores públicos comisionados no pudieron señalar 
la u:::icación de la obra en cuestión, dentro del proyecto 
-.irbano Macuspana Siglo XXI, manifestando que ellos 
desco:-:ocen s1 la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Te:riíorial y Servicios Municipales y El Instituto de 
Vrvienda, ejercieron algún recursos en la construcción 
dz esta obra, siguiendo manifestando qüe los bordos, 
pt'8téforma y vialidadeS que se aprecian, no saben en 1 
que ejercicio fiscal se ejecµtaron, razón por la cual el 
personal comisionado por el Órgano Superior de 
Fiscalización, no tuvo a la vista los elementos o 
pruebas docur.-ientales para efectuar la verificación del 
estado fisico o volúmenes de los conceptQs· ejecutados 
e;, lz obra, reportada como terminada físicamente en un 
íOOº/~ en la cuarta Autoevaluación del Eiercicio Fiscal 
2009 por el mun·icipio óe Macuspana. Tabasco. 
2).~ t:n .la inspección fisica efectuada al lugar conocido 
come desarrollo Urbano Macuspana Siglo XXI, los 
servidores públicos c·omisior.ados no pudieron señalar 
lc:i ubicació:i de la obra en cuestión, dentro del proyecto 
:..:rbano Macuspana Siglo XXI, manifestando que ellos 
desconocen si la Oireccion de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales y El Instituto de 
Vi•.rienda, ejercieron algún recursos en la construcción 
de esta obra. siguiendo manifestando que los bordos. 
pl;iaforrna y vialidades que se aprecian, no saben en 
Gl.!C ejercicio fiscal se ejecutaron, razón por la cual el 
personai comisionado po• el Órgano Superior de 
Fiscalizélcion, no tuvo a la vista los elementos o 
pruebas documentares para efectuar la verificación del 
es;ado físico o volúmenes de los conceptos ejecutados 
er'1 la_ obra. reportada como terminada físicamente en un 
100º/~ en la cuarta Autoevaluación del EJercicio Fiscal 
200S por el municipio de Macuspana, Tabasco. 

Mon~o pcndieó1te de solventar: S 2'407, 138.52 

El órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Super¡or de 
Fiscalización del Estado informa: 

,. Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCEIOSFEIDAJIPFRR/154/ 
2014 a los presuntos 
responsables. 
En etapa de desahogo de 
audiencia de Ley. 
En estudio y analisis para 
emitir acuerdo de admisión 
de pruebas. 

~-~~~G-P_0_3_S_.-~R-e_c_o_n_st_r_u_cc_i_ó_n_d_e~2-.7-2~k-m ___ d_e_·_ca~m-i_n_o_r_u_ra-l-.+-~~~~~~~~--¡-~~~~~~~~~~~~~~~--¡ 
ub:cadc en Ra, Cuauhtémoc. ejecutada con modalidad 
R3mo 33 Foncio 111 2009 

56 1).- Falta la construcdon de S.00 pie~as de muro o 
c:::ibs:al de concreto hidráulico ·en pases de agua 
exis~e.ntes. 

L _______ L /..).- Derivado de la supervisión física punto 7), realizada 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Supenor de 
Fiscalización del Estado informa: 
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58 
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y análisis al gasto ejercido. se determinaron 
observaciones por adquisición de materiales en exceso 
o no requeridos en la ejecución de la obra como lo 
señala el siguiente cuadro: Importe total observado al 
proyecto $168,657.74. 

MOnto pendiente de solventar: $168.657.74 

OP064.- Construcción de bordo de protección í ra. 
etapa en el margen derecho del arroyo · guapinol, 
ubicado en ciudad:ejecutada con modalidad Ramo 33 
Fondo 111 2009. 

1).- Et bordo se encuentra cortado transversalmente en 
!a estación 0+665.80 para permitir el escurrimiento de 
aguas de los terrenos aledaños. 
2).- En la estac·1ón 0+257.20 se observa asentamiento 
del terraplén. 
3).- En las estacione~ 1+059.56 y 1+309.56 se 
observan deslaves del terraplén." 
4).- Derivado del análisis al gasto de inversión de 
acuerdo con los trabajos especificados en el 
presupuesto del· expediente técnico final remitido en 
cuenta pública, contrastados con el acta de supervisión 
física de los trabajos por parte del órgano Superior de 
Fiscalización del Estado: no justifica los materiales. 
renta de maquinaria y mano de obra excedentes 
utilizados para la ejecución de los trabajos; por tanto, se 
determinó una observación de S3'365,057.34 (tres 
millones trescientos sesenta y cinco mil cincuenta y 
siete pesos 34/100 m,n) !VA incluido por concepto de 
gasto en exceso desglosado de la manera siguiente: 
Gasto injustificado: Importe total observado al proyecto 1 

$3,365,057.34. 

Monto pendiente de solventar:$ 3'365.057.34 

OP167.- Construcción del. sistema de alcantari!lado 
sanitario, ubicado en Ej, José López Portillo. ejecutada 
con modalidad Ramo 33 Fondo 1112009. 

1).- Falta conectar la linea de pres·1ón de descarga con 
el sistema de arreglo mecánico del carcamo. 
2).- No se tienen impermeabilizado el muro interior del 
carcamo como ind·1ca la partida con clave 409002.0, asi 
mismo se tienen dos perforaciones de 3~" de diámetro 
en et muro como fractura y desprendimiento de 
concreto en !a parte superior del anll!o por 
corrsecuencia de la mala instalación del sistema de 
arreglo mecánico de carcamo. 
3).- Falta la interconexión de la subestación eléctrica e 
instalación eléctrica, del equipo de bombeo y la caseta 
d.e operación del carcamo. 
4).- Se aprecia que aplicaron una sola mano de pintura 
vinilica (blanco) en !a caseta por lo que se requiere la 

ACCIONES A 
REALIZAR 

E! Órgano Superior 
de Fiscalizac·16n del 
Estado informa: 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

• Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCEIOSFE/DAJ/PFRR/087/ 
2014 a los presuntos 
responsables. 

• En estudio y análisis para 
emitir el acuerdo de adm'1si6n 
de pruebas 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

.. Se inició Procedimíe.nto para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/1351 
2014 a los presuntos 
responsables. 

... En estudio y análisis para 
emitir el acuerdo de admisión 
de pruebas 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Swperior de 
Fiscalización del Estado informa: 

.. Se inició Procedimiento para 
el ·Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/OAJ/PFRR/003/ 
2013 a !os presuntos 
responsables. 

• En estudio y análisis para 
emitir el acuerdo de admisión 
de pruebas 

• En orovecto de resolución 
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aplicación de dos manos y detallado de la misma, como 
lo indica la partida con clave 700401.0. 
5).- No se tiene conectado el lavabo al sistema sa.nitario 
de la caseta. 
6).~ Falta er suministro y colocación de la escalera 
marina en el interior del carcamo como lo indica la 
part:da con clave 409004.0 
7).- Falta el suministro y colocación del marco y puerta 
embizagrada de aluminio en el nicho de concreto de 
0.50x0.90x0.40 mts. para la protección de base 
;;,edición como lo indica por partida con clave 31.0. 
8).- Falta e! suministro y colocación de una rejilla de 
acero que funcionan como tapa, ubicada en !a parte 
superior del carcamo, ya que se tiene contemplado en 
dos piezas y solo se encuentra suministrada y colocada 
una pieza. 
9}.- No se tiene instalado el sistema eléctrico para los 
dos equipo de bomOeo sumergible con motor eléctrico 
ubicados en el carcamo, así mismo la instalación 
eléctrica de la caseta de operación." 
10).-Consultores. asesores, servicios y laboratorios Con 
un monte de $4,034.63 en administración central. 
11 ).- Estudíos e investigacion con un monto de 
52.017.32 en administración central y $6,051.95 en 
adr-:-iinistración de campo 
12).- Director Responsable de Obra con un monto de 
$8.775.33 en administración central. 
13).- Corresponsable de obra con un monte de 
S7 ,867.54 en adminístración central. 
í4j.- Derivado de !a superv1s16n física realizada punto 
í6). se determinaron conceptos de obra pagado no 
ejercido como lo señala el siguiente cuadro: Importe 
total observado. al pr'oyecto $104.019.94. 

j rv1or.to pendiente de solventar: $104,019.94. 

OP047.-Red de distribución y cisterna, ubicado en Co, 
1 ;vlango. eL ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 

2009 

',. 59 1.' 1).- La tuberia de: PVC de 4" de la línea que se localiza 
en la derecha de la carretera el portón Cd. Pemex a la 
ziitura de la Co!. El Mango esta rota en 128.50 mi por los 

1 

:rabajos de ampliación del camino que realiza PEMEX y 

1 

un t~amo de 412.00 mi. pasan por d~ntro de terrenos de 
propiedad privada. 
2).- Material adquirido en exceso. Importe total 
observado al proyecto $399,085.03 

~!:onto pendiente de solventar: $ 399,085.03 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El ·órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio e! Órgano Superior de 
Fiscalización del ·Estado infoíffia: 

• Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCEIOSFEIDAJIPFRR/0841 
2014 a los presuntos 
responsables. 
En estudio y análisis para 
emitír el acuerdo de admisión 
de pruebas. 
Se emitio acuerdo de 
admisión de pruebas de 
fecha 07 de junio de 2016 
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60 

' 62 
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OP1·14.-Conclusión de !a construcción de 3.40 km. de 
carretera con pav·1mento asfa)tico, segunda etapa, 
ubicado en Po, Aquiles Serdán, ejecutada con 
modalidad Ramo 33 Fondo ll! 2009. 

1 ).- Derivado det análisis al gasto de inversión de 
acuerdo con los trabajos especificados en el 
presupuesto de! expediente técnico final remitido en 
cuenta pública, contrastados con.el acta de supervisión 
fisica de los trabajos por parte del OSFE; no justifica los. 
materiales. renta de maquinaria y mano de obra 
excedentes utilizados para la ejecución de los trabajos; 
por tanto, se determinó una observación de 
S1'412,30í.20 (un miUón cuatrocientos doce mil 
trescientos un pesos 20/100 m.n) !VA incluido por 
concepi:o de .gasto en exceso desglosado de la manera 
siguiente: 
Gasto injustificado: Importe total observado al proyecto 
$1 ,412,301.20 

Monto pend¡ente de solventar: $1 '412.301.20 

OP085.-Mantenimiento de camino con sello 
premezclado, ubicado en Ra, Francisco Javier Mina (EL 
COCO), ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo lll 
2009. 

1 ).- Se verifico que en la trayectoria del camino con 
sello premezclado se encuentra en mal estado por 
consecuencia de la presencia de baches con diferente 
dimensiones por lo que se refleja la mala calidad de !os 
trabajos ejecutados 
2).- Derivado de la supervisión fisica realizada punto 
24), se determinaron hallazgos al gasto de volúmenes 
de obra pagado no ejecutado y parcialmente ejecutado 
como lo señala el siguiente cuadro: 

Monto pendiente de solventar:.$ 205.259.98 

OP141.- Construcción de drenaje pluvial en la Colonia 
Josefa Ortiz De Domínguez., ubicado en la ciudad, 
ejecutada con modaiidad Ramo 33 Fondo 1112009. 

1 ).- La tuberia de AC:S DE 8"" de di:3metro no está 
cor:ectada al registro pluvial no. 11 
2).- Los registros pluviales no.7, 8 y 14 no cuentan con 
sus rejillas metálicas solo tienen el contramarco. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

E! órgano Superlor 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

o Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/144/ 
2014 a Jos presuntos 
responsables 

º En estudio y análisis para 
emitir el acuerdo de admisión 
de pruebas 

Para los efedos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado ínforma: 

º Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/085/ 
2014 a !os presuntos 
responsables. 

o En estudio y análisis para 
emitir el acuerdo de admisión 
de pruebas 

.. En valoración de pruebas y 
alegatos 

Para ·los efedos . del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
FiscaHzación del Estado informa: 

3).- El drenaje no está funcionando ya que este se • Se inició Procedimiento para 
encuentra asolvado." el Fincamiento de 
4).- Para el gasto del diesel se adquieren 9030 lts para Responsabilidad Resarc1toria 
74 dlas según periodo de! gasto ejercido. y por una HCE/OSFE/DAJ/PFRR/112/ 

1 

relación de regla de 3 para los 66 dias de renta de 2014 a los presuntos 

1 
retroexcavador dara 8,035 Jts y para 7.00 m3 de responsables. 

'--~--'-~co:.::.:n~cr~e~to:.....:F_·~c~=~1~5~0-"K~G~/C~~M2~,~s=e:.__:ll=e~v~a-~55=-~bu~l~to=sc...:d~e'-.L~~~~~~~~J__~-º=-_;E~n!..':e~st~ud~·~ ··o~"L!a~n~á~l~~is~~oa~ra~la:..J 
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63 

TEXTO 

cemento gris, 3.70 m3 de arena y 5.16 m3 grava de 3/4. 
Derivado del anál"1sis del tipo de gasto se encontraron 
insumos no utilizados en obra. Importe total observado 
al proyecto $352,845.38. 

Monto pendiente de solventar. $352,845.38 

OP121.-Rescate de espacios públicos fortuna nacional, 
ubicado en Ca, Belén, ejecutada con modalidad 
SEDESOL 2009. 

1).- Los descansa brazos de madera de 3 bancas están 
desprendidos. 
·2).- Los· barandales y rampa de !os dos juegos infantiles 
están flojos. 
3).- E! juego lúdico no se encuentra fijado. 
4).- Derivado de los volúmenes presupuestados y 
verificados en la supervisión física, comparado con los 
gastos por adquisición de insumos enviados en cuenta 
pública, se determinó una diferencia de volúmenes no 
requer.idos o no emplea.dos en la ejecución de la obra, 
como se señala en el siguiente cuadro: 
lnsum·os .adquiridos no ejecutados: Importe total 
observadO a! proyecto $483,016.02. 
5).- Insumos adquiridos no empleados del concepto 33: 
·impermeabilizante a base de una capa de m·1croprimer y 
tres capas -de microseal. a!temadas con 2 mallas de 
fester flex, una capa de arena cernida y una aplicación 
de festerblanc color terracota. (119.74 m2) lmporte total 
observado al proyecto $34,437.18 

Monto pendiente de solventar: $517,453.20 

OP241.- Pavimentación con concreto hidráulico 
(Colonia Josefa Ortiz de Oom!nguez). ubicado en 
ciudad, ejecutada con modalidad SEDESOL 2009. 

64 1}.- Derivado de la supervisión física se determina que 
hubieron volúmenes de obra pagados en exceso como 
lo muestra el siguiente cuadro: Importe total observado 
al proyecto $22,834.50. 

Monto pendiente de solventar: $22,834.50 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

El Órgano Superior 
de Fiscalizac·1ón del 
Estado informa: 

1 0?158.-Terrninación de la reconstrucción de 2.15 km. 
de camino rural, ubicado en Ra, Juan Cesar Becerra 
Bates, Lic., ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 · 
2009. 

El óraano Suoerior 65 

SITUACIÓN ACTUAL 

emisión del acuerdo de ¡ 
admisión de pruebas 1 

Con oficio numero 1 

HCEIOSFIDAJl268012016 de 
fecha 13 de junio de 2016, 
se finco responsabilidad 
resarcitoria por un monto de 
$84,950.40 a los CC. Carlos 
Cerino Marin, Jesús Pérez 
Arias. Juan -Gabriel Alejo Gil 
y Carlos Domlnguez Pérez. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se inició Proced·1miento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCEIOSFEIDAJIPFRRl1501 
2014 a los presuntos 
responsables. 

• En análisis y estudio para 
emitir acuerdo de Admisión 
de Pruebas 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitoño el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCEIOSFEIDAJIPFRRl1091 
2014 a los presuntos 
responsables. 

• En estudio y análisis para 
emitir el acuerdo de adm·1sión 
de oruebas 

Para los efectos de! Procedimiento 
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66 

67 

TEXTO 

~).- Derivado del análisis al gasto de inversión de 
acuerdo con los trabajos especificados en el 
presupuesto del expediente técnico final remitido en 
cuenta pública. contrastados con el acta de supervisión 
fisica de los trabajos po( parte del órgano Superior de 
Fiscalización del Estado; no justifica los materiales y 
mano de obra excedentes utilizados para la ejecución 
de !os :rabajos: por ta'nto, se determinó una obseNación 
de $966,424.60 (novecientos sesenta .y seis mil 
cuatrocientos veintlcuatro pesos 60/100 m.n) !VA 
incluido por concepto de gasto en exceso desglosado 
de la manera siguiente: 
Gasto en exceso: Importe total observado al proyecto 

$966.424.60 

Monto pendiente de solventar: $966,424.60 

0?23i .-Pavimentación con concreto hidráulico, 
ubicado en ciudad, ejecutada con modalidad SEDESOL 
2009. 

1).- Derivado de la superv'1s'1ón fis'1ca, se encontró el 
pago en exceso de un concepto el cual se señala en el 
siguie:ite cuadro: Importe total observado al proyecto 
$26.283.62 

Monto pendiente de solventar. $26,283.62 

OPOS7.-Terminación de la remodelación de hipérbola 
del parque central Benito Juárez: García, ubicado en 
ciudad. ejecutada con modalidad Recaudación Propia 
2009. 

1 ).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios 
unitarios realizado por este órgano técnico respecto al 
presupuesto base de la obra, se observa un incremento 
en el costo total de la obra con relación a los precios de 
mercado de la construcción a_ razón del 19.::SSo/o por un 
importe de $381,761.98 (trescientos ochenta y un rriil 
setecientos sesenta y· un pesos 98/100 m.n.). motivo 
por el cual no se cumple con el precepto de econom!a
en cuanto a precio. A continuación se detallan algunos 
de los conceptos observados con precios altos: 
1.4.- Suministro y colocación de herrer!a tipo barandal 
con redondos de 518" a cada 7 cm. tncluye: ejes y· 
nudos para puente principal debajo de escaleras. El 
cual representa un 22°/o de incremento, 
1.23.· Suministro y colocación de piso de porcelanato 
en 1er. nivel de 60x60 cms:. asentado con adhesivo 
cerámico .. a hueso del mismo color a 3 mm. de 
espesor, inc!uve: mano de obra. enuirio v herramienta. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

de Fiscalización d~I 
Estado informa: 

El Órgano Superior 
.de F"1sca1izaci6n de! 
Estado informa: 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

Resarcitorio el Qrgano Superior de j 
Fiscalización del Estado informa: , 

Se inició Procedimiento Para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCEIOSFEIDAJ/PFRR/093/ 
2014 a Jos presuntos 
responsables. 
Analisis de pruebas y 
alegatos para la emisión de 
acuerdo de pruebas 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFEIDAJ/PFRR/089/ 
2014 a los presuntos 
responsables. 

• En estudio y análisis para 
emitir el acuerdo de admisión 
de pruebas 

• Con fecha 24 de octubre de 
2015 se emitió acuerdo de 
admisión de pruebas. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCEIOSFEIDAJ/PFRR/146/ 
2014 a los presuntos 
responsables. 

• En estudio y analisis para 
emitir acuerdo de admisión 
de pruebas 

1 
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El cual representa un 81% de incremento. 
4.5.- Suministro y colocación de lámparas Leds Mea. 
Hyward de 50 vatios 120 v cable de 50 pies 1 O mts. 
arillo ele acero inoxidable inc. mano de obra y 
herramienta menor. El cual representa un 244o/o de 
incremento. 
4.$.- Suministro y colocación de lampara suroacuaticas 
importada aprobada por ul. fabricada en acero 
inoxidable de 250 voltios completa con cab!e de uso 
rudo de 5 mts de longitud. Et cual representa un 53o/o 
de incremento. 
4.7.- Suministro y colocación de nichos para lamparas 
Leds fabricada de PVC. chico· de 30 cm de diámetro 
para concreto e/conexión trasera salidas de 45 grados y · 
reducción de 19 mm. El cual representa un 79% de 
incremento. 
4.8.- Suminist;o y colocación de nichos para lamparas 
sub-acuáticas fabricados en PVC chico de 15 cm de 1 
diámetro para concreto con conexión trasera salida de 
45 grados y reducción de 19 mm. El cual representa un 
65o/o de incremento 
8.6.- Salida eléctrica para reflectores con tuberta de 

PVC hidráulico de 1" rd-26 incluye codos, copies mano 
de obra y herramienta menor. El cual representa un 
79°/o de incremento. 
Por lo anterior refleja que el presupuesto base 
elaborado como soporte para solicitar los i'ecursos y 
establecer el techo financiero a.el proceso de licitación 
con un importe total de $1'971,171.43. permitió la 
adjudicación de la obra con un presupuesto de 
$1'951.710.06, sin embargo, de acuerdo al análisis 
elaborado por e! Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, los para.metros de costos de mercado del 
presupuesto se estiman en $"1 '589,409.45. por lo que se 
observa un importe de $362,300.61 por sobrecosto al 
contrato adjudicado pagados al ejecutar !a obra. 
Monto pendiente de solventar: $362,300.61 

ACCIONES A 
REALIZAR 

CUENTA PÚBLICA ANUAL 

SiTUACIÓN ACTUAL 

Cédula lll. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada. 
Obras C¡ue presentan irregularidades físicas. 

OP043.- Suministro de ar'cilla de banco. ubicado en la 
Ciudad de Macuspana, ejecutada por la administración 
bajo la modalidad de inversión de Participaciones 
Federales 2009. 

1).- DerivaOo de la supervisión física realizada al 
proyecto no se ubicó con exactitud los suministros de 
arcilla debido a que el supervisor no presentó 
documentos y físicamente no ubicó la localización de 
los viajes de arcilla en la periferia de la ciudad. 

2).- Derivado de la auditoría realizada. el proyecto esta 
integrado por gastos que incluyen materiales de 
construcción por $186,800.00, mano de obra por 
$91.980.00, equipo v herramienta por $223,358.40, 

El Órgano Superior 
de Ftscalizadón del 
Estado informa: 

Para ~os efectos del Procedimiento 
R.esarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se inició Procedimiento para 
el ·Fincamiento de 
Responsabtlidad Resarcitoria 
HCEIOSFEIDAJIPFRR/1621 
2014 a los presuntos 
responsables. 
En estudio y análisis para 
emltir el acuerdo de admisión 
de pruebas. 
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sumando un importe total de $502,138.40, sin embargo 
el H. Ayuntamiento no cuenta con documentación 
soporte de los trabajos realizados como generadores de 
volumen de trabajo, bitácora. actas de entrega
recepción y presupuesto definitivo, no justificando su 
ejercicio en trabajos de suministro de arcilla. Razón por 
la cual se observa el total de\ gasto ap!icado de 
$594,329.11, ya que no se pudo verificar en que fue 
aplicado. así como la eficiencia, eficacia y economía 
con que fueron ·aplicados los recursos para lograr ef , 
objetivo del proyecto citado. ' 

Monto pendiente de solventar: $594,329.11 

OP245.- Construcción de cisterna. caseta. subestación. 
equipo de bombeo, linea de interconex'1ón, 
rehabilitación de· pozo profundo, perforación de pozo 
profundo y rehabilitación de la linea de conducción de 13 
Vil!a Benito Juárez, ejecutada por contrato bajo la 
modalidad de inversión de Convenio CONAGUA 2009 

1).- En el tanque elevado rehabilitado se observan 
varillas sin recubrir por el concreto en la parte infe~ior 
del tanque · 
2).-·Como resultado de la supervisión física punto 2). se 
encontraron volúmenes de obra pagados al contratista. 
los cuales no fueron ejecutados o parcialmente 
ejecutados como se señala en el siguiente cuadro: 

Monto pendiente de solventar: $97,394.21 

OP244.- Sistema reg·1onai de agua potable 1:. y 2" etapa 
del poblado Aquiles Serdán, Ria el Triunfo 1~ sección, 
Ria el Triunfo 2~ secc1on y Colonia la Ceiba del 
municipio de Ma.cuspana, Tabasco, ubicado en el 
Poblado Aquiles Serdán, ejecutada por contrato bajo la 1 

modalidad de inversión de Conven·10 CONAGUA 2009. ¡' 

70 1 1 ).- Como resultado de Ja supervisión física, se 

1 

encontraron volúmenes de obra paoados al contratista. 
los cuales no fueron ejecutad0s o parcialmente 

1 ejecutados como se señala en el s1guien1e cuadro: 1

1

, 

Monto pendiente de solventar: $198.518.35 
1 

ACCIONES A. 
REALIZAR 

El órgano Superior 
de F·1scalización del 
Estado informa: 

El Organo Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Flscalización de! Estado informa: 

.. Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento ·de 
Responsabilidad Resi::.rcitoria 
HCEIOSFE/DAJ/PFRR/189/ 
2014 a \os presuntos 
responsables. 

.. En estudio y análisis para 
emitir acuerdo de admisión 
de pruebas. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órg,ano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

" Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarc'1toria 
HCEIOSFE/DAJ/PFRR/156/ 
2014 a los · presuntos 
responsables. 

o Con fecha 12 de marzo de 
2015 se d'1ctó acuerdo de 
admisi,ón de pi-uebas 

o En proyecto de resolución. 
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. 

TEXTO 
ACCIONES A SITUACIÓN ACTUAL 

1 REALIZAR 
1 

CUARTO TRIMESTRE 

Cédula 111. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada. 
Obras que presentan irregularidades físicas y en su gasto ejercido: 1 

OP235.- Rehabilitación del parque centra\, Benito 
Juárez García 1 ra. Etapa, Ciudad, modalidad de 
ejecución; por administración directa. 

1).- Materiales que fueron cargados como insumos al 
gasto del proyecto y no fueron colocados en el lugar de 
la obra. lmporte total observado al proyecto: 
$152,512.70. 

Pendlente de solventar. $ 122,500.00 

OP213.- Construcción de 2.15 km de camino rural: 
ubicada en Rancheria Lic. Juan César Becerra Bates. 
Ejecutada por administración en la modalidad de 
inversión de Ramo 33 Fondo lll/ 2008. 

2).- La obra se reportó indebidamente como concluida, 
ya que solo se hicieron trabajos de terraplen~s en 725 
mr. faltando por realizar 1.425 mi del total de la meta 
programada que es de 2, 150 mi. 

3).- Derivado del análisis. al gasto de inversión de 
acuerdo con los . trabajos especificados en el 
presupuesto del expediente técnico final, bitácora de 
obra, nümeros generadores y fotografías del H. 
Ayuntamiento contrastados con el acta de supervisión 
física de los trabajos por· parte del Organo Superior de 
Fiscalización del Estado; no justifica los materiales, 
renta de maquinaria y mano de obra excedentes 
utilizados en la obra; por tanto, se determinó una 
observación de $798,049.26 (setecientos noventa y 
ocho mil cuarenta y nueve pesos 26/100 M.N.) IVA 
incluido por concepto de gasto en exceso. 
Pendiente de solventar: S 798,049.26 . 

OP249.- Construcción de puente tubular vehicular de 
30.00 mts. de longitud por 4.00 mts. de ancho, Pob. 
Venustiano Carranza (la alianza). modalidad de 
ejecución por contrato. 

. El órgano Superior de 
Fiscalización el 
Estado informe: 

1 

El Órgano Superior de 
Fiscalización el 
Estado informe: 

El Órgano Supe~ior de 
Fiscalización el 
Estado informe: 

Para los efectos del Procedimie:":to 
Resarcitorio el Órgano SuperiOr de 
Fiscalización del E,stado informa: 

Se inició el Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria 
HCE/OSFEIDAJ/PFRR/0921 
2010-MACUSPANA a los 
presuntos responsables. 

• Se notificó et acuerdo de 
admisión de pruebas el 25 
de noviembre de 2013. 

• Estudio y analisis para emitir 
cierre de instrucción 

1 

Para los efectos del Procedimiento 1 

Resarcitorio el Órg3no Superior de 
Fiscalización de"i Estado informa: 

Se inició ei Procedimiento 
para el Fincam lento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/093/ 
201 OcMACUSPANA a los 
presuntos responsables 
Se encuentra en período de 
audiencias. 
Se emiti6" acuerdo de 
adniisión de pruebas. 
notificandose a los ce 
Javier Ruiz Camacho. 
Carlos Alvarez Alvarez, 
Alejandro Zacarias Escobar 

1 

e Ignacio Falcan Montejo. 
quedando pendiente de 
notificar al c. Jorge Alfonso 
Cordova Alvarez 
En proyecto de resolucion. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

Se inició el Procedimiento 

¡ 
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4).- Conceptos pagados no ejecutados. 

Pendiente de solventar: $36,016.90 

OP330.- Construcción de 3.40 km de carretera con 
pavimento asfáltico; ubicada en el Poblado Aquiles 
Serdán, ejecutada por administración en la modalidad 
de inversión de ramo 33 fondo 11112008. 

6).- Dentro de la ejecución de la obra se constato que 
se construyeron 1,420 mi x 6.0 m de ancho de base 
hidráulico, a base de grava de revestimiento de 1 1/2" 
a finos con un espesor compactado de 20 cm. lo cual 
equivale a 1,704 m3 mas abundamiento 25°!o 
resultando 2, 130 m~ de grava que no está reflejado en 
el gasto; desconociendo si existe un documento de 
donación ó gasto aplicado al proyecto, el cual se 
estima en un costo de $132.25 IVA incl.uido por mJ 
segun costo de gravera el Tortuguero lo que 
equivaldría a $281,692.50 que se ejecuto en obra y no 
está reflejado en el gasto. 
7).- De acuerdo al_ análisis del presupuesto final se 
observa especificamente el concepto extraordinario. 
retiro de cerca de alambre de púas y colocación de la 
misma en camino en construcción; incluye: excavación 
tensado de alambre y grapa de sujeción en 4,796 mi, 
lo cual según versión del Sr. Efrain Ramos Colomé 
vecino del lugar y propietario de un rancho colindante a 
la carretera en cuestión el retiro de cerca y la 
colocación de la misma no se efectuó, 10 cual puede 
constatarse en la relación de insumos del gasto del 
proyecto. donde no se adquirió ningún rollo de alambre 
de púas. lo que refleja la mala elaboración del 
presupuesto final y !a mala aplicación del gasto; de 
igual forma no se refleja el concepto de grava de 
revestimiento de 1 112" a finos. 
8).- Derivado del análisis al gasto de inversión de 
acuerdo con los trabajos especificados en el 
presupuesto· del expediente técnico final. bitácora de 
obra. números generadores y fotografias del H 
Ayuntamiento contrastados con el acta de supervisión 
física de Jos trabajos por parte del órgano Superior de 
Fiscalización del Estado; no justifica !os materiales, 
renta de maquinaria y mano de obra excedentes 
utilizados en la obra; por tanto, se determinó una 
observación de $3758,538.76 (tres millones 
setecientos cincuenta y ocho mil quinientos treinta y 
ocho pesos 76/100 M.N.) IVA incluido por concepto de 
oaSto en exceso dese losado. lmnorte observado nor 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El órgano Supe_rior de 
Fiscanzación el 
Estado informe: 

SITUACIÓN ACTUAL 

para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/094/ 
2010-MACUSPANA a los 
presuntos responsables. 
Se encuentra en período de 
audiencias. 
En estudio y análisis de Ja 
documentación que -integra 
el expediente para emitir 
cierre de instrucción 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

º Se inició el Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria · 
HCEIOSFE/DAJ/PFRR/095/ 
2010-MACUSPANA a los 
presuntos responsables. 

º En etapa probatoria. 
• En análisis y estudio para 

emitir el acuerdo de 
adrriisión de pruebas 

459 
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1 No.¡ TEXTO 
ACCIONES A 

REALIZAR 

1 

SITUACIÓN ACTUAL : . 

5 

l 

6 

gasto en exceso: S 3, 758. 538. 76 
Pendiente de solventar. $ 4,040.231.26 

OP336 - Construcción de 2 63 km de camino con 
pavimento asfáltico: ubicada en la Rancheria San 
Antonio. Ejecutada por administración en la modalidad 

1 de inversión de Ramo 33 Fondo 111/ 2008. 

1 10}.- Derivado del an3.lisis a!· gasto de inversión de 
acuerdo con los trabajos especificados en el 
presupuesto de! expediente. técnico final, bitácora de 
obra. números generadores y fotografias del H. 
Ayuntamiento contrastados con el acta de supervisíon 
física de los trabajos por parte del órgano Superior de 
Fiscalización del Estado: no justifica los materiales y 
mano de obra excedentes~ utilizados en la obra por la 
cantidad de $97,341.04. Asimismo, no refleja el gasto 
requerido no suministrado de materiales. renta de 
maquinaria y mane de obra para la conclusión de la 
misma con un importe Ce $1'586.407 40: por tanto, se 
determinó una observación de 51'683,748.44 (un 
millón seiscientos ochenta y tres mil setecientos 
cuarenta y ocho pesos 44/100 M.N.) IVA incluido por 

1 concepto de gasto en exceso y material requerido no 
: suministrado desglosado. 
1 Pendiente de solventar:$ 1,683,748.44 

1 

El Organo Superior de 0 ara ios efectos del Procedimiento 1 

Fiscalización 
Estado informe: 

el ¡ Resarcitorio e! Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado :nfcrma: 

Se inició el Procedimie:ito 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria 
HCEIOSFEJDAJIPFRR/0961 
2010-MACUSPANA a !os 
presuntos responsables. 

• En etapa proba.tona. 
• El C. Car!os Alvarez Alv<:irez 

lr.terpuso Juicio de 
Garantias en contra de! 
Pliego Definitivo contenido 
en e! 
HCEIOSF IDAJ/54 7712014 
por e! cual .se determinó 
responsabilidad resarcitoria 
a los CC. Jorge Alfonso 
Córdova Álvarez. José 
Manuel Reyes Ce la Cruz y 
Carlos Álvarez Álvarez, 1 

\ CUENTA PÚBLICA ANUAL: 

' ] Capítulo 1.- Observaciones a !a obra pública. 

Proyecto de inversión OP212. Ampliación con 
pavimento asfáltico en la Calle Gil y Sáenz (Entronque 
Pob. Aquiles Serdán - Cd. PEMEX), ubicada en la Villa 
Benito Juárez; con modalidad de inversión Ramo 33 
Fondo 111 2008. con un monto autorizado de 
$2'572.572.66 y un monto ejercido de $2'368:432.45. 
Se detalla la siguiente observación: 

Observaciones físicas a la obra muestra fiscafizada. 

1}.·Material que no se· encontró aplicado en la obra. 

2).· Derivado del analisis al gasto ejei:.q.ldo enviado~en 
Cuenta Pública se encontró la adquisición de materiales 
de Obra que a la fecha de la fiscalización no se encontró 
aplicado en la obra. 

Pendiente de solventar.$ 132.783.25 

Proyecto de inversión OP312. Terminación de la 
Avenida Tecnolónico sefiunda eta"" del km. 0+000 al 

El Órgano Superior 
de Fiscalización el 
Estado informe: 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se inició el Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCEIOSFEIDAJIPFRR/0971 
2010-MACUSPANA a los 
presuntos responsables. 
Se emitió acuerdo de 
admisión de pruebas con 
fecha 10 de diciembre de 
2013. 
Se emitió cierre de 
instrucción. 
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No. 

7 

TEXTO 

km. 0+540, ubicada en el Municipio de Macuspana; con 
modalidad de inversión Participaciones Federales 
2008: con un monto autorizado de $1'591;129.95 y un 
monto ejercido de $1'136,335.26. Se detallan las 
siguientes observaciones: 

ObserVacfones físicas y al gasto ejercido a la obra 
muestra fiscalizaCa. 

3).~ Obra que presenta deterioro en la carpeta asfáltica. 

Pendiente de solventar: S 13,530.61 

, 

ACCIONES A ! 
REALIZAR ] 

El órgano Superior 
de Fiscalización el 
Estado in·rorme: 

' 

Para los efectos del P:-c-ceO::ir.--:!c::--::2 
Resarcitorio el órgz.nc Superior do:: 
Fiscalización del Estado inf:::rm2: 

• Se inició et Proc~dim1er1•c 
para el Finc::i:T1iento d~ 

Responsa~iJid2d RBsz:r-::1t~~1::: 
HCE/OSFSDAJ/?FRR_i.j2:~/ 

201 O~M.-4CIJSPANP. 
presuntos· res;')on:::c: !e·.
Con fecha 24 cr.::· ~n~c::; e:-. 
2014 se ernitio 3CL'<::ícc:· 
prevención zl C. Jsv1er R•)i;: 

• Camacho, a e;ecc0s .de 8L'': 
se presentzra :::n 1a.:. 
1nstalacicnes de la D:recc:~, 
de Asuritos Juridic:s :; 
consu!tara el ex;')t::die11~·"' "-=~ 
su caso solicitz.ra 1v q.L's ::.. s0 
derecho convengz 

• El C. Czrlos Alvo~ez .:-.1v<;r2~ 
Interpuso Juicio de Garant1as 
en contra C·?! ?!~<:gc

Defmitivo conteri!d:i e,, s 1 

HCE/OSFfDf.,J/4211Jt201 .e 
por el c:.iai se d~~::··r,·w·:· 

responsabilidad c¿-_s'.'.".n::: 

los ce. Jorge 1\1:" 

' 

Córdova Á!vaís::, 0~1 :~ i 

Romero y C81 l0~ Á.•v8r~~: 
Alvarez.. 

~-------------'-----~----- _____ _] 



462 PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

ANEXO G 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2007 

No. 

1 

TEXTO 
ACCIONES A 

SITUACIÓN ACTUAL 
REALIZAR 

TERCER TRIMESTRE 

Cédula 111. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada. 
Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido: 

OP1 55.- Construcción de bordo de protección 2da 
etapa en el desarrol!o urbanístico Macuspana Siglo 
XXI ubicada en la ciudad, ejecutada en la modalidad 
de. Recaudación Propia 2007. 

1 ).- Derivado del análisis al gasto de inversión de 
acuerdo con los trabajos realizados según el 
presupuesto definitivo. álbum fotográfico, bitácora y 
generadores de obra y acta de entrega recepción; no 
justifica los materiales suministrados en la obra: por 
tanto se determinó una observación de $123,704.99 
(ciente veintitrés mil seteciento~ cuatro pesos 99/100 
MN) !VA incluido por concepto de gasto en exceso. 
Quedando un importe pendiente por solventar de 
$97 ,327 .29. 

l. 

El Órgano Superior · 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscali:Zación del Estado informa: 

• Se inicia PFRRJ24/2009-
Macuspana a Servidores 
Públicos Responsables, por 
un monto observado de 
$97,327.29. 

• El 04-04-2011. Se emitió 
Acuerdo mediante el cual se 
determina como favorable la 
solicitud de expedición de 
copla simple del expediente 
técnico OP155 hecha por el 
Arq. Juan Manuel Rodriauez 
Balderas, mediante Acta 
Circunstanciada de hechos 
ACH/02412011. 

• El 29-08-11 se emitió acuerdo 
de admisión de pruebas 
ofrecidas por los ce. lng. 
Moisés Trinidad Brindis Ocaña 
y Alejandro Zacarias Escobar: 
asimismo se determina que 
los CC. Javier Ruiz Camacho, 
Juan Manuel Rodriouez 
Balderas y Gaspar Triñidad 
Falcón tienen perdido el 
derecho para ofrecer pruebas 
a su favor en razón de que 
transcurrieron en exceso los 
términos legales otorgados. 

• El 09-05-12 se emitió oficio 
citatorio al lng. Jalil Stalin 
Cha.blé Pérez, Director del 
Instituto de Vivienda en razón 
de las manifestaciones de los 
ciernas presuntos y a las 
constancias que integran el 
expediente técnico 

• El 13-06-í 2. se llevó a cabo la 
comparecencia del lng. Jalil 
Stalin Chablé Pérez, 
contenida en 
ACH/07312012. 

el acta 

El 15 de febrero de 2013 se 
emitió acuerde de cierre de 
instrucción El 20 de febrero 
de .2013 se emitió el Pliego 
Definitivo de 
Responsabilidades 

1 

i 
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ANEXO G 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2007 

No. 

2 

TEXTO 

·j OP131.- Conclusión de trabes prefabricadas del 
1 puente vehicular ~carios Pe!licer cámara" ubicada en la 

ciudad, ejecutada en la modalidad de Participaciones 
Federales 2007. 

2}.- Derivado del análisis efectuaron un pago indebido 
por concepto de escalatoria inherente las estimaciones 
1, 2, 3, 4 y 5 relativo a la fabricación, estiba y 
almacenaje en planta de trabes portantes de concreto 
reesforzado. Estando fuera de tiempo por 
incumplimiento a la clausula tercera del contrato de la 
obra al excederse el plazo de ejecución fijado de 60 
días calendario, estableciéndose su inicio el 14 de 
diciembre de 2005 y term'1nación el 11 de febrero de 
2006, y segün el acta entrega recepción esta obra fue 
recepclonada el dia 04 de mayo de 2007 seflalando 1 

como la fecha real de terminación el día 20 de abril de 
2007. lncutriendo la deoendencia en una deficiente 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El órgano Superior 1 

de Fiscalización del 1 

Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

Resarcitorias 
HCEIOSFEIDAJ/73812013 
declara Existencia De 
Responsabi!id2d 
Resarcitoria a los CC. 
Alejandro Zacarias Esco:iao, 
Juan. Manuel Rodrígu.ez 
Balderas, Gaspzir Trir:ldaO 
Díaz Falcón y Jali! Stalin 
Chablé Pérez, 
determinándose un · crédito 
fiscal por la cantidad de 
$113,580.94 (Ciento Treciz Mil 
Quinientos OChenta Pesos 
941100 M.N.) 
E! 08 de mayo de 2013 el C. 
Alejandro Zacarías Escob2r 
mediante escrito de fecha 26 
de abril de 2013, 1nte1pone 
recurso de reconsider8.cibn. 
El 08-05-13 el C. Gasp;,:ir 
Trinidad Olaz Falcón medi2nu2 
escrito de fecha 26 de abrií de 
2013, interpone recurso d·2 
reconsideración. 
El 20 de mayo de 20~3 sE: 
acuerda Ja admisión del 
recurso del C. Alejandro 
Zacarias Escobar asignándole 
el número 005-2013. 

.. El 05 de iunio de 2013 s~ 
desecha el recurso del C. 
Gaspar Trinidad O!az F2icon 
asignándole el nómero 004~ 

2013. 
• Juicio de Ampzro 1989/20~ ~~ 

se encuentra en lr¡;,m:~e. 

interpuesto por el que_iO$O 
Alejandro Zacarias Escobar. 

Para Jos efectos de! Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

Se inicia PFRR/2412009-
Macuspana a Servid:ires 
Públicos Responsables, pcr 
un monto observado de 
$441,977.66. 

Con memorandum no. 515 se 
solicitó al Depart8mento de 
Bienes Patrimoniales, el 
domicilio particular del e 
Carlos Manuel Can cinc 
López. Supervisor de Obrc:s 
para efectos de gtror of:c!o
cltatorio. 
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No. TEXTO 

planeación y programación de los recursos de esta 
obra. 

El importe de la cantidad pagada indebidamente es de 
$441,977.66 IVA incluido. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

Con Memorándum No. 112 de 
fecha 29 de mayo de 2012 el 
Departamento de Control ·de 
Bienes Patrimoniales y 
Nombramientos dio 
contestación. 
El dla 27 de junio de 2012, se 
dictó acuerdo ordenándose 
girar oficio ~ citatorio al C. 
Carlos Manuel Cancino 
López. a efecto de 
comparecer en relación a los 
proyectos de obra pública 
OP131 y OP150. 
Con oficio número 
HCE/OSFE/DAJ/2268/2012 
de fecha 25 de junio de 2012. 
se giró oficio ~ citatorio al C. 
Carlos Manuel Cancino 
López, a efecto de 
comparecer a audiencia. 
Con oficios número 2158, 
2159, 2160, 2161, 2162 se 
notifica a los CC. Moisés 
Trinidad Brindís Ocaña, 
Alejandro Zacarias Escobar, 
Gaspar Trinidad Diaz Falcón 
Javier Ruiz Camacho y Ja!il 
Stalin Chablé Pérez · el 
Acuerdo de fecha 26 de junio 
de 2012. En el cuai se tienen 
por enunciadas las pruebas 
ofn~cidas por las partes. 
En fecha 30 de agosto de 
2012 se !levo. a cabo la 
comparecencia del C. Carlos 
Manuel Cancino Lápez. 

1 

i 

En fecha 12 y 13 de 
septiembre de 2012 se tienen 
por presentadas sus pruebas. 
toda vez que se encontraba 
en el periodo para hacerlo. '¡ 

Segün análisis se tiene por:;_ 
pensado citar al Coordinador ·1

1 

'..

1 
de Ramo 33 del Municipio el 
cual no fue llamado a litis, ' 
asimismo se tiene por 
fenecido la ETAPA DE 
PRUEBAS por lo cual se 
dictara Acuerdo 
correspondiente en su 
momento. 
Con oficio 
HCE/OSFE/DAJ/196512013 
de fecha í-' de mayo de 2013, 
se notifica acuerdo de fecha 
13 de mayo de 2013, 
mediante el cual se tienen or 
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No. 

3 

TEXTO 

-

OP1 s·a.- Construcción de estructura y superestructura 
del puente vehicular ~carlas Pellicer Camaran 
(esca!atoria) ubicada en la ciudad, ejecutada ·en la 
modalidad de Participaciones Federales 2007. 

3).- Derivado del análisis se observa que el proyecte 
en cuestión no debió considerarse como obra pública, 
porque únicamente se refiere al pago de los factores 
de ajuste de !as estimaciones (escalatorias). Asimismo. 
de !a información remitida por la entidad, no se cuenta 
con toda la documentación para determinar el criterio 
que utilizó !a dependencia para autorizar el pago de 
estas escalatorias al no integrar todos los analisis del 
cálculo de los factores autorizados. 

El importe de !a cantidad pagada indebidamente es de 
S1'641,111.20 IVA incluido. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

. 

SITUACIÓN ACTUAL 

enunciadas las pruebas, del 
C. Carlos Manuel Cancino 
López. 

• Con oficio 
HCE/OSFE/OAJ/1887/2013 se 
giró oficio al Dr. Rosendo 
Gómez Piedra. mediante el 
cual se sirva informe el 
domicilio del C. Grego'.io 
Sánchez Gil. 

• Con oficio 0.A.11080/2013 de 
fecha 21 de mayo del 2013, el 
IEPC informa que en !os 
archivos y base de datos de 
este Instituto no se encuentra 
dato alguno del ciudadano 
mencionado. 

• Acüerdo de 22 de mayo de 
2014, por medio del cual el C. 
Moises Trinidad Brindis Ocaña 
señala nuevo domicilio para 
recibir todo tipo de ci~as y 
notificaciones. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización del i::stado informa: 

• Se inicia PFRR/24/2009~ 

Macuspana a Servidores 
Públicos Responsables, por 
un monto observado de S1, 
641,111.20. 

• Con oficio 
HCE/OSFE/DAJ/196512013 
de fecha 14 de mayo de 2013, 
se notifica acuerdo de fecha 
13 de mayo de 2013. 
mediante el cual se tienen por 
enunciadas las pruébas, det 
C. Carlos Manuel Car.cino 
López. Con oficio 
HCEIOSFE/DAJ/188712013 
se giró oficio al Dr. Rosendo 
Gómez Piedra, median!e el 
cual se sirva informar el 
domicilio del C. Gregorio 
Sánchez Gil. 

• Con oficio D.A.1108012013 de 
fecha 21 de mayo del 2013,.el 
IEPC informa que en los 
archivos y base de datos de 
este Instituto no se encuentra 
dato alguno del ciudadano 
mencionado. 

• Con oficio 
HCE/OSFE/OAJ/196512013 
de fecha 14 de mavo de 2013, 

465 
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TEXTO 

. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

CUARTO TRIMESTRE 

SITUACIÓN ACTUAL 

se notifica acuerdo de fecha 
13 de mayo de 2013, 
mediante el cual se tienen por 
enunciadas las pruebas, del 
C. Carlos Manuel Cancino 
López . 

• Con oficio 
HCE/OSFE/DAJ/1887/2013 se 
gir6 oficio aL Dr. Rosendo 
Gómez Piedra, mediante el 
cua\ se sirva informe el 
domicilio del C. Gregario 
Sánchez Gil. 

• Con oficio O.A./1080/2013 de 
fecha 21 de mayo del 2013, el 
JEPC informa que en los 
archivos y base de datos de 
este Instituto no se. encuentra 
dato alguno del ciudadano 
mencionado. 

• Acuerdo de 22 de mayo de 
2014, por medio del cual el C. 
Moises Trinidad Brindis Ocaña 
señala nuevo domicilio para 
recibir todo tlpo de citas y 
notificaciones. 

1 

Cédula 111. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada. 
Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido: _ ______,___ _____ -r-----r------

1 

OP154.- Continuación de construcción de camino 
segunda etapa. Ubicada en la Rancherla Virginia Chán: 
ejecutada en la modalidad de Ramo General 33 Fondo 
111 2007. 

5).- Derivado de\ análisis al gasto de inversión de 
acuerdo con los trabajos realiz<idos según el 
presupuesto definitivo y acta de supervisión flsica de ·los 
trabajos por parte del personal del Órgano Superior de 
Fisca!izacíón dG'!I Estado: no justifica los materiales, 
renta de maquinaria y mane de obra ·excedentes 
utilizados en la obra po.r un importe de $265,379.22: 
zsimismo como los faltantes de materiales requeridos -
para la ejecución de los trabajas· de acuerdo con ~os 
conceptos de obra 'rñanifestados en e1 presop.uesto fin31 
con un importe de $487,709.25; por tanto, se determinó 
üna obs:erva.ción de $753.088.47 (setecientos cincuenta 
y tres mil oche·nta y ocho pesos 47/100 M.N) IVA 
incluido por concepto de gasto en exceso y requerido 
no suministrado de materiales. 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa.: 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado inform.a: 

• Se inicia PFRRJ25f2009-
Macuspana a Servidor~s 
Públicos Responsables, por 
un monto observado de 
$552,364-03. 

• En fecha 19 de enero de 
2012, se giro oficio número 
HCE/OSFE/DAJ/19912012, 
requiriendo copia certificada 
del. expediente técnico de! 
proyécto de obra pública 
OP 154.- Continuación de 
construcción de camíno 
segunda etapa; medianJe 
oficio número PM/03412012 
de fecha 21 de febrero de 
2012 el municipio de i Quedando un importe pendiente por solventar de Macuspana, da cumplimiento 

1 

$552,364.03. al oficio número 
HCEIOSFE/DAJ/3112012. 

--~~~~~~~~~~~~~~~~-.-~~~~ 
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ACCIONES A 

REALIZAR 

Pendiente por solventar: $552,364.0:3. 

SITUACIÓN ACTUAL 

anexando el proyecto OP154 
fol'1ado, constante de 603 
fojas útiles, 

• Con oficio 
HCEIOSFE/DAJ/1405/2012 
de fecha 23 de abril de 2612 
se requiere documentación e 
informe del proyecto 0?154, 
hasta en tanto den 
contestación se emitirá el 
acuerdo de pruebas para 
resolver, ya sea confirmando 
o absolviendo la 
responsabilidad resarcitonas, 
según conste de la 
documentación· enviada. 

• Con fecha 14 de mayo de 
2012se dictó ACUERDO. 
mediante el cual se t'1ene por 
enunciadas las pruebas del 
C. Moisés Trinidad Brindis 
Ocaña, por !o que de 
conformidad con el numeral 
48 fracción 111 de la Ley de 
Fiscanzadón Superior de! 
Estado de Tabasco, se 
ordena la práctica de 
dmgencias para mejor 
proveer. 

• Con oficios no, 
HCE/OSFEIDAJ/1545/2012. 
HCE/OSFE/DAJ/1609/2012, 
HCE/OFE/DAJ/1610/2012 y 
HCE/OSFE/DAJ1611/201 de 
fecha 15 de mayo de 2012, 
se notificó el Acuerdo antes 
citado. 

• Con oficio 
HCE/OSFEIDAJ/1544/2012 

1 

se emite oficiopcitatorio al c. 
Alberto Hernández García, 
en su carácter de Supervisor 
de Obras con domicilio en· i 

Calle Juárez no. 252, Col. La 
Curva, Macuspana, Tabasco. 
Con oficio 
HCEIOSFE/DAJ/177212012 
se g·1r6 a la Secretaria de 
Administración· y Finanzas 
haga efectiva medida de 
apremio por lo que hace a la 
información solicitada 
respecto del Proyecto OP154 
solicitado. 

• Con fecha 1 de junio del 
2012, se Hev6 a cabo la 
Audiencía de Ley del C. 
Alberto Hernández Garcia, 
di!icencia en la nue solicitó 
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l 1 ACCIONES A 1 

1 "''º· 
1 

TEXTO REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL 1 

·-~-.L.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

1 

l 

se le expidiera copia simple 
del expediente OP154 y 
requirió· se suspendiera el 
plazo para ofrecer pruebas. 
Con escrito de fecha 4 de 
jUnio de 2012 presenta 
p·rarooción para la expedición 
de copias simples. Mediante 
oficio 

· HCE/OSFE/DAJ/200712012 
de fecha 12 de junio de 
2012. se notifica acuerdo de 
fecha 11 de junio de 2012. 
Con constancia de fecha 18 
de junio de 2012 mediante el 
cual se entrega las copias 
simples. 
Mediante oficio 
HCE/0 SFE/DAJ/200712012 
de fecha 12 de junio de 
2012. se notifica acuerdo de 
fecha 11 de junio de 2012. 
Con constancia de fecha 18 
de juniO de 2012 mediante el 
cual se entrega las coplas 
simples, toda vez que exhibió 
recibo c:ie la Secretaria de 
Finanzas numero 03523261. 
Con- oficios -2504, 2505, 
2506, 2507 y 2508 se 
notifica a los CC. Javier Rulz 
Camacho, Alejandro 
Zacariás Escobar. Gaspar 
Trinidad Dlaz Falcón, Alberto 
Hemández Garcia y Moisés 
Trinidad Brindis Ocaña. 
Acuerdo de fecha 13 de julio 
de 2012. en el que se tiene 
por enunciadas las pruebas 
deJ C. Alberto Hernández 
Garcia. 
Con oficios 3121. 3122, 
3123, 3124, 3125y 3126 se 
notifica a los CC. Javier Ruíz 
Camacho. Alejandro 
Zacarias Escobar. Gaspar 
Trínidad Diaz Falcón. Alberto 
Hernández Garcla y Moise~ 
Trinidad Brindis Ocafla, i 

Acuerdo de fecha 28 de ] 
septiembre de 2012. en e:l .' 
que se tiene por ADMITIDAS 1 

Y DESAHOGADAS LAS 
PRUEBAS Y CERRADA LA 
!NSTRUCClON. 
Con fecha 8 de octubre del 
20·12, se dictó PLIEGO 
DEFINITIVO PARA EL 
FINCAMIENTO DE 
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ACCIONES A 
REALIZAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

RESPONSABILIDAD 
RESARCITORIA de manera 
CONJUNTA Y SOLIDARIA a 
los ce. MOISÉS TRINIDAD 
BRINDIS O CAÑA, 
ALEJANDRO · ZACARÍAS 
ESCOBAR, GAS PAR 
TRINIDAD DÍAZ FALCÓN, Y 
ALBERTO HERNÁNDEZ 
GARCÍA, determinándose un 
CRÉDITO FISCAL por la 
cantidad de $630,247.35. 
Con base en· el 
Considerando CUARTO de 
esta resolución. se declara 
INEXISTENCIA DE 
RESPONSABILIDAD 
RESARCITDRIA, para el C. 
JAVIER RUIZ CAMACHO, 
en su carácter de Director de 
Finanzas. 

• En fecha 27, 28 y 30 de 
noviembre del 2012, Jos ce. 
Alberto Hernández García, 
Gaspar Trinidad Díaz 
Falcón, Alejandro Zacarias 
Escobar y Moisés Trinidad 
Diaz Falcón. Presentaron a 
RECURSO . DE 
RECONSIDERACION, en 
contra del PLIEGO 
DEFINITIVO· contenido en el 
oficio número 
HCEIOSFE/DAJ/3133/2012. 
Se enct.:1entra pendiente su 
admisión. 

• Mediante oficios número 
HCE/OSFE/DAJ/2043/2013, 
HCE/OSFE/DAJ/2044/2013, 
HCE/OSFE/DAJ/2045/2013, 
se notificó a los presuntos 
responsables el acuerdo de 
fecha 20 de mayo del 2013, 
por el cual se tiene por 
admitidas las pruebas, 
respecto del Recurso de 
Reconsideración número 
RRIOOB/2012 y sus 
Acumulados RR/009/2012 y 
RRI010/2012. 

• Mediante oficio número 
HCE/OSFE/DAJ/2480/2013 
de fecha 12 de junio de 
2013, se d'1cto Resolución 
en el Recurso de 
Reconsideración número 
RRIOOS/2012 y sus 
Acumulados RRIOOS/2012 y 
RRI010/2012. En el senf1do 

¡ 
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2007 

No. TEXTO 

---- - - ,_ -·--

ACCIONES A 
REALIZAR 

. 

• 

• 

SITUACIÓN ACTUAL 

siguiente: Se declara 
Nulidad para efectos de la 
Resolución Recurrida, 
consistente en el oficio 
número HCE/OSFE/DAJ 
1313312012 de fecha 8 de 
octubre de 2012. 
Los resp6nsab!es en el 
Pliego Definitivo, 
interpusieron recurso de 
reconsideración, 
concluyendo en la resolución 
de fecha 12 de junio de 2013 
contenida en el oficio 
HCEIOSFEIDAJ/248012013, 
que se declara la nulidad 
para efectos y ordena citar 
nuevos -presuntos 
responsables y dictar una 
nueva resolución en donde 
se incluya la incluya la 
responsabilidad de éstos. 
Actualmente se preparan los 
oficios citatorios de los 
nuevos responsables. 
Derivado del Recurso de 
Reconsideraci6n 009/2012 y 
01012012, con nümero de 
oficio 
HCEIOSFEIDAJ/248012013 
de fecha 12 de junio de 
2013, se emitirá nueva 
resolución, 
En proyecto la nueva 
resolución. 
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006 

No. TEXTO 

En relacíón a las obseivaciones detenninadas en el párrafo 
segundo det·considerando OCTAVO del Decreto 068 publicado 
en el Suplemento l al Periódico Oficial del Estado de Tabasco 
número 6815 de fecha 29 de diciembre de 2007, del cual se 
desprende la orden de Instaurar et Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidades R'esarcitorias, el H. 
A)luntamiento Constituc'ional de. Macuspana, Tabasco por 
c6nducto de quien se ostentó como Segundo Regidor y Primer 
Sindico de Hacienda, del c~ado municipio durante el ejercicio 
fiscal 2006, Elias Álvarez Zurita, promovió Controversia 
Constituc'1onal en contra del Decreto 068 Suplemento 1 al 
Periódíco Oficial del Estado· número 6815 de fecha veintinueve 
de diciembre de 2007 .solicitando en consecuencia que se 
concediera la susoenslón de todos /os Actos demandados en el 
Aoartado B del Punto IV de esta controversia es decir el Decreto 
068 de la LIX Legislatura local /os tres párrafos de su Artículo 
Único v en sus Considerando del Quinto al Décimo Cuarto así 
como el oficio número HCE/OSFE/a10/2008 suscritos por el Fiscal 
Superior del Estado, Jamando en cuenta ·1as circunstancias y 
características particulares, toda vez que los actos contenidos en 
los tres párrafos del Articulo Único del Decreto 068 demandado, 
son notoriamente inconstitucionales y existe el riego pernicioso de 
que la demora para resolver el fondo del asunto en et principal se 
ocasionen graves perjuicios irreparables al Municipio actor con la 
ejecución de los actos. 

En razOn a lo anterior, med'1ante acuerdo de fecha 08 de febrero 
de 2008, la Ministra Instructora Oiga Maria del Carmen Sanchez 
Cordero de García Vil!egas. resuelve conceder la suspensión 
solic~ada por et Municipio de Macuspana, Tabasco, bajo los 
siguientes térm'inos. 

• ... Estima pertinente, 81endiendo a las 
circunstancias particulares del caso, conceder 
Ja suspensión de Jos efectos y 
conseauencias de los actos reclamados en 
esta aontroversia constitucional, respecto 
de los cuales se solicita la medida, para el 
efecto de · que no se ejecuten las 
determinaciones adoptadas por el Poder 
Legis/at;vo del Estado de Tabasco en el 
·Decreto número 068, relativo a la no 
aprobación de la cuenta pública del Municipio 
actor y como con$$cuencia, et requerimiento 
contenido en el oficio HCEIOSFE/010/2008, de 
siet~ de enero de este año, expedido por el 
Fiscal Superior de Fisca/lzací6n de la entidad, 
hasta en tanto esta Suprema- Corte de Justicía 
de la Nación de pronuncie sobre et fondo del 
presente asunto." 

con fecha 25 de enero de 2012, mediante sentencia dictada por 
!a Primera Sala de I~ Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolvió !a Controversia ·Const~ucional número 1712008, misma 
que de manera medular señalaba lo siguiente: 

. , Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

ACCIONES A 
REALIZAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

471 
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ANEXO H 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006 

No. TEXTO 

PRIMERO. Declarar que Ja controversia es 
parcialmente procedente y parcialmente 
fundada. 

SEGUNDO. Sobreseer respecto de las 
normas que fueron impugnadas de los 
siguientes ordenamientos: Constitución del 
Estado de Tabasco, Ley de Fiscalización 
Superior de-Ja Entidad, Reglamento Interior del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de Tabasco, Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tabasco, 
Reglamento Interior del Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco y Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con /as 
mismas del Estado de Tabasco. 

TERCERO. Declarar Ja invalidez parcial del 
Decreto 068 publicado en el Suplemento _6815 
1, del Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Tabasco, el veintinueve de diciembre de 
dos mil siete, en términos del Considerando 
Décimo Primero de la resolución. 

CUARTO. Declarar la invalidez parcial del 
oficio HCE!OSFE/01012008 de siete de enero 
de dos mil ocho, expedido por el Fiscal 
Superior del Estado de Tabasco, en lo que 
hace a la notificación del considerando octavo. 
parra/os tercero y cuarto, del articulo único del 
Decreto 068, en términos del Considerando 
Décimo Primero de esta resolución. 

QUINTO. Declarar la validez del Decreto y 
oficio antes mencionados en las partes que 
no fueron declaradas inválidas. 

Publiquese esta resolución en el Diario Oficial 
de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco y en e! Semanan·o JUdicial 
de la Federación y su Gaceta. 

En consecuencia, y toda vez que la.Supre:ma Corte de Justicia de 
la Nación resolvió sobre et fondo del presente asunto tal y como 
quedó establecido en los antecedentes del presente oficio, y con 
la finalidad de dar pleno cumplimiento a las facultades conferidas 
a este órgano Fiscalizador, esta autoridad tiene a bien informar lo 
el estado que guardan los proyectos de obra que a continuación 
se relacionan: 

1 

ACCIONES A 
REALIZAR 

Cl,IARTO TRIMESTRE 

Capítulo 11.- Observaciones a la Obra. Pública 

SITUACIÓN ACTUAL 

Cédula lll.- Observaciones Físicas y al gasto ejercido a la obra Mue·stra fiscalizada. Obias que presentan 
irregularidades físicas y al gasto ejercido 
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006 

No. 

2 

3 

TEXTO 

OPOOS (OP111).- Amp!iad6n del sistema de agua 
potable, Ra. Emiliano Zapata, 1 ra. Secc. 

1).- El pozo construido no se encuentra en operación: 
debido a que el aforo no cumple la demanda 
requerida. por lo que el gasto ejercido fue mal 
aplicado. 

Importe observado $131,024.31 

43).- E! equipo de cloración no ha sido colocado, el 
cual se pago en la estimac"16n No. 2 (finiquita) con un 
costo de $8,075.90 

Importe total observado $139,100.21 incluye IVA. 

OPOOS · (0P122).- Ampliación del sistema de agua 
potable, Ra. Mariano Matamoros. 

2).- El pozo profundo construido, no se encuentra en 
operación, debido a_ que la l'lnea de distribución que 
forma parte del proyecto se encuentra en reparación 
por haber sido deteriorada a raíz del trabajo de 
reencarpetado del camino. 

OP011.- (OP127) Conclusión de construcción del 
sistema de agua potable, Ra. Reforma 1ra. Secc. 
Conceptos pagados .no ejecutados en la estimación 
No. 2 parcial: 

3).- Registro de 80x80x80cms con tapa de concreto el 
cual fue pagado con monto de $959.84 en el que al 
momento de la rev·1sión no se localizó dicha tapa. 

4).- No ha sido colocado el sistema de cloración a 
base de hipoclorador de diafragma cap. 24gal x dia, 
Mea. DICTON ROY Mod. A 151-39-251 incluyendo 
200Lts de hipoclorito, con monto estimado y cobrado 
de $8,090.67. 

Importe total observado $9,050.51 incluye IVA. 

OP057.- (OP165).- Conclusión de pavimentación de 
4.1 OKm de camino con mezcla é!_sfáltica en el tramo: 
Ec. Vernet 2da. Secc. Ra. Vemet Sta. Sección, Ra. 
Vemet Sta. Sección (San Lorenzo). 

8).- Volumen de concreto simple cobrado no ejecutado 
de 11.57m~ con monto de $16.965.05 en cabezales de 
pasos de agua. Importe total observado $16,965.05 
incluye !VA. 
9).- Deslaves de terreno y carpeta, en zona del paso 
de aoua existente. en la estación Km 3+120. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

El órgano· Superior 
de Fiscalización de! 
Estado informa: 

El. Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

E! Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
· Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• 

Se inició el expediente 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/037/2 
013-MACUSPANA. 
En estudio y análisis para 
emitir acuerdo de admisión de 
pruebas. 
Se emitió acuerdo de 
admisión de pruebas 

Para tos efectos del Procedimiento 
Resarcitorio et Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se inició el expediente 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/041 /2 
013-MACUSPANA. 

• En· estudio y análisis para 
emitir_ acuerdo de admisión de 
pruebas. 

Para los efectos de! Procedimiento 
Resarcitorio e! Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

Sé inició el expediente 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/-042/2 
013-MACUSPANA. 
En estudio y análisis para 
emitir proyecto de cierre de 
instrucción. 

El Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado informa: 

• Se inició el expediente 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/016/2 
014-MACUSPANA. 

• En estudio y análisis para 1 

emitir acuerdo de pruebas. 
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No. TEXTO 

OP053 (OP160).- Construcción de pavimentación del 
camino con mezcla asfáltica tramo Ra. Chilapi!la 1ª. 
Secc. - Ej. Narciso Mendoza Chilapilla 111

• Secc. Ra. 

5 5).- Las estimaciones presentan conceptos pagados 
no ejecutados en obra: 

Volume 

Vol. ' Pago en 
Conceptos 

Pagado 
real Dif. P.U. exceso 

ejecutad 
o 

Oesonlle, 4.0Km 3.92 ''"' 0.08 2.888.6 $231.09 
!imp1e::a, Km 7 
reav1vamiento 
do cunetas y . 
limpia do 
drena¡e ambos 
lados dol 
camino, dejando 

'" borde '" áreas do 
terraplen para el 
libre desa~jo de 
las aguas precio 
por unÍdad de 
obra terminada 
Alcantarillas 14.40 0.00 1<1.40 1593.5 $22,947.7 
tubulares do ML ML 9 o 
concreto 
reforzado do 
F"c= 289" 
KmJcm2. do 
0.90 ""'· do 
diámetro incl. 
excavación 

' plantilla, 
coloeacíón, 
junteo '" morero \.3 y 
acarreos do 
materiales hasta ,, lugar de ,, 
obra. 
Operao6n do 1,800 1764m 36.00 42.45 $1 ,528.20 
escarificado m' m' 
hasta '° ""' de espesor del 
material 
existente mci. 
escarificado. 
recuperación 

"'"' y 
almacenamiento 

regreso 
después " 

,, 
formación de los 
terraplenes 
tendido para su 
posterior uso·en 
la coru;truc do 
sub.case, 
medido 
comaacto 
Compactación 4000 3528m ~72m 5.08 S2.39i.76 
de la sUperfiCle m' 
descu'cierta al 
esc3rlfiear 
Recargos " 672 m· 6~.56 13.44 2~.15 $3.160.42 
polvo de grava m' m' 

1 i 
calizo 1ncl. 
sum1n1stro y 
acarreo medido 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado infonna: 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se inició 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/038/2 
013-MACUSPANA, 

• Con fecha 16 de junio de 2015 
se emitió Pliego Definitivo el 
cual le fue notificado a los 
presuntos reSponsables, por 
lo que se está en espera de 
algún medio de defensa por 
parte de los presuntos 
responsables dentro de! plazo 
legal señalado para ta! efecto. 



31 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL 

ANEXO H 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006 

No. 

compacto 

Recargue do 
grava do 
revestimiento" de 
1 'h" a finos inc 
sum. y acarreo 
d• '" materiales 
medido 
compacto 
CompaciaciOn 
d• m31enar 
escarificado y 
mezclado ''" recarguc " oetreos 
Riego " impregiación 

'"' emulsión 
cati6nica 
superestable ' razón de 1.5 lts 
/mz_ incl poreo 

'"' mezcla 
pobre 
L3tm3), 

(SO 

suministro do 

'º' materiales 
Puesto " " lugar de la obra 
V SI,/ COiocación. 

Riego " !19<1 
000 emulsión 
supcstable para 
recibir carpeta 
asfjll1ca '·' Lt51m' 1ncl 
sum1n1stro " los materiales 

en el lu9.ar de !a 1 
obra y su 
COl~C10n , 

Carpeta 
asfáltica pr!iciO 

PO• un1dod dO 

"'" terminada 
construida POr el 
sistema " me:::ci.:i en Mo y 

" planta 
compactada ,, 
95% proctor con 
material polvo 

1 cali:::o y 
emu1sión 
asf;ii1t1e<o 
superetablc " 5 om,, " espesor 
COmt'laC!O 

Riego do sello 
precio 'º' unidad de oora 
terminada 
utilizando 
maten al pétreo 
3-8 incl 
sum1rnstro " 'º' ma1ena1es 

'en el lugar de la 
obra y " coloc.aci6n 

TEXTO 

1,568 1,536.6 
m' 'm' 

4,480 4,390 4 
m' Om' 

22,4_,00 21952 
m• m' 

20,000 ,,.00 
m' m' 

í,000 ssom· 
m' 

1 

20,000 19600 
m' m' 

31.36 268.25 
m' 

89.60 5.37 
m' 

4118 m• 11.18 

400.00 '15 
m' 

20.00 693.56 
m' 

400.00 9.56 
m' 

Subtot 

" 15% 
IVA 

$9,039:52 

$481.15 

$5.008.64 

$1,660.00 

$13,871 .2 
o 

$3,824.00 

S&1,1419.6 
e 

$9.622.45 

ACCIONES A 
REALIZAR 

-

SITUACIÓN ACTUAL 

. 
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No. TEXTO 

Total $73,772.1 
3 

Importe total observado $73,772.13 incluye IVA. 

6).· Obra cuya pavimentación de los últimos 90ml no 
se justifican los trabajos ejecutados, ya que 
corresponden a un tramo del centro poblacional hasta 
el acceso a un rancho partícular, equivalentes a 
$53,419.55 

Conceptos 

Desorille, l1rnp1e::a. 
reav1vam1ento de cunetas y 
\1mp1a de drenaje ambos lados 
del camii:io, dejando sin borde 
las áreas de terraplén para el 
libre desalo10 de las aguas 
preoo po; unidaC: de obra 
terminad.a 
Qperao6n de escanf1cado hasta 
10 cms. de espesor del material 
existente incl escarif1cado. 
reC1.1perac10n carga y 
a1macenam1.:in1c, regreso 

1 

despues de la formación de los 
terraplenes tendido para su 
posterior uso en la construc. de 
sub.base, medido compacto 
Comoactac1ón de la superficie 
des:utirena al escarificar 
Recargos de ·polvo de grava 
calizo rncl. suministro y acarreo 
medido com.,acto 
Recargue de grav<i de 
revestimiento de 1 y,· a finos 
1nc sum y acarreo de los 
materiales medido com=cto. 
Compactación de material 1 
escarificado y mezclado con 
recaroue de Mtreos 
Riego de 1mprergnacion con 
emulsión cationica suparestable 
a razOn de 1.5 Lts lm?. 1nct 
pcn~o con mezcla pobre (80 
L3/m\ suministro de \os 
materiales puesto en e: lugar de 
la obra v su colocaciOn 
Riego de hga con emulsión 
supestatile para 1ecibir carpeta 
asfáltica 1.5 LtsJm~. incl. 
sumin'rstro- de los materiales en 
el lugar de la obra y su 
colocaoon 
Carpeta asfáltica precio por 
unidad de obra terminada 
construida. por el sistema de 
mezcla en trio y en planta 
compacta® al 95°/c proctor con 
material polvo calizo y emulsión 
asfáltica superetatile de 5 cms 
de esoesor co,.,.,"--...,cto. 
Riego de sello precio por unidad 
de obra terrmnaoa utilizando 
material pétreo 3-B inci. 
suministro de los matc~1a1e's en 
et lugar de la obra y su 
coloc:aci6n 

VolUmen 
00 

1vstificado 
0.9om· 

40.50 m• 

90m 

35.28 m 

100.80 m 

504.00 m· 

450.00 m· 

22.50 m" 

450.00 m· 

PU 

2888.6 
7 

42-45 

5.08 

235.15 

288.25 

5.37 

i1·.18 

693.56 

9.56 

Subtot 

" 

Importe 

$2,599.80 

$1,719.23 

~57.20 

$3,555.47 

$10,169.46 

$541.30 

$5,634.72 

$1,867.50 

$15,605.10 

~.302.00 

$46,451.78 

ACCIONES A 
REALIZAR 

SITUACIÓN ACTUAL 
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No. 

6 

7 

TEXTO 

15% 1 $6,957.77 
IVA 

Total 1 S53,419.5S 

Importe total observado $53,419.SS incluye IVA. 

7).~ El pavimento, presenta grietas a lo largo de los 
4,920.00mts construidos, estas grietas tienen un 
ancho variable entre 5 y 1 Ocms y profundidades hasta 
de 50cms las cuales al ser reparadas en tramos, no 
garantizaria ta durabilidad y calidad eiel trabajo objeto 
del contrato. el cual por lo antes descrito no fue 
cumplido de acuerdo a especificaciones de 
construcción. razón por la que se observa el .costo 
total del gasto ejercido, se requieren además efectuar 
pruebas de laboratorio para certificar los grados de 
compactación y la calidad de los materia!eS utilizados. 

Monto total observado: $2'292, 780.62 

OP058.~ (OP166) Conclusión de pavimeíltación de 
0.90 Km. de camino Con mezcla asf3ltica en el tramo: 
e.e. Ra. Vernet 6ta. Sección, (San Lorenzo) Ej. Andrés 
Gaircía. 

10).· Se estimaron 14.77 m. de alcantarillas tubulares 
de acero de 24" de diámetro y se colocaron 13.80 m. 
de ·18" de diámetro, por lo que se efectuó un pago en 
exceso de 14. 77 x 3.264.80 ::; $48,221.15 IVA incluido. 
y no se efectuó el análisrs de precio de tuberla de 18" 
que debe pagarse. 

!mpo:-te total observado $48, 221.15 incluye !VA. 

(OP357).· Construcción de drenaje sanitario Col. Linda 
Vista. de la Villa Senito Juárez. 

11).· Proyecto que no se encuentra en operación por , 
falta de obras complementarias como equipamiento de 
ca.reamo y construcción de línea de presión. 
12).· Conceptos pagados no ejecutados: 

,...----~-v-,-, -:-,.,~~~-~-, ¡~I -D-.1----p-,-,,-,-,-j.· 
Conccp~os Pago c¡ecu: 1. P.U exceso 

h-----'--'-'-..1_,'~'º'-l--1---.l...-~ 
L1mp1oza, 430 10.00 420 2,32 $974,40 
tr~c y m= m~ m' 
n1velac.on del 
terreno con 

m:it. paro 
apor:ito mc1 1 

¡.;;''~'~"~'m~•e~o~toc_¡. __ ¡__~...¡_--"-_ _J __ _ 

Excavacion ;;: 430 ¡ 10.~o 1 ..:2p 
mano en cepo¡ m~- m m 
mntenal clase ' 

l ·A· ce o.oo 1 

32.00 m de 

39,0~ 1 $16.38<: 
20 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
¡:.stado informa: 

El Órgano Superior 
de F"1scalizaci6n del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUA~ 
1 

! 

. Para los efectos del Procedimie~tc 1 

Resarcitorio el Órgano Superior e:~ 
Fiscalización del Estado informa: 

1 

Se inició el exped1en!':'. 1 
HCE!OSFE/DA..J/P~RPJ0.39F2 1 

013~MACUSPANA. 

En esfud"10 y an81,isi~ 0G1r8 ' 

emitir acuerdo de admis:ón Ce 
;:;iruebas. 
Se: con fecha 18 de m.e.yo de ! 

2016 se emif10 ?iis·go 'I 

definitivo de 
1 

Responsat>i!idades 
resarcitorias mediante ofocio 
HCE/OS F /DAJ/2290120"• 6 

. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Super'1or Cs 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se inició el expedie;:te ¡ 

HCE/OSFE/DAJ/PFRR/039/2 1 

013-MACUSPANA. 1 

En estudio y aná!isis p.z.ra 
emitir acuerdo de adrr:ision de 
pruebas. 
Se con fecha 18 de maye de 
2016 se emitió Piiego i 

definitivo de 1 

Responsabilidades '1 

resarcitorias mediante oficio 1 

HCE/OSF /DAJ/2290/2016 
1 
1 

1 

/ 
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ANEXO H 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006 

No.¡ TEXTO 
ACCIONES A SITUACIÓN ACTUAL 

REALIZAR 
i 

pro1und1d;;id 

" ;ooo ' bordo " CC¡kl 

Relleno 00 365.5 20 00 435. 17" $5.991.4 
z:::m¡;;i 3m' m' 53 9 

1 ccmpactodo m' . 

al 90% proctor 
/ con ma1ena1 

1 prodvcto di'.: l<o 
cxc:w:ic1on 

l"'"I'"'' " 1 
'30 10.00 420 11.91 SS,002.2 

tubería ec atta mi mi mi o 
dcnsic:!ad cori 
acostillom1cnt 
p ''"' alcantanllado 

\ sanittir10 " 152 m. (5") de 
d1ámetr.:;. íncl. 
Prucb:::s 
Sumi:'l1stro oe 250 o 00 250 110.0 $27,510. 
1ubcriz; de al~ mi mi 4 00 
dcns1dod p 

S!":'i1l<i.r (6' do 
eoametrol 
lnstnlaoón de 920 474.00 '46 11,91 SS.311.8 
tubería de alta mi mi mi 6 
dens1d:id "" . 
acosullam1ent 
p pora 
alcan:arillado 
san ita no do 
152 m (6") de 
diámetro, incl 
Pruebas 
Partida eere<o 109.8 º·ºº 109 23.09 $2,535.i 
penmetral 2 m~ 82 4 
suministro y 
aplicación " pintura viníl1ca 
Vinimex " Comcx p 

simi!ot ' tres 
manos " aplanaco "' muro Y- plafon 
1ncl. 
pteparaC1ón 
de lo 
suoerficie 
Eo linea " 86m" 2.00 84 116.1 $9.756.S 
presión, od~. m' m' 5 o 
de grava de 1 
y,· 

' finos 
para 
rc:vest1m1ento 

'ROJilla para 7.06 0.00 7.06 1686 $11.904. 
pro1eco6n " m' m' 25 93 
sóhdos 
Faoncac16n y S m: O.O~ 6ml 341.S $2,049.7 
colocaciOr: " 3 8 
CSC'.ilcr;:¡ 

man na 
Sum y 1.5 0.00 

1 

1.5 2261 

1 

$339.25 
coloc.ac1on " m' m' 9 
cr1st<ll Claro de 1 

l 3mm dé ¡ espesor " vemon;:; de 
hcrreria. 

. 

Sum. y 54.25 o oc 54.2 23.09 $1,252.6 
aplicaci6n " m• 5 mz 3 
pintura v1nilic;; 
vin1mcx " Come:: o 
simila• ' 

. . 
manes " 
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ANEXO H 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIC 2CG6 

No. 

8 

TEXTO 

1 
! 
1 

1 

aplanado " muros y 
pla!on 1ncl. 
preparaciOn 
de la m1:;.ma 

1 p::o 0.00 , i 251.7 $251_7~ 

'" • 5 
1 

lruerrupior " segunc.:id " 2x30 ompl. 
ll"lcl. canuCl'IOs 

1 

lu:>1Cles. 
suministro y 
colocaoon. 
Tramite ante 1 lote 0.00 , 6113. $6,113.2 
lo áorocciOn de lote 21 , 
obros p0blieas 
o nnte las 
diferentes 
ll"IS!OnCJaS 

por;; permisos 
y hbranzas 
p.<igo " '" triim1tcs antes 
mcncion.:idos 
para '" correcto 

1 
lunc1onnm1cnt 
o Ce lo obra 

1 

OP312.- Construcción de oordo de protección en 
desarrollo urbanist'1co.- Cd. Nlacuspana, Tabasco. 

. 

30).· Se observa el volumen de 4,800.00 m3 de a.rctl!a 
co'n un importe de S80,C40.00 IVA incluido del 
concepto s/c2. formación de tapón en margen derecha 
del rlc Puxcatan con material arcHloso, debido a que 
no se mostró los documentos e información necesaria 
que avale y se pueda soportar el gasto que fue. 
pagado por el H. Ayuntamiento al contratista en la 
estimación 2 final. 

Conceptos 

' Volumen 
1 presupue5t 

1 
ado frrial 
mun1cioa1 

Forma. c16n de 1apOn c .. ' 14800.0C m" 
margen dcrt>Cho del r10 
Puxe<itan con müteri;;it 
aro lioso. 

P.U 

14.S 

Gasto en 
exceso 

$69,600.00 

Sutl\Otal. $69 600.0G 
!VA 15% $10,440.00 Í 

Total $80.040.00 1 

Importe total observado $80,040.00 

31).- volúmenes pagados no ejecutados en los 
conceptos siguientes: 

. 
ACCIONES A 

REALIZAR 

EJ órgano Superior. 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTu¡,;_ 

Para Jos efectos del Procedirn•en~o 

Resarcitorio ·el órgano Supe•ior de 
FiscaJización d€:1 Estado ir.form::i: 

• Se .inicio. el expediente 
HCEIOSFE/DA_J/PrRf':/,'J~ 7_'2 
0.14-MACUSPANA. 

•. En estudio y anédisl~ para 
emitir proyecto de cierre;: de 
instrucción 
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ANEXO H 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006 

No. TEXTO 

·Conceptos 1 
Vol 

Volumen 1. 

º' Pago en re<il 1 PU 
Pag;:ido ejecutad Vo1um~n exceso 

o 
A:lqUISlC16 17444.5 12596.2 4 848.33 10 42 • $50,519.60 
o de 5 m' 2m' m' 
rr.::ncno! 1 

arcilloso 
Acorreo al 1744<!.5 12596.2 4,84~ 33 10.67 $51,731.68 

'º' Km 5 m~ 2 m' m~ 

sobre 
tcrrccerio 
par.:i 
tor.micion 
de bordo 
Sobre 52333.7 37788 6 14,5"15.0 5.20 $75,634.2E 
ae3rreo e ~ rn)/Km 6mJIKm 5 
los km 
subsocucn 
tes al 1• ' ho:;ta el 
km.20 " mz:itcrial 
arcilloso 
por a l<i. 
iormac1on 

" c:.:crpo 
~e: bordo 
en (;.;)mino 
d.:. 
icrrcceria 
Sot:ireae<ir 69778.2 1 503&<1 o 19.393.3 4 12 $79,900.48. 

"º e los m~/Km e 2 
km mllKm 
:Y.ibsccucn 
tes .;il '" y h;ist.'.I er 
km. 20 oc 
material 
:ircilloso 
para 
lormac:iOn 
oe C\.JOrpO 

dCI boroo 
en cammo 

" p<::1v1mcn10 

Formocion 1744-'<.E 9689 . ..:: 7755. 15 24.87 $19.2870.58 

" Doroo 5 m~ m~/Km 
C0/'1 

mntcriol 
orc1lloso ,, banco. 
incluye 
compoctac 

'°' 00 

oara 'º mayor " 30 cm~. al 
90% 
procior. 
1nduye 
CXlr.:JCC10r. 
y carga O!'l 

oi b.::mco 
Sv'ototal ~S0,656.60 

15%1VA $67.598.49 
Total $518.255.09 

Importe total observado: $518,255.09 

ACCIONES A 
REALIZAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

' ', 

,, 
'" 
r/' 
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ANEXO! 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2005 

No. TEXTO ACCIONES A 

1 

SITUACIÓN ACTUAL 
REALIZAR 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS Y AL CONTROL INTERNO DEL 
EJERCICIO 2005 

1 Observación: 

Se seleccionó muestra de 53 funcionarios 
del H. Ayuntamiento. determinándose que 
las percepc·1ones por sueldQs, 
compensacione~ y bonos, contenidos por 32 
de ellos, con categorías de~ Presidente 
Municipal, Regidores, Secretario Particular, 
Secretario del Ayuntamiento, Director de 
Presidencia (Atención Ciudadana). 
Directores de Finanzas, Programación, 
Contralor"1a, Desarrollo (2), Obras Públicas, 
Instituto de Vivienda. DECUR. 
Administración, Segur"1dad Pública. D.1.F., 
Coordinadores Generales de Finanzas, 
Desarrollo, Obras Públicas y Jefe de 
Dep?rtamento del 0.1.F., resultaron 
supenores a los montos máximos 
autorizados en el tabulador de sueldos. 
publicado en el periódico oficial del Estado el 
í3 de Octubre del 2004, Suplemento 6480. 

. Nota: Pliego de cargos 1 y 11 Evaluación. 

El órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio- el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

Se inició 
HCEIOSFEIUAJ/PFRR/04712009-
MACUSPANA; por el monto de $1, 
495,854.10, instruido en contra del C. 

• C. José Ramiro López 
Obrador (Ex Presidente 
Munidpal) 

C. Robertó Villalpando 
Arias ( Ex Contralor 
Municipal) 

C. Juan José Peralta Fócil 
(Ex Director de 
Programación) 

C. Aura Lluvia García 
Garcia (Ex Director de 
Finanzas) 

Con fecha 30 de octubre de 
2009, se desahogan las 
pruebas. con fecha 18 de 
noviembre de 2009, se dictó 
Pliego Definitivo de 
Responsabilidades 
Resarcitonas contenido en 
el oficio 
HCE/OSFEIUAJ/3005/2009, 
DETERMINANDO 
EXISTENCIA DE 
RESPONSABILIDAD 
RESARCITORIA de los CC. 
José Ramiro López 
Obrador, Roberto 
Villalpando Arias, Juan 
José Peralta Fócil, Aura 
Lluvia García García por el 
monto de $1'763,294.10 con 
actualización e 
lNEXISTEN.ClA DE 
RESPONSABILIDAD 
RESARCITORIA del C. 

_'--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-'-~~~~~~~.....l.~~~--'M""o~is~é=s~T~r~in~i=d~ad::_~B~r~in~d~i~s~ 
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ANEXO! 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2005 

r "io. 11 

1 . 

1 

TEXTO 
ACCIONES A 

REALIZAR 
SITUACIÓN ACTUAL 

Ocaña. 

Con fecha 23/febrero/201 O 
nos notifican Juicio 
Contencioso Administrativo 
0911201 O·S·3 promovido por 
Aura Lluvia Garcia Garcia y 
Roberto Villa!pando Arias en 
contra del Pliego Definitivo 
de Responsabilidades 
Resarcitorias No Oficio 
HCEIOSFEIDAJ/300512009 
de fecha 18 de noviembre 
de 2009 y oficio 
HCE/OSFE/117312006 de 
fecha 15/Junio/2006 
correspondiente al Pliego de 
Cargos. 

Con fecha 29 de enero de 
2010, se notifica a !a 
Secretaria de 
Administración y Finanzas 
mediante oficio 
HCEIOSFEIDAJ/2821201 O 
para efectos que requiera e1 
pagO correspondiente. 

Con fecha 17 /Marzo/201 O 
nos notifican Juicio 
Contencioso Administrativo. 
1001201 O-S-3. promovido por 
José Ramiro López Obrador 
y Juan José Peralta Fócil en 
contra del Pliego Definitivo 
de Responsabilidades 
Resarcitorias ne oficio 
HCEIOSFEIDAJ/300512009 
de techa 1 S de noviembre 
de 2009 

Con fecha 07/abril/201 O, 
nos notifican oficio 
SAFIPF/046512010 de fecha 
07/abril/2010, donde nos 
remiten copias certificadas 
de diversos documentos 
relativos .a \a ejecución del 
procedimiento administrativo 
de ejecución en contra del 
C. Juan José Peralta F ócíl. 

Con fecha í 2/abril/201 O 
presentamos oficio 
f-jCEIOSFEIDAJ/8961201 O 
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ANEXO 1 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2005 

No. TEXTO 
ACCIONES A 

i REALIZAR 
1 

SITUACIÓN ACTUAL 

de fecha 09/abril/201 O, 
donde se acusa de recibido 
el anterior oficio, v le 
informamos que los. ce. 
Aura Lluvia García Garcia. 
Roberto Villa!pando Arias, 
José Ramiro López Obrador 
y Juan José Peralta Fócll, 
promovieron Juicio 
Contencioso Administraüvo 
en los expedientes 
091/2010-S-3 Y 10012010-
S-3. 

" Con fecha 22/abril/2010 
presentamos oficio 
HCEIOSFEIDAJ/1121/201 O 
de fecha 16/abril/201 O, ante 
la Secretaría de 
Administración y Finanzas, 
en alcance al oficio 
896/201 O de fecha 09 de 
abril del 2010, se le remitió 
copia simple del acuerdo de 
fecha 13 de abril del 201 O 
contenido en el oficio. of. 
509/201 O·S·3 radicado en el 
Juicio 100/201 O·S-3 emitido 
por la Tercera Sala en el 
que se acuerda en el punto 
quinto.. "Que los actores 
José R. López O. y Juan J. 
Peralta F. no otorgaron la 
garantia prevista y por lo 
tanto lo suspensión 
concedida no causa efecto 
legal alguno". 

Con fecha 04/Julio/2007, 
nos notifican acuer.do donde 
presentan escrito de 
demanda de Amparo 
Directo en contra de Ja 
sentencia de 22/mayo/2007 
Presuntos Responsables, 
por lo cual declaran que la 
sentencia de fecha 
22/Mayo/2007. 

• Con fecha 29/abril/2010 nos 
notifican Juicio de Amparo 
62912010-111-G. como 
autoridad responsable 
ordenadora promovido por 
Lorenza · Fócil L6pez y 
Beatriz Peralta Fácil, Acto 
Reclamado "La ilegal ordeh 
de embarao a bienes de 

. 
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ANEXO 1 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

SEGUiMlENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2005 

no. 1 

1 

TEXTO 
ACCIONES A 

REALIZAR 
SITUACIÓN ACTUAL 

nuestra propiediid". 
Asimismo nos solicitan 
informe previo y justificado. 
Dichos informes se rindieron 
versando ''que !os actos 
reclamados por las quejosas 
no eran actos realizados por 
este OSFE" 

El 06/Mayo/2010 nos 
notifican Juicio Contencioso 
Administrativo 272/201 O·S-1 
como Terceros 
Perjudicados. promovido por 
el C. Juan José P. F. en 
contra de a) Mandamiento 
de Ejecución designado del 
ejecutor e Instrucción al 
mismo de fecha 29/02/2010 
b) Acta de embargo de 
fecha 30/03/2010. 
El 10/05/2010, nos notifican 
acuerdo del JCA 100/2010-
S-3, Audiencia Final 12:00 
horas del 08/Jun/2010. 

El 17/mayo/2010. nos 
notifican acuerdo del 
04/Mayo/2010 al Incidente 
No. 629/2010-111-G, 
resolviendo Primero.- "Se 
niega a Lorenza Fócil López 
y Beatriz Peralta Fócil. \a 
suspensión definitiva del 
acto reclamado a la 
autoridad responsable. en 
términos de los 
considerandos segundo y 
tercero de esta interlocutoria 
(Considerando que dicho 
acto ya se· llevó a cabo y 
sus efectos no ºpueden 
retractarse por tratarse de 
un acto consumado, no 
susceptible de suspenderse. 
(acto reclamado: la ilegal 
orden de embargc))", 
Segundo.- . se concede a 
Lorenza F 6cil López y 
Beatriz Peralta Fócil, la 
suspensión definitiva del 
acto reclamado a las 
autoridades responsables 
ordenadoras y ejecutora, en 
términos del considerando 
cuarto de esta ínterlocutoria 
(para efectos de que no se 
remate la parte alícuota del 
bien inmueble identificado 
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ANEXO! 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2005 

No. TEXTO 
ACCIONES A 

1 

REALIZAR 

. 

SITUACIÓN ACTUAL 

como lote 54, siempre y 
cuando a esta data no haya 
sido ejecutado el aludido 
acto .. 

El 24/mayo/2010, nos 
notifican acuerdo exp 
100/201 O-S-3 '"'se tiene a 
bien suspender la audiencia 
prevista a las 12:00 horas 
del día 08/Jun/2010"''. 

El 01(junio/2010. nos 
notifican acuerdo · exp . 
. 629/2010-111, se fija nueva 
fecha de audiencia 
constitucional 10:35 del 
11/Junio/2010. 

El 1 í/junio/201 O, nos 
notifican acuerdo exp · 
091/201 O-S-2, '"'se tiene por 
presentado al Lic. Francisco 
José Rullán Silva, el escrito 
donde hace valer et 
incidente de acumulación. 
para que los autos del 
expediente 100/201 O..S 3 se 
acumulen al 091!2010-S-2, 
se admite a trámite dicho 
incidente"" 

Con fecha 25/Junio/201 O, 
nos notificar. oficio de la 
Secretaria de 
Administración y Finanzas 
SAF/Sl/597/2010 del 
24/Jun/2010, donde 
comunica el status que 
guardan los expedientes por 
concepto de sanciones 
resarcitorias a las haciendas 
públicas municipales. 
informando: ""Se encuentra 
en trámite"", ""Se envió el 
oficio DTR/553/2010 donde 
se envía oficio de 
notif1cac1on de cobro""." 

El 08/Julio/2010, nos 
notifican acuerdo e.xp 
272/201 O-S-1. donde señala 
en la parte que nos interesa 
"Se tiene por presentado al 
L.C.P. Carlos Ramón 
Castro. en ·su carácter de 
Fiscal Especial del OSFE, 
contestado por tiempo y 
forma la demanda en 
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ANEXO 1 
MUNICIPIO' DE MACUSPANA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2005 

No. TEXTO 
ACCIONES A 

REALIZAR 
SITUACIÓN ACTUAL 

ausencia temporal dei Fiscal 
Superior del Estado de 
Tabasco. 

El 18/Agos/201 O. nos 
notifican sentencia Juicio de 
Amparo 629/2010-111, primer 
punto resolutivo se 1 

sobresee en- el presente 
juicio de garantias 
promovido por LORENZA 
FÓCIL LÓPÉZ Y BEATRIZ 
PERALTA i=OCIL, contra los 
actos reclamados al Órgano 
Superio; de F"1scalizac·1on 
del Estado de Tabasco y en 
su segunao punlO resolutivo 
la Justicia de la Unión 
Ampara y Protege a 
Lorenza Fócil Lopez y 
Beatriz Peralta F ócil e:"t 
contra de Jos actos 
reclamados y por las 
restantes autoridades 
responsables que se 

. precisan en el resultando 
primero de esa resoluc·1ón. 

El 18/Aoos/201 O, nos 
notifican aCuerdo Juicio de 
Amparo 62912010-111-G. HA 
CAUSADO EJECUTORIA la 
sentencia dictada en el 
presente juicio, .. se declara 
que la sentencia 
mencionada HA CAUSADO 
EJECUTORIA. 

Con fecha 26 de Agosto de 
2010, se notificó a la 
Secretaria de 
Admi:"listración y Finanzas 
oficio 
HCE/OSFE/DAJ/2413/201 O 
de fecna 24 de agosto de 
2010, requiriendo informe , 
sobre el Estado procesal i 
que gi.:arda el ~rédito fiscal. ' 

Con fecha 02 de Septiembre ] 
de 2010. nos no1iñcan : 
acuerdo del exp. 272/201 Ow 1 

$w1, Audiencia Final 1 C:OO 
horas del 24 de Septiembre 
de 2010 

Con fecha 14 de Septiembre 
de 201 O, nos notifican oficio 
SAF/PF/1059/2010 de fecha 
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ANEXO 1 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2005 

TEXTO ACCIONES A 
REALIZAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

08 de septiembre de 2010, 
en alcance al oficio 
HCE/OSFE/DAJ/24181201 O, 
"Reitero lo traslado en el 
oficio número 
SAF/?F/86i/2010 de fecha 
1.r::: de julio de 2010, suscrito 
por un Servidor, presentado 
en !a misma fecha en el 
Órgano Superior de 
Fiscalización a su cargo, en 
el cual se comunicó el 
estado que guarda a la 
presente fecha el 
expediente de los deudores 
antes citados, en especifico 
lo informado en el numeral 
3) que contiene la última 
situación dentro del 
Procedimiento Económico 
Coactivo que reporta el 
adeudo a nombre del C. 
Juan José Peralta Fócil. (Se 
notificó mandamiento de 1 

ejecución y acta de 
requerimiento de pago y 
embargo diligenciado el 14 
de junio de 201 O fijado por 
Estrados, en la que se 
embargo la parte alicuota de 
un bien inmueble propiedad 
del Deudoi. 

Se solicitó inscripción del 
bien inmueble en el Registro 
Público de la Propiedad, 
siendo que dicho bien-no es 
susceptible de inscribir, 
debido ·a que el inmueble 
contiene un segundo aviso ¡ 
preventivo de dominio; por ' 
lo que esta autoridad en 1 

apego a lo dispuesto en el 
artículo 109 del Reo lamento 
de Registro PúbliCo de la 
Propiedad . y el Comercio, 
solicito de nueva cuenta 
mediante oficio 
SAF/Sl/DR/6241201 O de 
fecha 05 de julio de 2010, el 
registro de dicho embargo, 
teniendo respuesta positiva 
de la Directora del Reg"1stro 
Público mediante oficio 
número 
SG/DRPPyC/3101/201 O). 

o Las documentales que le 
hice lle a~ en el oficio 
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ANEXO 1 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2005 

No. TEXTO 
ACCIONES A 

REALIZAR 
SITUACIÓN ACTUAL 1 

número SAF/PF/0465/2010 
de fecha 07 de abril de 
2010, efectivamente 
correspondian a actos 
emitidos. por esta au1oridad 
fiscal en el ejercicio de la 
facultad econó:nico coactiva 
en contra de1·c. Juan José 
Peralta Fócii, del cual 
resultó el embargo· de un 
bien inmueble propiedad del 
citado deudor y que la 
autoridad ejecutora 
consideró que no se 
ajustaron a las formalidades 
del Código Fiscal del Estado 
de Tabasco, razón po~ la 
cua! la Dirección de 
Recaudación emitió oficio 
SAFISllDR/40112010 de 
fecria 24 de mayo de 201 O, 
dirigido al C. Juan José 
Peralta Fócil, en el cual dejó 
sin efectos jurídicos el 
mandamiento de ejecución 
de fecha 29 de marzo de 
201 O y su acta de 
requerimiento de · pago y 
embargo de fecha 30 de 
marzo de 201 O, notificado 
en los estrados de esta 
Secretaria 

Dichos actos se dejaron sin 
efectos jurídicos antes que 
se emitiera la sentencia en 
el juic[o de amparo 
promovido por las ce. 
Lorenza Focil Pérez y 
Beatriz Peralta F6cil, por lo 
que en el cumplimiento a la 
ejecutoria se sustenta en el 
oficio numere 
SAFISllDR/40112010 de 
fecha 24 de mayo de 2010 

Con fecha 
30/Septiem::ire/201 O, nos 
notifican acuerdo exp 
091.'201 O-S-2, donde nos 
dan a conocer "Se tiene por 
presentado al C. Roberto 
Villalpando Arias parte 
actora, con su escrito de 
cuenta y anexos, y en 
cuanto a le que solicita 
digasele que no ha· lugar, 
conceder la medida 
suspensional solicitada. lo 
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anterior es así, ya que en el 
punto quinto del acuerdo de 
fecha 16 de febrero del 
201 O, esta Sala otorgo la 
suspensión para efectos de 
que no se inicie el 
procedimiento económico 
coactivo por el cobro de la 
cantidad de $1'763,294.10, 
misma suspensión que 
estaba condicionada a que 
el solicitante dentro del 
término de cinco dlas 
hábiles garantizara el 
crédito fiscal 
correspondiente, tal y como 
!o establece el numeral 101, 
del Código Fiscal del 
Estado, y en caso de no 
garantizar dicho crédito, la 
media suspensional no 
surtira sus efectos". 

• Con fecha 06 de octubre de 
2010, nos notifican acuerdo 
JCA 091/2010-S-2, para 
d·1ctar resolución 
interlocutoria del Incidente 
de acumulación de Autos 
091/201 O-S-2 y su 
acumulado 09212010-S-2 
con el expediente 1001401 O
S-3, para que los autos que 
forman el expediente 
número 091/2010-S-2 y su 
acumulado 092/201 O-S-2, 
se integren a! expediente 
núme~o 1001201 O-S-3, se 
dictó· sentencia: " Primero.
Procede la acumulación que 
hizo valer Licenciado 
Francisco José Rullán Silva, 
respecto de los autos que 
form.an el expediente 
0911201 O-S-2. que se !levan 
en esta Segunda Sala al 
exped'1ente número 
100/2010-S-2, (procede la 
acumulación de los autos 
que forman los expedientes 
números 091/2010-S-2 y su 
acumulado 092/2010-S-2 al 
100/201 O-S-3). 

• Segundo.- Grrese atento 
oficio a la Magistrada de la 
Tercera Sal8 de este 
Tribun~ -·- "ie que 
remita a esta au1v, 1dad los 
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autos que integran el 
oñgina! y el d uplicadc del 
juicio número 100/2010-3~3, 
para que sea integrado por 
cuerda separada al 
expediente 091/201 O·S·2 y 
su acumulado 09212010-S~ 
2, de! índice de esta 
Segunda Sala. 

.. El 04tNov/10 1a SAF envía 
oficio No. 
SAF/Sl/1075/2010, 
informando que "Se 
encuentra en tramite'', "Se 
envió el oficío 
DTRJ553/201 O donde se 
envía oficio de notificación 
de cobro". 

• Procuraduría Fiscal de la 
Secretaria de 
Administración y Finanzas, 
infomió mediante el oficio 
SAFIPF/1355110 de fecha 
22 de noviembre de 2010, 
que la acci6n de nulidad 
por acto celebrado en 
fraude de acreedores, 
intentada en contra de Juan 
José Peralta Fócil y otros, 
se encuentra radicado en el 
Juzgado Tercero Civil bajo 
el expediente número 
841/2010. Como medida de 
conservación se giró el 
oficio _4279 al registro 
público de la propiedad y del 
.comercio a efecto de 
inscribir la demanda. Se 
espera que emplacen al 
OSFE en dicho juicio para 
que se adhiera a la acción 
de SAF. 

• Con el oficio 
HCEIOSFEIDAJ/31411201 O 
de fecha 26 de noviembre 
de 2010, se conteste;> la vista 
ordenada por et · TCA 
mediante acuerdo de fecha 
10 de noviembre de 2010, 
respecto al recurso de 
reclamación interpuesto por 
el C. Roberto Villalpando 
Arias. radicado en el 
númé.ro de toca 13612010-P-
4. 
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• Se giró oficio 
HCE/OSFE/DAJ/311/2011 
de fecha 24/01/11 dirigido al 
Procurador Fiscal del 
Estado, .. requiriéndole 
información sobre el 
emplazamiento. 

• MARZO 2011.- Se emplazó 
al OSFE como tercero a 
juicio en et expediente 
8411201 O. Se elaboró oficio 
HCE/OSFE/DAJ/85012011 
dando cumplimiento al 
requerimiento. 

o Con el oficio, 959/2011-P-2, 
se notificó el acuerdo de 5 
de abril de 2011 en el se 
acuerda la admisión de 
pruebas del actor asr como 
de la autoridad demandada. 

• Se notificó a! OSFE el 
acuerdo de fecha 24 de 
enero de 2011, en el que se 
tiene por presentado el 
oficio número 
HCE/OSFE/DAJ/07 4/2011 
de fecha 11 de enero de 
2011, relativo a la 
revocación y el 
nombramiento de nuevos 
autorizados. 

• Con e! auto de fecha 23 de 
junio de 2011, se ordenó 
archivar el asunto 
totalmente concluido. 

• Con el oficio 3272/2011-S-2. 
se notificó al OSFE la 
resolución de fecha 14 de 
septiembre de 2011, 
declarando la nulidad lisa y 
llana de! Pliego Definitivo de 
Responsabilidad 
Resarcitorias: al respecto e! 
OSFE promoverá 
controversia constituc'1onal 
en razón de la falta de 
competencia del Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje de 
conocer Jos actos dél OSFE. 

• Derivado de la secuela legal 
de IO"' ores untos 
responsabu~;.... .. .ciaron 
Juicio Contencioso en 
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contra del OSFE, el cual 
trascendió a una 
controversia constitucional 
no. 115/2011 en la Suprema 1 

Corte de Justicia de la 
Nación: asi mismo se 
promovió un juicio civil en 
contra de! C. Juan José 
Peralta Fócil. Con fecha 23 
de febrero de 2012 se llevó 
a cabo !a audiencia de 
pruebas y alegatos, 
presentándose alegaciones 
a través del oficio número 
HCE/OSFE/DAJ/480/2012 
de fecha 14 de febrero de 
2012. 

• JUNIO 2012: el 01/06/12 se 
recibió of. 
SAF/Sl/UEF/69212012, por 
e! -que requiere información 
relativa a Ja existencia del 
juicio contencioso que 
declara la nulidad det Pliego 
Definitivo de 
Responsabilidades. En 
respuesta se giró et of. 
HCE/OSFE/DAJ/1911/2012, 
por el que se notifica que la 
sentencia del juicio 
contencioso 09112010 y sus 
acumulados 09212010 y 
1 00/201 O no ha quedado 
firme en virtud de la 
controversia constitucional 
115/2011. 

• SEPTIEMBRE 2012: Se giró 
oficio número 
HCE/OSFE/DAJ/3163/2012 
a la Secretaría de 
Administración y Finanzas a 
efecto de informar sobre la 
declaratoria de invalidez de 
la SCJN, solicitando la 
continuación de los 
procedimientos conducentes 
a hacer efectivo el crédito 
fiscal. 

• OCTUBR:E 2012: Con oficio 
número 
SAF/Sl/UEF/138912012 de 
fecha 5/10112, por el que 
informa que se levantó acta 
depositaria infiel derivado 
del embargo realizado, asi 
como del embaroo realizado 

\ 
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2 

TEXTO 

Observación: 
1 

Selecdón de la muestra- de 52 funcionarios del H. 1 

Ayuntamiento, deterrrúnandose que las percepciones 1 

por sueldos, compensaciones y bonos. obtenidos por 
25 de ellos. resultaron superiores a los montos 1 

máximos autorizados en el tabulador de sueldos 
publicado en e: periódico oficial del Estado el 8 de junio 
del 2005. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Órgano Superior 
de .Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTU.A:... 

a 3-predios y 4 11ehicul0s. 

NOVIEMBRE 20'J Z: él 
27/11/12 la Segunde: s.:1:? 
emplazo al OSFE ce~~ 

tercero perjudiccido d~ 1c 
demanda de amp2ro 
interpuesta por la C. Aur~ 

Lluvia García Garcta C2r-ttrc1 
del juicio de amparo c:~ectJ 
1.14612012. 

Mediante of1ci:;. 
HCEIOSFEIDAJ/164112013 
de fecha 29/04/20: 3 se 
dictó sentencia de ~¿-cna 14 
de febrerc de 20 ·13 en su 1 

punto único niegs •3i amo::::::: 
y !a proteccióri ai quejo.se. 

Para Jos efectos del Proce:ji:niento 
Resarcitorio el Órg:;ino Superior d(:: 

1 

Fiscalfz.ación del Estado rnf::::-rr:2· 

Se in::;1ó 
HCE/OSFE/UAJ/PFRR/118f20CS
MACUSPANA, por el mento de 
$368,894.94, instruido en contr:;. j.,,;! 

c. 

C. José Ramiro López 
Obrador (Ex Presideni.E: 
Municipal) 
c. Alejandro Zacarías 
Escobar {Ex 01recto~ -Je 
Administración) 
C. Juan José Peralta Fócil 
(Ex Director de 
Programacion) 
C. Aura Lluvia Garcia 
Garcra (Ex '.Jirec:or de 
Finanzas) 

El18/0ctubre/2006, se , 
desahoga !as pruebas y se 
dicto Pliego Definitivo de 1 

Responsabiiidades en el 
oficio n Umero 
HCEIOSFEIUAJ/213712006 
se DETERM!NÓ QUE NO 
EXISTIÓ 
RESPONSABJLIDA!J 
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1 

SITUACIÓN ACTUAL 

RESARCITORIA del C. 
Alejandro Za carias 
Escobar, en su carácter de 
Director de Administración y 
se determinó 
responsabilidad resarcitoria 
por los CC. José Ramiro 
López Obrador, 
Presidente Municipal, 
Aura Lluvia Garcia García 
Directora de Finanzas y 
Juan Jose Peralta Fócil, 
Director de Programación 
por $374,502.14. 

Con lecha 
12/Diciembre/2006 se le 
notificó a la Secretaria de 
Administración y Finanzas a 
efecto de que procediera en 
lo conduCente. 

: 
Con fecha 22/Enerof2007 1 

notifican Auto de Inicio 
Juicio Contencioso 
Administrativo número 
001/2007~$-4 en contra de 
la resolución 

Con fecha 04/jiJnio/2007 
nos notifican la resolución 
de fecha 22/Mayo/2007 de 
dicho expediente 
"CONFIRMANDO LA 
RESOLUCIÓN", dictada en 
el juiCio 001/200i·S-4, A 
CAUSADO EJECUTORIA. 
Comci terceros 
perjudicados, con fecha 16 
de Enero de 2008 nos 
notifican la resolución, 
señalando que la JUSticia de 
la Unión no ampara n·1 

protege a los presuntos 
responsables. 

Dictada en el juicio 
00112007-$-4, A CAUSADO 
EJECUTORIA. Como 
terceros perjudicados, con 
fecha 16 de Enero de 2008 
nos notifican la resolucior., 
señalando que ·La justicia 
de la Unión no ampara ni 
protege a los presuntos 
responsables. 
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No. TEXTO 

3 Observación: 

OP151.- Repara~i_ón de . transformador de 
37.5 Kva para 13200, ubicado en Ja ciudad 
de Mácuspana. con modalidad de inverSión 
de participaciones 2005 y modalidad de 
ejecución. por administración directa. 

Nota: Considerando Séptimo, Decreto 214 dé fecha 
20 de Diciembre de 2006, Suplemento 6708 Q. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

S!TUACJÓl\J ACTl.J1~.L 

Para los efectos del Procodimi<;i~~:~· 

Resarcitorio el Orgar1o. Superior ':le 
Fiscalización.del Estado inform:.. 

Se mi::::::: 
HCE/OSFE/UAJ/PFRR/04912009-
MACUSPANA, por ei monte d:z 
$39,1CO.OO, instruido en contra de 1 0.s 
síguientes: 

C. Aura Lluvia Gz.rci:: 
García (Ex Directorf! de 
Finanz2s) 

C. Roberto Villa~9ar:C:o 
Arias {Ex Contralor 
Municipal) 

C. lng. Carlos A.. 
Dominguez Luna (Ex 
Residente de Obra) 

C. Sta"n Nieto MénCez (E.-. 
Residente de Cbías) 

C. Benjam¡n Méndez 
Torréino (Ex Director de 
Obras 

Públicas. Aser.~;;ir:l1r;:nt0:. '/ 
Serv;cios r.11unic1p2i8s~ 

C. Juan José Perzit<:: ¡:-._:,cu 
(Ex Directo~ de 
Programación) 

C. Felipe Nabor Escudero 
Ávila (Ex Director .de Obras, 
Asentamientos y. Servicies 
M:.inicipales) 

Se reprogramó 
audiencia para 
2G/z~ril/201 o 

ur.a 1 

er 1 

1 

Con fecha 14 de Febrero 1 

dei 2011 se dictó Píiegv 1 

Definitivo d::-· 
Respor.sabi!idüd 

1 
Resarci!oria contenido 2:" 1 

el oficio núr:-i:;:·-0 
HCE/OSFEJDA..iJOSS/2:0~ ~1. , 

res ecto del Procedimien•o J 



496 PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

ANEXO 1 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2005 

No. TEXTO 
ACCIONES A 

REALIZAR . 

SITUACIÓN ACTUAL 

para el Fincamiento de 
Responsabilldad · 
Resarcitoria número 
HCE/OSFE/UAJ/PFRR-
049/2009-MACUSPANA. el 
cual se encuentra en firma. 
Por lo que se impone a los 
CC. Juan José Peralta Fócil; 
Aura Lluvia García García; 
Roberto Vlllalpando Arias; 
Felipe Natior Escudero 
Ávila: Stalin Nieto Méndez, 
lrma González Pérez y 
José Ramiro López 
Obrador, CRÉDITO FISCAL 
por la cantidad de 
$48,093.00 (CUARENTA Y 
OCHO MIL NOVENTA Y 
TRES PESOS 00/100 M. N) 

1 

Se notificó Auto de inicio en 
fecha 04 de abril de 20í 1, 
radicado bcijo el exp·ediente 
139/2011 ~S-2, promovido 
por Roberto Villalpando 
Arias. En fecha 25 de abril 
del 2011 se dio contestación 
a la demanda. Mediante 
Acuerdo de fecha 24 de 
mayo del 2011 notifican 
contestación de la 
demanda. 

Se notificó Auto de inicio en 
fecha 14 de abril de 2011, 
radicado bajo el expediente 
163/2011 ·S-4, promovido 
por lrma González Pérez. 
En fecha 29 de abril del 
2011 se dio contestación a 
le. demanda. Mediante 
Acuerdo de fecha 4 de 
mayo del 2011 notifican 
contestación de la 
demanda. 

Se notificó Auto de inicio en 
fecha 14 de abril de 2011 
radicado bajo el expediente 
163/2011 ·S-4, promovido 
por lrma González Pérez. 

En fecha 29 de abril del 1

1 2011 se dio contestación a 1 
la demanda. Mediante 
Acuerde de fecha 4 de 
mayo del 2011 no:ifican 
contestación de la 
demanda. 
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• E! 20/JUN/11 El Tribunal 
Contencioso Administrativo 
notifica Acuerdo del exp. 
139/2011-S-2 por medio del 
cual se tiene al Fiscal 
Superior con el que 
promueve INCIDENTE DE 
ACUMULACION. 

.. Con fecha 21 de febrero de 
2012, el SAF solicita se le 
envíe las documentales 
consistentes en citatorio y 
ac!a de notificación a 
nombre del C. Ji..;an José 
Peralta Fócil, según las 
constancias que obren en el 
expedíente. 

• Con fecha 25 de septiembre 
notifican su declinación al 
Juzgado de D!strito. 

º Se impugna el oficio 
HCEIOSFEIDAJ/06912012 
mediante recurso de 
reconsideración, el cual con 
fecha 28 de agosto de 2012. 
se desecha et recurso 
intentado por extemporaneo 
y se deja firme e! Pliego 
definitivo impugnado. 

Mediante oficio 
SAF/Sl/UEF/980/2012 de 
fecha 1 O de julio de 2012, la 
Secretaria de 
Administración y Finanzas 
informa del Acta 
Circunstanciada de fecha 
10/10/2011, en la que 
consta la imposibilidad de 
lleyar a cabo et embargo, 
debido a que no reciben 
documentos, debido a que 
no es el domicilio del 
contribuyente, sino un 
despacho jurídico. embargo 
de fecha 0211212011 de dos 
vehículos, mediante escrito 
recepcionado et 0310212011 
en procuraduria fiscal, 
Roberto Villa\panóo 
interpone recurso de 
oposición al PAE, solicita se 
declara ilegal el 
mandamiento 
SAF/Sl/UEF /201/2011 · 
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OSFE. 

<> Eínbargo de fecha 
03/1012011 de un vehículo, 
acta circunstanciada de 
fecha 0111212011, no se 
pudo requerir el bien 
embargado, no se encontró 
a nadie en el domicilio. 

JUNIO 2012: el 01106112 se 
recibió - of. 
SAFISl/UEF/69212012. por 
el que requiere información 
relativa a la existencia del 
juicio contencioso que 
declara la nulidad del Pliego 
Definitivo de 
Responsabilidades. En 
respuesta ~e giró el of. 
HCEIOSFEIDAJ/191112012. 
por el que se notifica que la 
sentencia del juicio 
contencioso 091/2010 y sus 
acumulados 092/201 O y 
100/2010 no h:::i quedado 
firme en virtud de la 
controversia constitucional 
11512011. 

SEPTIEMBRE 2012: Se 
giró of. 
HCEIOSFEIDAJ/316312012 
a la SAF a efecto de 
informar sobre la 
declaratoria de invalidez de 
la SCJN, solicitando la 
continuación de los 
procedimientos conducentes 
a hacer efectivo el crédito 
fiscal. 

Con fecha 05 de octubre de 
2012 Secretaria de 
Administración y Finanzas 
informó: mediante Acta 
Circunstanciada de fecha 
10/10/2011, en la que 
consta la imposibilidad de 
llevar a cabo el embargo, 
debido a que no reciben 
documentos, debido a que 
no es el domicilio del 
contribuyente, sino un 
despacho jurídico. embargo 
de fecha 0211212011 de dos 
veh"iculos. mediante escrito 
recepcionado el 03/02/2011 
en procurad u ria fiscal. 
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~oberto Villa!pando 1 

interpone recurso de-
oposición al PAE, solicita se : · 
declare ilegal el 1 

mandamiento 
SAF/Sl/UEF/201/2011-
0SFE. Embargo de fecha 
a03/10/2011 de un vehículo, 
acta circunstanciada de 1 
fecha 01/1212011, no se· 
pudo requerir e! bien 
embargado, no se encontró 
a nadie en el domicilio. 

Con fecha 25 de septiembre 
nos notificaron su 
declinación al Juzgado de 
·Distrito. 

Con fecha 8 de enero de 
2013, mediante oficio 
.í3468-ll, de fecha 24 de 
diciembre de 2012, nos 
notifican la admisión del 
Juicio de Amparo Indirecto 
no. 2102/2012-\1 a nombre 
de la C. Aura Lluvia Garcia 
García, mediante oficío 
13468-11, en fecha 22 de 
abril notifican oficio ne. 
4423·11, el Juzgado 
Segundo de Distrito, 
resuelve no amparar ni 
proteger a la C. Aura Lluvia 
García García, en fecha 08 
de mayo fue recibido oficio· 
número 5353·11, por medio 
del cual notifican que la C. 
Aura Lluvia Garcia promovió 
recurso de revisión en 
contra de la sentencia que 
no la ampara 

i El Tribunal Colegiado en Materias 
1 Administrativa y del Trabaje · del 

1 

Décimo Circuito confirmó !a sentencia 
del Juzgado Segundo de Distrito. en ia 

1 cual no se ampara ni protege a la 
1 quejosa. 

j 
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ANEXO 1 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

3EGUllVliENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2005 

k"'1o. 

1 

TEXTO 

C:bser.ración: 

OP114.~ Conclusión de pavimentación, 
ubicado en Ra. Melchor Ocampo 3era. 
Sección. Con· modafidad de inversión 
recu;sos propios 2005 y modalidad de 
ejecución por ·administración dirécta. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El órgano Superior 
de Fiscalización dei 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superror de 
Fiscalización del Estado informa: 

Se inició 
HCEIOSFEIUAJIPFRR/05012009· 
MACUSPANA, por el- monto de 
$378,824.71, instruido en contra de 
los ce. 

lng. Carlos A. Oomínguez 
Luna (Ex Residente de 
Obra) 

C. Eugenio Gonz3lez 
Javier (Ex Residente de 
Obra) 

C. Benjamín Méndez 
Torrano (Ex Director de 
Obras Públicas. 
Asentamientos y Selilicios 
Municipales) 

C. Aura 
García (Ex 
Finanzas) 

Liuvia Carcía 
Directora .de 

C. Roberto Vrnalpando 
Arias (Ex Contralor 
Municipal) 

C. Benjamín Méndez 
Torrano 
(Ex Director de Obras 
PUbl.1cas. Asentamientos y 
Servicios Mui:iicipales) 

C. Felipe Nabar Escudero 
Ávila (Ex Director de Obras 
Públicas. Asentamientos y 
Servicios Municipales) 

C. Juan José Peralta Fóci! 
(Ex Director de 
Programación) 

Mediante acta 
circunstanciada de hechos 
número HCE/0791201 O 
realizada el día 25 de 
noviembre de 20'10, se 
asentó la Audiencia de Lev 
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ANEXO! 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2005 

No. TEXTO 
ACCIONES A 

REALIZAR 
SITUACIÓN ACTUAL 

a cargo del C. Carlos 
Manuel Canclno López. 
otorgándosele 1 O días 
hábiles para presentar 
pruebas y alegatos. 

• 10 de enero de 2011. Se 
envió memorándum 024 
solicitando pliego de cargos. 

• 14 de enero de 2011. Se 
dictó acuerdo de 
acumulación del expediente 
HCE/OSFE/PFRR/057/2009 
- MACUSPANA al 
HCE/OSFE/PFRR/050/2009 
- MACUSPANA. 

• 24 de enero de .2010. Se 
dictó acuerdo de 
desechamiento de incidente 
de nul1dad de actuaciones. 

• Se emitió Pliego Definitivo 
de Responsabilidades 
Resarcitorias con oficio 
HCE/OSFE/DAJ/1432/2011 
de fecha 02 de mayo de 
2011, mismo que se 
encuentra notificado a los 
responsables. asi como al 
Ayuntamiento de Centro, 
Tabasco. se está en espera 
del término de quince dias 
después de la última 
notificación para enviar el 
informe a finanzas. Por un 
Crédito Fiscal de 
$378,824.71. 

i 

¡ 

NOTA: Respecto de las obras 
publicas OP005(0P742) y OP024 
(OP542). se advierte que fueron 
solventados $4'131,543.25. quedando 
fir.ne el monto de $360,760.94, mismo 
que se menciona en el Considerando 
Décimo Primero del Decreto 068, 1 

correspondiente al OP114. 

• Se admitió recurso de 
reconsideraci6n en contra 
del Pliego Definitivo de 
Responsabilidades 
Resarcitorias 
HCE/OSFE/OAJ/1432/2011, 
de fecha dos de mayo del 
2011. promovidos 
respectivamente por los ce. 
Roberto Villalpando Arias, 
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ANEXO 1 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2005 

No. TEXTO 
ACCIONES A 

REALIZAR· 

1 

SITUACIÓN ACTUAL 1, 

Aura Lluvia García García 
y Felipe Nabor Escudero 
Ávi!a. 

º Se realizó acuerdo de 
finiquito de fecha 
veinticuatro de junio del dos 
mil once. promovido por el 
lng. Carlos Manuel 
Cancino López. 
*Notificación a finanzas del 
Pliego definitivo contenido 
en el oficio núm. 
HCEIOSFE/DAJ/1432/2011. 

• Acumulación de recurso de 
los CC. Aura Lluvia García 
García y Roberto 
Viltalpando Arias. 

• Se emite resolución al 
Recurso de 
Reconsideración No. 
RR01/2011 acumulado, con 
número de oficio 
HCEIOSFEIDAJ/2271/2011. 

o Juicio Contencioso 
Administrativo, promovido 
por el C. Juan José Peralta 
Fócil. 

• Contestación a la demanda 
de juicio contencioso 
número de oficio 
HCEIOSFEIDAJ/2182/2011. 

• Recurso de 
Reconsideración 
promovido por el C. Felipe 
Nabor Escudero Ávi\a. 

• Admisión del recurso del C. 
Felipe Nabor Escudero 
Ávila. 

1 

• · Estudio del recurso se emite 
resolución del Recurso de 
Reconsideración. 

.. Se da contestación a la 
demanda de Juicio 
Contencioso 
459/2011-S-2. 

número 

º Se da contestación al 
Recurso de 
Reconsideración 
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ANEXO 1 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2005 

1 No. 
1 

. 

TEXTO 
ACCIONES A 

REALIZAR 
SITUACIÓN ACTUAL 

HCE/OSFE/DAJ/2889/2011. 
Se notifica e! 04-oct~2011. 

En relación con el oficio 
número 
HCE/OSFEIDAJ/2029/2011. 
el C. Carlos Manuel Cancino 
LóPez, cumple con el pago 
de la parte proporcional 
mediante recibo de 
ingresos, folios A03159281 
y A03159282, por la 
cantidad de $6,382.00, en 
relación con el expediente 
número 
HCE/OSFEIDAJ/PFRR/050/ 
2009-MACUSPANA y su 
acumulado el 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/057/ 
2009-MACUSPANA. 

"CONCLUIDO -> De 
fecha 24 de febrero de 2012 
en el oficio número 
HCE/OSFE/DAJ/644/2012 
se dio contestación al oficio 
de Finanzas número 
SAF/Sl/UEF/157/2012: 
informándole la situación 
actual del C. Felipe Nabor 
Escudero Ávila y ·nuevo 
domicilio laboral de !a e. 
Aura Lluvia García García. 
Respecto de la OP114 por 
la"' cantidad de $18,063.77. 
Quedando por resarcir el 
C. Eugenio González 
Javier y Felipe Nabor su 
parte proporcional. No se 
ha resarcido la cantidad 
$360,770.94. 

Con fecha 24 de febrero de 
2012 en el oficio número 
HCE/OSFE/DAJ/644/2012 
se dio contestación al oficio 
de la Secretaria de 
Administración y Finanzas 
núm·ero 
SAF/Sl/UEF/157/2012, 
informándole la situación 
actual del C. Felipe Nabar 
Escudero Ávila y nuevo 
domicilio laboral de la c. 
Aura ~luvia Garcia García. 

~--------------------'---------ll~E~n~. proceso el procedimiento 

1 

aam1nis1rauvo ae e1ecuc1on por pane 
de la Secretaria de Administración y 
Finanzas. 
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ANEXO J 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2004 

No. TEXTO 
ACCIONES A SITUACIÓN ACTUAL 

REALIZAR 

OBSERVACIONES AL EJERCICIO FISCAL 2004 

Observación: 

OP172.- Rehaz. De camino, tramo Poblado 
Nicolás Bravo-Ra. Santuario 1ª. Sección, 
Ubicación: Pob. Nico"lás Bravo. Modalidad: 
Participacicines. Monto Autorlzado: 
$575,773.07. Observaclones del Decreto de 
Calificación: Adquisición de Materiales y 
Mano de Obra en exceso, así como de 
materiales. mano de obra y equipo 
requeridos no sumir:iistrados, con un monio 
pe~diente de solventar de S11,372.03. 

• OP207 .- Rehaz. De ca ino tramo ra. Bitzal 
4ta Sección ubicación: Ra. Bitzal 7ta 
Sección. Modalidad: Participaciones. Monto 
Autorizado: S2, 089,604.22. Observaciones 
del Decreto de Calificacíón: Pago de 
servicios y mano de obra en exceso con un 
monto pendiente por solventar $22,388.48. 

• OP325.- Rehaz. De Calles. Ubicación: Pob. 
Aquiles Serdán. Modalidad: Participaciones 
Monto Autorizado $478,264.43. 
Observaciones del Decreto de Calificación: 
Adquisición de Materiales. Pago de Servicios 
y Mano de obra en exceso así como de 
mano de obra requerida no suministrada con 
un monto pendiente por solventar por 
$98,80Ú3. 

.. OP371.- Construcción de Pavimento 
Hidráulico FC=200 KG/CM2 en la calle 
Magdalena Villa Benito Juárez. Meta 
1871.1 O m2. Ubicación: Villa Benit.o Juárez 
Modalidad: Participaciones. Monto 
Autorizado: $552.404.57. Observaciones del 
Decreto de Calificación: Adquisición - de 
Materiales, mano de obra y maquinaria en 
exceso, así como de materialeS requeridos 
no suministrados con un monto pendiente 
por solventar de S23.479.82. 

• OP372.· Construcción de pavimento 
hidráulico en la calle circunvalación. 
Ubicación: Villa Benito Juárez. Modalidad: 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

Rec Propios. Monto Autorizado: 1 
S542.167.70. Observaciones del Decreto de 
Calificación: AdqUisición de materiales y 
mano de obra en exceso. asi como de 
materiales requeridos no suministrados con 
un monto pendiente por solventar de 
S27,126.69 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

Se inició 
HCE/OSFEIUAJ/PFRR/01512008-
MACUSPANA, pÓr el monto de 
$183,168.95, instruido en contra de 
los ce. 

• C. Fe!jpe Nabor Escudero 
Ávila (Director de Obras, 
Asentamientos y Servicios 
Municipales) 

• C. Moisés Trinidad Brindis 
Ocaña (Contralor Municipal) 

• C. Roberto ViHalpando 
Arlas (Contralor Municipal) 

" C. José Ramiro López 
Obrador (Presidente 
Municipal) 
Con fecha 31 
2010, se 

de Mayo de 
dictó Pliego 

de Definitivo 
Responsabilidades 
Resarcitorias oficio 
HCEIOSFEIDAJ/124 71201 O, 
determinando Existencia de 
Responscibilidad 
Resarcitoria del C. Moisés 
Trinidad Brindis Ocaña. 
(Contralor ~ Municipal) 
durante el Primer Trimestre 
(Enero-Marzo) y Segundo 
Trimestre (Abril-Junio) del 
Ejercicio Fiscal 2004, 
Existencia de 
responsabilidad resarcitoria 
deí C. Roberto ViHalpando 
Arias. (Contralor Municipal) 
durante el Tercer Trimestre 
(Julio-Septiembre) y Cuarto 
Trimestre (Octubre-
Diciembre) del ejercicio 
fiscal 2004. Existencia de 
Responsabilidad 
Resarcitoria del C. Felipe 
Nabar Escudero Ávila 
(Director de Obras) y José 
Ramiro López Obrador. 
(Presidente Municipal) 
durante el Ejercicio Fiscal 
2004, por $227,129.47 
(actuatizado). 

• Con fecha 16/081201 O nos 
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ANEXOJ 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CAL.IFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2004 

No. TEXTO 
ACCIONES A 

SITUACIÓN ACTUAL 
REALIZAR 

notifican Auto de Inicio 
JCA 448/201 O-S-4 
promovido por el C. Moisés 
Trinidad Brindis Ocaña, 
quien demanda: La indebida 

/ e ilegal resolución de fecha 
31 de mayo de 2010, dentro 
del Exp. 
HCE/OSFE/UAJ/PFRR/O 15/ 
2009-MACUSPANA. Se 
concede !a suspensión del 
acto reclamado, suspensión 

1 

que surtirá efectos hasta 
que el actor garantice el 
crédito dentro del término de 1 
tres dias hábiles contados a 
partir de la noflficación . del presente asunto . Se 
requiere al OSFE para 
efecto de que remita copia 
certificada por duplicado de 
todo el Procedimiento 
HCEJOSFE/UAJ/PFRR/015/ 
2009-MACUSPANA, 
·in·1ciado en contra del hoy 
promovente del juicio en 
que se actúa. apercibido 
que en caso de no cumplir, 
será acreedor a una multa 1 

de cincuenta días de salario 
mínimo general vigente en 
el Estado. . Con fecha 17/08/2010 nos 
notifican Auto de Inicio 
JCA 437/201 O-S-3 - promovido por los ce. 
Ramiro L6pez Obrador y 
Felipe Nabor Escudero 
Ávila, quienes demandan: la 
resolución 
HCE/OSi' E/UAJ/PFRR/O 15/ 
2009-MACUSPANA. Se 
concede la suspensión 
solicitada, se concede la 
suspens·1on peticionada, 

1 
para los efectos de que las 1 

cosas se mantengan en el 
estado que guardan, hasta 
en tanto se dicte sentencia 
correspondiente, 

·condicionando se garantice 
el interés fiscal dentro del 
térrn"1no de cinco dlas 
hábiles, contados a partirCte 
que surta sus efectos la 
notific:-.cí(¡1'1 de-1 pí!;;!s-t:1-,i:e 
acu~rao. 

• Co· 1 fecha 06/S~p/2C·í O, :;e 
. rec.,uioió - !:;. Secretar:c; de 
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ANEXOJ 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2004 

No. TEXTO ACCIONES A 
REALIZAR 

. 

SITUACIÓN ACTUAL 

Administración y Finanzas 
mediante ofic·10 
HCE/OSFE/DAJ/2539/201 O 
de fecha 01 de septiembre 
de 2010, el pago del crédito 
fiscal del Pliego Definitivo 
HCE/OSFEIDAJ/124 7 /201 O. 

Con fecha 08/Sep/2010, se 
notificó acuerdo exp. 
448/2010-S-4, "en el escrito 
que presenta la autoridad 
demandada en el .que 
contiene la contestación de 
!a demanda. promueve el 
incidente de acumulación de 
autos, por lo que es .de 
decirle que esta Sala se 
encuentra impedida admitir 
la tramitación del incidente 
en mención, en virtud de 
que en cumplimiento a lo 
establecido por el articulo 
68 de la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado, 
indica que el escrito deberé 
presentarse ante la Sala 
que conozca del juiclo. en !a 
cual \a demanda se 
presento primero, por lo 
tanto el promovente del 
presente incidehte deberá 
presentar su escrito ante !a 
Sala Correspondiente"." 

• Con fecha 09 de Septiembre 
de 2010, nos notifican 
acuerdo exp. 4371201 O-S-3 
"En virtud que los actores 
no otorgaron la garantía, la 
suspensión concedida no 
causa efecto legal alguno". 

• Con fecha 29 de Septiembre 
de 2010. nos notifican 
acueroo del Expediente 
43712010-S-3. don.de se 
tiene por presentado al Lic. 
Francisco José Rullán Silva, 
Fiscal Superior del Estado, 
con su escr'ito de fecha 
08/Septiembre/201 O, 
mediante el cual viene a 
promover INCIDENTE DE 
PREVIO Y ESPECIAL 
PRONUNCIAMIENTO DE 
ACUMULACION DE 
AUTOS de! exped·1ente 
44812010-S-4, radicado en 
la Cuarta Sala de este 
Tribunal, promovido por el 



31 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIOD!CO OFICIAL 507 

ANEXOJ 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2004 

No. TEXTO 

. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

ciudadano Moisés 
Trinidad Brindis· Ocaña, al 
expediente 4371201 O-S-3, 
promovido por los 
ciudadanos José Ramiro 
López Obrador y Felipe 
Naboy Ávila, en los cuales 
se impugnan el mismo 
Pliego Definitivo de 
Responsabilidades 
Resarcitorias a la Haóenda 
Pública del Municipio de 
Macuspana, Tabasco. de 
fecha 31 de mayo de 2010, 
dictado en el Procedimiento 
de Fincamiento 
HCE/OSFE/UAJ/PFRR/001 
512009-MACUSPANA, 
ordenándose registrar bajo 
el numero 003/2010-S-3. En 
vista de que el incidente de 
acumulación que se 
promueve es de prevlo y 
especial· pronunciamiento, 
con fundamento en el 
articulo 66 de la Ley de 
Justicia Administrativa del 
Estado de Tabasco, se 
ordena suspender · Ja 
tramitación del presente 
expediente, hasta en tanto 
se resuelva el incídente en 
cuestión. 

• Con oficio 
HCE/OSFE/DA.Í/2539/201 O 
de fecha 01 de septiembre 
de 2010, se giró oficio a la 
Secretaria de 
Administración y Finanzas 
para requerir el pago del 
crédito o en su caso hacer 
efectivo el PAE. 

• En fecha 20 de octubre del 
2010, notifican acuerdo de 
fecha 18 de octubre del 
201 O, en el que se tiene por 
dando contestación al 
Ayuntamiento y admisión de 
!as pruebas, señalando 
fecha para la AUDIENCIA 
FINAL con respecto al exp. 
437/201 O-S-3. Con fecha 04 
de noviembre del. 201 O 
notifican acuerdo de fecha 
29 de octubre del 201 O, a 
tra'.és dei cua! se tiene por 
reconocida la persona lid ad 
·egal de los re~r.esentantes 
del muri:cioio de 
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ANEXO J 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

SEGUlMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2004 

No. 

Gobierno del 
Estado de Tabasco 

TEXTO 

-

Tabasco 

ACCIONES A 
REALIZAR 

' 
. 

. 

SITUACIÓN ACTUAL 

Macuspana. 
En fecha 03 de Diciembre 
de 2010 notifican Acuerdo 
de fecha 01 de diciembre 
del 2010 del Tr'!bunal 
Contencioso Administrativo 
del Incidente de 
Acumulación Núm. 
003/2010 -S-3 Expediente 
Núm. 4371201 o -S-3. 
RESOLVIENDO: 
PROCEDE LA 
ACUMULACION DE 
AUTOS por el OSFE 
autoridad demandada en el 
Juicio Principal, respecto al 
expediente 4481201 O-S-4 
interpuesto por el C. Moisés 
Brindis O caña que se 
tramita en la Cuarta Sala. 
En fecha 1 O de enero de! 
2010, se presentó 
promoción por medio del 
cual se solicita sea 
revocada la personalidad de 
los ce. Nely Gonzalez 
Villas is y José Guadalupe 
Valencia Frias 

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados. 
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